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1.  Disposiciones generales
PÁGINA

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Resolución de 2 de octubre de 2009, de la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía, por la 
que se aprueba el Plan General de Contabilidad 
de las Sociedades Mercantiles del Sector Público 
Andaluz, de las Agencias Públicas Empresariales y 
de las entidades asimiladas. (Continuación.) 186
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1.  Disposiciones generales

131. Subvenciones, transferencias, donaciones y legados 
de capital

132. Otras subvenciones, transferencias, donaciones y 
legados

133. Ajustes por valoración en activos financieros dispo-
nibles para la venta

134. Operaciones de cobertura
 1340. Cobertura de flujos de efectivo
 1341.  Cobertura de una inversión neta en un nego-

cio en el extranjero
135. Diferencias de conversión
136. Ajustes por valoración en activos no corrientes y gru-

pos enajenables de elementos, mantenidos para la venta
137. Ingresos fiscales a distribuir en varios ejercicios
 1370.  Ingresos fiscales por diferencias permanentes 

a distribuir en varios ejercicios
 1371. I ngresos fiscales por deducciones y bonifica-

ciones a distribuir en varios ejercicios

14. PROVISIONES

140. Provisión por retribuciones a largo plazo al personal
141. Provisión para impuestos
142. Provisión para otras responsabilidades
143. Provisión por desmantelamiento, retiro o rehabilita-

ción del inmovilizado
145. Provisión para actuaciones medioambientales
146. Provisión para reestructuraciones
147. Provisión por transacciones con pagos basados en 

instrumentos de patrimonio 

15.  DEUDAS A LARGO PLAZO CON CARACTERÍSTICAS 
ESPECIALES

150. Acciones o participaciones a largo plazo considera-
das como pasivos financieros

153. Desembolsos no exigidos por acciones o participa-
ciones consideradas como pasivos financieros

 1533. Desembolsos no exigidos, empresas del grupo
 1534. Desembolsos no exigidos, empresas asociadas
 1535. Desembolsos no exigidos, otras partes vinculadas
 1536. Otros desembolsos no exigidos
154. Aportaciones no dinerarias pendientes por acciones 

o participaciones consideradas como pasivos financieros
 1543.  Aportaciones no dinerarias pendientes, em-

presas del grupo
 1544.  Aportaciones no dinerarias pendientes, em-

presas asociadas
 1545.  Aportaciones no dinerarias pendientes, otras 

partes vinculadas
 1546. Otras aportaciones no dinerarias pendientes

16. DEUDAS A LARGO PLAZO CON PARTES VINCULADAS

160. Deudas a largo plazo con entidades de crédito vin-
culadas

 1603.  Deudas a largo plazo con entidades de cré-
dito, empresas del grupo

 1604.  Deudas a largo plazo con entidades de cré-
dito, empresas asociadas

 1605.  Deudas a largo plazo con otras entidades de 
crédito vinculadas

161. Proveedores de inmovilizado a largo plazo, partes 
vinculadas

 CUARTA PARTE

CUADRO DE CUENTAS

GRUPO 1

FINANCIACIÓN BÁSICA

10. CAPITAL

100. Capital social
101. Fondo social
103. Socios por desembolsos no exigidos
 1030.  Socios por desembolsos no exigidos, capital 

social
 1034.  Socios por desembolsos no exigidos, capital 

pendiente de inscripción
104. Socios por aportaciones no dinerarias pendientes
 1040.  Socios por aportaciones no dinerarias pen-

dientes, capital social
 1044.  Socios por aportaciones no dinerarias pen-

dientes, capital pendiente de inscripción
108. Acciones o participaciones propias en situaciones 

especiales
109. Acciones o participaciones propias para reducción 

de capital

11. RESERVAS Y OTROS INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO

110. Prima de emisión o asunción
111. Otros instrumentos de patrimonio neto
 1110. Patrimonio neto por emisión de instrumentos 

financieros compuestos
 1111.  Resto de instrumentos de patrimonio neto 
112. Reserva legal
113. Reservas voluntarias
114. Reservas especiales
 1140.  Reservas para acciones o participaciones de 

la sociedad dominante
 1141. Reservas estatutarias
 1142. Reserva por capital amortizado
 1143. Reserva por fondo de comercio
 1144.  Reservas por acciones propias aceptadas en 

garantía
115. Reservas por pérdidas y ganancias actuariales y 

otros ajustes
117. Aportaciones de la Junta de Andalucía
118. Aportaciones de socios o propietarios
119. Diferencias por ajuste del capital a euros

12. RESULTADOS PENDIENTES DE APLICACIÓN

120. Remanente
121. Resultados negativos de ejercicios anteriores
129. Resultado del ejercicio

13.  SUBVENCIONES, TRANSFERENCIAS, DONACIONES Y 
AJUSTES POR CAMBIOS DE VALOR

130. Subvenciones y transferencias de la Junta de An-
dalucía

 1303. Subvenciones de la Junta de Andalucía
 1304.  Subvenciones y transferencias de capital de la 

Junta de Andalucía
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 1613.  Proveedores de inmovilizado a largo plazo, 
empresas del grupo

 1614.  Proveedores de inmovilizado a largo plazo, 
empresas asociadas

 1615.  Proveedores de inmovilizado a largo plazo, 
otras partes vinculadas

162. Acreedores por arrendamiento financiero a largo 
plazo, partes vinculadas

 1623.  Acreedores por arrendamiento financiero a 
largo plazo, empresas del grupo

 1624.  Acreedores por arrendamiento financiero a 
largo plazo, empresas asociadas

 1625.  Acreedores por arrendamiento financiero a 
largo plazo, otras partes vinculadas.

163. Otras deudas a largo plazo con partes vinculadas
 1633. Otras deudas a largo plazo, empresas del grupo
 1634. Otras deudas a largo plazo, empresas asociadas
 1635.  Otras deudas a largo plazo, con otras partes 

vinculadas

17.  DEUDAS A LARGO PLAZO POR PRÉSTAMOS RECIBIDOS, 
EMPRÉSTITOS Y OTROS CONCEPTOS

170. Deudas a largo plazo con entidades de crédito
171. Deudas a largo plazo
172. Deudas a largo plazo transformables en subvencio-

nes, transferencias, donaciones y legados
173. Proveedores de inmovilizado a largo plazo
174. Acreedores por arrendamiento financiero a largo 

plazo
175. Efectos a pagar a largo plazo
176. Pasivos por derivados financieros a largo plazo
 1765. Pasivos por derivados financieros a largo plazo, 

cartera de negociación
 1768.  Pasivos por derivados financieros a largo 

plazo, instrumentos de cobertura
177. Obligaciones y bonos
178. Obligaciones y bonos convertibles
179. Deudas representadas en otros valores negociables

18.  PASIVOS POR FIANZAS, GARANTÍAS Y OTROS 
CONCEPTOS A LARGO PLAZO

180. Fianzas recibidas a largo plazo
181. Anticipos recibidos por ventas o prestaciones de ser-

vicios a largo plazo
182. Anticipos recibidos de la Junta de Andalucía a largo 

plazo
185. Depósitos recibidos a largo plazo
189. Garantías financieras a largo plazo

19. SITUACIONES TRANSITORIAS DE FINANCIACIÓN

190. Acciones o participaciones emitidas
192. Suscriptores de acciones
194. Capital emitido pendiente de inscripción
195. Acciones o participaciones emitidas consideradas 

como pasivos financieros
197. Suscriptores de acciones consideradas como pasi-

vos financieros
199. Acciones o participaciones emitidas consideradas 

como pasivos financieros pendientes de inscripción

GRUPO 2

ACTIVO NO CORRIENTE

20. INMOVILIZACIONES INTANGIBLES

200. Investigación
201. Desarrollo
202. Concesiones administrativas
203. Propiedad industrial
204. Fondo de comercio
205. Derechos de traspaso
206. Aplicaciones informáticas
207. Derechos de uso derivados de cesiones y adscripciones
209. Anticipos para inmovilizaciones intangibles

21. INMOVILIZACIONES MATERIALES

210. Terrenos y bienes naturales
211. Construcciones
212. Instalaciones técnicas
213. Maquinaria
214. Utillaje
215. Otras instalaciones
216. Mobiliario
217. Equipos para procesos de información
218. Elementos de transporte
219. Otro inmovilizado material

22. INVERSIONES INMOBILIARIAS

220. Inversiones en terrenos y bienes naturales
221. Inversiones en construcciones

23. INMOVILIZACIONES MATERIALES EN CURSO

230. Adaptación de terrenos y bienes naturales
231. Construcciones en curso
232. Instalaciones técnicas en montaje
233. Maquinaria en montaje
237. Equipos para procesos de información en montaje
239. Anticipos para inmovilizaciones materiales

24.  INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO EN PARTES 
VINCULADAS

240. Participaciones a largo plazo en partes vinculadas
 2403.  Participaciones a largo plazo en empresas del 

grupo
 2404.  Participaciones a largo plazo en empresas 

asociadas
 2405.  Participaciones a largo plazo en otras partes 

vinculadas
241. Valores representativos de deuda a largo plazo de 

partes vinculadas
 2413.  Valores representativos de deuda a largo plazo 

de empresas del grupo
 2414.  Valores representativos de deuda a largo plazo 

de empresas asociadas
 2415.  Valores representativos de deuda a largo plazo 

de otras partes vinculadas
242. Créditos a largo plazo a partes vinculadas
 2423. Créditos a largo plazo a empresas del grupo
 2424. Créditos a largo plazo a empresas asociadas
 2425. Créditos a largo plazo a otras partes vinculadas
249. Desembolsos pendientes sobre participaciones a 

largo plazo en partes vinculadas
 2493.  Desembolsos pendientes sobre participacio-

nes a largo plazo en empresas del grupo.
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 2494.  Desembolsos pendientes sobre participacio-
nes a largo plazo en empresas asociadas.

 2495.  Desembolsos pendientes sobre participacio-
nes a largo plazo en otras partes vinculadas

25. OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO

250. Inversiones financieras a largo plazo en instrumen-
tos de patrimonio

251. Valores representativos de deuda a largo plazo
252. Créditos a largo plazo
253. Créditos a largo plazo por enajenación de inmovilizado
254. Créditos a largo plazo al personal
255. Activos por derivados financieros a largo plazo
 2550.  Activos por derivados financieros a largo 

plazo, cartera de negociación
 2553.  Activos por derivados financieros a largo 

plazo, instrumentos de cobertura
257. Derechos de reembolso derivados de contratos de 

seguro relativos a retribuciones a largo plazo al personal
258. Imposiciones a largo plazo
259. Desembolsos pendientes sobre participaciones en el 

patrimonio neto a largo plazo

26. FIANZAS Y DEPÓSITOS CONSTITUIDOS A LARGO PLAZO

260. Fianzas constituidas a largo plazo
265. Depósitos constituidos a largo plazo

28. AMORTIZACIÓN ACUMULADA DEL INMOVILIZADO

280. Amortización acumulada del inmovilizado intangible
 2800. Amortización acumulada de investigación
 2801. Amortización acumulada de desarrollo
 2802. Amortización acumulada de concesiones ad-

ministrativas
 2803. Amortización acumulada de propiedad industrial
 2805.  Amortización acumulada de derechos de tras-

paso
 2806.  Amortización acumulada de aplicaciones in-

formáticas
 2807.  Amortización acumulada de derechos de uso 

derivados de cesiones y adscripciones
281. Amortización acumulada del inmovilizado material
 2811. Amortización acumulada de construcciones
 2812.  Amortización acumulada de instalaciones téc-

nicas
 2813. Amortización acumulada de maquinaria
 2814. Amortización acumulada de utillaje
 2815. Amortización acumulada de otras instalaciones
 2816. Amortización acumulada de mobiliario
 2817.  Amortización acumulada de equipos para pro-

cesos de información
 2818.  Amortización acumulada de elementos de 

transporte
 2819.  Amortización acumulada de otro inmovilizado 

material
282.  Amortización acumulada de las inversiones inmobi-

liarias

29. DETERIORO DE VALOR DE ACTIVOS NO CORRIENTES

290. Deterioro de valor del inmovilizado intangible
 2900. Deterioro de valor de investigación
 2901. Deterioro de valor de desarrollo
 2902.  Deterioro de valor de concesiones administra-

tivas
 2903. Deterioro de valor de propiedad industrial
 2905. Deterioro de valor de derechos de traspaso
 2906. Deterioro de valor de aplicaciones informáticas

 2907.  Deterioro de valor de derechos de uso deriva-
dos de cesiones y adscripciones

291. Deterioro de valor del inmovilizado material
 2910. Deterioro de valor de terrenos y bienes naturales
 2911. Deterioro de valor de construcciones
 2912. Deterioro de valor de instalaciones técnicas
 2913. Deterioro de valor de maquinaria
 2914. Deterioro de valor de utillaje
 2915. Deterioro de valor de otras instalaciones
 2916. Deterioro de valor de mobiliario
 2917.  Deterioro de valor de equipos para procesos 

de información
 2918.  Deterioro de valor de elementos de trans-

porte
 2919. Deterioro de valor de otro inmovilizado material
292. Deterioro de valor de las inversiones inmobiliarias
 2920.  Deterioro de valor de los terrenos y bienes na-

turales
 2921. Deterioro de valor de construcciones
293. Deterioro de valor de participaciones a largo plazo 

en partes vinculadas
 2933.  Deterioro de valor de participaciones a largo 

plazo en empresas del grupo
 2934.  Deterioro de valor de participaciones a largo 

plazo en empresas asociadas
294. Deterioro de valor de valores representativos de 

deuda a largo plazo de partes vinculadas
 2943.  Deterioro de valor de valores representati-

vos de deuda a largo plazo de empresas del 
grupo

 2944.  Deterioro de valor de valores representativos 
de deuda a largo plazo de empresas asociadas

 2945.  Deterioro de valor de valores representativos de 
deuda a largo plazo de otras partes vinculadas

295. Deterioro de valor de créditos a largo plazo a partes 
vinculadas

 2953.  Deterioro de valor de créditos a largo plazo a 
empresas del grupo

 2954.  Deterioro de valor de créditos a largo plazo a 
empresas asociadas

 2955.  Deterioro de valor de créditos a largo plazo a 
otras partes vinculadas

297. Deterioro de valor de valores representativos de 
deuda a largo plazo

298. Deterioro de valor de créditos a largo plazo 

GRUPO 3

EXISTENCIAS

30. COMERCIALES

300. Mercaderías A
301. Mercaderías B

31. MATERIAS PRIMAS

310. Materias primas A
311. Materias primas B

32. OTROS APROVISIONAMIENTOS

320. Elementos y conjuntos incorporables
321. Combustibles
322. Repuestos
325. Materiales diversos
326. Embalajes
327. Envases
328. Material de oficina
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33. PRODUCTOS EN CURSO

330. Productos en curso A
331. Productos en curso B
334. Servicios prestados a la Junta de Andalucía en curso

34. PRODUCTOS SEMITERMINADOS

340. Productos semiterminados A
341. Productos semiterminados B

35. PRODUCTOS TERMINADOS

350. Productos terminados A
351. Productos terminados B

36.  SUBPRODUCTOS, RESIDUOS Y MATERIALES 
RECUPERADOS

360. Subproductos A
361. Subproductos B
365. Residuos A
366. Residuos B
368. Materiales recuperados A
369. Materiales recuperados B

39. DETERIORO DE VALOR DE LAS EXISTENCIAS

390. Deterioro de valor de las mercaderías
391. Deterioro de valor de las materias primas
392. Deterioro de valor de otros aprovisionamientos
393. Deterioro de valor de los productos en curso
394. Deterioro de valor de los productos semiterminados
395. Deterioro de valor de los productos terminados
396. Deterioro de valor de los subproductos, residuos y 

materiales recuperados

GRUPO 4

ACREEDORES Y DEUDORES POR OPERACIONES 
COMERCIALES

40. PROVEEDORES

400. Proveedores
 4000. Proveedores (euros)
 4004. Proveedores (moneda extranjera)
 4009.  Proveedores, facturas pendientes de recibir o 

de formalizar
401. Proveedores, efectos comerciales a pagar
403. Proveedores, empresas del grupo
 4030. Proveedores, empresas del grupo (euros)
 4031.  Efectos comerciales a pagar, empresas del 

grupo
 4034.  Proveedores, empresas del grupo (moneda 

extranjera)
 4036.  Envases y embalajes a devolver a proveedo-

res, empresas del grupo
 4039.  Proveedores, empresas del grupo, facturas 

pendientes de recibir o de formalizar
404. Proveedores, empresas asociadas 
405. Proveedores, otras partes vinculadas
406. Envases y embalajes a devolver a proveedores
407. Anticipos a proveedores

41. ACREEDORES VARIOS

410. Acreedores por prestaciones de servicios
 4100.  Acreedores por prestaciones de servicios 

(euros)

 4104.  Acreedores por prestaciones de servicios, 
(moneda extranjera)

 4109.  Acreedores por prestaciones de servicios, fac-
turas pendientes de recibir o de formalizar

411. Acreedores, efectos comerciales a pagar
412. Acreedores por subvenciones asignadas en interme-

diación
413. Acreedores por intermediación en la construcción de 

infraestructuras
 4130.  Acreedores por intermediación en la construc-

ción de infraestructuras 
 4131.  Acreedores por intermediación en la construc-

ción de infraestructuras efectos a pagar
414. Acreedores por subvenciones, transferencias, dona-

ciones y legados concedidos
419. Acreedores por operaciones en común

42. JUNTA DE ANDALUCÍA 

420. Junta de Andalucía deudora por actuaciones espe-
cificadas

421. Junta de Andalucía deudora por subvenciones y 
transferencias concedidas

422. Junta de Andalucía deudora por intermediación en la 
entrega de subvenciones

423. Junta de Andalucía deudora por la liquidación en la 
tramitación de subvenciones

424. Junta de Andalucía, deudora por intermediación en 
la construcción de infraestructuras

427. Junta de Andalucía acreedora por la liquidación en la 
tramitación de subvenciones

428. Anticipos recibidos de la Junta de Andalucía 
429. Junta de Andalucía acreedora por aportaciones a re-

integrar y otros conceptos
 4290.  Junta de Andalucía acreedora por subvencio-

nes y transferencias a reintegrar
 4291.  Junta de Andalucía acreedora por otras apor-

taciones a reintegrar
 4292.  Junta de Andalucía acreedora por recauda-

ción de tributos

43. CLIENTES

430. Clientes
 4300. Clientes (euros)
 4304. Clientes (moneda extranjera)
 4309. Clientes, facturas pendientes de formalizar
431. Clientes, efectos comerciales a cobrar
 4310. Efectos comerciales en cartera
 4311. Efectos comerciales descontados
 4312. Efectos comerciales en gestión de cobro
 4315. Efectos comerciales impagados
432. Clientes, operaciones de «factoring»
433. Clientes, empresas del grupo
 4330. Clientes empresas del grupo (euros)
 4331.  Efectos comerciales a cobrar, empresas del 

grupo
 4332.  Clientes empresas del grupo, operaciones de 

«factoring»
 4334. Clientes empresas del grupo (moneda extranjera)
 4336. Clientes empresas del grupo de dudoso cobro
 4337.  Envases y embalajes a devolver a clientes, 

empresas del grupo
 4339.  Clientes empresas del grupo, facturas pen-

dientes de formalizar
434. Clientes, empresas asociadas
435. Clientes, otras partes vinculadas
436. Clientes de dudoso cobro
437. Envases y embalajes a devolver por clientes
438. Anticipos de clientes
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44. DEUDORES VARIOS

440. Deudores
 4400. Deudores (euros)
 4404. Deudores (moneda extranjera)
 4409. Deudores, facturas pendientes de formalizar
441. Deudores, efectos comerciales a cobrar
 4410. Deudores, efectos comerciales en cartera
 4411. Deudores, efectos comerciales descontados
 4412.  Deudores, efectos comerciales en gestión de 

cobro
 4415. Deudores, efectos comerciales impagados
446. Deudores de dudoso cobro
449. Deudores por operaciones en común

46. PERSONAL

460. Anticipos de remuneraciones
465. Remuneraciones pendientes de pago
466. Remuneraciones mediante sistemas de aportación 

definida pendientes de pago

47. ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

470. Hacienda Pública, deudora por diversos conceptos
 4700. Hacienda Pública, deudora por IVA
 4708.  Hacienda Pública, deudora por subvenciones 

concedidas
 4709.  Hacienda Pública, deudora por devolución de 

impuestos
471. Organismos de la Seguridad Social, deudores
472. Hacienda Pública, IVA soportado
473. Hacienda Pública, retenciones y pagos a cuenta
474. Activos por impuesto diferido
 4740.  Activos por diferencias temporarias deduci-

bles
 4742.  Derechos por deducciones y bonificaciones 

pendientes de aplicar
 4745. Crédito por pérdidas a compensar del ejercicio
475. Hacienda Pública, acreedora por conceptos fiscales
 4750. Hacienda Pública, acreedora por IVA
 4751.  Hacienda Pública, acreedora por retenciones 

practicadas
 4752.  Hacienda Pública, acreedora por impuesto so-

bre sociedades
 4758.  Hacienda Pública, acreedora por subvencio-

nes a reintegrar
476. Organismos de la Seguridad Social, acreedores 
477. Hacienda Pública, IVA repercutido
479. Pasivos por diferencias temporarias imponibles

48. AJUSTES POR PERIODIFICACIÓN

480. Gastos anticipados
485. Ingresos anticipados

49.  DETERIORO DE VALOR DE CRÉDITOS COMERCIALES Y 
PROVISIONES A CORTO PLAZO

490. Deterioro de valor de créditos por operaciones co-
merciales

493. Deterioro de valor de créditos por operaciones co-
merciales con partes vinculadas

 4933.  Deterioro de valor de créditos por operaciones 
comerciales con empresas del grupo

 4934.  Deterioro de valor de créditos por operaciones 
comerciales con empresas asociadas

 4935.  Deterioro de valor de créditos por operaciones 
comerciales con otras partes vinculadas

499. Provisiones por operaciones diversas

 4994. Provisión por contratos onerosos
 4995. Provisión por subvenciones concedidas
 4999. Provisión para otras operaciones comerciales

GRUPO 5

CUENTAS FINANCIERAS

50.  EMPRÉSTITOS, DEUDAS CON CARÁCTERÍSTICAS 
ESPECIALES Y OTRAS EMISIONES ANÁLOGAS A CORTO 
PLAZO

500. Obligaciones y bonos a corto plazo
501. Obligaciones y bonos convertibles a corto plazo
502. Acciones o participaciones a corto plazo considera-

das como pasivos financieros
505. Deudas representadas en otros valores negociables 

a corto plazo
506. Intereses a corto plazo de empréstitos y otras emi-

siones análogas
507. Dividendos de acciones o participaciones considera-

das como pasivos financieros
509. Valores negociables amortizados
 5090. Obligaciones y bonos amortizados
 5091. Obligaciones y bonos convertibles amortizados
 5095. Otros valores negociables amortizados

51. DEUDAS A CORTO PLAZO CON PARTES VINCULADAS

510.  Deudas a corto plazo con entidades de crédito vin-
culadas

 5103.  Deudas a corto plazo con entidades de cré-
dito, empresas del grupo

 5104.  Deudas a corto plazo con entidades de cré-
dito, empresas asociadas

 5105.  Deudas a corto plazo con otras entidades de 
crédito vinculadas

511. Proveedores de inmovilizado a corto plazo, partes 
vinculadas

 5113.  Proveedores de inmovilizado a corto plazo, 
empresas del grupo

 5114.  Proveedores de inmovilizado a corto plazo, 
empresas asociadas

 5115.  Proveedores de inmovilizado a corto plazo, 
otras partes vinculadas

512. Acreedores por arrendamiento financiero a corto 
plazo, partes vinculadas.

 5123.  Acreedores por arrendamiento financiero a 
corto plazo, empresas del grupo

 5124.  Acreedores por arrendamiento financiero a 
corto plazo, empresas asociadas

 5125.  Acreedores por arrendamiento financiero a 
corto plazo, otras partes vinculadas

513. Otras deudas a corto plazo con partes vinculadas 
 5133.  Otras deudas a corto plazo con empresas del 

grupo
 5134.  Otras deudas a corto plazo con empresas 

asociadas
 5135.  Otras deudas a corto plazo con otras partes 

vinculadas
514. Intereses a corto plazo de deudas con partes vincu-

ladas
 5143.  Intereses a corto plazo de deudas, empresas 

del grupo
 5144.  Intereses a corto plazo de deudas, empresas 

asociadas
 5145.  Intereses a corto plazo de deudas, otras par-

tes vinculadas
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52.  DEUDAS A CORTO PLAZO POR PRÉSTAMOS RECIBIDOS 
Y OTROS CONCEPTOS

520. Deudas a corto plazo con entidades de crédito
 5200. Préstamos a corto plazo de entidades de crédito
 5201. Deudas a corto plazo por crédito dispuesto
 5208. Deudas por efectos descontados
 5209. Deudas por operaciones de «factoring»
521. Deudas a corto plazo
522. Deudas a corto plazo transformables en subvencio-

nes, transferencias, donaciones y legados
523. Proveedores de inmovilizado a corto plazo
524. Acreedores por arrendamiento financiero a corto 

plazo
525. Efectos a pagar a corto plazo
526. Dividendo activo a pagar
527. Intereses a corto plazo de deudas con entidades de 

crédito
528. Intereses a corto plazo de deudas
529. Provisiones a corto plazo
 5290.  Provisión a corto plazo por retribuciones al 

personal
 5291. Provisión a corto plazo para impuestos
 5292.  Provisión a corto plazo para otras responsabi-

lidades
 5293.  Provisión a corto plazo por desmantelamiento, 

retiro o rehabilitación del inmovilizado
 5295.  Provisión a corto plazo para actuaciones 

medioambientales
 5296. Provisión a corto plazo para reestructuraciones
 5297.  Provisión a corto plazo por transacciones con 

pagos basados en instrumentos de patrimonio 

53.  INVERSIONES FINANCIERAS A CORTO PLAZO EN PARTES 
VINCULADAS

530. Participaciones a corto plazo en partes vinculadas
 5303.  Participaciones a corto plazo, en empresas 

del grupo
 5304.  Participaciones a corto plazo, en empresas 

asociadas
 5305.  Participaciones a corto plazo, en otras partes 

vinculadas
531. Valores representativos de deuda a corto plazo de 

partes vinculadas
 5313.  Valores representativos de deuda a corto 

plazo de empresas del grupo
 5314.  Valores representativos de deuda a corto 

plazo de empresas asociadas
 5315.  Valores representativos de deuda a corto 

plazo de otras partes vinculadas
532. Créditos a corto plazo a partes vinculadas 
 5323. Créditos a corto plazo a empresas del grupo
 5324. Créditos a corto plazo a empresas asociadas
 5325. Créditos a corto plazo a otras partes vinculadas
533. Intereses a corto plazo de valores representativos de 

deuda de partes vinculadas
 5333.  Intereses a corto plazo de valores representa-

tivos de deuda de empresas del grupo
 5334.  Intereses a corto plazo de valores representa-

tivos de deuda de empresas asociadas
 5335.  Intereses a corto plazo de valores representa-

tivos de deuda de otras partes vinculadas
534. Intereses a corto plazo de créditos a partes vinculadas
 5343.  Intereses a corto plazo de créditos a empre-

sas del grupo
 5344.  Intereses a corto plazo de créditos a empre-

sas asociadas
 5345.  Intereses a corto plazo de créditos a otras 

partes vinculadas

535. Dividendo a cobrar de inversiones financieras en 
partes vinculadas

 5353. Dividendo a cobrar de empresas de grupo
 5354. Dividendo a cobrar de empresas asociadas
 5355. Dividendo a cobrar de otras partes vinculadas
539. Desembolsos pendientes sobre participaciones a 

corto plazo en partes vinculadas
 5393.  Desembolsos pendientes sobre participacio-

nes a corto plazo en empresas del grupo.
 5394.  Desembolsos pendientes sobre participacio-

nes a corto plazo en empresas asociadas.
 5395.  Desembolsos pendientes sobre participacio-

nes a corto plazo en otras partes vinculadas

54. OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS A CORTO PLAZO

540. Inversiones financieras a corto plazo en instrumen-
tos de patrimonio

541. Valores representativos de deuda a corto plazo
542. Créditos a corto plazo
543. Créditos a corto plazo por enajenación de inmovili-

zado
544. Créditos a corto plazo al personal
545. Dividendo a cobrar
546. Intereses a corto plazo de valores representativos 

de deudas
547. Intereses a corto plazo de créditos
548. Imposiciones a corto plazo
549. Desembolsos pendientes sobre participaciones en el 

patrimonio neto a corto plazo

55. OTRAS CUENTAS NO BANCARIAS

550.  Cuenta corriente en la intermediación de subvenciones 
551. Cuenta corriente con socios y administradores
552. Cuenta corriente con otras personas y entidades vin-

culadas
 5523. Cuenta corriente con empresas del grupo
 5524. Cuenta corriente con empresas asociadas
 5525. Cuenta corriente con otras partes vinculadas
 553. Cuentas corrientes en fusiones y escisiones
 5530. Socios de sociedad disuelta
 5531. Socios, cuenta de fusión
 5532. Socios de sociedad escindida
 5533. Socios, cuenta de escisión
554. Cuenta corriente con uniones temporales de empre-

sas y comunidades de bienes
555. Partidas pendientes de aplicación
556. Desembolsos exigidos sobre participaciones en el 

patrimonio neto
 5563.  Desembolsos exigidos sobre participaciones, 

empresas del grupo
 5564.  Desembolsos exigidos sobre participaciones, 

empresas asociadas
 5565.  Desembolsos exigidos sobre participaciones, 

otras partes vinculadas
 5566.  Desembolsos exigidos sobre participaciones 

de otras empresas
557. Dividendo activo a cuenta
558. Socios por desembolsos exigidos
 5580.  Socios por desembolsos exigidos sobre accio-

nes o participaciones ordinarias
 5585.  Socios por desembolsos exigidos sobre ac-

ciones o participaciones consideradas como 
pasivos financieros

559. Derivados financieros a corto plazo
 5590.  Activos por derivados financieros a corto 

plazo, cartera de negociación
 5593.  Activos por derivados financieros a corto 

plazo, instrumentos de cobertura
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 5595.  Pasivos por derivados financieros a corto 
plazo, cartera de negociación

 5598.  Pasivos por derivados financieros a corto 
plazo, instrumentos de cobertura

56.  FIANZAS Y DEPÓSITOS RECIBIDOS Y CONSTITUIDOS A 
CORTO PLAZO Y AJUSTES POR PERIODIFICACIÓN

560. Fianzas recibidas a corto plazo
561. Depósitos recibidos a corto plazo
565. Fianzas constituidas a corto plazo
566. Depósitos constituidos a corto plazo
567. Intereses pagados por anticipado
568. Intereses cobrados por anticipado
569. Garantías financieras a corto plazo

57. TESORERÍA

570. Caja, euros
571. Caja, moneda extranjera
572. Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros
573. Bancos e instituciones de crédito c/c vista, moneda 

extranjera
574. Bancos e instituciones de crédito, cuentas de aho-

rro, euros
575. Bancos e instituciones de crédito, cuentas de aho-

rro, moneda extranjera
576. Inversiones a corto plazo de gran liquidez

58.  ACTIVOS NO CORRIENTES MANTENIDOS PARA LA VENTA 
Y ACTIVOS Y PASIVOS ASOCIADOS

580. Inmovilizado
581. Inversiones con personas y entidades vinculadas
582. Inversiones financieras
583. Existencias, deudores comerciales y otras cuentas 

a cobrar
584. Otros activos
585. Provisiones
586. Deudas con características especiales
587. Deudas con personas y entidades vinculadas
588. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar
589. Otros pasivos

59.  DETERIORO DEL VALOR DE INVERSIONES FINANCIERAS 
A CORTO PLAZO Y DE ACTIVOS NO CORRIENTES 
MANTENIDOS PARA LA VENTA

593. Deterioro de valor de participaciones a corto plazo 
en partes vinculadas

 5933.  Deterioro de valor de participaciones a corto 
plazo en empresas del grupo

 5934.  Deterioro de valor de participaciones a corto 
plazo en empresas asociadas

594. Deterioro de valor de valores representativos de 
deuda a corto plazo de partes vinculadas

 5943.  Deterioro de valor de valores representati-
vos de deuda a corto plazo de empresas del 
grupo

 5944.  Deterioro de valor de valores representativos 
de deuda a corto plazo de empresas asocia-
das

 5945.  Deterioro de valor de valores representativos 
de deuda a corto plazo de otras partes vincu-
ladas

595. Deterioro de valor de créditos a corto plazo a partes 
vinculadas

 5953.  Deterioro de valor de créditos a corto plazo a 
empresas del grupo

 5954.  Deterioro de valor de créditos a corto plazo a 
empresas asociadas

 5955.  Deterioro de valor de créditos a corto plazo a 
otras partes vinculadas

597. Deterioro de valor de valores representativos de 
deuda a corto plazo

598. Deterioro de valor de créditos a corto plazo
599. Deterioro de valor de activos no corrientes manteni-

dos para la venta
 5990.  Deterioro de valor de inmovilizado no corriente 

mantenido para la venta
 5991.  Deterioro de valor de inversiones con perso-

nas y entidades vinculadas no corrientes man-
tenidas para la venta

 5992.  Deterioro de valor de inversiones financieras 
no corrientes mantenidas para la venta

 5993.  Deterioro de valor de existencias, deudores 
comerciales y otras cuentas a cobrar integra-
dos en un grupo enajenable mantenido para 
la venta

 5994.  Deterioro de valor de otros activos manteni-
dos para la venta

GRUPO 6

COMPRAS Y GASTOS

60. COMPRAS

600. Compras de mercaderías
601. Compras de materias primas
602. Compras de otros aprovisionamientos
606. Descuentos sobre compras por pronto pago
 6060.  Descuentos sobre compras por pronto pago 

de mercaderías
 6061.  Descuentos sobre compras por pronto pago 

de materias primas
 6062.  Descuentos sobre compras por pronto pago 

de otros aprovisionamientos
607. Trabajos realizados por otras empresas
608. Devoluciones de compras y operaciones similares
 6080. Devoluciones de compras de mercaderías
 6081. Devoluciones de compras de materias primas
 6082. Devoluciones de compras de otros aprovisio-

namientos
609. «Rappels» por compras
 6090. «Rappels» por compras de mercaderías
 6091. «Rappels» por compras de materias primas
 6092.  «Rappels» por compras de otros aprovisiona-

mientos

61. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS

610. Variación de existencias de mercaderías
611. Variación de existencias de materias primas
612. Variación de existencias de otros aprovisionamientos

62. SERVICIOS EXTERIORES

620. Gastos en investigación y desarrollo del ejercicio
621. Arrendamientos y cánones
622. Reparaciones y conservación
623. Servicios de profesionales independientes
624. Transportes
625. Primas de seguros
626. Servicios bancarios y similares
627. Publicidad, propaganda y relaciones públicas
628. Suministros
629. Otros servicios
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63. TRIBUTOS

630. Impuesto sobre beneficios
 6300. Impuesto corriente
 6301. Impuesto diferido
631. Otros tributos
633. Ajustes negativos en la imposición sobre beneficios
634. Ajustes negativos en la imposición indirecta
 6341. Ajustes negativos en IVA de activo corriente
 6342. Ajustes negativos en IVA de inversiones
636. Devolución de impuestos
638. Ajustes positivos en la imposición sobre beneficios
639. Ajustes positivos en la imposición indirecta
 6391. Ajustes positivos en IVA de activo corriente
 6392. Ajustes positivos en IVA de inversiones

64. GASTOS DE PERSONAL

640. Sueldos y salarios
641. Indemnizaciones
642. Seguridad Social a cargo de la empresa
643. Retribuciones a largo plazo mediante sistemas de 

aportación definida
644. Retribuciones a largo plazo mediante sistemas de 

prestación definida
 6440. Contribuciones anuales
 6442. Otros costes
645. Retribuciones al personal mediante instrumentos de 

patrimonio
 6450.  Retribuciones al personal liquidados con ins-

trumentos de patrimonio
 6457.  Retribuciones al personal liquidados en efec-

tivo basado en instrumentos de patrimonio
649. Otros gastos sociales

65. OTROS GASTOS DE GESTIÓN

650. Pérdidas de créditos comerciales incobrables
651. Resultados de operaciones en común
 6510. Beneficio transferido (gestor)
 6511.  Pérdida soportada (partícipe o asociado no 

gestor)
657. Subvenciones, transferencia, donaciones y legados 

concedidos
659. Otras pérdidas en gestión corriente

66. GASTOS FINANCIEROS

660. Gastos financieros por actualización de provisiones
661. Intereses de obligaciones y bonos
 6610.  Intereses de obligaciones y bonos a largo 

plazo, empresas del grupo
 6611.  Intereses de obligaciones y bonos a largo 

plazo, empresas asociadas
 6612.  Intereses de obligaciones y bonos a largo 

plazo, otras partes vinculadas
 6613.  Intereses de obligaciones y bonos a largo 

plazo, otras empresas
 6615.  Intereses de obligaciones y bonos a corto 

plazo, empresas del grupo
 6616.  Intereses de obligaciones y bonos a corto 

plazo, empresas asociadas
 6617.  Intereses de obligaciones y bonos a corto 

plazo, otras partes vinculadas
 6618.  Intereses de obligaciones y bonos a corto 

plazo, otras empresas
662. Intereses de deudas
 6620. Intereses de deudas, empresas del grupo
 6621. Intereses de deudas, empresas asociadas
 6622. Intereses de deudas, otras partes vinculadas

 6623. Intereses de deudas con entidades de crédito
 6624. Intereses de deudas, otras empresas
663. Pérdidas por valoración de instrumentos financieros 

por su valor razonable
 6630. Pérdidas de cartera de negociación
 6631. Pérdidas de designados por la empresa
 6632. Pérdidas de disponibles para la venta
 6633. Pérdidas de instrumentos de cobertura
664. Gastos por dividendos de acciones o participaciones 

consideradas como pasivos financieros
 6640.  Gastos por dividendos de pasivos, empresas 

del grupo
 6641.  Gastos por dividendos de pasivos, empresas 

asociadas
 6642.  Gastos por dividendos de pasivos, otras par-

tes vinculadas
 6643.  Gastos por dividendos de pasivos, otras em-

presas
665. Intereses por descuento de efectos y operaciones 

de «factoring»
 6650.  Intereses por descuento de efectos en entida-

des de crédito del grupo
 6651.  Intereses por descuento de efectos en entida-

des de crédito asociadas
 6652.  Intereses por descuento de efectos en otras 

entidades de crédito vinculadas
 6653.  Intereses por descuento de efectos en otras 

entidades de crédito
 6654.  Intereses por operaciones de «factoring» con 

entidades de crédito del grupo
 6655.  Intereses por operaciones de «factoring» con 

entidades de crédito asociadas
 6656.  Intereses por operaciones de «factoring» con 

otras entidades de crédito vinculadas
 6657.  Intereses por operaciones de «factoring» con 

otras entidades de crédito
666. Pérdidas en participaciones y valores representati-

vos de deuda
 6660.  Pérdidas en valores representativos de deuda 

a largo plazo, empresas del grupo
 6661.  Pérdidas en valores representativos de deuda 

a largo plazo, empresas asociadas
 6662.  Pérdidas en valores representativos de deuda 

a largo plazo, otras partes vinculadas
 6663.  Pérdidas en participaciones y valores repre-

sentativos de deuda a largo plazo, otras em-
presas

 6665.  Pérdidas en participaciones y valores repre-
sentativos de deuda a corto plazo, empresas 
del grupo

 6666.  Pérdidas en participaciones y valores repre-
sentativos de deuda a corto plazo, empresas 
asociadas

 6667.  Pérdidas en valores representativos de deuda 
a corto plazo, otras partes vinculadas 

 6668.  Pérdidas en valores representativos de deuda 
a corto plazo, otras empresas

667. Pérdidas de créditos no comerciales
 6670.  Pérdidas de créditos a largo plazo, empresas 

del grupo
 6671.  Pérdidas de créditos a largo plazo, empresas 

asociadas
 6672.  Pérdidas de créditos a largo plazo, otras par-

tes vinculadas
 6673.  Pérdidas de créditos a largo plazo, otras em-

presas
 6675.  Pérdidas de créditos a corto plazo, empresas 

del grupo
 6676.  Pérdidas de créditos a corto plazo, empresas 

asociadas
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 6677.  Pérdidas de créditos a corto plazo, otras par-
tes vinculadas

 6678.  Pérdidas de créditos a corto plazo, otras em-
presas

668. Diferencias negativas de cambio
669. Otros gastos financieros

67.  PÉRDIDAS PROCEDENTES DE ACTIVOS NO CORRIENTES 
Y GASTOS EXCEPCIONALES

670. Pérdidas procedentes del inmovilizado intangible
671. Pérdidas procedentes del inmovilizado material
672. Pérdidas procedentes de las inversiones inmobiliarias
673. Pérdidas procedentes de participaciones a largo 

plazo en partes vinculadas
 6733.  Pérdidas procedentes de participaciones a 

largo plazo, empresas del grupo
 6734.  Pérdidas procedentes de participaciones a 

largo plazo, empresas asociadas
 6735.  Pérdidas procedentes de participaciones a 

largo plazo, otras partes vinculadas
675. Pérdidas por operaciones con obligaciones propias
678. Gastos excepcionales

68. DOTACIONES PARA AMORTIZACIONES 

680. Amortización del inmovilizado intangible
681. Amortización del inmovilizado material
682. Amortización de las inversiones inmobiliarias

69. PÉRDIDAS POR DETERIORO Y OTRAS DOTACIONES

690. Pérdidas por deterioro del inmovilizado intangible
691. Pérdidas por deterioro del inmovilizado material
692. Pérdidas por deterioro de las inversiones inmobiliarias
693. Pérdidas por deterioro de existencias
 6930.  Pérdidas por deterioro de productos termina-

dos y en curso de fabricación
 6931. Pérdidas por deterioro de mercaderías
 6932. Pérdidas por deterioro de materias primas
 6933.  Pérdidas por deterioro de otros aprovisiona-

mientos
694. Pérdidas por deterioro de créditos por operaciones 

comerciales
695. Dotación a la provisión por operaciones diversas
 6954. Dotación a la provisión por contratos onerosos
 6959.  Dotación a la provisión para otras operacio-

nes comerciales
696. Pérdidas por deterioro de participaciones y valores 

representativos de deuda a largo plazo
 6960.  Pérdidas por deterioro de participaciones 

en instrumentos de patrimonio neto a largo 
plazo, empresas del grupo

 6961.  Pérdidas por deterioro de participaciones 
en instrumentos de patrimonio neto a largo 
plazo, empresas asociadas

 6962.  Pérdidas por deterioro de participaciones 
en instrumentos de patrimonio neto a largo 
plazo, otras partes vinculadas

 6963.  Pérdidas por deterioro de participaciones 
en instrumentos de patrimonio neto a largo 
plazo, otras empresas

 6965.  Pérdidas por deterioro en valores represen-
tativos de deuda a largo plazo, empresas del 
grupo

 6966.  Pérdidas por deterioro en valores representa-
tivos de deuda a largo plazo, empresas aso-
ciadas

 6967.  Pérdidas por deterioro en valores represen-
tativos de deuda a largo plazo, otras partes 
vinculadas

 6968.  Pérdidas por deterioro en valores representati-
vos de deuda a largo plazo, de otras empresas

697. Pérdidas por deterioro de créditos a largo plazo
 6970.  Pérdidas por deterioro de créditos a largo 

plazo, empresas del grupo
 6971.  Pérdidas por deterioro de créditos a largo 

plazo, empresas asociadas
 6972.  Pérdidas por deterioro de créditos a largo 

plazo, otras partes vinculadas
 6973.  Pérdidas por deterioro de créditos a largo 

plazo, otras empresas
698. Pérdidas por deterioro de participaciones y valores 

representativos de deuda a corto plazo
 6980.  Pérdidas por deterioro de participaciones 

en instrumentos de patrimonio neto a corto 
plazo, empresas del grupo

 6981.  Pérdidas por deterioro de participaciones 
en instrumentos de patrimonio neto a corto 
plazo, empresas asociadas

 6985.  Pérdidas por deterioro en valores representa-
tivos de deuda a corto plazo, empresas del 
grupo

 6986.  Pérdidas por deterioro en valores representa-
tivos de deuda a corto plazo, empresas aso-
ciadas

 6987.  Pérdidas por deterioro en valores represen-
tativos de deuda a corto plazo, otras partes 
vinculadas

 6988.  Pérdidas por deterioro en valores representati-
vos de deuda a corto plazo, de otras empresas

699. Pérdidas por deterioro de créditos a corto plazo
 6990.  Pérdidas por deterioro de créditos a corto 

plazo, empresas del grupo
 6991.  Pérdidas por deterioro de créditos a corto 

plazo, empresas asociadas
 6992.  Pérdidas por deterioro de créditos a corto 

plazo, otras partes vinculadas
 6993.  Pérdidas por deterioro de créditos a corto 

plazo, otras empresas

GRUPO 7

VENTAS E INGRESOS

70.  VENTAS DE MERCADERÍAS, DE PRODUCCIÓN PROPIA, 
DE SERVICIOS, ETC.

700. Ventas de mercaderías
701. Ventas de productos terminados
702. Ventas de productos semiterminados
703. Ventas de subproductos y residuos
704. Ventas de envases y embalajes
705. Prestaciones de servicios
706. Descuentos sobre ventas por pronto pago
 7060.  Descuentos sobre ventas por pronto pago de 

mercaderías
 7061.  Descuentos sobre ventas por pronto pago de 

productos terminados
 7062.  Descuentos sobre ventas por pronto pago de 

productos semiterminados
 7063.  Descuentos sobre ventas por pronto pago de 

subproductos y residuos
707. Ventas y prestación de servicios a la Junta de Andalucía
 7070.  Prestación de servicios a la Junta de Andalu-

cía por actuaciones especificadas
 7071. Prestación de servicios de intermediación
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708. Devoluciones de ventas y operaciones similares
 7080. Devoluciones de ventas de mercaderías
 7081.  Devoluciones de ventas de productos termina-

dos
 7082.  Devoluciones de ventas de productos semiter-

minados
 7083.  Devoluciones de ventas de subproductos y re-

siduos
 7084. Devoluciones de ventas de envases y embalajes
709. «Rappels» sobre ventas
 7090. «Rappels» sobre ventas de mercaderías
 7091. «Rappels» sobre ventas de productos terminados
 7092.  «Rappels» sobre ventas de productos semiter-

minados
 7093.  «Rappels» sobre ventas de subproductos y re-

siduos
 7094. «Rappels» sobre ventas de envases y embalajes

71. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS

710. Variación de existencias de productos en curso
711. Variación de existencias de productos semitermina-

dos
712. Variación de existencias de productos terminados
713. Variación de existencias de subproductos, residuos y 

materiales recuperados
714. Variación de existencias de servicios prestados a la 

Junta de Andalucía en curso

73. TRABAJOS REALIZADOS PARA LA EMPRESA

730. Trabajos realizados para el inmovilizado intangible
731. Trabajos realizados para el inmovilizado material
732. Trabajos realizados en inversiones inmobiliarias
733. Trabajos realizados para el inmovilizado material en 

curso

74.  SUBVENCIONES, TRANSFERENCIAS, DONACIONES Y 
LEGADOS

740. Subvenciones, transferencias, donaciones y legados 
a la explotación

742. Transferencias de financiación de explotación de la 
Junta de Andalucía incorporadas al resultado del ejercicio

743. Subvenciones de la Junta de Andalucía
744. Subvenciones de capital de la Junta de Andalucía 

transferidas al resultado del ejercicio
745. Transferencias de capital de la Junta de Andalucía 

imputadas al resultado del ejercicio
746. Subvenciones, transferencias, donaciones y legados 

de capital transferidos al resultado del ejercicio
747. Otras subvenciones, transferencias, donaciones y le-

gados transferidos al resultado del ejercicio

75. OTROS INGRESOS DE GESTIÓN

751. Resultados de operaciones en común
 7510. Pérdida transferida (gestor)
 7511.  Beneficio atribuido (partícipe o asociado no 

gestor)
752. Ingresos por arrendamientos
753. Ingresos de propiedad industrial cedida en explotación
754. Ingresos por comisiones
755. Ingresos por servicios al personal
759. Ingresos por servicios diversos

76. INGRESOS FINANCIEROS

760. Ingresos de participaciones en instrumentos de pa-
trimonio

 7600.  Ingresos de participaciones en instrumentos 
de patrimonio, empresas del grupo

 7601.  Ingresos de participaciones en instrumentos 
de patrimonio, empresas asociadas

 7602.  Ingresos de participaciones en instrumentos 
de patrimonio, otras partes vinculadas

 7603.  Ingresos de participaciones en instrumentos 
de patrimonio, otras empresas

761. Ingresos de valores representativos de deuda
 7610.  Ingresos de valores representativos de deuda, 

empresas del grupo
 7611.  Ingresos de valores representativos de deuda, 

empresas asociadas
 7612.  Ingresos de valores representativos de deuda, 

otras partes vinculadas
 7613.  Ingresos de valores representativos de deuda, 

otras empresas
762. Ingresos de créditos
 7620. Ingresos de créditos a largo plazo
 76200.  Ingresos de créditos a largo plazo, empresas 

del grupo
 76201.  Ingresos de créditos a largo plazo, empresas 

asociadas
 76202.  Ingresos de créditos a largo plazo, otras par-

tes vinculadas
 76203.  Ingresos de créditos a largo plazo, otras em-

presas
7621. Ingresos de créditos a corto plazo
 76210.  Ingresos de créditos a corto plazo, empresas 

del grupo
 76211.  Ingresos de créditos a corto plazo, empresas 

asociadas
 76212.  Ingresos de créditos a corto plazo, otras par-

tes vinculadas
 76213.  Ingresos de créditos a corto plazo, otras em-

presas
763. Beneficios por valoración de instrumentos financie-

ros por su valor razonable
 7630. Beneficios de cartera de negociación
 7631. Beneficios de designados por la empresa
 7632. Beneficios de disponibles para la venta
 7633. Beneficios de instrumentos de cobertura
765. Subvenciones, transferencias, donaciones y legados 

de carácter financiero imputadas al resultado del ejercicio
766. Beneficios en participaciones y valores representati-

vos de deuda
 7660.  Beneficios en valores representativos de 

deuda a largo plazo, empresas del grupo
 7661.  Beneficios en valores representativos de 

deuda a largo plazo, empresas asociadas
 7662.  Beneficios en valores representativos de 

deuda a largo plazo, otras partes vinculadas
 7663.  Beneficios en participaciones y valores repre-

sentativos de deuda a largo plazo, otras em-
presas

 7665.  Beneficios en participaciones y valores repre-
sentativos de deuda a corto plazo, empresas 
del grupo

 7666.  Beneficios en participaciones y valores repre-
sentativos de deuda a corto plazo, empresas 
asociadas

 7667.  Beneficios en valores representativos de 
deuda a corto plazo, otras partes vinculadas

 7668.  Beneficios en valores representativos de 
deuda a corto plazo, otras empresas 

767. Ingresos de activos afectos y de derechos de reem-
bolso relativos a retribuciones a largo plazo

768. Diferencias positivas de cambio
769. Otros ingresos financieros
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77.  BENEFICIOS PROCEDENTES DE ACTIVOS NO CORRIENTES 
E INGRESOS EXCEPCIONALES

770. Beneficios procedentes del inmovilizado intangible
771. Beneficios procedentes del inmovilizado material
772. Beneficios procedentes de las inversiones inmobiliarias
773. Beneficios procedentes de participaciones a largo 

plazo en partes vinculadas
 7733.  Beneficios procedentes de participaciones a 

largo plazo, empresas del grupo
 7734.  Beneficios procedentes de participaciones a 

largo plazo, empresas asociadas
 7735.  Beneficios procedentes de participaciones a 

largo plazo, otras partes vinculadas
774. Diferencia negativa en combinaciones de negocios
775. Beneficios por operaciones con obligaciones propias
778. Ingresos excepcionales

79.  EXCESOS Y APLICACIONES DE PROVISIONES Y DE 
PÉRDIDAS POR DETERIORO

790. Reversión del deterioro del inmovilizado intangible
791. Reversión del deterioro del inmovilizado material
792. Reversión del deterioro de las inversiones inmobiliarias
793. Reversión del deterioro de existencias
 7930.  Reversión del deterioro de productos termina-

dos y en curso de fabricación
 7931. Reversión del deterioro de mercaderías
 7932. Reversión del deterioro de materias primas
 7933.  Reversión del deterioro de otros aprovisiona-

mientos
794. Reversión del deterioro de créditos por operaciones 

comerciales
795. Exceso de provisiones
 7950. Exceso de provisión por retribuciones al per-

sonal
 7951. Exceso de provisión para impuestos
 7952.  Exceso de provisión para otras responsabili-

dades
 7954. Exceso de provisión por operaciones diversas
  79544.  Exceso de provisión por contratos 

onerosos
  79545.  Exceso de provisión por concesión 

de subvenciones
  79549. Exceso de provisión para otras 

operaciones comerciales
 7955.  Exceso de provisión para actuaciones medio-

ambientales
 7956. Exceso de provisión para reestructuraciones
 7957.  Exceso de provisión por transacciones con pa-

gos basados en instrumentos de patrimonio 
796. Reversión del deterioro de participaciones y valores 

representativos de deuda a largo plazo
 7960.  Reversión del deterioro de participaciones 

en instrumentos de patrimonio neto a largo 
plazo, empresas del grupo

 7961.  Reversión del deterioro de participaciones 
en instrumentos de patrimonio neto a largo 
plazo, empresas asociadas

 7965.  Reversión del deterioro de valores represen-
tativos de deuda a largo plazo, empresas del 
grupo

 7966.  Reversión del deterioro de valores represen-
tativos de deuda a largo plazo, empresas aso-
ciadas

 7967.  Reversión del deterioro de valores represen-
tativos de deuda a largo plazo, otras partes 
vinculadas

 7968. Reversión del deterioro de valores representa-
tivos de deuda a largo plazo, otras empresas

797. Reversión del deterioro de créditos a largo plazo
 7970.  Reversión del deterioro de créditos a largo 

plazo, empresas del grupo
 7971.  Reversión del deterioro de créditos a largo 

plazo, empresas asociadas
 7972.  Reversión del deterioro de créditos a largo 

plazo, otras partes vinculadas
 7973.  Reversión del deterioro de créditos a largo 

plazo, otras empresas
798. Reversión del deterioro de participaciones y valores 

representativos de deuda a corto plazo
 7980.  Reversión del deterioro de participaciones 

en instrumentos de patrimonio neto a corto 
plazo, empresas del grupo

 7981.  Reversión del deterioro de participaciones 
en instrumentos de patrimonio neto a corto 
plazo, empresas asociadas

 7985.  Reversión del deterioro en valores represen-
tativos de deuda a corto plazo, empresas del 
grupo

 7986.  Reversión del deterioro en valores representa-
tivos de deuda a corto plazo, empresas aso-
ciadas

 7987.  Reversión del deterioro en valores represen-
tativos de deuda a corto plazo, otras partes 
vinculadas

 7988.  Reversión del deterioro en valores representa-
tivos de deuda a corto plazo, otras empresas

799. Reversión del deterioro de créditos a corto plazo
 7990.  Reversión del deterioro de créditos a corto 

plazo, empresas del grupo
 7991.  Reversión del deterioro de créditos a corto 

plazo, empresas asociadas
 7992.  Reversión del deterioro de créditos a corto 

plazo, otras partes vinculadas
 7993.  Reversión del deterioro de créditos a corto 

plazo, otras empresas

GRUPO 8

GASTOS IMPUTADOS AL PATRIMONIO NETO

80.  GASTOS FINANCIEROS POR VALORACIÓN DE ACTIVOS 
FINANCIEROS

800. Pérdidas en activos financieros disponibles para la 
venta

802. Transferencia de beneficios en activos financieros 
disponibles para la venta

81. GASTOS EN OPERACIONES DE COBERTURA

810. Pérdidas por coberturas de flujos de efectivo
811. Pérdidas por coberturas de inversiones netas en un 

negocio en el extranjero
812. Transferencia de beneficios por coberturas de flujos 

de efectivo
813. Transferencia de beneficios por coberturas de inver-

siones netas en un negocio en el extranjero

82. GASTOS POR DIFERENCIAS DE CONVERSIÓN

820. Diferencias de conversión negativas
821. Transferencia de diferencias de conversión positivas

83. IMPUESTO SOBRE BENEFICIOS

830. Impuesto sobre beneficios
 8300. Impuesto corriente
 8301. Impuesto diferido
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833. Ajustes negativos en la imposición sobre beneficios
834. Ingresos fiscales por diferencias permanentes
835. Ingresos fiscales por deducciones y bonificaciones
836. Transferencia de diferencias permanentes 
837. Transferencia de deducciones y bonificaciones
838. Ajustes positivos en la imposición sobre beneficios

84.  TRANSFERENCIAS DE SUBVENCIONES, TRANSFERENCIAS, 
DONACIONES Y LEGADOS

840. Transferencias de subvenciones y transferencias de 
la Junta de Andalucía

 8403.  Transferencias de subvenciones de la Junta 
de Andalucía

 8404.  Transferencias de subvenciones de capital de 
la Junta de Andalucía

 8405.  Transferencias de transferencias de capital de 
la Junta de Andalucía

841. Transferencias de subvenciones, transferencias, do-
naciones y legados de capital

842. Transferencia de otras subvenciones, transferencias, 
donaciones y legados

85.  GASTOS POR PÉRDIDAS ACTUARIALES Y AJUSTES EN 
LOS ACTIVOS POR RETRIBUCIONES A LARGO PLAZO DE 
PRESTACIÓN DEFINIDA

850. Pérdidas actuariales
851. Ajustes negativos en activos por retribuciones a largo 

plazo de prestación definida

86. GASTOS POR ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA

860. Pérdidas en activos no corrientes y grupos enajena-
bles de elementos mantenidos para la venta

862. Transferencia de beneficios en activos no corrientes 
y grupos enajenables de elementos mantenidos para la venta

89.  GASTOS DE PARTICIPACIONES EN EMPRESAS DEL 
GRUPO O ASOCIADAS CON AJUSTES VALORATIVOS 
POSITIVOS PREVIOS

891. Deterioro de participaciones en el patrimonio, em-
presas del grupo

892. Deterioro de participaciones en el patrimonio, em-
presas asociadas

GRUPO 9

INGRESOS IMPUTADOS AL PATRIMONIO NETO

90.  INGRESOS FINANCIEROS POR VALORACIÓN DE ACTIVOS 
FINANCIEROS

900. Beneficios en activos financieros disponibles para la 
venta

902. Transferencia de pérdidas de activos financieros dis-
ponibles para la venta

91. INGRESOS EN OPERACIONES DE COBERTURA

910. Beneficios por coberturas de flujos de efectivo
911. Beneficios por coberturas de una inversión neta en 

un negocio en el extranjero
912. Transferencia de pérdidas por coberturas de flujos 

de efectivo
913. Transferencia de pérdidas por coberturas de una in-

versión neta en un negocio en el extranjero

92. INGRESOS POR DIFERENCIAS DE CONVERSIÓN

920. Diferencias de conversión positivas
921. Transferencia de diferencias de conversión negativas

94.  INGRESOS POR SUBVENCIONES, TRANSFERENCIAS, 
DONACIONES Y LEGADOS

940. Ingresos de subvenciones y transferencias de la 
Junta de Andalucía

 9403.  Ingresos de subvenciones de la Junta de An-
dalucía

 9404.  Ingresos de subvenciones de capital de la 
Junta de Andalucía

 9405.  Ingresos de transferencias de capital de la 
Junta de Andalucía

941. Ingresos de subvenciones, transferencias, donacio-
nes y legados de capital

942. Ingresos de otras subvenciones, transferencias, do-
naciones y legados.

95.  INGRESOS POR GANANCIAS ACTUARIALES Y AJUSTES 
EN LOS ACTIVOS POR RETRIBUCIONES A LARGO PLAZO 
DE PRESTACIÓN DEFINIDA

950. Ganancias actuariales
951. Ajustes positivos en activos por retribuciones a largo 

plazo de prestación definida

96. INGRESOS POR ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA

960. Beneficios en activos no corrientes y grupos enaje-
nables de elementos mantenidos para la venta

962. Transferencia de pérdidas en activos no corrientes y 
grupos enajenables de elementos mantenidos para la venta

99.  INGRESOS DE PARTICIPACIONES EN EMPRESAS DEL 
GRUPO O ASOCIADAS CON AJUSTES VALORATIVOS 
NEGATIVOS PREVIOS

991. Recuperación de ajustes valorativos negativos pre-
vios, empresas del grupo

992. Recuperación de ajustes valorativos negativos pre-
vios, empresas asociadas

993. Transferencia por deterioro de ajustes valorativos ne-
gativos previos, empresas del grupo

994. Transferencia por deterioro de ajustes valorativos 
negativos previos, empresas asociadas

QUINTA PARTE

DEFINICIONES Y RELACIONES CONTABLES

GRUPO 1

FINANCIACIÓN BÁSICA

Comprende el patrimonio neto y la financiación ajena a 
largo plazo de la entidad destinados, en general, a financiar 
el activo no corriente y a cubrir un margen razonable del co-
rriente; incluye también situaciones transitorias de financia-
ción.

En particular, se aplicarán las siguientes reglas:
a) Los pasivos financieros incluidos en este grupo se clasi-

ficarán, con carácter general, a efectos de su valoración, en la 
categoría de «Débitos y partidas a pagar». No obstante, tam-
bién pueden incluirse en la categoría de «Otros pasivos finan-
cieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas 
y ganancias» en los términos establecidos en las normas de 
registro y valoración. En este grupo también se incluyen los 
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derivados financieros tanto de cobertura como de negociación 
cuando su liquidación sea superior a un año.

b) De acuerdo con lo dispuesto en las normas de elabo-
ración de las cuentas anuales, en este grupo no se pueden 
incluir los pasivos financieros a largo plazo que, excepcional-
mente, se tengan que clasificar en el momento de su reconoci-
miento inicial en la categoría de «Pasivos financieros manteni-
dos para negociar» por cumplir los requisitos establecidos en 
las normas de registro y valoración, salvo los derivados finan-
cieros cuyo plazo de liquidación sea superior a un año.

c) Si los pasivos financieros se clasifican a efectos de su 
valoración en más de una categoría, se desarrollarán las cuen-
tas de cuatro o más cifras que sean necesarias para diferen-
ciar la categoría en la que se hayan incluido.

d) Si se emiten o asumen pasivos financieros híbridos que 
de acuerdo con lo establecido en las normas de registro y va-
loración se valoren en su conjunto por su valor razonable, se 
incluirán en la cuenta que corresponda a la naturaleza del con-
trato principal, para lo que se crearán con el debido desglose, 
cuentas de cuatro o más cifras que identifiquen que se trata 
de un pasivo financiero híbrido a largo plazo valorado conjun-
tamente. Cuando se reconozcan separadamente el contrato 
principal y el derivado implícito, este último se tratará como si 
se hubiese contratado de forma independiente, por lo que se 
incluirá en la cuenta de los grupos 1, 2 ó 5 que proceda y el 
contrato principal se recogerá en la cuenta que corresponda a 
su naturaleza, desarrollándose con el debido desglose cuentas 
de cuatro o más cifras que identifiquen que se trata de un 
contrato principal financiero híbrido a largo plazo.

e) Una cuenta que recoja pasivos financieros clasificados 
en la categoría de «Otros pasivos financieros a valor razonable 
con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias», se abo-
nará o cargará, por las variaciones en su valor razonable, con 
cargo o abono, respectivamente, a las cuentas 663 y 763.

f) Una cuenta que recoja pasivos financieros que, de 
acuerdo con lo establecido en las normas de registro y valo-
ración, formen parte de un grupo enajenable de elementos 
mantenidos para la venta, se cargará en el momento en que 
se cumplan las condiciones para su clasificación con abono a 
la respectiva cuenta del subgrupo 58.

g) La diferencia entre el valor por el que se reconocen ini-
cialmente los pasivos financieros y su valor de reembolso, se 
registrará como un abono (o, cuando proceda, como un cargo) 
en la cuenta donde esté registrado el pasivo financiero con 
cargo (o abono) a la cuenta del subgrupo 66 que corresponda 
según la naturaleza del instrumento.

10. CAPITAL

100. Capital social
101. Fondo social
103. Socios por desembolsos no exigidos
 1030.  Socios por desembolsos no exigidos, capital 

social
 1034.  Socios por desembolsos no exigidos, capital 

pendiente de inscripción
104. Socios por aportaciones no dinerarias pendientes
 1040.  Socios por aportaciones no dinerarias pen-

dientes, capital social
 1044.  Socios por aportaciones no dinerarias pen-

dientes, capital pendiente de inscripción
108. Acciones o participaciones propias en situaciones 

especiales
109. Acciones o participaciones propias para reducción 

de capital
Las cuentas de este subgrupo figurarán en el patrimonio 

neto del balance, formando parte de los fondos propios, con 
las excepciones establecidas en las cuentas 103 y 104.

100. Capital social
Capital escriturado en las sociedades que revistan forma 

mercantil, salvo cuando atendiendo a las características económi-
cas de la emisión deba contabilizarse como pasivo financiero.

Hasta el momento de su inscripción registral y tratándose 
de sociedades anónimas, sociedades de responsabilidad limi-
tada y comanditarias por acciones, la emisión y suscripción 
o asunción, de acciones o participaciones, respectivamente, 
se registrará de conformidad con lo dispuesto en el subgrupo 
19.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará por el capital inicial y las sucesivas amplia-

ciones, en el momento de su inscripción en el Registro Mer-
cantil, con cargo a la cuenta 194.

b) Se cargará por las reducciones del mismo y a la extin-
ción de la sociedad.

101. Fondo social
Capital de las entidades sin forma mercantil.
Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 

100.
103. Socios por desembolso no exigidos
Capital social escriturado pendiente de desembolso no 

exigido a los socios o accionistas, excepto los desembolsos no 
exigidos correspondientes a los instrumentos financieros cuya 
calificación contable sea la de pasivo financiero.

Figurarán en el patrimonio neto, con signo negativo, mi-
norando la partida de capital social, excepto las cantidades 
que correspondan a capital emitido pendiente de inscripción 
que figurarán minorando la partida del pasivo corriente en la 
que éste se incluye.

1030. Socios por desembolsos no exigidos, capital social
Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará por el valor nominal no desembolsado de 

las acciones suscritas o participaciones en el momento de su 
inscripción en el Registro Mercantil, con abono a la cuenta 
1034.

b) Se abonará a medida que se vayan exigiendo los des-
embolsos, con cargo a la cuenta 5580.

1034. Socios por desembolsos no exigidos, capital pen-
diente de inscripción

Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará por el valor nominal no desembolsado de 

las acciones suscritas o participaciones asumidas, con abono, 
generalmente, a la cuenta 190 ó 192.

b) Se abonará en el momento de la inscripción en el Re-
gistro Mercantil, con cargo a la cuenta 1030.

104. Socios por aportaciones no dinerarias pendientes
Capital social escriturado pendiente de desembolso que 

corresponde a aportaciones no dinerarias, excepto las aporta-
ciones pendientes que correspondan a instrumentos financie-
ros cuya calificación contable sea la de pasivo financiero.

Figurarán en el patrimonio neto, con signo negativo, mi-
norando la partida de capital social, excepto las cantidades 
que correspondan a capital emitido pendiente de inscripción 
que figurarán minorando la partida del pasivo corriente en la 
que éste se incluye.

1040. Socios por aportaciones no dinerarias pendientes, 
capital social

Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará por el valor nominal no desembolsado de 

las acciones suscritas o participaciones en el momento de su 
inscripción en el Registro Mercantil, con abono a la cuenta 
1044.

b) Se abonará cuando se realicen los desembolsos, con 
cargo a las cuentas representativas de los bienes no dinera-
rios aportados.

1044. Socios por aportaciones no dinerarias pendientes, 
capital pendiente de inscripción
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Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará por el valor nominal no desembolsado de 

las acciones suscritas o participaciones asumidas, con abono, 
generalmente, a la cuenta 190 ó 192.

b) Se abonará en el momento de la inscripción en el Re-
gistro Mercantil, con cargo a la cuenta 1040.

108. Acciones o participaciones propias en situaciones 
especiales

Acciones o participaciones propias adquiridas por la en-
tidad (sección cuarta del capítulo IV del Texto Refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas y de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada).

Figurarán en el patrimonio neto, con signo negativo.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará por el importe de la adquisición de las ac-

ciones o participaciones, con abono, generalmente, a cuentas 
del subgrupo 57.

b) Se abonará:
b

1
) Por la enajenación de las acciones o participaciones, 

con cargo, generalmente, a cuentas del subgrupo 57.
La diferencia entre la cantidad obtenida en la enajenación 

de las acciones o participaciones propias y su valor contable se 
cargará o abonará, según proceda, a cuentas del subgrupo 11.

b
2
) Por la reducción de capital, con cargo a la cuenta 100 

por el importe del nominal de las acciones o participaciones.
La diferencia entre el importe de adquisición de las accio-

nes o participaciones y su valor nominal se cargará o abonará, 
según proceda, a cuentas del subgrupo 11.

109. Acciones o participaciones propias para reducción 
de capital

Acciones o participaciones propias adquiridas por la enti-
dad en ejecución de un acuerdo de reducción de capital adop-
tado por la Junta General (artículo 170 del Texto Refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas y artículo 40 de la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada).

Figurarán en el patrimonio neto, con signo negativo.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará por el importe de la adquisición de las ac-

ciones, con abono, generalmente, a cuentas del subgrupo 57.
b) Se abonará por la reducción de capital, con cargo a la 

cuenta 100 por el importe del nominal de las acciones o par-
ticipaciones. La diferencia entre el importe de adquisición de 
las acciones o participaciones y su valor nominal se cargará o 
abonará, según proceda, a cuentas del subgrupo 11.

11.  RESERVAS Y OTROS INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO 
NETO

110. Prima de emisión o asunción
111. Otros instrumentos de patrimonio neto 1110. Patrimo-

nio neto por emisión de instrumentos financieros compuestos
 1111. Resto de instrumentos de patrimonio neto 
112. Reserva legal
113. Reservas voluntarias
114. Reservas especiales
 1140. Reservas para acciones o participaciones de 

la sociedad dominante
 1141. Reservas estatutarias
 1142. Reserva por capital amortizado
 1143. Reserva por fondo de comercio
 1144.  Reservas por acciones propias aceptadas en 

garantía
115. Reservas por pérdidas y ganancias actuariales y 

otros ajustes
117. Aportaciones de la Junta de Andalucía
118. Aportaciones de socios o propietarios
119. Diferencias por ajuste del capital a euros
Las cuentas de este subgrupo figurarán en el patrimonio 

neto del balance, formando parte de los fondos propios.

110. Prima de emisión o asunción
Aportación realizada por los accionistas o socios en el 

caso de emisión y colocación de acciones o participaciones a 
un precio superior a su valor nominal. En particular, incluye las 
diferencias que pudieran surgir entre los valores de escritura y 
los valores por los que deben registrarse los bienes recibidos 
en concepto de aportación no dineraria, de acuerdo con lo dis-
puesto en las normas de registro y valoración.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará, con cargo, generalmente, a la cuenta 111 

ó 194.
b) Se cargará por la disposición que de la prima pueda 

realizarse.
111. Otros instrumentos de patrimonio neto
1110. Patrimonio neto por emisión de instrumentos finan-

cieros compuestos
Componente del patrimonio neto que surge por la emisión 

de un instrumento financiero compuesto. En particular, por la 
emisión de obligaciones convertibles en acciones.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará por el componente de patrimonio neto del 

instrumento financiero, con cargo, generalmente, a cuentas 
del subgrupo 57.

b) Se cargará con abono a las cuentas 100 ó 110, cuando 
se produzca la conversión.

1111. Resto de instrumentos de patrimonio neto
Esta cuenta recoge el resto de instrumentos de patrimo-

nio neto que no tienen cabida en otras, tales como las opcio-
nes sobre acciones propias.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará por el importe del instrumento calificado 

como patrimonio neto con cargo, generalmente, a cuentas del 
grupo 6 o del subgrupo 57.b) Se cargará cuando se entreguen 
otros instrumentos de patrimonio neto, con abono a la cuenta 
de patrimonio neto que corresponda 

112. Reserva legal
Esta cuenta registrará la reserva establecida por el ar-

tículo 214 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará, generalmente, con cargo a la cuenta 129.
b) Se cargará por la disposición que se haga de esta re-

serva.
113. Reservas voluntarias
Son las constituidas libremente por la entidad. Su movi-

miento es análogo al señalado para la cuenta 112, sin perjui-
cio de lo indicado en los siguientes párrafos:

Cuando se produzca un cambio de criterio contable o la 
subsanación de un error, el ajuste por el efecto acumulado cal-
culado al inicio del ejercicio, de las variaciones de los elemen-
tos patrimoniales afectados por la aplicación retroactiva del 
nuevo criterio o la corrección del error, se imputará a reservas 
de libre disposición.

Con carácter general, se imputará a las reservas volunta-
rias, registrándose del modo siguiente:

a) Se abonará por el importe resultante del efecto neto 
acreedor de los cambios experimentados por la aplicación de 
un nuevo criterio contable comparado con el antiguo o por la 
corrección del error, con cargo y abono, en su caso, a las res-
pectivas cuentas representativas de los elementos patrimonia-
les afectados por este hecho, incluyendo las relacionadas con 
la contabilización del efecto impositivo del ajuste.

b) Se cargará por el importe resultante del efecto neto 
deudor de los cambios experimentados por la aplicación de un 
nuevo criterio contable comparado con el antiguo o por la co-
rrección de un error contable, con abono o cargo, en su caso, 
a las respectivas cuentas representativas de los elementos pa-
trimoniales afectados por este hecho, incluyendo las relaciona-
das con la contabilización del efecto impositivo del ajuste.
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Cuando se produzca una combinación de negocios por 
etapas, de acuerdo con lo dispuesto en las normas de registro 
y valoración, la diferencia entre el valor razonable de la parti-
cipación de la adquirente en los elementos identificables de la 
entidad adquirida en cada una de las fechas de las transaccio-
nes individuales y su valor razonable en la fecha de adquisi-
ción, se imputará a reservas de libre disposición. Con carácter 
general, se abonará esta cuenta de reservas voluntarias, con 
cargo a las correspondientes cuentas representativas de los 
elementos patrimoniales, incluyendo las relacionadas con la 
contabilización del efecto impositivo.

En particular, en el caso de que con carácter previo a una 
combinación de negocios por etapas en la que deba aplicarse 
el método de adquisición, la inversión en la adquirida se hu-
biera clasificado como un activo financiero mantenido para 
negociar o activos financieros a valor razonable con cambios 
en la cuenta de pérdidas y ganancias, se abonará o cargará la 
cuenta de reservas voluntarias con cargo o abono a las cuen-
tas en las que estuviese registrada la participación.

Los gastos de transacción de instrumentos de patrimonio 
propio se imputarán a reservas de libre disposición.

Con carácter general, se imputarán a las reservas volun-
tarias, registrándose del modo siguiente:

a) Se cargará por el importe de los gastos, con abono a 
cuentas del subgrupo 57.

b) Se abonará por el gasto por impuesto sobre beneficios 
relacionado con los gastos de transacción, con cargo a la co-
rrespondiente cuenta del subgrupo 47.

114. Reservas especiales
Las establecidas por cualquier disposición legal con ca-

rácter obligatorio, distintas de las incluidas en otras cuentas 
de este subgrupo.

En particular, se incluye la reserva por participaciones re-
cíprocas establecida en el artículo 84 del Texto Refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Con carácter general, el contenido y movimiento de las 
cuentas citadas de cuatro cifras es el siguiente:

1140. Reservas para acciones o participaciones de la so-
ciedad dominante

Las constituidas obligatoriamente en caso de adquisición 
de acciones o participaciones de la sociedad dominante y en 
tanto éstas no sean enajenadas (artículo 79.3.ª del Texto Re-
fundido de la Ley de Sociedades Anónimas y artículo 40.bis 
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada). Esta 
cuenta también recogerá, con el debido desglose en cuentas 
de cinco cifras, las reservas que deban ser constituidas en 
caso de aceptación de las acciones de la sociedad dominante 
en garantía (artículo 80.1 del Texto Refundido de la Ley de So-
ciedades Anónimas). Mientras duren estas situaciones dichas 
reservas serán indisponibles. 

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará por el importe de adquisición de las ac-

ciones o participaciones de la sociedad dominante o por el 
importe a que ascienda la cantidad garantizada mediante sus 
acciones, con cargo a cualesquiera de las cuentas de reservas 
disponibles, o a la cuenta 129.

b) Se cargará, por el mismo importe, cuando dichas ac-
ciones o participaciones se enajenen o cuando cese la garan-
tía, con abono a la cuenta 113.

1141. Reservas estatutarias
Son las establecidas en los estatutos de la sociedad.
Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 112.
1142. Reserva por capital amortizado
Nominal de las acciones o participaciones de la propia en-

tidad adquiridas por ésta y amortizadas con cargo a beneficios 
o a reservas disponibles. También se incluirá el nominal de las 
acciones o participaciones de la propia entidad amortizadas, 
si han sido adquiridas por esta a título gratuito. La dotación y 
disponibilidad de esta cuenta se regirá por lo establecido en 
el artículo 167.3 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 

Anónimas y 80.4 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, respectivamente.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará con cargo a cualesquiera de las cuentas de 

reservas disponibles, o a la cuenta 129.
b) Se cargará por las reducciones que de la misma se 

realicen.
1143. Reserva por fondo de comercio
La constituida obligatoriamente en caso de que exista 

fondo de comercio en el activo del balance (artículo 213.4 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas).

Mientras dure esta situación esta reserva será indisponi-
ble.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará con cargo a cualesquiera de las cuentas de 

reservas disponibles, o a la cuenta 129.
b) Se cargará por la disposición que pueda hacerse de 

esta reserva.
1144. Reservas por acciones propias aceptadas en garantía
Reservas que deban ser constituidas en caso de acepta-

ción de acciones propias en garantía (artículo 80.1 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas). Mientras dure 
esta situación, estas reservas serán indisponibles.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará por el importe al que ascienda la cantidad ga-

rantizada mediante acciones propias, con cargo a cualesquiera 
de las cuentas de reservas disponibles, o a la cuenta 129.

b) Se cargará, por el mismo importe, cuando cese la ga-
rantía, con abono a la cuenta 113.

115. Reservas por pérdidas y ganancias actuariales y 
otros ajustes

Componente del patrimonio neto que surge del reconoci-
miento de pérdidas y ganancias actuariales y de los ajustes en 
el valor de los activos por retribuciones postempleo al perso-
nal de prestación definida, de acuerdo con lo dispuesto en las 
normas de registro y valoración.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará:
a

1
) Al cierre del ejercicio, por el importe de la ganancia 

reconocida, con cargo a cuentas del subgrupo 95.
a

2
) Por el gasto por impuesto sobre beneficios relacionado 

con estos aspectos, con cargo a las cuentas del subgrupo 83.
b) Se cargará:
b

1
) Al cierre del ejercicio, por el importe de la pérdida re-

conocida, con abono a cuentas del subgrupo 85.
b

2
) Por el gasto por impuesto sobre beneficios relacionado 

con estos aspectos, con abono a las cuentas del subgrupo 83.
117. Aportaciones de la Junta de Andalucía
Elementos patrimoniales entregados por la Junta de An-

dalucía, en virtud de operaciones no descritas en otras cuen-
tas. Es decir, siempre que no constituyan aportaciones de ca-
pital social/fondo social, no tengan la naturaleza de pasivo ni 
de ingresos, ni se hayan recibido en el ejercicio de actividades 
de intermediación. 

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará con cargo, generalmente, a cuentas del 

subgrupo 57 o a las cuentas representativas de los bienes no 
dinerarios aportados.

b) Se cargará:
b

1
) Generalmente, con abono a la cuenta 121.

b
2
) Por los importes que deban ser reintegrados, con 

abono a la cuenta 4291.
Figurará en el patrimonio neto del balance formando 

parte de los fondos propios.
118. Aportaciones de socios o propietarios
Elementos patrimoniales entregados por los socios o 

propietarios de la entidad, distintos de la Junta de Andalucía, 
cuando actúen como tales, en virtud de operaciones no des-
critas en otras cuentas. Es decir, siempre que no constituyan 
contraprestación por la entrega de bienes o la prestación de 
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servicios realizados por la entidad, ni tengan la naturaleza de 
pasivo. En particular, incluye las cantidades entregadas por los 
socios o propietarios para compensación de pérdidas.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará con cargo, generalmente, a cuentas del 

subgrupo 57 o a las cuentas representativas de los bienes no 
dinerarios aportados.

b) Se cargará:
b

1
) Generalmente, con abono a la cuenta 121.

b
2
) Por la disposición que de la aportación pueda reali-

zarse.
119. Diferencias por ajuste del capital a euros
Diferencias originadas como consecuencia de la conver-

sión a euros de la cifra de capital de acuerdo con el contenido 
de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre Introducción 
del Euro.

12. RESULTADOS PENDIENTES DE APLICACIÓN

120. Remanente
121. Resultados negativos de ejercicios anteriores
129. Resultado del ejercicio
Las cuentas de este subgrupo figurarán en el patrimonio 

neto del balance, formando parte de los fondos propios, con 
signo positivo o negativo, según corresponda.

120. Remanente
Beneficios no repartidos ni aplicados específicamente a 

ninguna otra cuenta, tras la aprobación de las cuentas anuales 
y de la distribución de resultados.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará con cargo a la cuenta 129.
b) Se cargará:
b

1
) Por su aplicación o disposición, con abono, general-

mente, a cuentas del subgrupo 57.
b

2
) Por su traspaso, con abono, a cuentas del subgrupo 11.

121. Resultados negativos de ejercicios anteriores
Resultados negativos de ejercicios anteriores.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará con abono a la cuenta 129.
b) Se abonará con cargo a la cuenta o cuentas con las 

que se cancele su saldo.
La entidad desarrollará en cuentas de cuatro cifras el re-

sultado negativo de cada ejercicio.
129. Resultado del ejercicio
Resultado, positivo o negativo, del último ejercicio ce-

rrado, pendiente de aplicación.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará:
a

1
) Para determinar el resultado del ejercicio, con cargo 

a las cuentas de los grupos 6 y 7 que presenten al final del 
ejercicio saldo acreedor.

a
2
) Por el traspaso del resultado negativo, con cargo a la 

cuenta 121.
b) Se cargará:
b

1
) Para determinar el resultado del ejercicio, con abono 

a las cuentas de los grupos 6 y 7 que presenten al final del 
ejercicio saldo deudor.

b
2
) Cuando se aplique el resultado positivo conforme al 

acuerdo de distribución del resultado, con abono a las cuentas 
que correspondan.

13.  SUBVENCIONES, TRANSFERENCIAS, DONACIONES Y 
AJUSTES POR CAMBIOS DE VALOR

130. Subvenciones y transferencias de la Junta de Andalucía
 1303. Subvenciones de la Junta de Andalucía
 1304.  Subvenciones y transferencias de capital de la 

Junta de Andalucía
131. Subvenciones, transferencias, donaciones y legados 

de capital

132. Otras subvenciones, transferencias, donaciones y 
legados

133. Ajustes por valoración en activos financieros dispo-
nibles para la venta

134. Operaciones de cobertura
 1340. Cobertura de flujos de efectivo
 1341.  Cobertura de una inversión en un negocio en 

el extranjero
135. Diferencias de conversión
136. Ajustes por valoración en activos no corrientes y gru-

pos enajenables de elementos, mantenidos para la venta
137. Ingresos fiscales a distribuir en varios ejercicios
 1370.  Ingresos fiscales por diferencias permanentes 

a distribuir en varios ejercicios
 1371.  Ingresos fiscales por deducciones y bonifica-

ciones a distribuir en varios ejercicios
Subvenciones, transferencias, donaciones y legados, no 

reintegrables, otorgados por terceros distintos a los socios o 
propietarios, recibidos por la entidad, así como los otorgados 
por la Junta de Andalucía cuando en virtud de las normas de 
registro y valoración que correspondan tengan la considera-
ción de ingresos y otros ingresos y gastos contabilizados di-
rectamente en el patrimonio neto, hasta que de conformidad 
con lo previsto en las normas de registro y valoración, se pro-
duzca, en su caso, su transferencia o imputación a la cuenta 
de pérdidas y ganancias. 

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el patrimonio 
neto.

130. Subvenciones y transferencias de la Junta de Andalucía
Las subvenciones y transferencias concedidas por la 

Junta de Andalucía cuando, de acuerdo con los criterios es-
tablecidos en las normas de registro y valoración, tengan la 
naturaleza de ingresos y se encuentren pendientes de imputar 
al resultado.

La subcuenta 1304 se destinará a las subvenciones y 
transferencias de capital y la subcuenta 1303 a las restantes.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará:
a

1
) Al cierre del ejercicio, por la subvención o transfe-

rencia concedida, con cargo a la cuenta correspondiente del 
subgrupo 94.

a
2
) Por el gasto por impuesto sobre beneficios vinculado 

a la subvención o transferencia imputada a la cuenta de pérdi-
das y ganancias, con cargo a las cuentas del subgrupo 83.

b) Se cargará:
b

1
) Al cierre del ejercicio, por la imputación a la cuenta 

de pérdidas y ganancias de la subvención o transferencia reci-
bida, con abono a la correspondiente cuenta del subgrupo 84.

b
2
) Por el gasto por impuesto sobre beneficios vinculado 

a la subvención o transferencia imputada directamente en el 
patrimonio neto, con abono a las cuentas del subgrupo 83.

131. Subvenciones, transferencias, donaciones y legados 
de capital

Las subvenciones, transferencias, donaciones y legados 
concedidos por las Administraciones Públicas, tanto naciona-
les como internacionales, distintas de la Junta de Andalucía, 
por empresas o particulares, para el establecimiento de la es-
tructura fija de la entidad (activos no corrientes) cuando no 
sean reintegrables, de acuerdo con los criterios establecidos 
en las normas de registro y valoración.

Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 130.
132. Otras subvenciones, transferencias, donaciones y 

legados
Las subvenciones, transferencias, donaciones y legados 

concedidos que no figuran en las cuentas anteriores, cuando 
no sean reintegrables, y se encuentren pendientes de imputar 
al resultado de acuerdo con los criterios establecidos en las 
normas de registro y valoración. Es el caso de las subvencio-
nes concedidas para financiar programas que generarán gas-
tos futuros.
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Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 130.
133. Ajustes por valoración en activos financieros dispo-

nibles para la venta
Ajustes producidos por la valoración a valor razonable de 

los activos financieros clasificados en la categoría de dispo-
nibles para la venta, de acuerdo con la norma de registro y 
valoración relativa a los instrumentos financieros.

Con carácter general, su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará:
a

1
) Al cierre del ejercicio, por las variaciones positivas en 

el valor razonable de los activos financieros disponibles para la 
venta, con cargo a la cuenta 900.

a
2
) Al cierre del ejercicio, por las transferencias de pérdi-

das de activos financieros disponibles para la venta, con cargo 
a la cuenta 902.

a
3
) Al cierre del ejercicio, cuando se hubieran realizado in-

versiones previas a la consideración de participaciones en el pa-
trimonio como de empresas del grupo, multigrupo o asociadas, 
por la recuperación o la transferencia a la cuenta de pérdidas y 
ganancias por deterioro de los ajustes valorativos por reduccio-
nes de valor imputados directamente en el patrimonio neto, con 
cargo a las correspondientes cuentas del subgrupo 99.

a
4
) Por el gasto por impuesto sobre beneficios originado 

por estos ajustes, con cargo a las cuentas del subgrupo 83.
a

5
) Por las variaciones de valor negativas imputadas direc-

tamente al patrimonio neto en activos financieros disponibles 
para la venta, cuando se haya producido una combinación de 
negocios por etapas, con cargo a la cuenta en la que esté 
registrada la participación.

b) Se cargarán:
b

1
) Al cierre del ejercicio, por las variaciones negativas en 

el valor razonable de los activos financieros disponibles para la 
venta, con abono a la cuenta 800.

b
2
) Al cierre del ejercicio, por la transferencia de bene-

ficios en activos financieros disponibles para la venta, con 
abono a la cuenta 802.

b
3
) Al cierre del ejercicio, por el deterioro en inversiones 

en patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas 
que previamente hubieran ocasionado ajustes valorativos por 
aumento de valor, con abono a las correspondientes cuentas 
del subgrupo 89.

b
4
) Por el gasto por impuesto sobre beneficios originado 

por estos ajustes, con abono a las cuentas del subgrupo 83.
b

5
) Por las variaciones de valor positivas imputadas direc-

tamente al patrimonio neto en activos financieros disponibles 
para la venta, cuando se haya producido una combinación de 
negocios por etapas, con abono a la cuenta en la que esté 
registrada la participación.

134. Operaciones de cobertura
Importe de la pérdida o ganancia del instrumento de co-

bertura que se haya determinado como cobertura eficaz, en el 
caso de coberturas de flujos de efectivo o de cobertura de una 
inversión neta en un negocio en el extranjero.

1340. Cobertura de flujos de efectivo
Con carácter general, su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará:
a

1
) Al cierre del ejercicio, por los beneficios por coberturas 

de flujos de efectivo, con cargo a la cuenta 910.
a

2
) Al cierre del ejercicio, por las pérdidas transferidas en 

coberturas de flujos de efectivo con cargo a la cuenta 912.
a

3
) Por el gasto por impuesto sobre beneficios que surja en 

estas operaciones, con cargo a las cuentas del subgrupo 83.
b) Se cargará:
b

1
) Al cierre del ejercicio, por las pérdidas por coberturas 

de flujos de efectivo, con abono a la cuenta 810.
b

2
) Al cierre del ejercicio, por los beneficios transferidos en 

coberturas de flujos de efectivo, con abono a la cuenta 812.
b

3
) Por el gasto por impuesto sobre beneficios que surja en 

estas operaciones, con abono a las cuentas del subgrupo 83.

1341. Cobertura de una inversión neta en un negocio en 
el extranjero

La cobertura de una inversión neta en un negocio en el 
extranjero, incluye la cobertura de una partida monetaria que 
se considere como parte de la citada inversión neta, por no 
contemplarse ni ser probable la liquidación de dicha partida 
en un futuro previsible en los términos previstos en la norma 
de registro y valoración.

Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 1340.
135. Diferencias de conversión
Diferencia que surge al convertir a la moneda de presen-

tación, euro, las partidas del balance y de la cuenta de pérdi-
das y ganancias en el caso de que la moneda funcional sea 
distinta de la moneda de presentación.

Con carácter general, su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará:
a

1
) Al cierre del ejercicio, por los ingresos por diferencias 

de conversión, con cargo a la cuenta 920.
a

2
) Al cierre del ejercicio, por la transferencia de diferen-

cias de conversión negativas, con cargo a la cuenta 921.
a

3
) Por el gasto por impuesto sobre beneficios vinculado 

a la diferencia de conversión, con cargo a las cuentas del 
subgrupo 83.

b) Se cargará:
b

1
) Al cierre del ejercicio, por los gastos por diferencias de 

conversión, con abono a la cuenta 820.
b

2
) Al cierre del ejercicio, por la transferencia de diferen-

cias de conversión positivas, con abono a la cuenta 821.
b

3
) Por el gasto por impuesto sobre beneficios vinculado 

a la diferencia de conversión, con abono a las cuentas del 
subgrupo 83.

136. Ajustes por valoración en activos no corrientes y gru-
pos enajenables de elementos, mantenidos para la venta

Ajustes por valor razonable de activos no corrientes clasi-
ficados como mantenidos para la venta, y de activos y pasivos 
directamente asociados, clasificados como grupos enajenables 
de elementos mantenidos para la venta, cuyas variaciones de 
valor, previamente a su clasificación en esta categoría, ya se 
imputaban a otra cuenta del subgrupo 13.

Con carácter general, su movimiento es el siguiente:
a) En el momento de su clasificación en esta categoría, se 

abonará o cargará, por la variación de valor imputada directa-
mente al patrimonio neto hasta dicho momento, con cargo o 
abono, a las correspondientes cuentas de este subgrupo 13.

b) Posteriormente, se abonará o cargará, por la variación 
en el valor de los activos no corrientes mantenidos para la 
venta y de activos y pasivos directamente asociados clasifica-
dos como grupos enajenables de elementos mantenidos para 
la venta, con cargo o abono, respectivamente, a las cuentas 
de los grupos 96 y 86.

c) Los motivos de cargo y abono correspondientes al efecto 
impositivo, son análogos a los señalados para la cuenta 133.

137. Ingresos fiscales a distribuir en varios ejercicios
Ventajas fiscales materializadas en diferencias permanen-

tes y deducciones y bonificaciones que, por tener una natu-
raleza económica asimilable a las subvenciones, son objeto 
de imputación a la cuenta de pérdidas y ganancias en varios 
ejercicios.

A estos efectos, las diferencias permanentes se materia-
lizan, con carácter general, en ingresos que no se incorporan 
en la determinación de la base imponible del impuesto sobre 
beneficios y que no revierten en periodos posteriores.

El movimiento de las cuentas citadas de cuatro cifras es 
el siguiente:

1370. Ingresos fiscales por diferencias permanentes a 
distribuir en varios ejercicios

a) Se abonará, al cierre del ejercicio, por el importe del 
efecto impositivo de las diferencias permanentes a imputar en 
varios ejercicios, con cargo a la cuenta 834.
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b) Se cargará, al cierre del ejercicio, por la parte imputada 
en el ejercicio del efecto impositivo de la diferencia perma-
nente, con abono a la cuenta 836.

1371. Ingresos fiscales por deducciones y bonificaciones 
a distribuir en varios ejercicios

Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 1370.

14. PROVISIONES

140. Provisión por retribuciones a largo plazo al personal
141. Provisión para impuestos
142. Provisión para otras responsabilidades
143. Provisión por desmantelamiento, retiro o rehabilita-

ción del inmovilizado
145. Provisión para actuaciones medioambientales
146. Provisión para reestructuraciones
147. Provisión por transacciones con pagos basados en 

instrumentos de patrimonio
Obligaciones expresas o tácitas a largo plazo, claramente 

especificadas en cuanto a su naturaleza, pero que, en la fecha 
de cierre del ejercicio, son indeterminadas en cuanto a su im-
porte exacto o a la fecha en que se producirán. 

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el pasivo no 
corriente del balance.

La parte de las provisiones cuya cancelación se prevea en 
el corto plazo deberá figurar en el pasivo corriente del balance, 
en el epígrafe «Provisiones a corto plazo»; a estos efectos se 
traspasará el importe que representen las provisiones con ven-
cimiento a corto a las cuentas de cuatro cifras correspondien-
tes de la cuenta 529.

140. Provisión por retribuciones a largo plazo al personal
Obligaciones legales, contractuales o implícitas con el 

personal de la entidad, distintas de las recogidas en las cuen-
tas 146 y 147, sobre las que existe incertidumbre acerca de su 
cuantía o vencimiento, tales como retribuciones post-empleo 
de prestación definida o prestaciones por incapacidad.

La provisión correspondiente a retribuciones a largo plazo 
de prestación definida se cuantificará teniendo en cuenta los 
eventuales activos afectos, en los términos recogidos en la 
norma de registro y valoración.

Si de la aplicación de lo dispuesto en esta norma surgiese 
un activo, la entidad creará la correspondiente cuenta en el 
grupo 2 que figurará en el activo no corriente del balance, en 
la partida «Otras inversiones».

Los motivos de cargo y abono de este activo serán análo-
gos a los señalados para la presente cuenta 140.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará:
a

1
) Por las estimaciones de los devengos anuales, con 

cargo a cuentas del subgrupo 64.
a

2
) Por el reconocimiento de pérdidas actuariales, con 

cargo a la cuenta 850, en caso de tratarse de retribuciones 
post-empleo, debiendo cargarse a una cuenta del subgrupo 
64 en las restantes retribuciones a largo plazo al personal.

a
3
) Por el importe de los ajustes que surjan por la actuali-

zación de valores, con cargo a la cuenta 660.
a

4
) Por el importe imputado a la cuenta de pérdidas y 

ganancias de los costes por servicios pasados, con cargo a la 
cuenta 6442.

b) Se cargará:
b

1
) Por la disposición que se realice de la provisión, con 

abono, generalmente, a cuentas del subgrupo 57.
b

2
) Por el reconocimiento de ganancias actuariales, con 

abono a la cuenta 950, en caso de tratarse de retribuciones 
post-empleo, debiendo abonarse a una cuenta del subgrupo 
64 en las restantes retribuciones a largo plazo al personal.

b
3
) Por el rendimiento esperado de los activos afectos, 

con abono a la cuenta 767.
b

4
) Por el exceso de provisión, con abono a la cuenta 7950.

141. Provisión para impuestos
Importe estimado de deudas tributarias cuyo pago está 

indeterminado en cuanto a su importe exacto o a la fecha en 
que se producirá, dependiendo del cumplimiento o no de de-
terminadas condiciones.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará por la estimación del devengo anual, con 

cargo a las cuentas de gasto correspondientes a los distintos 
componentes que las integren. En particular:

a
1
) A cuentas del subgrupo 63 por la parte de la provisión 

correspondiente a la cuota del ejercicio.
a

2
) A cuentas del subgrupo 66 por los intereses de de-

mora correspondientes al ejercicio.
a

3
) A la cuenta 678, en su caso, por la sanción asociada.

a
4
) A la cuenta 113 por la cuota y los intereses correspon-

dientes a ejercicios anteriores.
b) Se cargará:
b

1
) Cuando se aplique la provisión, con abono a cuentas 

del subgrupo 47.
b

2
) Por el exceso de provisión, con abono a la cuenta 7951.

142. Provisión para otras responsabilidades
Pasivos no financieros surgidos por obligaciones de cuan-

tía indeterminada no incluidas en ninguna de las restantes 
cuentas de este subgrupo; entre otras, las procedentes de li-
tigios en curso, indemnizaciones u obligaciones derivados de 
avales y otras garantías similares a cargo de la entidad.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará:
a

1
) Al nacimiento de la obligación que determina la in-

demnización o pago, o por cambios posteriores en su importe 
que supongan un incremento de la provisión, con cargo, a las 
cuentas del grupo 6 que correspondan.

a
2
) Por el importe de los ajustes que surjan por la actuali-

zación de valores, con cargo a la cuenta 660.
b) Se cargará:
b

1
) A la resolución firme del litigio, o cuando se conozca 

el importe definitivo de la indemnización o el pago, con abono, 
generalmente, a cuentas del subgrupo 57.

b
2
) Por el exceso de provisión, con abono a la cuenta 7952.

143. Provisión por desmantelamiento, retiro o rehabilita-
ción del inmovilizado

Importe estimado de los costes de desmantelamiento 
o retiro del inmovilizado, así como la rehabilitación del lugar 
sobre el que se asienta. La entidad puede incurrir en estas 
obligaciones en el momento de adquirir el inmovilizado o para 
poder utilizar el mismo durante un determinado periodo de 
tiempo.

Cuando se incurra en esta obligación en el momento de 
adquirir el inmovilizado o surja como consecuencia de utilizar 
el inmovilizado con propósito distinto a la producción de exis-
tencias, su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará:
a

1
) Al nacimiento de la obligación, o por cambios poste-

riores en su importe que supongan un incremento de la provi-
sión, con cargo, generalmente, a cuentas del subgrupo 21.

a
2
) Por el importe de los ajustes que surjan por la actuali-

zación de valores, con cargo a la cuenta 660.
b) Se cargará:
b

1
) Al cierre del ejercicio, por las disminuciones en el im-

porte de la provisión originadas por una nueva estimación de su 
importe, con abono, generalmente, a cuentas del subgrupo 21.

b
2
) Cuando se aplique la provisión, con abono, general-

mente, a cuentas del subgrupo 57.
Cuando se incurra en la obligación como consecuencia 

de haber utilizado el inmovilizado para producir existencias, su 
movimiento es análogo al señalado para la cuenta 142.

145. Provisión para actuaciones medioambientales
Obligaciones legales, contractuales o implícitas de la 

entidad o compromisos adquiridos por la misma, de cuantía 
indeterminada, para prevenir o reparar daños sobre el medio 
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ambiente, salvo las que tengan su origen en el desmantela-
miento, retiro o rehabilitación del inmovilizado, que se contabi-
lizarán según lo establecido en la cuenta 143.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará:
a

1
) Al nacimiento de la obligación o por cambios poste-

riores en su importe que supongan un incremento de la provi-
sión, con cargo a la cuenta 622 ó 623.

a
2
) Por el importe de los ajustes que surjan por la actuali-

zación de valores, con cargo a la cuenta 660.
b) Se cargará:
b

1
) Cuando se aplique la provisión, con abono, general-

mente, a cuentas del subgrupo 57.
b

2
) Por el exceso de provisión, con abono a la cuenta 7955.

146. Provisión para reestructuraciones
Importe estimado de los costes que surjan directamente 

de una reestructuración, siempre y cuando se cumplan las dos 
condiciones siguientes:

- Estén necesariamente impuestos por la reestructura-
ción.

- No estén asociados con las actividades que continúan 
en la entidad.

A estos efectos, se entiende por reestructuración un pro-
grama de actuación planificado y controlado por la entidad, 
que produzca un cambio significativo en:

- El alcance de la actividad llevado a cabo por la entidad, o 
- La manera de llevar la gestión de su actividad.
Con carácter general, su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará:
a

1
) Al nacimiento de la obligación o por cambios posteriores 

en su importe que supongan un incremento de la provisión, con 
cargo, generalmente, a cuentas de los subgrupos 62 y 64.

a
2
) Por el importe de los ajustes que surjan por la actuali-

zación de valores, con cargo a la cuenta 660.
b) Se cargará:
b

1
) Cuando se aplique la provisión, con abono, general-

mente, a cuentas del subgrupo 57.
b

2
) Por el exceso de la provisión, con abono a la cuenta 

7956.
147. Provisión por transacciones con pagos basados en 

instrumentos de patrimonio
Importe estimado de la obligación asumida por la em-

presa como consecuencia de una transacción con pagos ba-
sados en instrumentos de patrimonio que se liquiden con un 
importe efectivo que esté basado en el valor de dichos instru-
mentos.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará:
a

1
) Al nacimiento de la obligación o por cambios poste-

riores en su importe que supongan un incremento de la pro-
visión, con cargo, generalmente, a cuentas de los subgrupos 
62 ó 64.

a
2
) Por el importe de los ajustes que surjan por la actuali-

zación de valores, con cargo a la cuenta 660.
b) Se cargará:
b

1
) Cuando se aplique la provisión, con abono, general-

mente, a cuentas del subgrupo 57.
b

2
) Por el exceso de provisión, con abono a la cuenta 

7957. 

15.  DEUDAS A LARGO PLAZO CON CARACTERÍSTICAS 
ESPECIALES

150. Acciones o participaciones a largo plazo considera-
das como pasivos financieros

153. Desembolsos no exigidos por acciones o participa-
ciones consideradas como pasivos financieros

 1533. Desembolsos no exigidos, empresas del grupo
 1534. Desembolsos no exigidos, empresas asociadas

 1535.  Desembolsos no exigidos, otras partes vincu-
ladas

 1536. Otros desembolsos no exigidos
154. Aportaciones no dinerarias pendientes por acciones 

o participaciones consideradas como pasivos financieros
 1543.  Aportaciones no dinerarias pendientes, em-

presas del grupo
 1544.  Aportaciones no dinerarias pendientes, em-

presas asociadas
 1545.  Aportaciones no dinerarias pendientes, otras 

partes vinculadas
 1546. Otras aportaciones no dinerarias pendientes
Acciones u otras participaciones en el capital de la en-

tidad que, atendiendo a las características económicas de la 
emisión, deban considerarse como pasivo financiero.

La parte de las deudas a largo plazo con características 
especiales que tenga vencimiento a corto deberá figurar en 
el pasivo corriente del balance, en el epígrafe “Deudas con 
características especiales a corto plazo”; a estos efectos se 
traspasará el importe que representen estas deudas a largo 
plazo con vencimiento a corto a la cuenta 502.

150. Acciones o participaciones a largo plazo considera-
das como pasivos financieros

Capital social escriturado y, en su caso, prima de emisión 
o asunción en las sociedades que revistan forma mercantil 
que, atendiendo a las características de la emisión, deba con-
tabilizarse como pasivo financiero. En particular, determinadas 
acciones rescatables y acciones o participaciones sin voto.

Figurarán en el pasivo no corriente del balance en el epí-
grafe «Deudas con características especiales a largo plazo».

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará por el capital inicial y las sucesivas amplia-

ciones, en el momento de su inscripción en el Registro Mer-
cantil, con cargo a la cuenta 199.

b) Se cargará por la cancelación o reducciones del mismo 
y a la extinción de la sociedad, una vez transcurrido el periodo 
de liquidación.

153. Desembolsos no exigidos por acciones o participa-
ciones consideradas como pasivos financieros.

Capital social escriturado no exigido correspondiente a 
los instrumentos financieros cuya calificación contable sea la 
de pasivo financiero.

Figurarán en el pasivo no corriente del balance con signo 
negativo, minorando el epígrafe «Deudas con características 
especiales a largo plazo».

El movimiento de las cuentas citadas de cuatro cifras es 
el siguiente: 1533/1534/1535/1536.

a) Se cargarán por el valor nominal no desembolsado de 
las acciones suscritas o participaciones asumidas, con abono, 
generalmente, a las cuentas 195 ó 197.

b) Se abonarán por los desembolsos exigidos, con cargo 
a la cuenta 5585.

154. Aportaciones no dinerarias pendientes por acciones 
o participaciones consideradas como pasivos financieros

Capital social escriturado pendiente de desembolso por 
aportaciones no dinerarias, correspondiente a los instrumen-
tos financieros cuya calificación contable sea la de pasivo fi-
nanciero.

Figurarán en el pasivo no corriente del balance, con signo 
negativo, minorando el epígrafe «Deudas con características 
especiales a largo plazo».

El movimiento de las cuentas citadas de cuatro cifras es 
el siguiente: 1543/1544/1545/1546.

a) Se cargarán por el valor nominal no desembolsado de 
las acciones suscritas o participaciones asumidas, con abono, 
generalmente, a las cuentas 195 ó 197.

b) Se abonarán cuando se realicen los desembolsos, con 
cargo a las cuentas representativas de los bienes no dinera-
rios aportados.
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16. DEUDAS A LARGO PLAZO CON PARTES VINCULADAS

160. Deudas a largo plazo con entidades de crédito vin-
culadas

 1603.  Deudas a largo plazo con entidades de cré-
dito, empresas del grupo

 1604.  Deudas a largo plazo con entidades de cré-
dito, empresas asociadas

 1605.  Deudas a largo plazo con otras entidades de 
crédito vinculadas

161. Proveedores de inmovilizado a largo plazo, partes 
vinculadas

 1613.  Proveedores de inmovilizado a largo plazo, 
empresas del grupo

 1614.  Proveedores de inmovilizado a largo plazo, 
empresas asociadas

 1615.  Proveedores de inmovilizado a largo plazo, 
otras partes vinculadas

162. Acreedores por arrendamiento financiero a largo 
plazo, partes vinculadas

 1623.  Acreedores por arrendamiento financiero a 
largo plazo, empresas del grupo

 1624.  Acreedores por arrendamiento financiero a 
largo plazo, empresas asociadas

 1625.  Acreedores por arrendamiento financiero a 
largo plazo, otras partes vinculadas

163. Otras deudas a largo plazo con partes vinculadas
 1633.  Otras deudas a largo plazo, empresas del 

grupo
 1634. Otras deudas a largo plazo, empresas asociadas
 1635.  Otras deudas a largo plazo, con otras partes 

vinculadas
Deudas cuyo vencimiento vaya a producirse en un plazo 

superior a un año, contraídas con empresas del grupo, multi-
grupo, asociadas y otras partes vinculadas, incluidos los inte-
reses devengados con vencimiento superior a un año. En este 
subgrupo se recogerán, en las cuentas de tres o más cifras 
que se desarrollen, las deudas que por su naturaleza debieran 
figurar en los subgrupos 17 ó 18.

En caso de que las deudas devenguen intereses explíci-
tos con vencimiento superior a un año, se crearán las cuentas 
necesarias para identificarlos, debiendo figurar en el balance 
en la misma partida en la que se incluya el pasivo que los 
genera.

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el pasivo no 
corriente del balance.

La parte de las deudas a largo plazo que tenga venci-
miento a corto deberá figurar en el pasivo corriente del ba-
lance, en el epígrafe «Deudas con empresas del grupo y aso-
ciadas a corto plazo»; a estos efectos se traspasará el importe 
que representen las deudas a largo plazo con vencimiento a 
corto a las cuentas correspondientes del subgrupo 51.

160. Deudas a largo plazo con entidades de crédito vin-
culadas

Las contraídas con entidades de crédito vinculadas por 
préstamos recibidos y otros débitos, con vencimiento superior 
a un año.

El movimiento de las cuentas citadas de cuatro cifras es 
el siguiente: 1603/1604/1605.

a) Se abonarán:
a

1
) A la formalización de la deuda o préstamo, por el im-

porte recibido, minorado en los costes de la transacción, con 
cargo, generalmente, a cuentas del subgrupo 57.

a
2
) Por el gasto financiero devengado hasta alcanzar el 

valor de reembolso de la deuda, con cargo, generalmente, a 
la cuenta 662.

b) Se cargarán por el reintegro anticipado, total o parcial, 
con abono, a cuentas del subgrupo 57.

Se incluirá con el debido desarrollo en cuentas de cinco o 
más cifras, el importe de las deudas a largo plazo por efectos 
descontados.

161. Proveedores de inmovilizado a largo plazo, partes 
vinculadas

Deudas con partes vinculadas en calidad de suministra-
dores de bienes definidos en el grupo 2, incluidas las formali-
zadas en efectos de giro, con vencimiento superior a un año.

El movimiento de las cuentas citadas de cuatro cifras es 
el siguiente: 1613/1614/1615.

a) Se abonarán:
a

1
) Por la recepción a conformidad de los bienes suminis-

trados, con cargo a cuentas del grupo 2.
a

2
) Por el gasto financiero devengado hasta alcanzar el 

valor de reembolso de la deuda, con cargo, generalmente, a 
la cuenta 662.

b) Se cargarán por la cancelación anticipada, total o par-
cial, de las deudas, con abono, generalmente, a cuentas del 
subgrupo 57.

162. Acreedores por arrendamiento financiero a largo 
plazo, partes vinculadas

Deudas con vencimiento superior a un año con partes vin-
culadas en calidad de cedentes del uso de bienes en acuerdos 
que deban calificarse como arrendamientos financieros en los 
términos recogidos en las normas de registro y valoración.

El movimiento de las cuentas citadas de cuatro cifras es 
el siguiente: 1623/1624/1625.

a) Se abonarán:
a

1
) Por la recepción a conformidad del derecho de uso so-

bre los bienes suministrados, con cargo a cuentas del grupo 2.
a

2
) Por el gasto financiero devengado hasta alcanzar el 

valor de reembolso de la deuda, con cargo, generalmente, a 
la cuenta 662.

b) Se cargarán por la cancelación anticipada, total o par-
cial, de las deudas, con abono, generalmente, a cuentas del 
subgrupo 57.

163. Otras deudas a largo plazo con partes vinculadas
Las contraídas con partes vinculadas por préstamos recibidos 

y otros débitos no incluidos en otras cuentas de este subgrupo, 
con vencimiento superior a un año. 1633/1634/1635.

El movimiento de las cuentas citadas de cuatro cifras es 
análogo al señalado para la cuenta 160.

17.  DEUDAS A LARGO PLAZO POR PRÉSTAMOS RECIBIDOS, 
EMPRÉSTITOS Y OTROS CONCEPTOS

170. Deudas a largo plazo con entidades de crédito
171. Deudas a largo plazo
172. Deudas a largo plazo transformables en subvencio-

nes, transferencias, donaciones y legados
173. Proveedores de inmovilizado a largo plazo
174. Acreedores por arrendamiento financiero a largo 

plazo
175. Efectos a pagar a largo plazo
176. Pasivos por derivados financieros a largo plazo
 1765.  Pasivos por derivados financieros a largo 

plazo, cartera de negociación
 1768.  Pasivos por derivados financieros a largo 

plazo, instrumentos de cobertura
177. Obligaciones y bonos
178. Obligaciones y bonos convertibles
179. Deudas representadas en otros valores negociables
Financiación ajena a largo plazo contraída con terceros 

que no tengan la calificación de partes vinculadas, incluyendo 
los intereses devengados con vencimiento superior a un año. 
La emisión y suscripción de los valores negociables se regis-
trarán en la forma que las entidades tengan por conveniente 
mientras se encuentran los valores en periodo de suscripción.

En caso de que las deudas devenguen intereses explíci-
tos con vencimiento superior a un año, se crearán las cuentas 
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necesarias para identificarlos, debiendo figurar en el balance 
en la misma partida en la que se incluya el pasivo que los 
genera.

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el pasivo no 
corriente del balance. La parte de las deudas a largo plazo que 
tenga vencimiento a corto deberá figurar en el pasivo corriente 
del balance, en el epígrafe «Deudas a corto plazo»; a estos 
efectos se traspasará el importe que representen las deudas 
a largo plazo con vencimiento a corto a las cuentas correspon-
dientes de los subgrupos 50 y 52.

170. Deudas a largo plazo con entidades de crédito
Las contraídas con entidades de crédito por préstamos 

recibidos y otros débitos, con vencimiento superior a un año.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará:
a

1
) A la formalización de la deuda o préstamo, por el im-

porte recibido, minorado en los costes de la transacción, con 
cargo, generalmente, a cuentas del subgrupo 57.

a
2
) Por el gasto financiero devengado hasta alcanzar el 

valor de reembolso de la deuda, con cargo, generalmente, a 
la cuenta 662.

b) Se cargará por el reintegro anticipado, total o parcial, 
con abono, generalmente, a cuentas del subgrupo 57.

Se incluirá, con el debido desarrollo en cuentas de cuatro 
o más cifras, el importe de las deudas por efectos desconta-
dos.

171. Deudas a largo plazo
Las contraídas con terceros por préstamos recibidos y 

otros débitos no incluidos en otras cuentas de este subgrupo, 
con vencimiento superior a un año.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará:
a

1
) A la formalización de la deuda o préstamo, por el im-

porte recibido, minorado en los costes de la transacción, con 
cargo, generalmente, a cuentas del subgrupo 57.

a
2
) Por el gasto financiero devengado hasta alcanzar el 

valor de reembolso de la deuda, con cargo, generalmente, a 
la cuenta 662.

b) Se cargará:
b

1
) Por la aceptación de efectos a pagar, con abono a la 

cuenta 175.
b

2
) Por la cancelación anticipada, total o parcial, de las deu-

das, con abono, generalmente, a cuentas del subgrupo 57.
172. Deudas a largo plazo transformables en subvencio-

nes, transferencias, donaciones y legados
Cantidades concedidas por las Administraciones Públi-

cas, tanto nacionales como internacionales, empresas o par-
ticulares, que tengan carácter de subvención, transferencia, 
donación o legado reintegrable, con vencimiento superior a un 
año. En particular, se incluyen las cantidades concedidas por 
la Junta de Andalucía cuando en virtud de lo establecido en 
las normas de registro y valoración tengan la consideración 
de subvención o transferencia reintegrable, con vencimiento 
superior a un año.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará por las cantidades concedidas a la entidad 

con cargo, generalmente, a cuentas de los subgrupos 42, 47 
ó 57.

b) Se cargará:
b1) Por cualquier circunstancia que determine la reduc-

ción total o parcial de las mismas, con arreglo a los térmi-
nos de su concesión, con abono, generalmente, a las cuentas 
4290 y 4758,

b2) Si pierde su carácter de reintegrable, con abono de su 
saldo a las cuentas 940, 941 ó 942 o a cuentas del subgrupo 74.

173. Proveedores de inmovilizado a largo plazo
Deudas con suministradores de bienes definidos en el 

grupo 2, con vencimiento superior a un año.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará:
a

1
) Por la recepción a conformidad de los bienes suminis-

trados, con cargo a cuentas del grupo 2.
a

2
) Por el gasto financiero devengado hasta alcanzar el 

valor de reembolso de la deuda, con cargo, generalmente, a 
la cuenta 662.

b) Se cargará:
b

1
) Por la aceptación de efectos a pagar, con abono a la 

cuenta 175.
b

2
) Por la cancelación anticipada, total o parcial, de las deu-

das, con abono, generalmente, a cuentas del subgrupo 57.
174. Acreedores por arrendamiento financiero a largo 

plazo
Deudas con vencimiento superior a un año con otras enti-

dades en calidad de cedentes del uso de bienes, en acuerdos 
que deban calificarse como arrendamientos financieros en los 
términos recogidos en las normas de registro y valoración.

a) Se abonará:
a

1
) Por la recepción a conformidad del derecho de uso so-

bre los bienes suministrados, con cargo a cuentas del grupo 2.
a

2
) Por el gasto financiero devengado hasta alcanzar el 

valor de reembolso de la deuda, con cargo, generalmente, a 
la cuenta 662.

b) Se cargará por la cancelación anticipada, total o par-
cial, de las deudas, con abono, generalmente, a cuentas del 
subgrupo 57.

175. Efectos a pagar a largo plazo
Deudas contraídas por préstamos recibidos y otros débi-

tos con vencimiento superior a un año, instrumentadas me-
diante efectos de giro, incluidas aquellas que tengan su origen 
en suministros de bienes de inmovilizado.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará:
a

1
) Cuando la entidad acepte los efectos, con cargo, gene-

ralmente, a cuentas de este subgrupo.
a

2
) Por el gasto financiero devengado hasta alcanzar el 

valor de reembolso de la deuda, con cargo, generalmente, a 
la cuenta 662.

b) Se cargará por el pago anticipado de los efectos, con 
abono, generalmente, a cuentas del subgrupo 57.

176. Pasivos por derivados financieros a largo plazo
Importe correspondiente a las operaciones con derivados 

financieros con valoración desfavorable para la entidad cuyo 
plazo de liquidación sea superior a un año.

También se incluyen los derivados implícitos de instru-
mentos financieros híbridos adquiridos, emitidos o asumidos, 
que cumplan los criterios para su inclusión en esta cuenta, 
creándose en caso necesario cuentas de cuatro o más cifras 
que identifiquen que se trata de un derivado implícito.

En particular, se recogerán en esta cuenta las primas co-
bradas en operaciones con opciones, así como, con carácter 
general, las variaciones en el valor razonable de los pasivos 
por derivados financieros con los que opere la entidad: opcio-
nes, futuros, permutas financieras, compraventa a plazo de 
moneda extranjera, etc.

1765. Pasivos por derivados financieros a largo plazo, 
cartera de negociación

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará:
a

1
) Por el importe recibido en el momento de la contrata-

ción, con cargo, generalmente, a cuentas del subgrupo 57.
a

2
) Por las pérdidas que se generen en el ejercicio, con 

cargo a la cuenta 6630.
b) Se cargará:
b

1
) Por las ganancias que se generen en el ejercicio hasta el 

límite del importe por el que figurara registrado el derivado en el 
pasivo en el ejercicio anterior, con abono a la cuenta 7630.

b
2
) Por las cantidades satisfechas en el momento de la liqui-

dación, con abono, generalmente, a cuentas del subgrupo 57.
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1768. Pasivos por derivados financieros a largo plazo, ins-
trumentos de cobertura

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará por el importe recibido en el momento 

de la contratación, con cargo, generalmente, a cuentas del 
subgrupo 57.

b) Cuando el derivado se utilice como instrumento de co-
bertura, en una cobertura de valor razonable:

b
1
) Se cargará:

i. Por las ganancias que se generen en el ejercicio al apli-
car las reglas que rigen la contabilidad de coberturas, hasta el 
límite del importe por el que figurara registrado el derivado en 
el pasivo en el ejercicio anterior, con abono a una cuenta que 
se imputará a la cuenta de pérdidas y ganancias en la misma 
partida en la que se incluyan las pérdidas que se generen en 
las partidas cubiertas al valorar el riesgo cubierto por su valor 
razonable.

ii. En el momento en que se adquiera el activo o se asuma 
el pasivo cubiertos, con abono a las cuentas en que se conta-
bilicen dichos elementos patrimoniales.

b
2
) Se abonará por las pérdidas que se generen en el ejer-

cicio al aplicar las reglas que rigen la contabilidad de cobertu-
ras, con cargo a una cuenta que se imputará a la cuenta de 
pérdidas y ganancias en la misma partida en la que se inclu-
yan las ganancias que se generen en las partidas cubiertas al 
valorar el riesgo cubierto por su valor razonable.

c) Cuando el derivado se utilice como instrumento de 
cobertura, en otras operaciones de cobertura, por la parte 
eficaz, se cargará o abonará, por la ganancia o pérdida que 
se generen en el ejercicio al aplicar las reglas que rigen la con-
tabilidad de coberturas, con abono o cargo, a las cuentas del 
subgrupo 91 y 81, respectivamente, y por la parte ineficaz, a 
las cuentas 7633 y 6633.

d) Se cargará por las cantidades satisfechas en el mo-
mento de la liquidación, con abono, generalmente, a cuentas 
del subgrupo 57.

177. Obligaciones y bonos
Obligaciones y bonos en circulación no convertibles en 

acciones.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará:
a

1
) En el momento de la emisión, por el importe recibido, 

minorado en los costes de la transacción, con cargo a cuentas 
del subgrupo 57.

a
2
) Por el gasto financiero devengado hasta alcanzar el 

valor de reembolso de la deuda, con cargo, generalmente, a 
la cuenta 661.

b) Se cargará por el importe a reembolsar de los valores 
a la amortización anticipada, total ó parcial, de los mismos, 
con abono, generalmente, a la cuenta 509 y, en su caso, a la 
cuenta 775.

178. Obligaciones y bonos convertibles
Componente de pasivo financiero de las obligaciones y 

bonos convertibles en acciones, que se califican como instru-
mentos financieros compuestos.

Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 177.
179. Deudas representadas en otros valores negociables
Otros pasivos financieros representados en valores nego-

ciables, ofrecidos al ahorro público, distintos de los anteriores.
Su contenido y movimiento es análogo al señalado para 

la cuenta 178 ó 177, dependiendo de si se trata de un instru-
mento financiero compuesto o no.

18.  PASIVOS POR FIANZAS, GARANTÍAS Y OTROS 
CONCEPTOS A LARGO PLAZO

180. Fianzas recibidas a largo plazo
181. Anticipos recibidos por ventas o prestaciones de ser-

vicios a largo plazo

182. Anticipos recibidos de la Junta de Andalucía a largo 
plazo

185. Depósitos recibidos a largo plazo
189. Garantías financieras a largo plazo
Las cuentas de este subgrupo figurarán en el pasivo no 

corriente del balance.
La parte de fianzas, anticipos y depósitos recibidos y ga-

rantías financieras concedidas a largo plazo cuyo vencimiento 
o extinción se espere a corto plazo deberá figurar en el pasivo 
corriente del balance, en el epígrafe «Deudas a corto plazo» o 
«Periodificaciones a corto plazo», según corresponda; a estos 
efectos se traspasará el importe que representen las fianzas, 
anticipos, depósitos recibidos y garantías financieras concedi-
das a largo plazo con vencimiento a corto a las cuentas corres-
pondientes de los subgrupos 42, 48, ó 56.

180. Fianzas recibidas a largo plazo
Efectivo recibido como garantía del cumplimiento de una 

obligación, a plazo superior a un año.
Con carácter general, su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará:
a

1
) A la constitución, por el valor razonable del pasivo fi-

nanciero, con cargo a cuentas del subgrupo 57.
a

2
) Por el gasto financiero devengado hasta alcanzar el 

valor de reembolso de la fianza, con cargo, generalmente, a 
la cuenta 662.

b) Se cargará:
b

1
) A la cancelación anticipada, con abono a cuentas del 

subgrupo 57.
b

2
) Por incumplimiento de la obligación afianzada que de-

termine pérdidas en la fianza, con abono a la cuenta 759.
181. Anticipos recibidos por ventas o prestaciones de ser-

vicios a largo plazo
Importe recibido «a cuenta» de futuras ventas o presta-

ciones de servicios.
Con carácter general, su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará:
a

1
) Por el importe recibido con cargo a cuentas del 

subgrupo 57.
a

2
) Por el importe de los ajustes que surjan por la actuali-

zación de su valor, con cargo, generalmente, a la cuenta 662.
b) Se cargará cuando se devengue el ingreso, con abono 

a cuentas del subgrupo 70.
182. Anticipos recibidos de la Junta de Andalucía a largo 

plazo
Entregas de la Junta de Andalucía, normalmente en efec-

tivo, en concepto de «a cuenta» para la ejecución futura de 
actividades y prestación de servicios.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará por las cantidades recibidas a cuenta, con 

cargo a cuentas del subgrupo 57.
b) Se cargará, generalmente, por los ingresos por pres-

tación de servicios reconocidos en el ejercicio con abono a la 
cuenta 7070.

Figurará en el pasivo no corriente del balance, en el apar-
tado B.V. Periodificaciones a largo plazo.

185. Depósitos recibidos a largo plazo
Efectivo recibido en concepto de depósito irregular, a 

plazo superior a un año.
Con carácter general, su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará:
a

1
) A la constitución, por el valor razonable del pasivo fi-

nanciero, con cargo a cuentas del subgrupo 57.
a

2
) Por el gasto financiero devengado hasta alcanzar el 

valor de reembolso del depósito, con cargo, generalmente, a 
la cuenta 662.

b) Se cargará a la cancelación anticipada, con abono a 
cuentas del subgrupo 57.

189. Garantías financieras a largo plazo
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Garantías financieras concedidas por la entidad a plazo 
superior a un año. En particular, avales otorgados, siempre y 
cuando no proceda su registro en el subgrupo 14.

Con carácter general, su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará:
a

1
) A la constitución, por el valor razonable del pasivo fi-

nanciero, con cargo a cuentas del subgrupo 57.
a

2
) Por el gasto financiero devengado, con cargo, general-

mente, a la cuenta 662.
a

3
) Por el aumento de la obligación, con cargo a la cuenta 

669.
b) Se cargará:
b

1
) Por la disminución de la obligación y por los ingresos 

devengados, con abono a la cuenta 769.
b

2
) A la cancelación anticipada, con abono a cuentas del 

subgrupo 57.

19. SITUACIONES TRANSITORIAS DE FINANCIACIÓN

190. Acciones o participaciones emitidas
192. Suscriptores de acciones
194. Capital emitido pendiente de inscripción
195. Acciones o participaciones emitidas consideradas 

como pasivos financieros
197. Suscriptores de acciones consideradas como pasi-

vos financieros
199. Acciones o participaciones emitidas consideradas 

como pasivos financieros pendientes de inscripción
190. Acciones o participaciones emitidas
Capital social y, en su caso, prima de emisión o asunción 

de acciones o participaciones con naturaleza de patrimonio 
neto emitidas y pendientes de suscripción.

Figurará en el pasivo corriente del balance, con signo ne-
gativo, dentro del epígrafe «Deudas a corto plazo».

Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará por el valor nominal y, en su caso, la prima 

de emisión o asunción de las acciones o participaciones emiti-
das y pendientes de suscripción, con abono a la cuenta 194.

b) Se abonará a medida que se suscriban o asuman las 
acciones o participaciones:

b
1
) En los supuestos de fundación simultánea, con cargo, 

generalmente, a cuentas del subgrupo 57, o a las cuentas 
1034 y 1044.

b
2
) En los supuestos de fundación sucesiva, con cargo a 

la cuenta 192.
b

3
) En los supuestos en que no se suscriban acciones o 

participaciones emitidas, con cargo a la cuenta 194.
192. Suscriptores de acciones
Derecho de la sociedad a exigir de los suscriptores el 

importe de las acciones suscritas que tengan naturaleza de 
patrimonio neto.

Figurará en el pasivo corriente del balance, con signo ne-
gativo, dentro del epígrafe «Deudas a corto plazo».

Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará por el valor nominal y, en su caso, la prima 

de emisión de las acciones suscritas, con abono a la cuenta 
190.

b) Se abonará cuando se dé conformidad a la suscrip-
ción de las acciones, con cargo, generalmente, a cuentas del 
subgrupo 57, o a las cuentas 1034 y 1044.

194. Capital emitido pendiente de inscripción
Capital social y, en su caso, prima de emisión o asunción 

de acciones o participaciones con naturaleza de patrimonio 
neto emitidas y pendientes de inscripción en el Registro Mer-
cantil.

Figurará en el pasivo corriente del balance si en la fecha 
de formulación de las cuentas anuales no se hubiera produ-
cido la inscripción en el Registro Mercantil.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará por el valor nominal y, en su caso, la prima 
de emisión o asunción de las acciones o participaciones emiti-
das y pendientes de inscripción, con cargo, a la cuenta 190.

b) Se cargará:
b

1
) En el momento de la inscripción del capital en el Re-

gistro Mercantil, con abono a las cuentas 100 y 110.
b

2
) En los supuestos en que no se suscriban acciones o 

participaciones emitidas, con abono a la cuenta 190.
195. Acciones o participaciones emitidas consideradas 

como pasivos financieros
Capital social y, en su caso, prima de emisión o asunción 

de acciones o participaciones emitidas consideradas como pa-
sivo financiero y pendientes de suscripción.

Figurará en el pasivo corriente del balance, con signo ne-
gativo, dentro del epígrafe «Deudas a corto plazo con caracte-
rísticas especiales».

Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará por el valor nominal y, en su caso, la prima 

de emisión o asunción de las acciones o participaciones emiti-
das y pendientes de suscripción, con abono a la cuenta 199.

b) Se abonará a medida que se suscriban o asuman las 
acciones o participaciones:

b
1
) En los supuestos de fundación simultánea, con cargo, 

generalmente, a cuentas del subgrupo 57 o a las cuentas 153 
y 154.

b
2
) En los supuestos de fundación sucesiva, con cargo a 

la cuenta 197.
b

3
) En los supuestos en que no se suscriban acciones o 

participaciones emitidas, con cargo a la cuenta 199.
197. Suscriptores de acciones consideradas como pasi-

vos financieros
Derecho de la sociedad a exigir a los suscriptores el im-

porte de las acciones suscritas consideradas como pasivo fi-
nanciero.

Figurará en el pasivo corriente del balance, con signo ne-
gativo, dentro del epígrafe «Deudas a corto plazo con caracte-
rísticas especiales».

Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará por el valor nominal y, en su caso, la prima de 

emisión de las acciones suscritas, con abono a la cuenta 195.
b) Se abonará cuando se dé conformidad a la suscrip-

ción de las acciones, con cargo, generalmente, a cuentas del 
subgrupo 57, o a las cuentas 153 y 154.

199. Acciones o participaciones emitidas consideradas 
como pasivos financieros pendientes de inscripción

Capital social y, en su caso, prima de emisión o asun-
ción de acciones o participaciones consideradas como pasivo 
financiero emitidas y pendientes de inscripción en el Registro 
Mercantil.

Figurará en el pasivo corriente del balance, dentro del epí-
grafe «Deudas a corto plazo con características especiales».

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará por el valor nominal y, en su caso, la prima 

de emisión o asunción de las acciones o participaciones emiti-
das y pendientes de inscripción, con cargo, a la cuenta 195.

b) Se cargará:
b

1
) En el momento de la inscripción del capital en el Re-

gistro Mercantil, con abono, a las cuentas 150 y 502.
b

2
) En los supuestos en que no se suscriban acciones o 

participaciones emitidas, con abono a la cuenta 195.

GRUPO 2

ACTIVO NO CORRIENTE

Comprende los activos destinados a servir de forma dura-
dera en las actividades de la entidad, incluidas las inversiones 
financieras cuyo vencimiento, enajenación o realización se es-
pera habrá de producirse en un plazo superior a un año.

En particular, se aplicarán las siguientes reglas:
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a) En este grupo también se incluyen los derivados finan-
cieros con valoración favorable para la entidad tanto de cober-
tura como de negociación cuando su liquidación sea superior 
a un año.

b) De acuerdo con lo dispuesto en las normas de elabo-
ración de las cuentas anuales, en este grupo no se pueden 
incluir los activos financieros a largo plazo que se tengan que 
clasificar en el momento de su reconocimiento inicial en la ca-
tegoría de «Activos financieros mantenidos para negociar» por 
cumplir los requisitos establecidos en las normas de registro y 
valoración, salvo los derivados financieros cuyo plazo de liqui-
dación sea superior a un año.

c) Se desarrollarán las cuentas de cuatro o más cifras que 
sean necesarias para diferenciar las distintas categorías en las 
que se hayan incluido los activos financieros de acuerdo con lo 
establecido en las normas de registro y valoración.

d) Si se adquieren activos financieros híbridos que de 
acuerdo con lo establecido en las normas de registro y valo-
ración se valoren en su conjunto por su valor razonable, se 
incluirán en la cuenta que corresponda a la naturaleza del con-
trato principal, para lo que se crearán con el debido desglose, 
cuentas de cuatro o más cifras que identifiquen que se trata 
de un activo financiero híbrido a largo plazo valorado conjun-
tamente. Cuando se reconozcan separadamente el contrato 
principal y el derivado implícito, este último se tratará como si 
se hubiese contratado de forma independiente, por lo que se 
incluirá en la cuenta de los grupos 1, 2 ó 5 que proceda y el 
contrato principal se incluirá en la cuenta que corresponda a 
su naturaleza, desarrollándose con el debido desglose cuentas 
de cuatro o más cifras que identifiquen que se trata de un 
contrato principal financiero híbrido a largo plazo.

e) Una cuenta que recoja activos financieros clasificados 
en la categoría de «Otros activos financieros a valor razonable 
con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias», se car-
gará o abonará, por las variaciones en su valor razonable, con 
abono o cargo, respectivamente, a las cuentas 763 y 663.

f) Una cuenta que recoja un activo no corriente que, de 
acuerdo con lo establecido en las normas de registro y valora-
ción, deba clasificarse como mantenido para la venta o forme 
parte de un grupo enajenable de elementos mantenidos para 
la venta, se abonará en el momento en que se cumplan las 
condiciones para su clasificación, con cargo a la respectiva 
cuenta del subgrupo 58.

g) La diferencia entre el valor por el que se reconocen 
inicialmente los activos financieros y su valor de reembolso, se 
registrará como un cargo (o, cuando proceda, como un abono) 
en la cuenta donde esté registrado el activo financiero con 
abono (o cargo) a la cuenta del subgrupo 76 que corresponda 
según la naturaleza del instrumento.

20. INMOVILIZACIONES INTANGIBLES

200. Investigación
201. Desarrollo
202. Concesiones administrativas
203. Propiedad industrial
204. Fondo de comercio
205. Derechos de traspaso
206. Aplicaciones informáticas
207. Derechos de uso derivados de cesiones y adscrip-

ciones
209. Anticipos para inmovilizaciones intangibles
Las inmovilizaciones intangibles son activos no moneta-

rios sin apariencia física susceptibles de valoración económica, 
así como los anticipos a cuenta entregados a proveedores de 
estos inmovilizados.

Además de los elementos intangibles mencionados, exis-
ten otros elementos de esta naturaleza que serán reconoci-
dos como tales en balance, siempre y cuando cumplan las 
condiciones señaladas en el Marco Conceptual de la Conta-

bilidad, así como los requisitos especificados en las normas 
de registro y valoración. Entre otros, los siguientes: derechos 
comerciales, propiedad intelectual o licencias. Para su registro 
se abrirá una cuenta en este subgrupo cuyo movimiento será 
similar al descrito a continuación para las restantes cuentas 
del inmovilizado intangible.

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el activo no 
corriente del balance.

200. Investigación
Es la indagación original y planificada que persigue des-

cubrir nuevos conocimientos y superior comprensión de los 
existentes en los terrenos científico o técnico. Contiene los 
gastos de investigación activados por la entidad, de acuerdo 
con lo establecido en las normas de registro y valoración de 
este texto.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará por el importe de los gastos que deban figu-

rar en esta cuenta, con abono a la cuenta 730.
b) Se abonará por la baja del activo, en su caso, con 

cargo a la cuenta 670.
Cuando se trate de investigación por encargo a otras en-

tidades o a Universidades u otras Instituciones dedicadas a 
la investigación científica o tecnológica, el movimiento de la 
cuenta 200, es también el que se ha indicado.

201. Desarrollo
Es la aplicación concreta de los logros obtenidos de la 

investigación o de cualquier otro tipo de conocimiento cientí-
fico, a un plan o diseño en particular para la producción de 
materiales, productos, métodos, procesos o sistemas nuevos, 
o sustancialmente mejorados, hasta que se inicia la produc-
ción comercial.

Contiene los gastos de desarrollo activados por la entidad 
de acuerdo con lo establecido en las normas de registro y va-
loración de este texto.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará por el importe de los gastos que deban figu-

rar en esta cuenta, con abono a la cuenta 730.
b) Se abonará:
b

1
) Por la baja del activo, en su caso, con cargo a la 

cuenta 670.
b

2
) Por los resultados positivos y, en su caso, inscritos en 

el correspondiente Registro Público, con cargo a la cuenta 203 
ó 206, según proceda.

Cuando se trate de desarrollo por encargo a otras en-
tidades o a Universidades u otras Instituciones dedicadas a 
la investigación científica o tecnológica, el movimiento de la 
cuenta 201, es también el que se ha indicado.

202. Concesiones administrativas
Gastos efectuados para la obtención de derechos de in-

vestigación o de explotación otorgados por el Estado u otras 
Administraciones Públicas, o el precio de adquisición de aque-
llas concesiones susceptibles de transmisión.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará por los gastos originados para obtener la 

concesión, o por el precio de adquisición, con abono, general-
mente, a cuentas del subgrupo 57.

b) Se abonará por las enajenaciones y en general por 
su baja del activo, con cargo, generalmente, a cuentas del 
subgrupo 57 y en caso de pérdidas a la cuenta 670.

203. Propiedad industrial
Importe satisfecho por la propiedad o por el derecho al 

uso o a la concesión del uso de las distintas manifestaciones 
de la propiedad industrial, en los casos en que, por las es-
tipulaciones del contrato, deban inventariarse por la entidad 
adquirente. Este concepto incluye, entre otras, las patentes de 
invención, los abono de protección de modelos de utilidad pú-
blica y las patentes de abono.

Esta cuenta comprenderá también los gastos realizados 
en desarrollo cuando los resultados de los respectivos proyec-
tos emprendidos por la entidad fuesen positivos y, cumpliendo 
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los necesarios requisitos legales, se inscriban en el correspon-
diente Registro.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará:
a

1
) Por la adquisición a otras entidades, con abono, gene-

ralmente, a cuentas del subgrupo 57.
a

2
) Por ser positivos e inscritos en el correspondiente 

Registro Público, los resultados de desarrollo, con abono a la 
cuenta 201.

a
3
) Por los desembolsos exigidos para la inscripción en el 

correspondiente Registro, con abono, generalmente, a cuentas 
del subgrupo 57.

b) Se abonará por las enajenaciones y en general por 
la baja del activo, con cargo, generalmente, a cuentas del 
subgrupo 57 y en caso de pérdidas a la cuenta 670.

204. Fondo de comercio
Es el exceso, en la fecha de adquisición, del coste de la 

combinación de negocios sobre el correspondiente valor de 
los activos identificables adquiridos menos el de los pasivos 
asumidos. En consecuencia, el fondo de comercio sólo se re-
conocerá cuando haya sido adquirido a título oneroso, y co-
rresponda a los beneficios económicos futuros procedentes de 
activos que no han podido ser identificados individualmente y 
reconocidos por separado.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará por el importe resultante de la aplicación 

del método de la adquisición, con abono, generalmente, a 
cuentas del subgrupo 57, o a la cuenta 553.

b) Se abonará:
b

1
) Por el importe del deterioro estimado, con cargo a la 

cuenta 690.
b

2
) Por las enajenaciones y en general por la baja del ac-

tivo, con cargo, generalmente, a cuentas del subgrupo 57 y en 
caso de pérdidas a la cuenta 670.

205. Derechos de traspaso
Importe satisfecho por los derechos de arrendamiento 

de locales, en los que el adquirente y nuevo arrendatario, se 
subroga en los derechos y obligaciones del transmitente y anti-
guo arrendatario derivados de un contrato anterior.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará por el importe de su adquisición, con abono, 

generalmente, a cuentas del subgrupo 57.
b) Se abonará por las enajenaciones y en general por 

su baja del activo, con cargo, generalmente, a cuentas del 
subgrupo 57 y en caso de pérdidas a la cuenta 670.

206. Aplicaciones informáticas
Importe satisfecho por la propiedad o por el derecho al 

uso de programas informáticos tanto adquiridos a terceros 
como elaborados por la propia entidad.

También incluye los gastos de desarrollo de las páginas 
web, siempre que su utilización esté prevista durante varios 
ejercicios. Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará:
a

1
) Por la adquisición a otras empresas, con abono, gene-

ralmente, a cuentas del subgrupo 57.
a

2
) Por la elaboración propia, con abono a la cuenta 730 

y, en su caso, a la cuenta 201.
b) Se abonará por las enajenaciones y en general por 

su baja del activo, con cargo, generalmente, a cuentas del 
subgrupo 57 y en caso de pérdidas a la cuenta 670.

207. Derechos de uso derivados de cesiones y adscrip-
ciones

Importe de los derechos de uso de bienes cedidos o ads-
critos a la entidad cuando, de acuerdo a lo establecido en la 
norma de registro y valoración relativa a bienes cedidos y ads-
critos, los bienes transferidos a la entidad no pueden ser regis-
trados según su naturaleza por ser el plazo de cesión inferior a 
la vida económica de los mismos.

Con carácter general, su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará con abono cuentas de los subgrupos 57, 94 

o a la cuenta 118, según corresponda.
b) Se abonará al finalizar el acuerdo de cesión o adscripción, 

con cargo a las cuentas 2807, 2907, y en su caso, a la 670. 
209. Anticipos para inmovilizaciones intangibles
Entregas a proveedores y otros suministradores de ele-

mentos de inmovilizado intangible, normalmente en efectivo, 
en concepto de «a cuenta» de suministros o de trabajos fu-
turos.

Con carácter general, su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará por las entregas de efectivo a los proveedo-

res, con abono a cuentas del subgrupo 57.
b) Se abonará por las correspondientes entregas a confor-

midad, con cargo, generalmente, a cuentas de este subgrupo.

21. INMOVILIZACIONES MATERIALES

210. Terrenos y bienes naturales
211. Construcciones
212. Instalaciones técnicas
213. Maquinaria
214. Utillaje
215. Otras instalaciones
216. Mobiliario
217. Equipos para procesos de información
218. Elementos de transporte
219. Otro inmovilizado material
Elementos del activo tangibles representados por bienes, 

muebles o inmuebles, excepto los que deban ser clasificados 
en otros subgrupos, en particular en el subgrupo 22.

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el activo no 
corriente del balance.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargarán por el precio de adquisición o coste de 

producción o por su cambio de uso, con abono, generalmente, 
a cuentas de los subgrupos 22 ó 57, a la cuenta 731 o, en su 
caso, a cuentas del subgrupo 23.

b) Se abonarán por las enajenaciones, por su cambio de 
uso y en general por su baja del activo, con cargo, general-
mente, a cuentas de los subgrupos 22 ó 57 y en caso de pér-
didas a la cuenta 671.

210. Terrenos y bienes naturales
Solares de naturaleza urbana, fincas rústicas, otros terre-

nos no urbanos, minas y canteras.
211. Construcciones
Edificaciones en general cualquiera que sea su destino 

dentro de la actividad productiva de la entidad.
212. Instalaciones técnicas
Unidades complejas de uso especializado en el proceso 

productivo, que comprenden: edificaciones, maquinaria, ma-
terial, piezas o elementos, incluidos los sistemas informáticos 
que, aun siendo separables por naturaleza, están ligados de 
forma definitiva para su funcionamiento y sometidos al mismo 
ritmo de amortización; se incluirán asimismo, los repuestos o re-
cambios válidos exclusivamente para este tipo de instalaciones.

213. Maquinaria
Conjunto de máquinas o bienes de equipo mediante las 

cuales se realiza la extracción o elaboración de los productos.
En esta cuenta figurarán todos aquellos elementos de 

transporte interno que se destinen al traslado de personal, ani-
males, materiales y mercaderías dentro de factorías, talleres, 
etc. sin salir al exterior.

214. Utillaje
Conjunto de utensilios o herramientas que se pueden 

utilizar autónomamente o conjuntamente con la maquinaria, 
incluidos los moldes y plantillas.

La regularización anual (por recuento físico) a la que se 
refieren las normas de registro y valoración exigirá el abono de 
esta cuenta, con cargo a la cuenta 659.
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215. Otras instalaciones
Conjunto de elementos ligados de forma definitiva, para 

su funcionamiento y sometidos al mismo ritmo de amortiza-
ción, distintos de los señalados en la cuenta 212; incluirá asi-
mismo, los repuestos o recambios cuya validez es exclusiva 
para este tipo de instalaciones.

216. Mobiliario
Mobiliario, material y equipos de oficina, con excepción 

de los que deban figurar en la cuenta 217.
217. Equipos para procesos de información
Ordenadores y demás conjuntos electrónicos.
218. Elementos de transporte
Vehículos de toda clase utilizables para el transporte terres-

tre, marítimo o aéreo de personas, animales, materiales o mer-
caderías, excepto los que se deban registrar en la cuenta 213.

219. Otro inmovilizado material
Cualesquiera otras inmovilizaciones materiales no inclui-

das en las demás cuentas del subgrupo 21. Se incluirán en 
esta cuenta los envases y embalajes que por sus caracterís-
ticas deban considerase como inmovilizado y los repuestos 
para inmovilizado cuyo ciclo de almacenamiento sea superior 
a un año.

22. INVERSIONES INMOBILIARIAS

220. Inversiones en terrenos y bienes naturales
221. Inversiones en construcciones
Activos no corrientes que sean inmuebles y que se posean 

para obtener rentas, plusvalías o ambas, en lugar de para:
- Su uso en la producción o suministro de bienes o servi-

cios, o bien para fines administrativos; o
- Su venta en el curso ordinario de las operaciones.
Las cuentas de este subgrupo figurarán en el activo no 

corriente del balance.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargarán por el precio de adquisición o coste de 

producción o por su cambio de uso, con abono, generalmente, 
a cuentas de los subgrupos 21 ó 57 ó a la cuenta 732.

b) Se abonarán por las enajenaciones, por su cambio de 
uso y en general por su baja del activo, con cargo, general-
mente, a cuentas de los subgrupos 21 ó 57 y en caso de pér-
didas a la cuenta 672.

23. INMOVILIZACIONES MATERIALES EN CURSO

230. Adaptación de terrenos y bienes naturales
231. Construcciones en curso
232. Instalaciones técnicas en montaje
233. Maquinaria en montaje
237. Equipos para procesos de información en montaje
239. Anticipos para inmovilizaciones materiales
Las cuentas de este subgrupo figurarán en el activo no 

corriente del balance.
230/237
Trabajos de adaptación, construcción o montaje al cierre 

del ejercicio realizados con anterioridad a la puesta en condi-
ciones de funcionamiento de los distintos elementos del inmo-
vilizado material, incluidos los realizados en inmuebles.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargarán:
a

1
) Por la recepción de obras y trabajos que corresponden 

a las inmovilizaciones en curso.
a

2
) Por las obras y trabajos que la entidad lleve a cabo 

para sí misma, con abono a la cuenta 733.
b) Se abonarán una vez terminadas dichas obras y traba-

jos, con cargo a cuentas del subgrupo 21.
239. Anticipos para inmovilizaciones materiales
Entregas a proveedores y otros suministradores de ele-

mentos de inmovilizado material, normalmente en efectivo, en 
concepto de «a cuenta» de suministros o de trabajos futuros.

Con carácter general, su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará por las entregas de efectivo a los proveedo-

res, con abono, generalmente, a cuentas del subgrupo 57.
b) Se abonará por las correspondientes entregas a con-

formidad, con cargo, generalmente, a las cuentas de este 
subgrupo y del subgrupo 21.

24.  INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO EN PARTES 
VINCULADAS

240. Participaciones a largo plazo en partes vinculadas
 2403.  Participaciones a largo plazo en empresas del 

grupo
 2404.  Participaciones a largo plazo en empresas 

asociadas
 2405.  Participaciones a largo plazo en otras partes 

vinculadas
241. Valores representativos de deuda a largo plazo de 

partes vinculadas
 2413.  Valores representativos de deuda a largo plazo 

de empresas del grupo
 2414.  Valores representativos de deuda a largo plazo 

de empresas asociadas
 2415.  Valores representativos de deuda a largo plazo 

de otras partes vinculadas
242. Créditos a largo plazo a partes vinculadas
 2423. Créditos a largo plazo a empresas del grupo
 2424. Créditos a largo plazo a empresas asociadas
 2425. Créditos a largo plazo a otras partes vinculadas
249. Desembolsos pendientes sobre participaciones a 

largo plazo en partes vinculadas
 2493.  Desembolsos pendientes sobre participacio-

nes a largo plazo en empresas del grupo
 2494.  Desembolsos pendientes sobre participacio-

nes a largo plazo en empresas asociadas
 2495.  Desembolsos pendientes sobre participacio-

nes a largo plazo en otras partes vinculadas
Inversiones financieras a largo plazo en empresas del 

grupo, multigrupo, asociadas y otras partes vinculadas, cual-
quiera que sea su forma de instrumentación, incluidos los in-
tereses devengados, con vencimiento superior a un año o sin 
vencimiento (como los instrumentos de patrimonio), cuando la 
entidad no tenga la intención de venderlos en el corto plazo. 
También se incluirán en este subgrupo las fianzas y depósitos 
a largo plazo constituidos y demás tipos de activos financieros 
e inversiones a largo plazo con estas personas o entidades. 
Estas inversiones se recogerán en las cuentas de tres o más 
cifras que se desarrollen.

En caso de que los valores representativos de deuda o los 
créditos devenguen intereses explícitos con vencimiento supe-
rior a un año, se crearán las cuentas necesarias para identifi-
carlos, debiendo figurar en el balance en la misma partida en 
la que se incluya el activo que los genera.

La parte de las inversiones a largo plazo, con personas o 
entidades vinculadas, que tenga vencimiento a corto deberá 
figurar en el activo corriente del balance, en el epígrafe «In-
versiones en empresas del grupo y asociadas a corto plazo»; 
a estos efectos se traspasará el importe que represente la in-
versión a largo plazo con vencimiento a corto plazo, incluidos 
en su caso los intereses devengados, a las cuentas correspon-
dientes del subgrupo 53.

240. Participaciones a largo plazo en partes vinculadas
Inversiones a largo plazo en derechos sobre el patrimonio 

neto –con o sin cotización en un mercado regulado– de partes 
vinculadas, generalmente, acciones emitidas por una sociedad 
anónima o participaciones en sociedades de responsabilidad 
limitada.

Figurará en el activo no corriente del balance.
2403/2404 Participaciones a largo plazo en empresas 

del grupo/en empresas asociadas
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El movimiento de las cuentas citadas de cuatro cifras es 
el siguiente:

a) Se cargarán:
a

1
) A la suscripción o compra, con abono, generalmente, 

a cuentas del subgrupo 57 y, en su caso, a la cuenta 249.
a

2
) En su caso, en el momento en que el importe recupe-

rable sea superior al valor contable de las inversiones, hasta 
el límite de los ajustes valorativos negativos previos imputados 
directamente a patrimonio neto, con abono a las cuentas 991 
ó 992.

b) Se abonarán:
b

1
) En su caso, por el importe del deterioro estimado, 

hasta el límite de los ajustes valorativos positivos previos im-
putados directamente a patrimonio neto, con cargo a las cuen-
tas 891 u 892.

b
2
) Por las enajenaciones y en general por su baja del 

activo, con cargo, generalmente, a cuentas del subgrupo 57, 
si existen desembolsos pendientes a la cuenta 249 o, en su 
caso, a la cuenta 539 y en caso de pérdidas a la cuenta 673.

2405. Participaciones a largo plazo en otras partes vin-
culadas

El movimiento de la cuenta citada es el siguiente:
a) Se cargará a la suscripción o compra, con abono, ge-

neralmente, a cuentas del subgrupo 57 y, en su caso, a la 
cuenta 249.

b) Se abonará:
b

1
) Por el importe del deterioro estimado, con cargo a la 

cuenta 696.
b

2
) Por las enajenaciones y en general por su baja del 

activo, con cargo, generalmente, a cuentas del subgrupo 57, si 
existen desembolsos pendientes a la cuenta 249 o en su caso, 
a la cuenta 539 y en caso de pérdidas a la cuenta 673.

c) Si las participaciones se clasifican en la categoría de 
«Activos financieros disponibles para la venta», se cargará o 
abonará, por las variaciones en su valor razonable, con abono 
o cargo, respectivamente, a las cuentas 900 y 800.

241. Valores representativos de deuda a largo plazo de 
partes vinculadas

Inversiones a largo plazo en obligaciones, bonos u otros 
valores representativos de deuda, incluidos aquéllos que fijan 
su rendimiento en función de índices o sistemas análogos, emiti-
dos por partes vinculadas, con vencimiento superior a un año.

Figurará en el activo no corriente del balance.
2413/2414/2415
Con carácter general, el movimiento de las cuentas cita-

das de cuatro cifras es el siguiente:
a) Se cargarán:
a

1
) A la suscripción o compra, por el precio de adquisi-

ción, excluidos los intereses explícitos devengados y no venci-
dos, con abono, a cuentas del subgrupo 57.

a
2
) Por el ingreso financiero devengado hasta alcanzar el 

valor de reembolso del valor, con abono, generalmente, a la 
cuenta 761.

b) Se abonarán por las enajenaciones, amortizaciones an-
ticipadas o baja del activo de los valores, con cargo, a cuentas 
del subgrupo 57 y en caso de pérdidas a la cuenta 666.

c) Si los valores se clasifican en la categoría de «Activos fi-
nancieros disponibles para la venta», se cargarán o abonarán, 
por las variaciones en su valor razonable, con abono o cargo, 
respectivamente, a las cuentas 900 y 800, salvo la parte co-
rrespondiente a diferencias de cambio que se registrará con 
abono o cargo a las cuentas 768 y 668. También se cargarán 
cuando se produzca el deterioro del valor por el saldo negativo 
acumulado en el patrimonio neto, con abono a la cuenta 902.

242. Créditos a largo plazo a partes vinculadas
Inversiones a largo plazo en préstamos y otros créditos 

no comerciales, incluidos los derivados de enajenaciones de 
inmovilizado, los originados por operaciones de arrendamiento 
financiero y las imposiciones a largo plazo, estén o no forma-
lizados mediante efectos de giro, concedidos a partes vincula-

das, con vencimiento superior a un año. Los diferentes crédi-
tos mencionados figurarán en cuentas de cinco cifras.

Figurará en el activo no corriente del balance.
2423/2424/2425
El movimiento de las cuentas citadas de cuatro cifras es 

el siguiente:
a) Se cargarán
a

1
) A la formalización del crédito, por el importe de éste, 

con abono, generalmente, a cuentas del subgrupo 57.
a

2
) Por el ingreso financiero devengado hasta alcanzar el 

valor de reembolso del crédito, con abono, generalmente, a la 
cuenta 762.

b) Se abonarán por el reintegro anticipado, total o par-
cial o baja del activo, con cargo, generalmente, a cuentas del 
subgrupo 57 y en caso de pérdidas a la cuenta 667.

249. Desembolsos pendientes sobre participaciones a 
largo plazo en partes vinculadas

Desembolsos pendientes, no exigidos, sobre instrumen-
tos de patrimonio en partes vinculadas.

Figurará en el activo no corriente del balance, minorando 
la partida en la que se contabilicen las correspondientes par-
ticipaciones.

2493/2494/2495
El movimiento de las cuentas citadas de cuatro cifras es 

el siguiente:
a) Se abonarán a la adquisición o suscripción de los ins-

trumentos de patrimonio, por el importe pendiente de desem-
bolsar, con cargo a la cuenta 240.

b) Se cargarán por los desembolsos que se vayan exi-
giendo, con abono a la cuenta 556 o a la cuenta 240 por los 
saldos pendientes cuando se enajenen instrumentos de patri-
monio no desembolsados totalmente.

25. OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO

250. Inversiones financieras a largo plazo en instrumen-
tos de patrimonio

251. Valores representativos de deuda a largo plazo
252. Créditos a largo plazo
253. Créditos a largo plazo por enajenación de inmovili-

zado
254. Créditos a largo plazo al personal
255. Activos por derivados financieros a largo plazo
 2550.  Activos por derivados financieros a largo 

plazo, cartera de negociación
 2553.  Activos por derivados financieros a largo 

plazo, instrumentos de cobertura
257. Derechos de reembolso derivados de contratos de 

seguro relativos a retribuciones a largo plazo al personal
258. Imposiciones a largo plazo
259. Desembolsos pendientes sobre participaciones en el 

patrimonio neto a largo plazo
Inversiones financieras a largo plazo no relacionadas con 

partes vinculadas, cualquiera que sea su forma de instrumen-
tación, incluidos los intereses devengados, con vencimiento 
superior a un año o sin vencimiento (como los instrumentos 
de patrimonio), cuando la entidad no tenga la intención de ven-
derlos en el corto plazo.

En caso de que los valores representativos de deuda o los 
créditos devenguen intereses explícitos con vencimiento supe-
rior a un año, se crearán las cuentas necesarias para identifi-
carlos, debiendo figurar en el balance en la misma partida en 
la que se incluya el activo que los genera.

La parte de las inversiones a largo plazo que tenga ven-
cimiento a corto deberá figurar en el activo corriente del ba-
lance, en el epígrafe «Inversiones financieras a corto plazo»; 
a estos efectos se traspasará el importe que represente la in-
versión a largo plazo con vencimiento a corto, incluidos en su 
caso los intereses devengados, a las cuentas correspondien-
tes del subgrupo 54.
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250. Inversiones financieras a largo plazo en instrumen-
tos de patrimonio

Inversiones a largo plazo en derechos sobre el patrimonio 
neto –acciones con o sin cotización en un mercado regulado 
u otros valores, tales como, participaciones en instituciones 
de inversión colectiva, o participaciones en sociedades de res-
ponsabilidad limitada– de entidades que no tengan la conside-
ración de partes vinculadas.

Figurará en el activo no corriente del balance.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará a la suscripción o compra, con abono, ge-

neralmente, a cuentas del subgrupo 57 y, en su caso, a la 
cuenta 259.

b) Se abonará:
b

1
) Por el importe del deterioro estimado, con cargo a la 

cuenta 696.
b

2
) Por las enajenaciones y en general por su baja del 

activo, con cargo, generalmente, a cuentas del subgrupo 57, 
si existen desembolsos pendientes a la cuenta 259 o, en su 
caso, a la cuenta 549 y en caso de pérdidas a la cuenta 666.

c) Si la inversión se clasifica en la categoría de «Activos 
financieros disponibles para la venta», se cargará o abonará, 
por las variaciones en su valor razonable, con abono o cargo, 
respectivamente, a las cuentas 900 y 800.

251. Valores representativos de deuda a largo plazo
Inversiones a largo plazo en obligaciones, bonos u otros 

valores representativos de deuda, incluidos aquellos que fijan 
su rendimiento en función de índices o sistemas análogos.

Cuando los valores suscritos o adquiridos hayan sido 
emitidos por partes vinculadas, la inversión se reflejará en la 
cuenta 241.

Figurará en el activo no corriente del balance.
Con carácter general, su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará:
a

1
) A la suscripción o compra, por el precio de adquisi-

ción, excluidos los intereses explícitos devengados y no venci-
dos, con abono, a cuentas del subgrupo 57.

a
2
) Por el ingreso financiero devengado hasta alcanzar el 

valor de reembolso del valor, con abono, generalmente, a la 
cuenta 761.

b) Se abonará por las enajenaciones, amortizaciones an-
ticipadas o baja del activo de los valores, con cargo, a cuentas 
del subgrupo 57 y en caso de pérdidas a la cuenta 666.

c) Si los valores se clasifican en la categoría de «Activos 
financieros disponibles para la venta», se cargará o abonará, 
por las variaciones en su valor razonable, con abono o cargo, 
respectivamente, a las cuentas 900 y 800, salvo la parte co-
rrespondiente a diferencias de cambio que se registrará con 
abono o cargo a las cuentas 768 y 668. También se cargará 
cuando se produzca el deterioro del valor por el saldo negativo 
acumulado en el patrimonio neto, con abono a la cuenta 902.

252. Créditos a largo plazo
Los préstamos y otros créditos no comerciales concedi-

dos a terceros, incluidos los formalizados mediante efectos de 
giro, con vencimiento superior a un año.

Cuando los créditos hayan sido concertados con partes 
vinculadas, la inversión se reflejará en la cuenta 242.

Figurará en el activo no corriente del balance.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará:
a

1
) A la formalización del crédito, por el importe de éste, 

con abono, generalmente, a cuentas del subgrupo 57.
a

2
) Por el ingreso financiero devengado hasta alcanzar el 

valor de reembolso del crédito, con abono, generalmente, a la 
cuenta 762.

b) Se abonará por el reintegro anticipado, total o parcial 
o baja del activo, con cargo, generalmente, a cuentas del 
subgrupo 57 y en caso de pérdidas a la cuenta 667.

253. Créditos a largo plazo por enajenación de inmovili-
zado

Créditos a terceros cuyo vencimiento sea superior a un 
año, con origen en operaciones de enajenación de inmovili-
zado.

Cuando los créditos por enajenación de inmovilizado ha-
yan sido concertados con partes vinculadas, la inversión se 
reflejará en la cuenta 242.

Figurará en el activo no corriente del balance.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará:
a

1
) Por el importe de dichos créditos, excluidos los intere-

ses que en su caso se hubieran acordado, con abono a cuen-
tas del grupo 2.

a
2
) Por el ingreso financiero devengado hasta alcanzar el 

valor de reembolso del crédito, con abono, generalmente, a la 
cuenta 762.

b) Se abonará a la cancelación anticipada, total o par-
cial o baja del activo, con cargo, generalmente, a cuentas del 
subgrupo 57 y en caso de pérdidas a la cuenta 667.

254. Créditos a largo plazo al personal
Créditos concedidos al personal de la entidad, que no 

tenga la calificación de parte vinculada, cuyo vencimiento sea 
superior a un año.

Figurará en el activo no corriente del balance.
Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 252.
255. Activos por derivados financieros a largo plazo
Importe correspondiente a las operaciones con derivados 

financieros con valoración favorable para la entidad cuyo plazo 
de liquidación sea superior a un año.

También se incluyen los derivados implícitos de instru-
mentos financieros híbridos adquiridos, emitidos o asumidos, 
que cumplan los criterios para su inclusión en esta cuenta, 
creándose en caso necesario cuentas de cuatro o más cifras 
que identifiquen que se trata de un derivado implícito.

En particular, se recogerán en esta cuenta las primas pa-
gadas en operaciones con opciones, así como, con carácter 
general, las variaciones en el valor razonable de los activos 
por derivados financieros con los que opere la entidad: opcio-
nes, futuros, permutas financieras, compraventa a plazo de 
moneda extranjera, etc.

Figurará en el activo no corriente del balance.
2550. Activos por derivados financieros a largo plazo, car-

tera de negociación
Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará:
a

1
) Por las cantidades satisfechas en el momento de 

la contratación, con abono, generalmente, a cuentas del 
subgrupo 57.

a
2
) Por las ganancias que se generen en el ejercicio, con 

abono a la cuenta 7630.
b) Se abonará:
b

1
) Por las pérdidas que se generen en el ejercicio hasta el 

límite del importe por el que figurara registrado el derivado en 
el activo en el ejercicio anterior, con cargo a la cuenta 6630.

b
2
) Por el importe recibido en el momento de la liquida-

ción, con cargo, generalmente, a cuentas del subgrupo 57.
2553. Activos por derivados financieros a largo plazo, ins-

trumentos de cobertura
Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará por las cantidades satisfechas en el mo-

mento de la contratación, con abono, generalmente a cuentas 
del subgrupo 57.

b) Cuando el derivado se utilice como instrumento de co-
bertura, en una cobertura de valor razonable:

b
1
) Se cargará por las ganancias que se generen en el 

ejercicio al aplicar las reglas que rigen la contabilidad de co-
berturas, con abono a una cuenta que se imputará a la cuenta 
de pérdidas y ganancias en la misma partida en la que se in-
cluyan las pérdidas que se generen en las partidas cubiertas 
al valorar el riesgo cubierto por su valor razonable.
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b
2
) Se abonará:

i. Por las pérdidas que se generen en el ejercicio al apli-
car las reglas que rigen la contabilidad de coberturas, hasta el 
límite del importe por el que figurara registrado el derivado en 
el activo en el ejercicio anterior, con cargo a una cuenta que 
se imputará en la cuenta de pérdidas y ganancias en la misma 
partida en la que se incluyan las ganancias que se generen en 
las partidas cubiertas al valorar el riesgo cubierto por su valor 
razonable.

ii. En el momento en que se adquiera el activo o asuma 
el pasivo cubierto, con cargo a las cuentas en que se contabili-
cen dichos elementos patrimoniales.

c) Cuando el derivado se utilice como instrumento de 
cobertura, en otras operaciones de cobertura, por la parte 
eficaz, se cargará o abonará, por la ganancia o pérdida que 
se generen en el ejercicio al aplicar las reglas que rigen la con-
tabilidad de coberturas, con abono o cargo, a las cuentas del 
subgrupo 91 y 81, respectivamente, y por la parte ineficaz, a 
las cuentas 7633 y 6633.

d) Se abonará por el importe recibido en el momento de la 
liquidación, con cargo generalmente a cuentas del subgrupo 57.

257. Derechos de reembolso derivados de contratos de 
seguro relativos a retribuciones a largo plazo al personal

Derechos de reembolso exigibles a una entidad asegu-
radora, que no cumpliendo los requisitos para ser calificados 
como activos afectos de acuerdo con lo dispuesto en las nor-
mas de registro y valoración deba reconocerse en el activo del 
balance.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará:
a

1
) Por las cantidades satisfechas en concepto de primas, 

con abono, generalmente, a cuentas del subgrupo 57.
a

2
) Por el reconocimiento de ganancias actuariales, con 

abono a la cuenta 950, en caso de tratarse de retribuciones 
post-empleo, debiendo abonarse a una cuenta del subgrupo 64 
en las restantes retribuciones a largo plazo al personal.

a
3
) Por el rendimiento esperado de los derechos de reem-

bolso, con abono a la cuenta 767.
b) Se abonará:
b

1
) Por la disposición que se realice del derecho de reem-

bolso, con cargo a la cuenta 140, o con cargo a cuentas del 
subgrupo 57.

b
2
) Por el reconocimiento de pérdidas actuariales, con 

cargo a la cuenta 850, en caso de tratarse de retribuciones 
post-empleo, debiendo cargarse a una cuenta del subgrupo 64 
en las restantes retribuciones a largo plazo al personal.

b
3
) Por el exceso de valor del derecho de reembolso 

que suponga un reembolso directo, con cargo a cuentas del 
subgrupo 57.

258. Imposiciones a largo plazo
Saldos favorables en Bancos e Instituciones de Crédito 

formalizados por medio de «cuenta de plazo» o similares, con 
vencimiento superior a un año y de acuerdo con las condicio-
nes que rigen para el sistema financiero.

Cuando las imposiciones a plazo hayan sido concertadas 
con entidades de crédito vinculadas, la inversión se reflejará 
en la cuenta 242.

Figurará en el activo no corriente del balance.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará a la formalización, por el importe entre-

gado.
b) Se abonará a la recuperación o traspaso anticipado de 

los fondos.
259. Desembolsos pendientes sobre participaciones en el 

patrimonio neto a largo plazo
Desembolsos pendientes, no exigidos, sobre instrumen-

tos de patrimonio de entidades que no tengan la consideración 
de partes vinculadas.

Figurará en el activo no corriente del balance, minorando 
la partida en la que se contabilicen las correspondientes par-
ticipaciones.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará a la adquisición o suscripción de los instru-

mentos de patrimonio, por el importe pendiente de desembol-
sar, con cargo a la cuenta 250.

b) Se cargará por los desembolsos que se vayan exi-
giendo, con abono a la cuenta 556 o a la cuenta 250 por los 
saldos pendientes cuando se enajenen instrumentos de patri-
monio no desembolsados totalmente.

26. FIANZAS Y DEPÓSITOS CONSTITUIDOS A LARGO PLAZO

260. Fianzas constituidas a largo plazo
265. Depósitos constituidos a largo plazo
Las cuentas de este subgrupo figurarán en el activo no 

corriente del balance.
La parte de fianzas y depósitos a largo plazo que tenga 

vencimiento a corto deberá figurar en el activo corriente del 
balance, en el epígrafe «Inversiones financieras corto plazo»; 
a estos efectos se traspasará el importe que representen las 
fianzas y depósitos constituidos a largo plazo con vencimiento 
a corto a las cuentas correspondientes del subgrupo 56.

260. Fianzas constituidas a largo plazo
Efectivo entregado como garantía del cumplimiento de 

una obligación, a plazo superior a un año.
Con carácter general, su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará:
a

1
) A la constitución, por el valor razonable del activo fi-

nanciero, con abono a cuentas del subgrupo 57.
a

2
) Por el ingreso financiero devengado hasta alcanzar el 

valor de reembolso de las fianzas con abono, generalmente, a 
la cuenta 762.

b) Se abonará:
b

1
) Por la cancelación anticipada, con cargo a cuentas del 

subgrupo 57.
b

2
) Por incumplimiento de la obligación afianzada que de-

termine pérdidas en la fianza, con cargo a la cuenta 659.
265. Depósitos constituidos a largo plazo
Efectivo entregado en concepto de depósito irregular a 

plazo superior a un año.
Con carácter general, su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará:
a

1
) A la constitución, por el efectivo entregado, con abono 

a cuentas del subgrupo 57.
a

2
) Por el ingreso financiero devengado hasta alcanzar el 

valor de reembolso de los depósitos con abono, generalmente, 
a la cuenta 762.

b) Se abonará a la cancelación anticipada, con cargo a 
cuentas del subgrupo 57.

28. AMORTIZACIÓN ACUMULADA DEL INMOVILIZADO

280. Amortización acumulada del inmovilizado intangible
281. Amortización acumulada del inmovilizado material
282. Amortización acumulada de las inversiones inmobi-

liarias
Expresión contable de la distribución en el tiempo de las 

inversiones en inmovilizado por su utilización prevista en el 
proceso productivo y de las inversiones inmobiliarias.

Las amortizaciones acumuladas registradas en este 
subgrupo, figurarán en el activo del balance minorando la 
partida en la que se contabilice el correspondiente elemento 
patrimonial.

280. Amortización acumulada del inmovilizado intangible
Corrección de valor por la depreciación del inmovilizado 

intangible realizada de acuerdo con un plan sistemático.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará por la dotación anual, con cargo a la cuenta 680.
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b) Se cargará cuando se enajene el inmovilizado intangi-
ble o se dé de baja del activo por cualquier otro motivo, con 
abono a cuentas del subgrupo 20.

281. Amortización acumulada del inmovilizado material
Corrección de valor por la depreciación del inmovilizado 

material realizada de acuerdo con un plan sistemático.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará por la dotación anual, con cargo a la cuenta 681.
b) Se cargará cuando se enajene el inmovilizado material 

o se dé de baja del activo por cualquier otro motivo, con abono 
a cuentas del subgrupo 21.

282. Amortización acumulada de las inversiones inmobi-
liarias

Corrección de valor por la depreciación de las inversiones 
inmobiliarias realizada de acuerdo con un plan sistemático.

Su movimiento es el siguiente
a) Se abonará por la dotación anual, con cargo a la cuenta 682.
b) Se cargará cuando se enajene la inversión inmobiliaria 

o se dé de baja del activo por cualquier otro motivo, con abono 
a cuentas del subgrupo 22.

29. DETERIORO DE VALOR DE ACTIVOS NO CORRIENTES

290. Deterioro de valor del inmovilizado intangible
291. Deterioro de valor del inmovilizado material
292. Deterioro de valor de las inversiones inmobiliarias
293. Deterioro de valor de participaciones a largo plazo 

en partes vinculadas
 2933.  Deterioro de valor de participaciones a largo 

plazo en empresas del grupo
 2934.  Deterioro de valor de participaciones a largo 

plazo en empresas asociadas
294. Deterioro de valor de valores representativos de 

deuda a largo plazo de partes vinculadas
 2943.  Deterioro de valor de valores representati-

vos de deuda a largo plazo de empresas del 
grupo

 2944.  Deterioro de valor de valores representativos 
de deuda a largo plazo de empresas asociadas

 2945.  Deterioro de valor de valores representativos de 
deuda a largo plazo de otras partes vinculadas

295. Deterioro de valor de créditos a largo plazo a partes 
vinculadas

 2953.  Deterioro de valor de créditos a largo plazo a 
empresas del grupo

 2954.  Deterioro de valor de créditos a largo plazo a 
empresas asociadas

 2955.  Deterioro de valor de créditos a largo plazo a 
otras partes vinculadas 

297. Deterioro de valor de valores representativos de 
deuda a largo plazo

298. Deterioro de valor de créditos a largo plazo
Expresión contable de las correcciones de valor motiva-

das por pérdidas debidas a deterioros de valor de los elemen-
tos del activo no corriente.

La estimación de tales pérdidas deberá realizarse de 
forma sistemática en el tiempo. En el supuesto de posteriores 
recuperaciones de valor, en los términos establecidos en las 
correspondientes normas de registro y valoración, las correc-
ciones de valor por deterioro reconocidas deberán reducirse 
hasta su total recuperación, cuando así proceda de acuerdo 
con lo dispuesto en dichas normas.

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el activo no 
corriente del balance minorando la partida en la que figure el 
correspondiente elemento patrimonial.

290/291/292. Deterioro de valor del inmovilizado....
Importe de las correcciones valorativas por deterioro del 

valor que corresponda al inmovilizado intangible, inmovilizado 
material e inversiones inmobiliarias.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonarán por el importe del deterioro estimado, con 

cargo a la cuenta 690, 691 ó 692.
b) Se cargarán:
b

1
) Cuando desaparezcan las causas que determinaron el 

reconocimiento de la corrección valorativa por deterioro, con 
abono a la cuenta 790, 791 ó 792.

b
2
) Cuando se enajene el inmovilizado o se dé de baja 

del activo por cualquier otro motivo, con abono a cuentas del 
subgrupo 20, 21 ó 22.

293. Deterioro de valor de participaciones a largo plazo 
en partes vinculadas

Importe de las correcciones valorativas por deterioro del 
valor que corresponda a las participaciones a largo plazo en 
empresas del grupo y asociadas.

2933/2934
El movimiento de las cuentas citadas de cuatro cifras es 

el siguiente:
a) Se abonarán por el importe del deterioro estimado 

que deba imputarse a la cuenta de pérdidas y ganancias de 
acuerdo con lo dispuesto en las normas de registro y valora-
ción, con cargo a la cuenta 696.

b) Se cargarán:
b

1
) Cuando desaparezcan las causas que determinaron el 

reconocimiento de la corrección valorativa por deterioro, con 
abono a la cuenta 796.

b
2
) Cuando se enajene el inmovilizado financiero o se dé 

de baja del activo por cualquier otro motivo, con abono a cuen-
tas del subgrupo 24.

294. Deterioro de valor de valores representativos de 
deuda a largo plazo de partes vinculadas

Importe de las correcciones valorativas por deterioro del 
valor que corresponda a las inversiones a largo plazo en valo-
res representativos de deuda emitidos por personas o entida-
des que tengan la calificación de partes vinculadas.

2943/2944/2945
El movimiento de las cuentas citadas de cuatro cifras es 

el siguiente:
a) Se abonarán por el importe del deterioro estimado, con 

cargo a la cuenta 696.
b) Se cargarán:
b

1
) Cuando desaparezcan las causas que determinaron el 

reconocimiento de la corrección valorativa por deterioro, con 
abono a la cuenta 796.

b
2
) Cuando se enajene el inmovilizado financiero o se dé 

de baja del activo por cualquier otro motivo, con abono a cuen-
tas del subgrupo 24.

295. Deterioro de valor de créditos a largo plazo a partes 
vinculadas

Importe de las correcciones valorativas por deterioro del 
valor correspondientes a créditos a largo plazo, concedidos a 
partes vinculadas.

2953/2954/2955
El movimiento de las cuentas citadas de cuatro cifras es 

el siguiente:
a) Se abonarán por el importe del deterioro estimado, con 

cargo a la cuenta 697.
b) Se cargarán:
b

1
) Cuando desaparezcan las causas que determinaron el 

reconocimiento de la corrección valorativa por deterioro, con 
abono a la cuenta 797.

b
2
) Por la parte de crédito que resulte incobrable, con 

abono a la cuenta 242.
297. Deterioro de valor de valores representativos de 

deuda a largo plazo
Importe de las correcciones valorativas por deterioro del 

valor que corresponda a las inversiones a largo plazo en valo-
res representativos de deuda emitidos por personas o entida-
des que no tengan la calificación de partes vinculadas.

Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 294.
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298. Deterioro de valor de créditos a largo plazo
Importe de las correcciones valorativas por deterioro del 

valor en créditos del subgrupo 25.
Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 295.

GRUPO 3

E X I S T E N C I A S

Son activos poseídos para ser vendidos en el curso nor-
mal de la explotación, en proceso de producción o en forma 
de materiales o suministros para ser consumidos en el pro-
ceso de producción o en la prestación de servicios.

Mercaderías, materias primas, otros aprovisionamientos, 
productos en curso, productos semiterminados, productos ter-
minados y subproductos, residuos y materiales recuperados.

Una cuenta que recoja existencias que, de acuerdo con 
lo establecido en las normas de registro y valoración, formen 
parte de un grupo enajenable de elementos mantenidos para 
la venta, se abonará en el momento en que se cumplan las 
condiciones para su clasificación con cargo a la respectiva 
cuenta del subgrupo 58.

30. COMERCIALES

300. Mercaderías A
301. Mercaderías B
Bienes adquiridos por la entidad y destinados a la venta 

sin transformación.
Las cuentas 300/309 figurarán en el activo corriente del 

balance; solamente funcionarán con motivo del cierre del ejer-
cicio.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonarán, al cierre del ejercicio, por el importe del 

inventario de existencias iniciales, con cargo a la cuenta 610.
b) Se cargarán por el importe del inventario de existencias 

de final del ejercicio que se cierra, con abono a la cuenta 610.
Si las mercaderías en camino son propiedad de la enti-

dad, según las condiciones del contrato, figurarán como exis-
tencias al cierre del ejercicio en las respectivas cuentas del 
subgrupo 30. Esta regla se aplicará igualmente cuando se en-
cuentren en camino productos, materias, etc., incluidos en los 
subgrupos siguientes.

31. MATERIAS PRIMAS

310. Materias primas A
311. Materias primas B
Las que, mediante elaboración o transformación, se desti-

nan a formar parte de los productos fabricados.
Las cuentas 310/319 figurarán en el activo corriente del 

balance y su movimiento es análogo al señalado para las cuen-
tas 300/309.

32. OTROS APROVISIONAMIENTOS

320. Elementos y conjuntos incorporables
321. Combustibles
322. Repuestos
325. Materiales diversos
326. Embalajes
327. Envases
328. Material de oficina
320. Elementos y conjuntos incorporables
Los fabricados normalmente fuera de la entidad y adqui-

ridos por ésta para incorporarlos a su producción sin someter-
los a transformación.

321. Combustibles
Materias energéticas susceptibles de almacenamiento.

322. Repuestos
Piezas destinadas a ser montadas en instalaciones, equi-

pos o máquinas en sustitución de otras semejantes.
Se incluirán en esta cuenta las que tengan un ciclo de 

almacenamiento inferior a un año.
325. Materiales diversos
Otras materias de consumo que no han de incorporarse 

al producto fabricado.
326. Embalajes
Cubiertas o envolturas, generalmente irrecuperables, 

destinadas a resguardar productos o mercaderías que han de 
transportarse.

327. Envases
Recipientes o vasijas, normalmente destinadas a la venta 

juntamente con el producto que contienen.
328. Material de oficina
El destinado a la finalidad que indica su denominación, 

salvo que la entidad opte por considerar que el material de 
oficina adquirido durante el ejercicio es objeto de consumo en 
el mismo.

Las cuentas 320/329 figurarán en el activo corriente 
del balance y su movimiento es análogo al señalado para las 
cuentas 300/309.

33. PRODUCTOS EN CURSO

330. Productos en curso A
331. Productos en curso B
334. Servicios prestados a la Junta de Andalucía en curso
Bienes o servicios que se encuentran en fase de forma-

ción o transformación en un centro de actividad al cierre del 
ejercicio y que no deban registrarse en las cuentas de los 
subgrupos 34 ó 36.

En particular, la cuenta 334 recogerá el importe de los 
costes incurridos en el ejercicio como consecuencia de servi-
cios prestados a la Junta de Andalucía que a final del ejercicio 
no se hayan reconocido como ingreso por prestación de ser-
vicios por no cumplir algunas de las condiciones establecidas 
en la norma de registro y valoración 21.ª.

Las cuentas 330/339 figurarán en el activo corriente del 
balance; solamente funcionarán con motivo del cierre del ejer-
cicio.

Con carácter general, su movimiento es el siguiente:
a) Se abonarán, al cierre del ejercicio, por el importe del 

inventario de existencias iniciales, con cargo a la cuenta 710
o 714 según corresponda.

b) Se cargarán por el importe del inventario de existencias 
de final del ejercicio que se cierra, con abono a la cuenta 710 
o 714 según corresponda.

34. PRODUCTOS SEMITERMINADOS

340. Productos semiterminados A
341. Productos semiterminados B
Los fabricados por la entidad y no destinados normal-

mente a su venta hasta tanto sean objeto de elaboración, in-
corporación o transformación posterior.

Las cuentas 340/349 figurarán en el activo corriente 
del balance y su movimiento es análogo al señalado para las 
cuentas 330/339.

35. PRODUCTOS TERMINADOS

350. Productos terminados A
351. Productos terminados B
Los fabricados por la entidad y destinados al consumo 

final o a su utilización por otras entidades.
Las cuentas 350/359 figurarán en el activo corriente 

del balance y su movimiento es análogo al señalado para las 
cuentas 330/339.
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36. SUBPRODUCTOS, RESIDUOS Y MATERIALES RECUPERADOS

360. Subproductos A
361. Subproductos B
365. Residuos A
366. Residuos B
368. Materiales recuperados A
369. Materiales recuperados B
Subproductos: Los de carácter secundario o accesorio de 

la fabricación principal.
Residuos: Los obtenidos inevitablemente y al mismo 

tiempo que los productos o subproductos, siempre que tengan 
valor intrínseco y puedan ser utilizados o vendidos.

Materiales recuperados: Los que, por tener valor intrín-
seco entran nuevamente en almacén después de haber sido 
utilizados en el proceso productivo.

Las cuentas 360/369 figurarán en el activo corriente 
del balance y su movimiento es análogo al señalado para las 
cuentas 330/339.

39. DETERIORO DE VALOR DE LAS EXISTENCIAS

390. Deterioro de valor de las mercaderías
391. Deterioro de valor de las materias primas
392. Deterioro de valor de otros aprovisionamientos
393. Deterioro de valor de los productos en curso
394. Deterioro de valor de los productos semiterminados
395. Deterioro de valor de los productos terminados
396. Deterioro de valor de los subproductos, residuos y 

materiales recuperados
Expresión contable de pérdidas reversibles que se ponen 

de manifiesto con motivo del inventario de existencias de cie-
rre de ejercicio.

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el activo co-
rriente del balance minorando la partida en la que figure el 
correspondiente elemento patrimonial.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonarán por la estimación del deterioro que se rea-

lice en el ejercicio que se cierra, con cargo a la cuenta 693.
b) Se cargarán por la estimación del deterioro efectuado 

al cierre del ejercicio precedente, con abono a la cuenta 793.

GRUPO 4

ACREEDORES Y DEUDORES POR OPERACIONES 
COMERCIALES

Instrumentos financieros y cuentas que tengan su origen 
en el tráfico de la entidad, así como las cuentas con las Ad-
ministraciones Públicas, incluso las que correspondan a sal-
dos con vencimiento superior a un año. Para estas últimas y a 
efectos de su clasificación, se podrá utilizar el subgrupo 45 o 
proceder a dicha reclasificación en las propias cuentas.

En particular, se aplicarán las siguientes reglas:
a) Los activos financieros y los pasivos financieros in-

cluidos en este grupo se clasificarán, con carácter general, a 
efectos de su valoración, en las categorías de «Préstamos y 
partidas a cobrar» y «Débitos y partidas a pagar», respectiva-
mente.

b) Si los activos financieros y pasivos financieros se cla-
sifican a efectos de su valoración en más de una categoría, 
se desarrollarán las cuentas de cuatro o más cifras que sean 
necesarias para diferenciar la categoría en la que se hayan 
incluido.

c) Una cuenta que recoja activos financieros o pasivos 
financieros clasificados en las categorías de «Activos financie-
ros mantenidos para negociar» u «Otros activos financieros a 
valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ga-
nancias», así como en la de «Pasivos financieros mantenidos 
para negociar» u «Otros pasivos financieros a valor razonable 

con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias» respecti-
vamente, se abonará o cargará, por las variaciones en su valor 
razonable, con cargo o abono, respectivamente, a las cuentas 
663 y 763.

d) Una cuenta que recoja acreedores o deudores por ope-
raciones comerciales que, de acuerdo con lo establecido en 
las normas de registro y valoración, formen parte de un grupo 
enajenable de elementos mantenidos para la venta, se cargará 
o abonará, respectivamente, en el momento en que se cum-
plan las condiciones para su clasificación, con abono o cargo 
a la respectiva cuenta del subgrupo 58.

40. PROVEEDORES

400. Proveedores
401. Proveedores, efectos comerciales a pagar
403. Proveedores, empresas del grupo
404. Proveedores, empresas asociadas
405. Proveedores, otras partes vinculadas
406. Envases y embalajes a devolver a proveedores
407. Anticipos a proveedores
400. Proveedores
Deudas con suministradores de mercancías y de los de-

más bienes definidos en el grupo 3.
En esta cuenta se incluirán las deudas con suministrado-

res de servicios utilizados en el proceso productivo.
Figurará en el pasivo corriente del balance.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará:
a

1
) Por la recepción «a conformidad» de las remesas de 

los proveedores, con cargo a cuentas del subgrupo 60.
a

2
) Por los envases y embalajes cargados en factura por 

los proveedores con facultad de su devolución a éstos, con 
cargo a la cuenta 406.

a
3
) En su caso, por el gasto financiero devengado, con 

cargo, generalmente, a la cuenta 662.
b) Se cargará:
b

1
) Por la formalización de la deuda en efectos de giro 

aceptados, con abono a la cuenta 401.
b

2
) Por la cancelación total o parcial de las deudas de 

la entidad con los proveedores, con abono a cuentas del 
subgrupo 57.

b
3
) Por los «rappels» que correspondan a la entidad, con-

cedidos por los proveedores, con abono a la cuenta 609.
b

4
) Por los descuentos, no incluidos en factura, que le 

concedan a la entidad por pronto pago sus proveedores, con 
abono a la cuenta 606.

b
5
) Por las devoluciones de compras efectuadas, con 

abono a la cuenta 608.
b

6
) Por los envases y embalajes devueltos a proveedores 

que fueron cargados en factura por éstos y recibidos con fa-
cultad de devolución, con abono a la cuenta 406.

401. Proveedores, efectos comerciales a pagar
Deudas con proveedores, formalizadas en efectos de giro 

aceptados.
Figurará en el pasivo corriente del balance.
Con carácter general, su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará:
a

1
) Por la recepción «a conformidad» de las remesas de 

los proveedores, con cargo a cuentas del subgrupo 60, me-
diante aceptación de los efectos de giro.

a
2
) Cuando la entidad acepte formalizar la obligación con 

los proveedores aceptando efectos de giro, con cargo, general-
mente, a la cuenta 400.

b) Se cargará por el pago de los efectos al llegar su 
vencimiento, con abono a las cuentas que correspondan del 
subgrupo 57.
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403. Proveedores, empresas del grupo
Deudas con las empresas del grupo en su calidad de pro-

veedores, incluso si las deudas se han formalizado en efectos 
de giro.

Figurará en el pasivo corriente del balance.
Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 400.
404. Proveedores, empresas asociadas
Deudas con las empresas multigrupo o asociadas en su 

calidad de proveedores, incluso si las deudas se han formali-
zado en efectos de giro.

Figurará en el pasivo corriente del balance.
Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 400.
405. Proveedores, otras partes vinculadas
Deudas con otras personas o entidades vinculadas en su 

calidad de proveedores, incluso si las deudas se han formali-
zado en efectos de giro.

Figurará en el pasivo corriente del balance.
Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 400.
406. Envases y embalajes a devolver a proveedores
Importe de los envases y embalajes cargados en factura 

por los proveedores, con facultad de devolución a éstos.
Figurará en el pasivo corriente del balance minorando la 

cuenta 400.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará por el importe de los envases y embala-

jes, a la recepción de las mercaderías contenidas en ellos, con 
abono a la cuenta 400.

b) Se abonará:
b

1
) Por el importe de los envases y embalajes devueltos, 

con cargo a la cuenta 400.
b

2
) Por el importe de los envases y embalajes que la enti-

dad decida reservarse para su uso así como los extraviados y 
deteriorados, con cargo a la cuenta 602.

407. Anticipos a proveedores
Entregas a proveedores, normalmente en efectivo, en 

concepto de «a cuenta» de suministros futuros.
Cuando estas entregas se efectúen a empresas del grupo, 

multigrupo, asociadas u otras partes vinculadas deberán desa-
rrollarse las cuentas de tres cifras correspondientes.

Figurará en el activo corriente del balance en el epígrafe 
«Existencias».

Con carácter general, su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará por las entregas de efectivo a los proveedo-

res, con abono a cuentas del subgrupo 57.
b) Se abonará por las remesas de mercaderías u otros 

bienes recibidos de proveedores «a conformidad», con cargo, 
generalmente, a cuentas del subgrupo 60.

41. ACREEDORES VARIOS

410. Acreedores por prestaciones de servicios
411. Acreedores, efectos comerciales a pagar
412. Acreedores por subvenciones asignadas en interme-

diación
413. Acreedores por intermediación en la construcción de 

infraestructuras
 4130.  Acreedores por intermediación en la construc-

ción de infraestructuras 
 4131.  Acreedores por intermediación en la construc-

ción de infraestructuras efectos a pagar
414. Acreedores por subvenciones, transferencias, dona-

ciones y legados concedidos
419. Acreedores por operaciones en común
Cuando los acreedores sean empresas del grupo, multi-

grupo o asociadas, u otras partes vinculadas se abrirán cuen-
tas de tres cifras que específicamente recojan los débitos con 
las mismas, incluidos los formalizados en efectos de giro.

410. Acreedores por prestaciones de servicios. Deudas 
con suministradores de servicios que no tienen la condición 
estricta de proveedores.

Figurará en el pasivo corriente del balance.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará:
a

1
) Por la recepción «a conformidad» de los servicios, con 

cargo, generalmente, a cuentas del subgrupo 62.
a

2
) En su caso, para reflejar el gasto financiero deven-

gado, con cargo, generalmente, a la cuenta 662.
b) Se cargará:
b

1
) Por la formalización de la deuda en efectos de giro 

aceptados, con abono a la cuenta 411.
b

2
) Por la cancelación total o parcial de las deudas de 

la entidad con los acreedores, con abono a las cuentas que 
correspondan del subgrupo 57.

411. Acreedores, efectos comerciales a pagar
Deudas con suministradores de servicios que no tienen la 

condición estricta de proveedores, formalizadas en efectos de 
giro aceptados.

Figurará en el pasivo corriente del balance.
Con carácter general, su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará:
a

1
) Por la recepción «a conformidad» de los servicios, con 

cargo, generalmente, a cuentas del subgrupo 62, mediante 
aceptación de los efectos de giro.

a
2
) Cuando la entidad acepte formalizar la obligación con 

los acreedores aceptando efectos de giro, con cargo, general-
mente, a la cuenta 410.

b) Se cargará por el pago de los efectos al llegar su 
vencimiento, con abono a las cuentas que correspondan del 
subgrupo 57.

412. Acreedores por subvenciones asignadas en interme-
diación

Deudas contraídas con los beneficiarios directos de sub-
venciones tramitadas por la entidad cuando ésta actúa como 
intermediaria.

Con carácter general su movimiento será el siguiente:
a) Se abonará por la asignación al beneficiario de la ayuda 

con cargo a la cuenta 550.
b) Se cargará generalmente al pago, con abono a cuentas 

del subgrupo 57.
Figurará en el pasivo corriente del balance en el apartado VI.3
413. Acreedores por intermediación en la construcción de 

infraestructuras
4130. Acreedores por intermediación en la construcción 

de infraestructuras 
Deudas contraídas con los contratistas de obras o los su-

ministradores de bienes en las operaciones de intermediación 
en la construcción de infraestructuras.

Con carácter general su movimiento será el siguiente:
a) Se abonará:
a

1
) En el reconocimiento de las deudas con los contratis-

tas de las obras con cargo a la cuenta 424.
a

3
) En su caso, para reflejar el gasto financiero deven-

gado, con cargo, generalmente, a la cuenta 662.
b) Se cargará:
b

1
) Por la formalización de la deuda en efectos de giro 

aceptado con abono a la cuenta 4131.
b

2
) Por la cancelación total o parcial de las deudas de la enti-

dad con los acreedores, con abono a cuentas del subgrupo 57.
Figurará en el pasivo corriente del balance en el aparta-

do VI.3
4131. Acreedores por intermediación en la construcción 

de infraestructuras efectos a pagar
Deudas contraídas con los contratistas de obras o los su-

ministradores de bienes en las operaciones de intermediación 
en la construcción de infraestructuras formalizadas en efectos 
de giro aceptados.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará:
a

1
) Cuando la entidad acepte los efectos, con cargo a la 

cuenta 4130.
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a
2
) Por el gasto financiero devengado hasta alcanzar el 

valor de reembolso de la deuda, con cargo, generalmente, a 
la cuenta 662.

b) Se cargará por el pago de los efectos al llegar su venci-
miento, con abono a cuentas del subgrupo 57.

414. Acreedores por subvenciones, transferencias, dona-
ciones y legados concedidos

Deudas contraídas como consecuencia de las ayudas 
concedidas a terceros en cumplimiento de los fines propios de 
la entidad y siempre que ésta no actúe como intermediaria.

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará cuando la entidad acuerde la concesión de 

las ayudas no reintegrables, con cargo a la cuenta 657.
b) Se cargará por la cancelación total o parcial de la deuda 

con abono, generalmente, a cuentas del subgrupo 57.
419. Acreedores por operaciones en común
Deudas con partícipes en las operaciones reguladas por 

los artículos 239 a 243 del Código de Comercio y en otras 
operaciones en común de análogas características.

Figurará en el pasivo del balance.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará:
a

1
) Por las aportaciones recibidas por la entidad como 

partícipe gestor, con cargo, generalmente, a cuentas del 
subgrupo 57.

a
2
) Siendo la entidad partícipe gestor, por el beneficio que 

deba atribuirse a los partícipes no gestores, con cargo a la 
cuenta 6510.

a
3
) Por la pérdida que corresponde a la entidad como par-

tícipe no gestor, cuando su saldo en la operación en común 
pase a ser acreedor, con cargo a la cuenta 6511.

b) Se cargará:
b

1
) Al pago de las deudas, con abono a cuentas del 

subgrupo 57.
b

2
) Siendo la entidad partícipe gestor, por la pérdida que 

deba atribuirse a los partícipes no gestores mientras su saldo 
en la operación en común sea acreedor, con abono a la cuenta 
7510.

b3) Por el beneficio que corresponde a la entidad como 
partícipe no gestor, con abono a la cuenta 7511.

42. JUNTA DE ANDALUCÍA 

420. Junta de Andalucía deudora por actuaciones espe-
cificadas

421. Junta de Andalucía deudora por subvenciones y 
transferencias concedidas

422. Junta de Andalucía deudora por intermediación en la 
entrega de subvenciones

423. Junta de Andalucía deudora por la liquidación en la 
tramitación de subvenciones

424. Junta de Andalucía, deudora por intermediación en 
la construcción de infraestructuras

427. Junta de Andalucía acreedora por la liquidación en la 
tramitación de subvenciones

428. Anticipos recibidos de la Junta de Andalucía 
429. Junta de Andalucía acreedora por aportaciones a re-

integrar y otros conceptos
 4290.  Junta de Andalucía acreedora por subvencio-

nes y transferencias a reintegrar
 4291.  Junta de Andalucía acreedora por otras apor-

taciones a reintegrar
 4292.  Junta de Andalucía acreedora por recauda-

ción de tributos
Créditos y deudas con la Junta de Andalucía por los fon-

dos a recibir o recibidos por la entidad para el desarrollo de 
sus actividades.

420. Junta de Andalucía deudora por actuaciones espe-
cificadas

Créditos con la Junta de Andalucía por los servicios pres-
tados en la realización de una actividad, programa o actuación 
especificada por el órgano concedente de los fondos.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará: Al reconocimiento de los ingresos por pres-

tación de servicios con abono a la cuenta 7070.
b) Se abonará generalmente al cobro, con cargo a cuen-

tas de subgrupo 57.
Figurará en el activo corriente del balance en el aparta-

do III.1 Relaciones con la Junta de Andalucía.
El activo financiero reconocido se desglosará convenien-

temente en cuentas de cuatro dígitos al objeto de reflejar la 
fase del trámite administrativo del derecho de cobro en el or-
ganismo al que corresponde la actuación.

421. Junta de Andalucía deudora por subvenciones y 
transferencias concedidas

Créditos con la Junta de Andalucía por fondos concedidos 
a la entidad que, de acuerdo con lo dispuesto en las normas 
de registro y valoración, tengan la consideración de ingresos 
por subvenciones y transferencias.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará cuando sean concedidas las subvenciones 

o transferencias, con abono, generalmente, a la cuenta 172 o 
a cuentas de los subgrupos 74 o 94 según corresponda.

b) Se abonará al cobro, con cargo, generalmente a cuen-
tas del subgrupo 57.

Figurará en el activo corriente del balance en el aparta-
do III.2. Relaciones con la Junta de Andalucía

422. Junta de Andalucía deudora por intermediación en la 
entrega de subvenciones

Importes adeudados a la entidad por la Junta de Anda-
lucía por los fondos que le sean cedidos para su tramitación 
como intermediaria en la entrega de subvenciones.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará cuando se reciba la comunicación del acto 

administrativo de concesión de los fondos para su tramitación, 
con abono a la cuenta 550.

b) Se abonará al cobro, con cargo, generalmente, a cuen-
tas del subgrupo 57.

Figurará en el activo corriente del balance en el aparta-
do III.3. Relaciones con la Junta de Andalucía.

423. Junta de Andalucía deudora por la liquidación en la 
tramitación de subvenciones

Créditos con la Junta de Andalucía resultantes de la li-
quidación de operaciones de intermediación en la entrega de 
subvenciones a beneficiarios finales.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará por el saldo deudor de la cuenta 550 que 

represente un derecho de cobro para la entidad.
b) Se abonará al cobro, con cargo a cuentas del subgrupo 57.
Figurará en el activo corriente del balance en el aparta-

do III.3. Relaciones con la Junta de Andalucía.
424. Junta de Andalucía, deudora por intermediación en 

la construcción de infraestructuras
Créditos con la Junta de Andalucía por las operaciones de 

intermediación en la construcción de infraestructuras.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará:
a

1
) En el reconocimiento de las deudas con los contratis-

tas de las obras con abono a la cuenta 413.
a

2
) Por los ingresos devengados, cuando los servicios de 

intermediación estén retribuidos, con abono a la cuenta 7071, 
o la cuenta 754, según corresponda.

b) Se abonará al cobro, con abono a cuentas del subgrupo 57.
Figurará en el activo corriente del balance en el aparta-

do III.3 Relaciones con la Junta de Andalucía.
El activo financiero reconocido se desglosará convenien-

temente en cuentas de cuatro dígitos al objeto de reflejar la 
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fase del trámite administrativo del derecho de cobro en el or-
ganismo al que corresponde la inversión real.

427. Junta de Andalucía acreedora por la liquidación en la 
tramitación de subvenciones

Deudas con la Junta de Andalucía resultantes de la liqui-
dación de operaciones de intermediación en la entrega de sub-
venciones a beneficiarios finales.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará por el saldo acreedor de la cuenta 550 y, 

en su caso de la cuenta 412, que deba ser reintegrado al final 
de la operación.

b) Se cargará al pago, con abono a cuentas del subgrupo 57.
Figurará en el pasivo corriente del balance en el aparta-

do V.1 Relaciones con la Junta de Andalucía.
428. Anticipos recibidos de la Junta de Andalucía 
Entregas de la Junta de Andalucía, normalmente en efec-

tivo, en concepto de «a cuenta» para la ejecución futura de 
actividades y prestación de servicios.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará por las cantidades recibidas a cuenta, con 

cargo a cuentas del subgrupo 57.
b) Se cargará por los ingresos reconocidos en el ejercicio 

con abono a la cuenta 707.
Figurará en el pasivo corriente del balance, en el apartado 

V.2 Relaciones con la Junta de Andalucía.
429. Junta de Andalucía acreedora por aportaciones a re-

integrar y otros conceptos
Deudas con la Junta de Andalucía por aportaciones de 

fondos a la entidad que deban ser reintegrados por ésta. 
Figurará en el pasivo corriente del balance, en el aparta-

do V.2 Relaciones con la Junta de Andalucía.
El contenido y movimiento de las cuentas citadas de cua-

tro cifras es el siguiente:
4290. Junta de Andalucía acreedora por subvenciones y 

transferencias a reintegrar
Deudas con la Junta de Andalucía por subvenciones o 

transferencias a devolver.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará por el importe de la subvención o transfe-

rencia que deba ser reintegrada, con cargo, generalmente, a 
las cuentas 172 o 522.

b) Se cargará al reintegro, con abono a cuentas del 
subgrupo 57.

4291. Junta de Andalucía acreedora por otras aportacio-
nes a reintegrar

Deudas con la Junta de Andalucía por aportaciones a de-
volver procedentes de fondos que, de acuerdo a lo establecido 
en las normas de registro y valoración, tienen el carácter de 
aportaciones de socios.

a) Se abonará por el importe de la aportación que deba 
ser reintegrada, con cargo a la cuenta 117.

b) Se cargará al reintegro, con abono a cuentas del 
subgrupo 57.

4292. Junta de Andalucía acreedora por recaudación de 
tributos

Esta cuenta recogerá el importe de los tributos recauda-
dos por cuenta de la Junta de Andalucía y pendientes de liqui-
dación frente a la misma. Asimismo, recogerá el importe de 
aquellas cantidades que tras la liquidación del correspondiente 
tributo hubiese que reintegrar a la Junta de Andalucía.

a) Se abonará por los cobros efectuados con cargo a 
cuentas del subgrupo 57.

b) Se cargará:
b

1
) Por los importes que tras la liquidación correspondan 

a la entidad con abono a cuentas del grupo 70.
b

2
) Por la parte reintegrada con abono a cuentas del 

subgrupo 57.

43. CLIENTES

430. Clientes
431. Clientes, efectos comerciales a cobrar
432. Clientes, operaciones de «factoring»
433. Clientes, empresas del grupo
434. Clientes, empresas asociadas
435. Clientes, otras partes vinculadas
436. Clientes de dudoso cobro
437. Envases y embalajes a devolver por clientes
438. Anticipos de clientes
430. Clientes
Créditos con compradores de mercaderías y demás bie-

nes definidos en el grupo 3, así como con los usuarios de los 
servicios prestados por la entidad, siempre que constituyan 
una actividad principal.

Figurará en el activo corriente del balance.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará:
a

1
) Por las ventas realizadas, con abono a cuentas del 

subgrupo 70.
a

2
) Por los envases y embalajes cargados en factura a los 

clientes con facultad de su devolución por éstos, con abono a 
la cuenta 437.

a
3
) En su caso, para reflejar el ingreso financiero deven-

gado, con abono, generalmente, a la cuenta 762.
b) Se abonará:
b

1
) Por la formalización del crédito en efectos de giro 

aceptados por el cliente, con cargo a la cuenta 431.
b

2
) Por la cancelación total o parcial de las deudas de los 

clientes o la cesión en firme de los derechos de cobro a terce-
ros, con cargo, generalmente, a cuentas del subgrupo 57.

b
3
) Por su clasificación como clientes de dudoso cobro, 

con cargo a la cuenta 436.
b

4
) Por la parte que resultara definitivamente incobrable, 

con cargo a la cuenta 650.
b

5
) Por los «rappels» que correspondan a clientes, con 

cargo a la cuenta 709.
b

6
) Por los descuentos, no incluidos en factura, que se con-

cedan a los clientes por pronto pago, con cargo a la cuenta 706.
b

7
) Por las devoluciones de ventas, con cargo a la cuenta 708.

b
8
) Por los envases devueltos por clientes que fueron car-

gados a éstos en factura y enviados con facultad de devolu-
ción, con cargo a la cuenta 437.

b
9
) Por la cesión, de los derechos de cobro en operaciones 

de «factoring» en las que la entidad continua reteniendo sustan-
cialmente los riesgos y beneficios, con cargo a la cuenta 432.

431. Clientes, efectos comerciales a cobrar
Créditos con clientes, formalizados en efectos de giro 

aceptados.
Se incluirán en esta cuenta los efectos en cartera, los 

descontados, los entregados en gestión de cobro y los impa-
gados; en este último caso sólo cuando no deban reflejarse en 
la cuenta 436.

Figurará en el activo corriente del balance.
Con carácter general, su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará:
a

1
) Por las ventas o prestación de servicios derivados de 

la actividad principal aceptando los clientes los efectos de giro, 
con abono a cuentas del subgrupo 70.

a
2
) Por la formalización del derecho de cobro en efectos 

de giro aceptados por el cliente, con abono, generalmente, a 
la cuenta 430.

b) Se abonará:
b

1
) Por el cobro de los efectos al vencimiento, con cargo a 

cuentas del subgrupo 57.
b

2
) Por su clasificación como de dudoso cobro, con cargo 

a la cuenta 436.
b

3
) Por la parte que resultara definitivamente incobrable, 

con cargo a la cuenta 650.
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La financiación obtenida por el descuento de efectos 
constituye una deuda que deberá recogerse, generalmente, 
en las cuentas correspondientes del subgrupo 52. En conse-
cuencia, al vencimiento de los efectos atendidos, se abonará 
la cuenta 4311, con cargo a la cuenta 5208.

432. Clientes, operaciones de «factoring»
Créditos con clientes que se han cedido en operaciones 

de «factoring» en las que la entidad retiene sustancialmente 
los riesgos y beneficios de los derechos de cobro.

Se incluirán en esta cuenta los derechos de cobro sobre 
clientes cedidos en operaciones de «factoring», salvo cuando 
deban reflejarse en la cuenta 436.

Figurará en el activo corriente del balance.
Con carácter general, su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará a la cesión de los derechos, con abono, 

generalmente, a la cuenta 430.
b) Se abonará:
b

1
) Por su clasificación como de dudoso cobro, con cargo 

a la cuenta 436.
b

2
) Por la parte que resultara definitivamente incobrable, 

con cargo a la cuenta 650.
La financiación obtenida en esta operación constituye 

una deuda que deberá recogerse, generalmente, en las cuen-
tas correspondientes del subgrupo 52. En consecuencia, al 
vencimiento de los derechos de cobro atendidos, se abonará 
esta cuenta con cargo a la cuenta 5209.

433. Clientes, empresas del grupo
Créditos con las empresas del grupo en su calidad de 

clientes, incluso si se han formalizado en efectos de giro o son 
créditos cedidos en operaciones de «factoring» en los que la 
entidad retiene sustancialmente los riesgos y beneficios de los 
derechos de cobro.

Figurará en el activo corriente del balance.
Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 430.
434. Clientes, empresas asociadas
Créditos con las empresas multigrupo y asociadas en su 

calidad de clientes, incluso si se han formalizado en efectos de 
giro o son créditos cedidos en operaciones de «factoring» en 
los que la entidad retiene sustancialmente los riesgos y benefi-
cios de los derechos de cobro.

Figurará en el activo corriente del balance.
Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 430.
435. Clientes, otras partes vinculadas
Créditos con otras personas o entidades vinculadas en su 

calidad de clientes, incluso si se han formalizado en efectos de 
giro o son créditos cedidos en operaciones de «factoring» en 
los que la entidad retiene sustancialmente los riesgos y benefi-
cios de los derechos de cobro.

Figurará en el activo corriente del balance.
Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 430.
436. Clientes de dudoso cobro
Saldos de clientes, incluidos los formalizados en efectos 

de giro o los cedidos en operaciones de «factoring» en los que 
la entidad retiene sustancialmente los riesgos y beneficios de 
los derechos de cobro, en los que concurran circunstancias 
que permitan razonablemente su calificación como de dudoso 
cobro.

Figurará en el activo corriente del balance.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará por el importe de los saldos de dudoso co-

bro, con abono a la cuenta 430, 431 ó 432.
b) Se abonará:
b

1
) Por las insolvencias firmes, con cargo a la cuenta 650.

b
2
) Por el cobro total de los saldos, con cargo a cuentas 

del subgrupo 57.
b

3
) Al cobro parcial, con cargo a cuentas del subgrupo 57 

en la parte cobrada, y a la cuenta 650 por lo que resultara 
incobrable.

437. Envases y embalajes a devolver por clientes
Importe de los envases y embalajes cargados en factura 

a los clientes, con facultad de devolución por éstos.
Figurará en el activo corriente del balance minorando la 

cuenta 430.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará por el importe de los envases y embalajes 

al envío de las mercaderías contenidas en ellos, con cargo a 
la cuenta 430.

b) Se cargará:
b

1
) A la recepción de los envases y embalajes devueltos, 

con abono a la cuenta 430.
b

2
) Cuando transcurrido el plazo de devolución, ésta no 

se hubiera efectuado, con abono a la cuenta 704.
438. Anticipos de clientes
Entregas de clientes, normalmente en efectivo, en con-

cepto de «a cuenta» de suministros futuros.
Cuando estas entregas se efectúen por empresas del 

grupo, multigrupo, asociadas u otras partes vinculadas debe-
rán desarrollarse las cuentas de tres cifras correspondientes.

Figurará en el pasivo corriente del balance. Su movi-
miento es el siguiente:

a) Se abonará por las recepciones en efectivo, con cargo 
a la cuenta que corresponda del subgrupo 57.

b) Se cargará por las remesas de mercaderías u otros 
bienes a los clientes, con abono, generalmente, a cuentas del 
subgrupo 70.

44. DEUDORES VARIOS

440. Deudores
441. Deudores, efectos comerciales a cobrar
446. Deudores de dudoso cobro
449. Deudores por operaciones en común
Cuando los deudores sean empresas del grupo, multi-

grupo o asociadas u otras partes vinculadas, se abrirán cuen-
tas de tres cifras que específicamente recojan los créditos con 
las mismas, incluidos los formalizados en efectos de giro.

440. Deudores
Créditos con compradores de servicios que no tienen la 

condición estricta de clientes y con otros deudores de tráfico 
no incluidos en otras cuentas de este grupo.

En esta cuenta se contabilizará también el importe de las 
donaciones y legados a la explotación concedidos a la entidad, 
que se liquiden mediante la entrega de efectivo u otros activos 
financieros, excluidas las subvenciones que deben registrarse 
en cuentas del subgrupo 47.

Figurará en el activo corriente del balance.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará:
a

1
) Por la prestación de servicios, con abono a cuentas 

del subgrupo 75.
a

2
) Por la donación o legado de explotación concedido, 

con abono a cuentas del subgrupo 74.
a

3
) En su caso, para reflejar el ingreso financiero deven-

gado, con abono, generalmente, a la cuenta 762.
b) Se abonará:
b

1
) Por la formalización del crédito en efectos de giro 

aceptados por el deudor, con cargo a la cuenta 441.
b

2
) Por la cancelación total o parcial de las deudas, con 

cargo, generalmente, a cuentas del subgrupo 57.
b

3
) Por su clasificación como deudores de dudoso cobro, 

con cargo a la cuenta 446.
b

4
) Por la parte que resultara definitivamente incobrable, 

con cargo a la cuenta 650.
441. Deudores, efectos comerciales a cobrar
Créditos con deudores, formalizados en efectos de giro 

aceptados.
Se incluirán en esta cuenta los efectos en cartera, los 

descontados, los entregados en gestión de cobro y los impa-
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gados; en este último caso sólo cuando no deban reflejarse en 
la cuenta 446.

Figurará en el activo corriente del balance.
Con carácter general, su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará:
a

1
) Por la prestación de servicios, aceptando los percepto-

res efectos de giro, con abono a cuentas del subgrupo 75.
a

2
) Por la formalización del derecho de cobro en efectos 

de giro aceptado por el perceptor del servicio o deudor, con 
abono, generalmente, a la cuenta 440.

b) Se abonará:
b

1
) Por el cobro de los efectos al vencimiento, con cargo a 

cuentas del subgrupo 57.
b

2
) Por su clasificación como de dudoso cobro, con cargo 

a la cuenta 446.
b

3
) Por la parte que resultara definitivamente incobrable, 

con cargo a la cuenta 650.
La financiación obtenida por el descuento de efectos 

constituye una deuda que deberá recogerse, generalmente, 
en las cuentas correspondientes del subgrupo 52. En conse-
cuencia, al vencimiento de los efectos atendidos, se abonará 
la cuenta 4411, con cargo a la cuenta 5208.

446. Deudores de dudoso cobro
Saldos de deudores comprendidos en este subgrupo, in-

cluidos los formalizados en efecto de giro, en los que concu-
rran circunstancias que permitan razonablemente su califica-
ción como de dudoso cobro.

Figurará en el activo corriente del balance.
Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 436.
449. Deudores por operaciones en común
Créditos con partícipes en las operaciones reguladas por 

los artículos 239 a 243 del Código de Comercio y en otras 
operaciones en común de análogas características.

Figurará en el activo del balance.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará:
a

1
) Por las aportaciones realizadas por la entidad como 

partícipe no gestor, con abono, generalmente, a cuentas del 
subgrupo 57.

a
2
) Siendo la entidad partícipe gestor, por la pérdida que 

deba atribuirse a los partícipes no gestores cuando su saldo 
en la operación en común pase a ser deudor, con abono a la 
cuenta 7510.

a
3
) Por el beneficio que corresponde a la entidad como 

partícipe no gestor, con abono a la cuenta 7511.
b) Se abonará:
b

1
) Por el cobro de los créditos, con cargo a cuentas del 

subgrupo 57.
b

2
) Siendo la entidad partícipe gestor, por el beneficio que 

debe atribuirse a los partícipes no gestores mientras su saldo 
en la operación en común sea deudor, con cargo a la cuenta 
6510.

b
3
) Por la pérdida que corresponda a la entidad como par-

tícipe no gestor, con cargo a la cuenta 6511.

46. PERSONAL

460. Anticipos de remuneraciones
465. Remuneraciones pendientes de pago
466. Remuneraciones mediante sistemas de aportación 

definida pendientes de pago
Saldos con personas que prestan sus servicios a la enti-

dad o con las entidades con las que se instrumentan los com-
promisos de retribución post-empleo, y cuyas remuneraciones 
se contabilizan en el subgrupo 64.

460. Anticipos de remuneraciones
Entregas a cuenta de remuneraciones al personal de la 

entidad.

Cualesquiera otros anticipos que tengan la consideración 
de préstamos al personal se incluirán en la cuenta 544 o en la 
cuenta 254, según el plazo de vencimiento.

Figurará en el activo corriente del balance.
Con carácter general, su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará al efectuarse las entregas antes citadas, 

con abono a cuentas del subgrupo 57.
b) Se abonará al compensar los anticipos con las remune-

raciones devengadas, con cargo a cuentas del subgrupo 64.
465. Remuneraciones pendientes de pago
Débitos de la entidad al personal por los conceptos cita-

dos en las cuentas 640 y 641.
Figurará en el pasivo corriente del balance.
Con carácter general, su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará por las remuneraciones devengadas y no 

pagadas, con cargo a las cuentas 640 y 641.
b) Se cargará cuando se paguen las remuneraciones, con 

abono a cuentas del subgrupo 57.
466. Remuneraciones mediante sistemas de aportación 

definida pendientes de pago
Importes pendientes de pago a una entidad separada por 

retribuciones a largo plazo al personal, tales como pensiones y 
otras prestaciones por jubilación o retiro, que tengan el carác-
ter de aportación definida, de acuerdo con los términos esta-
blecidos en las normas de registro y valoración.

Figurará en el pasivo corriente del balance.
Con carácter general, su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará por los importes devengados y no pagados, 

con cargo a la cuenta 643.
b) Se cargará cuando se paguen las contribuciones pen-

dientes con abono a cuentas del subgrupo 57.

47. ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

470. Hacienda Pública, deudora por diversos conceptos
 4700. Hacienda Pública, deudora por IVA
 4708.  Hacienda Pública, deudora por subvenciones 

concedidas
 4709.  Hacienda Pública, deudora por devolución de 

impuestos
471. Organismos de la Seguridad Social, deudores
472. Hacienda Pública, IVA soportado
473. Hacienda Pública, retenciones y pagos a cuenta
474. Activos por impuesto diferido
 4740.  Activos por diferencias temporarias deduci-

bles
 4742.  Derechos por deducciones y bonificaciones 

pendientes de aplicar
 4745. Crédito por pérdidas a compensar del ejercicio
475. Hacienda Pública, acreedora por conceptos fiscales
 4750. Hacienda Pública, acreedora por IVA
 4751.  Hacienda Pública, acreedora por retenciones 

practicadas
 4752.  Hacienda Pública, acreedora por impuesto so-

bre sociedades
 4758.  Hacienda Pública, acreedora por subvencio-

nes a reintegrar
476. Organismos de la Seguridad Social, acreedores
477. Hacienda Pública, IVA repercutido
479. Pasivos por diferencias temporarias imponibles
470. Hacienda Pública, deudora por diversos conceptos
Subvenciones, compensaciones, desgravaciones, devolu-

ciones de impuestos y, en general, cuantas percepciones sean 
debidas por motivos fiscales o de fomento realizadas por las 
Administraciones Públicas diferentes de la Junta de Andalucía, 
excluida la Seguridad Social.

Figurará en el activo del balance.
El contenido y movimiento de las cuentas citadas de cua-

tro cifras es el siguiente:
4700. Hacienda Pública, deudora por IVA
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Exceso, en cada periodo impositivo, del IVA soportado de-
ducible sobre el IVA repercutido.

a) Se cargará al terminar cada periodo de liquidación, por 
el importe del mencionado exceso, con abono a la cuenta 472.

b) Se abonará:
b

1
) En caso de compensación en declaración-liquidación 

posterior, con cargo a la cuenta 477.
b

2
) En los casos de devolución por la Hacienda Pública, 

con cargo a cuentas del subgrupo 57.
4708. Hacienda Pública, deudora por subvenciones con-

cedidas
Créditos con la Hacienda Pública por razón de subvencio-

nes concedidas.
a) Se cargará cuando sean concedidas las subvenciones, 

con abono, generalmente, a las cuentas 172, 740 o cuentas 
del subgrupo 94.

b) Se abonará al cobro, con cargo, generalmente, a cuen-
tas de subgrupo 57.

4709. Hacienda Pública, deudora por devolución de im-
puestos

Créditos con la Hacienda Pública por razón de devolución 
de impuestos.

a) Se cargará:
a

1
) Por las retenciones y pagos a cuenta a devolver, con 

abono a la cuenta 473.
a

2
) Por la cuota de ejercicios anteriores que recupera la 

entidad como consecuencia de las liquidaciones fiscales del 
impuesto o impuestos sobre el beneficio, con abono, a la 
cuenta 6300 o, en su caso, a la cuenta 8300.

a
3
) Tratándose de devoluciones de otros impuestos que 

hubieran sido contabilizados en cuentas de gastos, con abono 
a la cuenta 636. Si hubieran sido cargados en cuentas del 
grupo 2, serán éstas las cuentas abonadas por el importe de 
la devolución.

b) Se abonará al cobro, con cargo a cuentas del subgrupo 57.
471. Organismos de la Seguridad Social, deudores
Créditos a favor de la entidad, de los diversos Organismos 

de la Seguridad Social, relacionados con las prestaciones so-
ciales que ellos efectúan.

Figurará en el activo del balance.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará por las prestaciones a cargo de la Seguridad 

Social, con abono, generalmente, a cuentas del subgrupo 57.
b) Se abonará al cancelar el crédito.
472. Hacienda Pública, IVA soportado
IVA devengado con motivo de la adquisición de bienes y 

servicios y de otras operaciones comprendidas en el texto le-
gal, que tenga carácter deducible.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará:
a

1
) Por el importe del IVA deducible cuando se devengue 

el impuesto, con abono a cuentas de acreedores o proveedo-
res de los grupos 1, 4 ó 5 o a cuentas del subgrupo 57. En 
los casos de cambio de afectación de bienes, con abono a la 
cuenta 477.

a
2
) Por las diferencias positivas que resulten en el IVA de-

ducible correspondiente a operaciones de bienes o servicios 
del activo corriente o de bienes de inversión al practicarse las 
regularizaciones previstas en la Regla de Prorrata, con abono 
a la cuenta 639.

b) Se abonará:
b

1
) Por el importe del IVA deducible que se compensa en 

la declaración-liquidación del periodo de liquidación, con cargo 
a la cuenta 477. Si después de formulado este asiento subsis-
tiera saldo en la cuenta 472, el importe del mismo se cargará 
a la cuenta 4700.

b
2
) Por las diferencias negativas que resulten en el IVA 

deducible correspondiente a operaciones de bienes o servicios 
del activo corriente o de bienes de inversión al practicarse las 

regularizaciones previstas en la Regla de Prorrata, con cargo 
a la cuenta 634.

c) Se cargará o se abonará, con abono o cargo a cuentas 
de los grupos 1, 2, 4 ó 5, por el importe del IVA deducible que 
corresponda en los casos de alteraciones de precios poste-
riores al momento en que se hubieren realiza do las opera-
ciones gravadas, o cuando éstas quedaren sin efecto total o 
parcialmente, o cuando deba reducirse la base imponible en 
virtud de descuentos y bonificaciones otorgadas después del 
devengo del impuesto.

473. Hacienda Pública, retenciones y pagos a cuenta
Cantidades retenidas a la entidad y pagos realizados por 

la misma a cuenta de impuestos.
Con carácter general, su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará por el importe de la retención o pago a 

cuenta, con abono, generalmente, a cuentas del grupo 5 y a 
cuentas del subgrupo 76.

b) Se abonará:
b

1
) Por el importe de las retenciones soportadas y los 

ingresos a cuenta del impuesto sobre sociedades realizados, 
hasta el importe de la cuota líquida del periodo, con cargo a la 
cuenta 6300 o, en su caso, a la cuenta 8300.

b
2
) Por el importe de las retenciones soportadas e ingre-

sos a cuenta del impuesto sobre sociedades que deban ser 
objeto de devolución a la entidad, con cargo a la cuenta 4709.

474. Activos por impuesto diferido
Activos por diferencias temporarias deducibles, créditos 

por el derecho a compensar en ejercicios posteriores las ba-
ses imponibles negativas pendientes de compensación y de-
ducciones y otras ventajas fiscales no utilizadas, que queden 
pendientes de aplicar en la liquidación de los impuestos sobre 
beneficios.

En esta cuenta figurará el importe íntegro de los acti-
vos por impuesto diferido correspondiente a los impuestos 
sobre beneficios, no siendo admisible su compensación con 
los pasivos por impuesto diferido, ni aun dentro de un mismo 
ejercicio. Todo ello, sin perjuicio de lo dispuesto en la tercera 
parte del presente Plan, a los efectos de su presentación en 
las cuentas anuales.

Figurará en el activo no corriente del balance.
El contenido y movimiento de las cuentas citadas de cua-

tro cifras es el siguiente:
4740. Activos por diferencias temporarias deducibles
Activos fiscales por diferencias que darán lugar a meno-

res cantidades a pagar o mayores cantidades a devolver por 
impuestos sobre beneficios en ejercicios futuros, normalmente 
a medida que se recuperen los activos o se liquiden los pasi-
vos de los que se derivan.

a) Se cargará:
a

1
) Por el importe del activo por diferencias temporarias 

deducibles originado en el ejercicio, con abono, generalmente, 
a la cuenta 6301.

a
2
) Por el importe de los activos por diferencias tempora-

rias deducibles que surja en una transacción o suceso que se 
hubiese reconocido directamente en una partida del patrimo-
nio neto, con abono a la cuenta 8301.

a
3
) Por el aumento de los activos por diferencias tempora-

rias deducibles, con abono, generalmente, a la cuenta 638.
a

4
) Por el aumento de los activos por diferencias tempora-

rias deducibles originados en una transacción o suceso que se 
hubiese reconocido directamente en una partida del patrimo-
nio neto, con abono, a la cuenta 838.

b) Se abonará:
b

1
) Por las reducciones de los activos por diferencias tem-

porarias deducibles, con cargo, generalmente, a la cuenta 633.
b

2
) Por las reducciones de los activos por diferencias tem-

porarias deducibles originadas en una transacción o suceso 
que se hubiese reconocido directamente en una partida del 
patrimonio neto, con cargo a la cuenta 833.
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b
3
) Cuando se imputen los activos por diferencias tempo-

rarias deducibles, generalmente, con cargo a la cuenta 6301.
b

4
) Cuando se imputen los activos por diferencias tem-

porarias deducibles originados en una transacción o suceso 
que se hubiese reconocido directamente en una partida del 
patrimonio neto, con cargo a la cuenta 8301.

4742. Derechos por deducciones y bonificaciones pen-
dientes de aplicar

Importe de la disminución del impuesto sobre beneficios 
a pagar en el futuro derivada de la existencia de deducciones 
o bonificaciones de dicho impuesto pendientes de aplicación.

a) Se cargará:
a

1
) Por el crédito impositivo derivado de la deducción o 

bonificación en el impuesto sobre beneficios obtenida en el 
ejercicio, con abono, generalmente, a la cuenta 6301.

a
2
) Por el aumento del crédito impositivo, con abono, ge-

neralmente, a la cuenta 638.
b) Se abonará:
b

1
) Por la disminución del crédito impositivo, con cargo, 

generalmente, a la cuenta 633.
b

2
) Por la aplicación fiscal de las deducciones o bonifica-

ciones de ejercicios anteriores, con cargo, generalmente, a la 
cuenta 6301.

4745. Crédito por pérdidas a compensar del ejercicio
Importe de la reducción del impuesto sobre beneficios a 

pagar en el futuro derivada de la existencia de bases imponibles 
negativas de dicho impuesto pendientes de compensación.

a) Se cargará:
a

1
) Por el crédito impositivo derivado de la base imponible 

negativa en los impuestos sobre beneficios obtenida en el ejer-
cicio, con abono, generalmente, a la cuenta 6301.

a
2
) Por el aumento del crédito impositivo, con abono, ge-

neralmente, a la cuenta 638.
b) Se abonará:
b

1
) Por las reducciones del crédito impositivo, con cargo, 

generalmente, a la cuenta 633.
b

2
) Cuando se compensen las bases imponibles negativas de 

ejercicios anteriores, con cargo, generalmente, a la cuenta 6301.
475. Hacienda Pública, acreedora por conceptos fiscales
Tributos a favor de las Administraciones Públicas, pen-

dientes de pago, tanto si la entidad es contribuyente como si 
es sustituto del mismo o retenedor.

Figurará en el pasivo del balance.
El contenido y movimiento de las cuentas citadas de cua-

tro cifras es el siguiente:
4750. Hacienda Pública, acreedora por IVA
Exceso, en cada periodo impositivo, del IVA repercutido 

sobre el IVA soportado deducible.
a) Se abonará al terminar cada periodo de liquidación por 

el importe del mencionado exceso, con cargo a la cuenta 477.
b) Se cargará por el importe del mencionado exceso, cuando 

se efectúe su pago, con abono a cuentas del subgrupo 57.
4751. Hacienda Pública, acreedora por retenciones prac-

ticadas
Importe de las retenciones tributarias efectuadas pen-

dientes de pago a la Hacienda Pública.
a) Se abonará al devengo del tributo, cuando la entidad 

sea sustituto del contribuyente o retenedor, con cargo a cuen-
tas de los grupos 4, 5 ó 6.

b) Se cargará cuando se efectúe su pago, con abono a 
cuentas del subgrupo 57.

4752. Hacienda Pública, acreedora por impuesto sobre 
sociedades

Importe pendiente del impuesto sobre sociedades a pagar.
a) Se abonará por la cuota a ingresar, con cargo, general-

mente, a la cuenta 6300 y, en su caso, a la cuenta 8300.
b) Se cargará cuando se efectúe su pago, con abono a 

cuentas del subgrupo 57.
4758. Hacienda Pública, acreedora por subvenciones a 

reintegrar

Deudas con la Hacienda Pública por subvenciones a de-
volver.

a) Se abonará por el importe de la subvención que deba 
ser reintegrada, con cargo, generalmente, a las cuentas 172 
ó 522.

b) Se cargará al reintegro, con abono a cuentas del 
subgrupo 57.

476. Organismos de la Seguridad Social, acreedores
Deudas pendientes con Organismos de la Seguridad Social 

como consecuencia de las prestaciones que éstos realizan.
Figurará en el pasivo del balance.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará:
a

1
) Por las cuotas que le corresponden a la entidad, con 

cargo a la cuenta 642.
a

2
) Por las retenciones de cuotas que corresponden al 

personal de la entidad, con cargo a la cuenta 465 ó 640.
b) Se cargará cuando se cancele la deuda, con abono a 

cuentas del subgrupo 57.
477. Hacienda Pública, IVA repercutido
IVA devengado con motivo de la entrega de bienes o de la 

prestación de servicios y de otras operaciones comprendidas 
en el texto legal.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará:
a

1
) Por el importe del IVA repercutido cuando se devengue 

el impuesto, con cargo a cuentas de deudores o clientes de 
los grupos 2, 4 ó 5 o a cuentas del subgrupo 57.

En los casos de cambio de afectación de bienes, con 
cargo a la cuenta 472 y a la cuenta del activo de que se trate.

a
2
) Por el importe del IVA repercutido cuando se devengue 

el impuesto, en el caso de retirada de bienes de inversión o de 
bienes del activo corriente con destino al patrimonio personal 
del titular de la explotación o al consumo final del mismo, con 
cargo a la cuenta 550.

b) Se cargará por el importe del IVA soportado deducible 
que se compense en la declaración liquidación del periodo de 
liquidación, con abono a la cuenta 472. Si después de formu-
lado este asiento subsistiera saldo en la cuenta 477, el importe 
del mismo se abonará a la cuenta 4750.

c) Se abonará o se cargará, con cargo o abono a cuentas 
de los grupos 2, 4 ó 5, por el importe del IVA repercutido que 
corresponda en los casos de alteraciones de precios posterio-
res al momento en que se hubieren realizado las operaciones 
gravadas o cuando éstas quedaren sin efecto total o parcial-
mente o cuando deba reducirse la base imponible en virtud de 
descuentos y bonificaciones otorgados después del devengo 
del impuesto.

479. Pasivos por diferencias temporarias imponibles
Diferencias que darán lugar a mayores cantidades a pa-

gar o menores cantidades a devolver por impuestos sobre be-
neficios en ejercicios futuros, normalmente a medida que se 
recuperen los activos o se liquiden los pasivos de los que se 
derivan.

En esta cuenta figurará el importe íntegro de los pasivos 
por impuesto diferido, no siendo admisible su compensación 
con los activos por impuesto diferido del impuesto sobre be-
neficios. Todo ello, sin perjuicio de lo dispuesto en la tercera 
parte del presente Plan, a los efectos de su presentación en 
las cuentas anuales.

Figurará en el pasivo no corriente del balance.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará:
a

1
) Por el importe de los pasivos por diferencias tempora-

rias imponibles originados en el ejercicio, con cargo, general-
mente, a la cuenta 6301.

a
2
) Por el importe de los pasivos por diferencias tempora-

rias imponibles que surjan en una transacción o suceso que 
se hubiese reconocido directamente en una partida del patri-
monio neto, con cargo a la cuenta 8301.
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a
3
) Por el aumento de los pasivos por diferencias tempo-

rarias imponibles, con cargo, generalmente, a la cuenta 633.
a

4
) Por el aumento de los pasivos por diferencias tempo-

rarias imponibles originados en una transacción o suceso que 
se hubiese reconocido directamente en una partida del patri-
monio neto, con cargo a la cuenta 833.

b) Se cargará:
b

1
) Por las reducciones de los pasivos por diferencias 

temporarias imponibles, con abono, generalmente, a la cuenta 
638.

b
2
) Por las reducciones de los pasivos por diferencias 

temporarias imponibles originados en una transacción o su-
ceso que se hubiese reconocido directamente en una partida 
del patrimonio neto, con abono, a la cuenta 838.

b
3
) Cuando se cancelen los pasivos por diferencias tempo-

rarias imponibles con abono, generalmente, a la cuenta 6301.
b

4
) Cuando se cancelen los pasivos por diferencias tem-

porarias imponibles originado en una transacción o suceso 
que se hubiese reconocido directamente en una partida del 
patrimonio neto, con abono a la cuenta 8301.

48. AJUSTES POR PERIODIFICACIÓN

480. Gastos anticipados
485. Ingresos anticipados
480. Gastos anticipados
Gastos contabilizados en el ejercicio que se cierra y que 

corresponden al siguiente.
Figurará en el activo corriente del balance.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará, al cierre del ejercicio, con abono a las cuen-

tas del grupo 6 que hayan registrado los gastos a imputar al 
ejercicio posterior.

b) Se abonará, al principio del ejercicio siguiente con 
cargo a cuentas del grupo 6.

485. Ingresos anticipados
Ingresos contabilizados en el ejercicio que se cierra y que 

corresponden al siguiente.
Figurará en el pasivo corriente del balance.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará, al cierre del ejercicio, con cargo a las 

cuentas del grupo 7 que hayan registrado los ingresos corres-
pondientes al posterior.

b) Se cargará, al principio del ejercicio siguiente, con 
abono a cuentas del grupo 7.

49.  DETERIORO DE VALOR DE CRÉDITOS COMERCIALES Y 
PROVISIONES A CORTO PLAZO

490. Deterioro de valor de créditos por operaciones co-
merciales

493. Deterioro de valor de créditos por operaciones co-
merciales con partes vinculadas

 4933.  Deterioro de valor de créditos por operaciones 
comerciales con empresas del grupo

 4934.  Deterioro de valor de créditos por operaciones 
comerciales con empresas asociadas

 4935.  Deterioro de valor de créditos por operaciones 
comerciales con otras partes vinculadas

499. Provisiones por operaciones diversas
 4994.  Provisión por contratos onerosos
 4995. Provisión por subvenciones concedidas
 4999. Provisión para otras operaciones comerciales
Correcciones por deterioro del valor de los activos finan-

cieros por operaciones comerciales debido a situaciones laten-
tes de insolvencia de clientes y de otros deudores incluidos en 
los subgrupos 42, 43 y 44 y obligaciones actuales, al cierre 
del ejercicio, por los gastos a incurrir tras la entrega de los 
bienes o la prestación de servicios, como, por ejemplo, la co-

bertura de gastos por devoluciones de ventas, garantías sobre 
productos vendidos y otros conceptos análogos.

490. Deterioro de valor de créditos por operaciones co-
merciales

Importe de las correcciones valorativas por deterioro de 
créditos incobrables, con origen en operaciones de tráfico.

Su movimiento es el siguiente, según la alternativa adop-
tada por la entidad:

1. Cuando la entidad cifre el importe del deterioro al final 
del ejercicio mediante una estimación global del riesgo de fa-
llidos existentes en los saldos de clientes y deudores, siempre 
y cuando su importe, individualmente considerados, no sea 
significativo:

a) Se abonará, al final del ejercicio, por la estimación rea-
lizada, con cargo a la cuenta 694.

b) Se cargará, igualmente al final del ejercicio, por la co-
rrección realizada al cierre del ejercicio precedente, con abono 
a la cuenta 794.

2. Cuando la entidad cifre el importe del deterioro me-
diante un sistema individualizado de seguimiento de saldos de 
clientes y deudores:

a) Se abonará, a lo largo del ejercicio, por el importe de la 
pérdida que se vaya estimando, con cargo a la cuenta 694.

b) Se cargará a medida que se vayan dando de baja los 
saldos de clientes y deudores para los que se dotó la cuenta 
correctora de forma individualizada o cuando la pérdida esti-
mada disminuya como consecuencia de un evento posterior, 
con abono a la cuenta 794.

493. Deterioro de valor de créditos por operaciones co-
merciales con partes vinculadas

Importe de las correcciones valorativas por deterioro de 
créditos incobrables, con origen en operaciones de tráfico 
efectuadas con partes vinculadas.

4933/4934/4935
El movimiento de las cuentas citadas de cuatro cifras, es 

análogo al señalado para la cuenta 490.
499. Provisiones por operaciones diversas
Provisiones para el reconocimiento de obligaciones pre-

sentes derivadas del tráfico comercial de la entidad y de otros 
conceptos análogos.

Figurarán en el pasivo del balance.
Las provisiones para operaciones diversas cuya cancela-

ción se prevea en el largo plazo deberán figurar en el pasivo no 
corriente del balance en el epígrafe «Provisiones largo plazo».

4994. Provisión por contratos onerosos
Provisión que surge cuando los costes que conlleva el 

cumplimiento de un contrato exceden a los beneficios econó-
micos que se esperan recibir del mismo.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará, al cierre del ejercicio, por el importe de la 

estimación realizada, con cargo a la cuenta 6954.
b) Se cargará:
b

1
) Al cierre del ejercicio, si la entidad opta por cumplir el 

contrato, por el exceso de provisión contabilizada, con abono 
a la cuenta 79544.

b
2
) Si la entidad opta por la cancelación del contrato, con 

abono, generalmente, a cuentas del subgrupo 57.
4995. Provisión por subvenciones concedidas
Provisiones que surgen, en el caso de subvenciones con-

cedidas por la entidad, cuando al cierre del ejercicio esté pen-
diente el cumplimiento de alguna de las condiciones estable-
cidas para su percepción por parte del beneficiario, pero no 
existan dudas razonables sobre su futuro cumplimiento.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará, al cierre del ejercicio, por el importe de la 

estimación realizada, con cargo a la cuenta 657.
b) Se cargará:
b

1
) Por la concesión de la subvención, con abono general-

mente a cuentas del subgrupo 57.
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b
2
) Por el exceso de la provisión con abono a la cuen-

ta 79545.
4999. Provisión para otras operaciones comerciales
Provisión para cobertura de gastos por devoluciones de 

ventas, garantías de reparación, revisiones y otros conceptos 
análogos.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará, al cierre del ejercicio, por el importe de la 

estimación realizada, con cargo a la cuenta 6959.
b) Se cargará, al cierre del ejercicio, por la dotación efec-

tuada en el año anterior, con abono a la cuenta 79549.

GRUPO 5

CUENTAS FINANCIERAS

Instrumentos financieros por operaciones no comerciales, 
es decir, por operaciones ajenas al tráfico cuyo vencimiento, 
enajenación o realización se espera habrá de producirse en un 
plazo no superior a un año y medios líquidos disponibles.

En particular, se aplicarán las siguientes reglas:
a) En este grupo se incluyen los derivados financieros 

tanto de cobertura como de negociación cuando su liquidación 
no sea superior a un año.

b) Los activos financieros y los pasivos financieros que 
de acuerdo con lo dispuesto en las normas de registro y valo-
ración, se clasifiquen, respectivamente, en las categorías de 
«Activos financieros mantenidos para negociar» y «Pasivos 
financieros mantenidos para negociar», con carácter general 
estarán incluidos en este grupo. En particular, se incluirán en 
esta categoría las inversiones financieras en instrumentos de 
patrimonio de empresas que no tengan la consideración de 
empresas del grupo, multigrupo o asociadas, que se hayan 
adquirido con la intención de ser vendidas en el corto plazo.

c) Se desarrollarán las cuentas de cuatro o más cifras que 
sean necesarias para diferenciar las categorías en las que se 
hayan incluido los activos financieros y pasivos financieros de 
acuerdo con lo establecido en las normas de registro y valo-
ración.

d) Si se adquieren activos financieros híbridos o se emiten 
o asumen pasivos financieros híbridos que de acuerdo con lo 
establecido en las normas de registro y valoración se valoren 
en su conjunto por su valor razonable, se incluirán en la cuenta 
que corresponda a la naturaleza del contrato principal, para lo 
que se crearán con el debido desglose, cuentas de cuatro o 
más cifras que identifiquen que se trata de un activo o pa-
sivo financiero híbrido a corto plazo valorado conjuntamente. 
Cuando se reconozcan separadamente el contrato principal y 
el derivado implícito, este último se tratará como si se hubiese 
contratado de forma independiente, por lo que se incluirá en 
la cuenta del grupo 5 que proceda y el contrato principal se 
recogerá en la cuenta que corresponda a su naturaleza, desa-
rrollándose con el debido desglose cuentas de cuatro o más 
cifras que identifiquen que se trata de un contrato principal 
financiero híbrido a corto plazo.

e) Una cuenta que recoja activos financieros o pasivos 
financieros clasificados en las categorías de «Activos financie-
ros mantenidos para negociar» u «Otros activos financieros a 
valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ga-
nancias», así como en la de «Pasivos financieros mantenidos 
para negociar» u «Otros pasivos financieros a valor razonable 
con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias» respecti-
vamente, se abonará o cargará, por las variaciones en su valor 
razonable, con cargo o abono, respectivamente a las cuentas 
663 y 763.

f) Un cuenta que recoja pasivos o activos incluidos en 
este grupo que, de acuerdo con lo establecido en las normas 
de registro y valoración, formen parte de un grupo enajenable 
de elementos mantenidos para la venta, se cargará o abonará, 
respectivamente, en el momento en que se cumplan las condi-

ciones para su clasificación, con abono o cargo a la respectiva 
cuenta del subgrupo 58.

g) La diferencia entre el valor por el que se reconocen 
inicialmente los activos financieros o pasivos financieros y su 
valor de reembolso, se registrará como un cargo o abono (o 
cuando proceda, un abono o cargo), en la cuenta donde esté 
registrado el activo financiero o el pasivo financiero, teniendo 
como contrapartida la cuenta del subgrupo 76 ó 66, que co-
rresponda según la naturaleza del instrumento.

50.  EMPRÉSTITOS, DEUDAS CON CARACTERÍSTICAS 
ESPECIALES Y OTRAS EMISIONES ANÁLOGAS A CORTO 
PLAZO

500. Obligaciones y bonos a corto plazo
501. Obligaciones y bonos convertibles a corto plazo
502. Acciones o participaciones a corto plazo considera-

das como pasivos financieros
505. Deudas representadas en otros valores negociables 

a corto plazo
506. Intereses a corto plazo de empréstitos y otras emi-

siones análogas
507. Dividendos de acciones o participaciones considera-

das como pasivos financieros
509. Valores negociables amortizados
Financiación ajena instrumentada en valores negociables 

y acciones u otras participaciones en el capital de la entidad 
que atendiendo a las características económicas de la emisión, 
deban considerarse como pasivo financiero, cuyo vencimiento 
vaya a producirse en un plazo no superior a un año.

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el pasivo co-
rriente del balance.

La parte de las deudas a largo plazo que tenga vencimiento 
a corto deberá figurar en el pasivo corriente del balance; a 
estos efectos se traspasará a este subgrupo el importe que 
representen las deudas a largo plazo con vencimiento a corto 
de las cuentas correspondientes de los subgrupos 15 y 17.

500. Obligaciones y bonos a corto plazo
Obligaciones y bonos en circulación no convertibles en 

acciones cuyo vencimiento vaya a producirse en un plazo no 
superior a un año.

Con carácter general, su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará:
a

1
) En el momento de la emisión, por el importe recibido, 

minorado en los costes de la transacción, con cargo a cuentas 
del subgrupo 57.

a
2
) Por el gasto financiero devengado hasta alcanzar el 

valor de reembolso de la deuda, con cargo, generalmente, a 
la cuenta 661.

b) Se cargará por el importe a reembolsar de los valores, 
a la amortización de los mismos, con abono a la cuenta 509.

501. Obligaciones y bonos convertibles a corto plazo
Componente de pasivo financiero de las obligaciones y 

bonos convertibles en acciones cuyo vencimiento vaya a pro-
ducirse en un plazo no superior a un año, que se califican 
como instrumentos financieros compuestos.

Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 500.
502. Acciones o participaciones a corto plazo considera-

das como pasivos financieros
Capital social escriturado y, en su caso, prima de emisión 

o asunción en las sociedades que revistan forma mercantil 
que, atendiendo a las características de la emisión, deba con-
tabilizarse como pasivo financiero y cuyo rescate se prevea en 
el corto plazo. En particular, determinadas acciones rescata-
bles y acciones o participaciones sin voto.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará por el capital inicial y las sucesivas amplia-

ciones, en el momento de su inscripción en el Registro Mer-
cantil, con cargo a la cuenta 199.
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b) Se cargará por la cancelación o reducciones del mismo 
y a la extinción de la sociedad, una vez transcurrido el periodo 
de liquidación.

505. Deudas representadas en otros valores negociables 
a corto plazo

Otros pasivos financieros cuyo vencimiento vaya a pro-
ducirse en un plazo no superior a un año, representados en 
valores negociables, ofrecidos al ahorro público, distintos de 
los anteriores.

Su contenido y movimiento es análogo al señalado para 
la cuenta 501 ó 500, dependiendo de si se trata de un instru-
mento financiero compuesto o no.

506. Intereses a corto plazo de empréstitos y otras emi-
siones análogas

Intereses a pagar, con vencimiento a corto plazo, de em-
préstitos y otras emisiones análogas.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará por el importe de los intereses explícitos 

devengados durante el ejercicio, incluidos los no vencidos, con 
cargo a la cuenta 661.

b) Se cargará:
b

1
) Por la retención a cuenta de impuestos, cuando pro-

ceda, con abono a la cuenta 475.
b

2
) Al pago, con abono a cuentas del subgrupo 57.

507. Dividendos de acciones o participaciones considera-
das como pasivos financieros

Dividendos a pagar, con vencimiento a corto plazo, de ac-
ciones o participaciones consideradas como pasivo.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará por el importe de los dividendos devenga-

dos durante el ejercicio, con cargo a la cuenta 664.
b) Se cargará:
b

1
) Por la retención a cuenta de impuestos, cuando pro-

ceda, con abono a la cuenta 475.
b

2
) Al pago, con abono a cuentas del subgrupo 57.

509. Valores negociables amortizados
Deudas por valores negociables amortizados.
Con carácter general, su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará por el valor de reembolso de los valores 

amortizados, con cargo a cuentas de este subgrupo o del 
subgrupo 17.

b) Se cargará por el valor de reembolso de los valores 
amortizados, con abono a cuentas del subgrupo 57.

51. DEUDAS A CORTO PLAZO CON PARTES VINCULADAS

510. Deudas a corto plazo con entidades de crédito vin-
culadas

 5103.  Deudas a corto plazo con entidades de cré-
dito, empresas del grupo

 5104.  Deudas a corto plazo con entidades de cré-
dito, empresas asociadas

 5105.  Deudas a corto plazo con otras entidades de 
crédito vinculadas

511. Proveedores de inmovilizado a corto plazo, partes 
vinculadas

 5113.  Proveedores de inmovilizado a corto plazo, 
empresas del grupo

 5114.  Proveedores de inmovilizado a corto plazo, 
empresas asociadas

 5115.  Proveedores de inmovilizado a corto plazo, 
otras partes vinculadas

512. Acreedores por arrendamiento financiero a corto 
plazo, partes vinculadas

 5123.  Acreedores por arrendamiento financiero a 
corto plazo, empresas del grupo

 5124.  Acreedores por arrendamiento financiero a 
corto plazo, empresas asociadas

 5125.  Acreedores por arrendamiento financiero a 
corto plazo, otras partes vinculadas

513. Otras deudas a corto plazo con partes vinculadas
 5133.  Otras deudas a corto plazo con empresas del 

grupo
 5134.  Otras deudas a corto plazo con empresas 

asociadas
 5135.  Otras deudas a corto plazo con otras partes 

vinculadas
514. Intereses a corto plazo de deudas con partes vincu-

ladas
 5143.  Intereses a corto plazo de deudas, empresas 

del grupo
 5144.  Intereses a corto plazo de deudas, empresas 

asociadas
 5145.  Intereses a corto plazo de deudas, otras par-

tes vinculadas
Deudas cuyo vencimiento vaya a producirse en un plazo 

no superior a un año, contraídas con empresas de grupo, mul-
tigrupo, asociadas y otras partes vinculadas, incluidas aque-
llas que por su naturaleza debieran figurar en los subgrupos 
50 ó 52, las fianzas y depósitos recibidos a corto plazo del 
subgrupo 56 y los derivados financieros que debieran figurar 
en la cuenta 559. Estas deudas se recogerán en las cuentas 
de tres o más cifras que se desarrollen.

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el pasivo co-
rriente del balance.

La parte de las deudas a largo plazo, con personas o en-
tidades vinculadas, que tenga vencimiento a corto deberá figu-
rar en el pasivo corriente del balance, en el epígrafe «Deudas 
con empresas del grupo y asociadas a corto plazo»; a estos 
efectos se traspasará a este subgrupo el importe que repre-
senten las deudas a largo plazo con vencimiento a corto de las 
cuentas correspondientes del subgrupo 16.

510. Deudas a corto plazo con entidades de crédito vin-
culadas

Las contraídas con entidades de crédito vinculadas por 
préstamos recibidos y otros débitos, con vencimiento no su-
perior a un año.

5103/5104/5105
El movimiento de las cuentas citadas de cuatro cifras es 

el siguiente:
a) Se abonarán:
a

1
) A la formalización de la deuda o préstamo, por el im-

porte recibido, minorado en los costes de la transacción, con 
cargo, generalmente, a cuentas del subgrupo 57.

a
2
) Por el gasto financiero devengado hasta alcanzar el 

valor de reembolso de la deuda, con cargo, generalmente, a 
la cuenta 662.

b) Se cargarán por el reintegro, total o parcial, al venci-
miento, con abono a cuentas del subgrupo 57.

Se incluirá, con el debido desarrollo en cuentas de cinco o 
más cifras, el importe de las deudas a corto plazo por efectos 
descontados.

511. Proveedores de inmovilizado a corto plazo, partes 
vinculadas

Deudas con partes vinculadas en calidad de suministrado-
res de bienes definidos en el grupo 2, incluidas las formaliza-
das en efectos de giro, con vencimiento no superior a un año.

5113/5114/5115
El movimiento de las cuentas citadas de cuatro cifras es 

el siguiente:
a) Se abonarán:
a

1
) Por la recepción a conformidad de los bienes suminis-

trados, con cargo a cuentas del grupo 2.
a

2
) Por el gasto financiero devengado hasta alcanzar el 

valor de reembolso de la deuda, con cargo, generalmente, a 
la cuenta 662.

b) Se cargarán por la cancelación, total o parcial, de las 
deudas, con abono, generalmente, a cuentas del subgrupo 57.

512. Acreedores por arrendamiento financiero a corto 
plazo, partes vinculadas.
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Deudas con vencimiento inferior a un año con partes vin-
culadas en calidad de cedentes del uso de bienes en acuerdos 
que deban calificarse como arrendamientos financieros en los 
términos recogidos en las normas de registro y valoración.

El movimiento de las cuentas citadas de cuatro cifras es 
el siguiente:

5123/5124/5125
a) Se abonarán:
a

1
) Por la recepción a conformidad del derecho de uso so-

bre los bienes suministrados, con cargo a cuentas del grupo 2.
a

2
) Por el gasto financiero devengado hasta alcanzar el 

valor de reembolso de la deuda, con cargo, generalmente, a 
la cuenta 662.

b) Se cargarán por la cancelación, total o parcial, de las 
deudas, con abono, generalmente, a cuentas del subgrupo 57.

513. Otras deudas a corto plazo con partes vinculadas
Las contraídas con partes vinculadas por préstamos re-

cibidos y otros débitos no incluidos en otras cuentas de este 
subgrupo, con vencimiento no superior a un año.

5133/5134/5135
El movimiento de las cuentas citadas de cuatro cifras es 

análogo al descrito para la cuenta 510.
514. Intereses a corto plazo de deudas con partes vincu-

ladas
Intereses a pagar, con vencimiento a corto plazo, de deu-

das con partes vinculadas.
5143/5144/5145
El movimiento de las citadas cuentas de cuatro cifras es 

el siguiente:
a) Se abonarán por el importe de los intereses explícitos 

devengados durante el ejercicio, incluidos los no vencidos, con 
cargo a la cuenta 662.

b) Se cargarán:
b

1
) Por la retención a cuenta de impuestos, cuando pro-

ceda, con abono a la cuenta 475.
b

2
) Al pago, con abono a cuentas del subgrupo 57.

52.  DEUDAS A CORTO PLAZO POR PRÉSTAMOS RECIBIDOS 
Y OTROS CONCEPTOS

520. Deudas a corto plazo con entidades de crédito
 5200. Préstamos a corto plazo de entidades de crédito
 5201. Deudas a corto plazo por crédito dispuesto
 5208. Deudas por efectos descontados
 5209. Deudas por operaciones de «factoring»
521. Deudas a corto plazo
522. Deudas a corto plazo transformables en subvencio-

nes, transferencias, donaciones y legados
523. Proveedores de inmovilizado a corto plazo
524. Acreedores por arrendamiento financiero a corto 

plazo
525. Efectos a pagar a corto plazo
526. Dividendo activo a pagar
527. Intereses a corto plazo de deudas con entidades de 

crédito
528. Intereses a corto plazo de deudas
529. Provisiones a corto plazo
 5290.  Provisión a corto plazo por retribuciones al 

personal
 5291. Provisión a corto plazo para impuestos
 5292.  Provisión a corto plazo para otras responsabi-

lidades
 5293.  Provisión a corto plazo por desmantelamiento, 

retiro o rehabilitación del inmovilizado
 5295.  Provisión a corto plazo para actuaciones 

medioambientales
 5296. Provisión a corto plazo para reestructuraciones
 5297.  Provisión a corto plazo por transacciones con 

pagos basados en instrumentos de patrimonio 

Financiación ajena a corto plazo no instrumentada en va-
lores negociables ni contraída con personas o entidades que 
tengan la calificación de partes vinculadas, incluyendo los divi-
dendos a pagar. Asimismo, este subgrupo incluye las provisio-
nes cuya cancelación se prevea en el corto plazo.

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el pasivo co-
rriente del balance.

La parte de los pasivos a largo plazo que tenga venci-
miento a corto deberá figurar en el pasivo corriente del ba-
lance; a estos efectos se traspasará a este subgrupo el im-
porte que representen las deudas y provisiones a largo plazo 
con vencimiento a corto de las cuentas correspondientes de 
los subgrupos 14 y 17.

520. Deudas a corto plazo con entidades de crédito
Las contraídas con entidades de crédito por préstamos re-

cibidos y otros débitos, con vencimiento no superior a un año.
El contenido y movimiento de las cuentas citadas de cua-

tro cifras es el siguiente:
5200. Préstamos a corto plazo de entidades de crédito
Cantidad que corresponde por este concepto de acuerdo 

con las estipulaciones del contrato.
a) Se abonará:
a

1
) A la formalización del préstamo, por el importe reci-

bido, minorado en los costes de la transacción, con cargo, ge-
neralmente, a cuentas del subgrupo 57.

a
2
) Por el gasto financiero devengado hasta alcanzar el 

valor de reembolso de la deuda, con cargo, generalmente, a 
la cuenta 662.

b) Se cargará por el reintegro, total o parcial, con abono a 
cuentas del subgrupo 57.

5201. Deudas a corto plazo por crédito dispuesto
Deudas por cantidades dispuestas en póliza de crédito.
a) Se abonará:
a

1
) Por las cantidades dispuestas, con cargo, general-

mente, a cuentas del subgrupo 57.
a

2
) Por el gasto financiero devengado hasta alcanzar el 

valor de reembolso de la deuda, con cargo, generalmente, a 
la cuenta 662.

b) Se cargará por la cancelación, total o parcial, de la 
deuda, con abono a cuentas del subgrupo 57.

5208. Deudas por efectos descontados
Deudas a corto plazo con entidades de crédito conse-

cuencia del descuento de efectos.
a) Se abonará:
a

1
) Al descontar los efectos, por el importe percibido, con 

cargo, generalmente, a cuentas del subgrupo 57 y, por los in-
tereses y gastos soportados, con cargo, generalmente, a la 
cuenta 665.

a
2
) Por el gasto financiero devengado hasta alcanzar el 

valor de reembolso de la deuda, con cargo, generalmente, a 
la cuenta 662.

b) Se cargará:
b

1
) Al vencimiento de los efectos atendidos, con abono, 

generalmente, a las cuentas 431 y 441.
b

2
) Por el importe de los efectos no atendidos al venci-

miento, con abono a cuentas del subgrupo 57.
5209. Deudas por operaciones de «factoring»
Deudas a corto plazo con entidades de crédito conse-

cuencia de operaciones de «factoring» en las que la entidad 
retiene sustancialmente los riesgos y beneficios de los dere-
chos de cobro.

a) Se abonará:
a

1
) Por la financiación obtenida, con cargo, generalmente, 

a cuentas del subgrupo 57 y, por los intereses y gastos sopor-
tados, con cargo, generalmente, a la cuenta 665.

a
2
) Por el gasto financiero devengado hasta alcanzar el 

valor de reembolso de la deuda, con cargo, generalmente, a 
la cuenta 662.

b) Se cargará:
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b
1
) Al vencimiento de los derechos de cobro atendidos, 

con abono, generalmente, a la cuenta 432.
b

2
) Por el importe de los derechos de cobro no atendidos 

al vencimiento, con abono a cuentas del subgrupo 57.
521. Deudas a corto plazo
Las contraídas con terceros por préstamos recibidos y 

otros débitos no incluidos en otras cuentas de este subgrupo, 
con vencimiento no superior a un año.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará:
a

1
) A la formalización de la deuda o del préstamo, por el 

importe recibido, minorado en los costes de la transacción, 
con cargo, generalmente, a cuentas del subgrupo 57.

a
2
) Por el gasto financiero devengado hasta alcanzar el 

valor de reembolso de la deuda, con cargo, generalmente, a 
la cuenta 662.

b) Se cargará por el reintegro, total o parcial, con abono a 
cuentas del subgrupo 57.

522. Deudas a corto plazo transformables en subvencio-
nes, transferencias, donaciones y legados

Cantidades concedidas por la Junta de Andalucía y otras 
Administraciones Públicas, tanto nacionales como internacio-
nales, empresas o particulares con carácter de subvención, 
transferencia, donación o legado reintegrable, con vencimiento 
no superior a un año.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará por las cantidades concedidas a la entidad, 

con cargo, generalmente, a cuentas de los subgrupos 42, 47 
ó 57.

b) Se cargará:
b

1
) Por cualquier circunstancia que determine la reduc-

ción total o parcial de las mismas, con arreglo a los términos 
de su concesión, con abono, generalmente, a la cuenta 4290 
ó 4758 según corresponda.

b
2
) Si pierde su carácter de reintegrable, con abono de su 

saldo a las cuentas de los subgrupos 74 ó 94.
523. Proveedores de inmovilizado a corto plazo
Deudas con suministradores de bienes definidos en el 

grupo 2, con vencimiento no superior a un año.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará:
a

1
) Por la recepción a conformidad de los bienes suminis-

trados, con cargo a cuentas del grupo 2.
a

2
) Por el gasto financiero devengado hasta alcanzar el 

valor de reembolso de la deuda, con cargo, generalmente, a 
la cuenta 662.

b) Se cargará:
b

1
) Por la instrumentación de las deudas en efectos a pa-

gar, con abono a la cuenta 525.
b

2
) Por la cancelación, total o parcial, de las deudas, con 

abono a cuentas del subgrupo 57.
524. Acreedores por arrendamiento financiero a corto 

plazo
Deudas con vencimiento no superior a un año con otras 

entidades en calidad de cedentes del uso de bienes, en acuer-
dos que deban calificarse como arrendamientos financieros en 
los términos recogidos en las normas de registro y valoración.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará:
a

1
) Por la recepción a conformidad del derecho de uso so-

bre los bienes suministrados, con cargo a cuentas del grupo 2.
a

2
) Por el gasto financiero devengado hasta alcanzar el 

valor de reembolso de la deuda, con cargo, generalmente, a 
la cuenta 662.

b) Se cargará por la cancelación, total o parcial, de las deu-
das, con abono, generalmente, a cuentas del subgrupo 57.

525. Efectos a pagar a corto plazo
Deudas contraídas por préstamos recibidos y otros débi-

tos con vencimiento no superior a un año, instrumentadas me-

diante efectos de giro, incluidas aquellas que tengan su origen 
en suministros de bienes de inmovilizado.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará:
a

1
) Cuando la entidad acepte los efectos, con cargo, gene-

ralmente, a cuentas de este subgrupo.
a

2
) Por el gasto financiero devengado hasta alcanzar el 

valor de reembolso de la deuda, con cargo, generalmente, a 
la cuenta 662.

b) Se cargará por el pago de los efectos al llegar su venci-
miento, con abono a cuentas del subgrupo 57.

526. Dividendo activo a pagar
Deudas con accionistas por dividendos activos, sean defi-

nitivos o «a cuenta» de los beneficios del ejercicio.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará:
a

1
) Por el dividendo «a cuenta» que se acuerde, con cargo 

a la cuenta 557.
a

2
) Por el dividendo definitivo, excluido en su caso el divi-

dendo «a cuenta», al aprobarse la distribución de beneficios, 
con cargo a la cuenta 129.

a
3
) De acordarse el reparto de reservas expresas de libre 

disposición, con cargo a cuentas del subgrupo 11.
b) Se cargará:
b

1
) Por la retención a cuenta de impuestos, con abono a 

la cuenta 475.
b

2
) Al pago, con abono a cuentas del subgrupo 57.

527. Intereses a corto plazo de deudas con entidades de 
crédito

Intereses a pagar, con vencimiento a corto plazo, de deu-
das con entidades de crédito.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará por el importe de los intereses explícitos 

devengados durante el ejercicio, incluidos los no vencidos, con 
cargo a la cuenta 662.

b) Se cargará cuando se produzca el pago, con abono a 
cuentas del subgrupo 57.

528. Intereses a corto plazo de deudas
Intereses a pagar, con vencimiento a corto plazo, de deu-

das, excluidos los que deban ser registrados en la cuenta 527.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará por el importe de los intereses explícitos 

devengados durante el ejercicio, incluidos los no vencidos, con 
cargo a la cuenta 662.

b) Se cargará:
b

1
) Por la retención a cuenta de impuestos, cuando pro-

ceda, con abono a la cuenta 475.
b

2
) Al pago, con abono a cuentas del subgrupo 57.

529. Provisiones a corto plazo
Las provisiones incluidas en el subgrupo 14 cuya cance-

lación se prevea en el corto plazo, deberán figurar en el epí-
grafe del pasivo corriente «Provisiones a corto plazo»; a estos 
efectos se traspasará a este subgrupo el importe que repre-
sente la obligación a largo plazo con vencimiento a corto de 
las cuentas correspondientes del subgrupo 14.

El movimiento de las cuentas citadas de cuatro cifras in-
cluidas en este subgrupo es análogo al de las correspondien-
tes cuentas del subgrupo 14.

53.  INVERSIONES FINANCIERAS A CORTO PLAZO EN PARTES 
VINCULADAS

530. Participaciones a corto plazo en partes vinculadas
 5303.  Participaciones a corto plazo en empresas del 

grupo
 5304.  Participaciones a corto plazo en empresas 

asociadas
 5305.  Participaciones a corto plazo en otras partes 

vinculadas
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531. Valores representativos de deuda a corto plazo de 
partes vinculadas

 5313.  Valores representativos de deuda a corto 
plazo de empresas del grupo

 5314.  Valores representativos de deuda a corto 
plazo de empresas asociadas

 5315.  Valores representativos de deuda a corto 
plazo de otras partes vinculadas

532. Créditos a corto plazo a partes vinculadas
 5323. Créditos a corto plazo a empresas del grupo
 5324. Créditos a corto plazo a empresas asociadas
 5325. Créditos a corto plazo a otras partes vinculadas
533. Intereses a corto plazo de valores representativos de 

deuda de partes vinculadas
 5333.  Intereses a corto plazo de valores representa-

tivos de deuda de empresas del grupo
 5334.  Intereses a corto plazo de valores representa-

tivos de deuda de empresas asociadas
 5335.  Intereses a corto plazo de valores representa-

tivos de deuda de otras partes vinculadas
534. Intereses a corto plazo de créditos a partes vincu-

ladas
 5343.  Intereses a corto plazo de créditos a empre-

sas del grupo
 5344.  Intereses a corto plazo de créditos a empre-

sas asociadas
 5345.  Intereses a corto plazo de créditos a otras 

partes vinculadas
535. Dividendo a cobrar de inversiones financieras en 

partes vinculadas
 5353. Dividendo a cobrar de empresas del grupo
 5354. Dividendo a cobrar de empresas asociadas
 5355. Dividendo a cobrar de otras partes vinculadas
539. Desembolsos pendientes sobre participaciones a 

corto plazo en partes vinculadas
 5393.  Desembolsos pendientes sobre participacio-

nes a corto plazo en empresas del grupo
 5394.  Desembolsos pendientes sobre participacio-

nes a corto plazo en empresas asociadas
 5395.  Desembolsos pendientes sobre participacio-

nes a corto plazo en otras partes vinculadas
Inversiones financieras a corto plazo en empresas del 

grupo, multigrupo, asociadas y otras partes vinculadas, cual-
quiera que sea su forma de instrumentación, incluidos los di-
videndos e intereses devengados, con vencimiento no superior 
a un año, o sin vencimiento (como los instrumentos de patri-
monio), cuando la entidad tenga la intención de venderlos en 
el corto plazo. También se incluirán en este subgrupo las fian-
zas y depósitos a corto plazo constituidos con estas personas 
o entidades y demás tipos de activos financieros e inversiones 
a corto plazo con estas personas o entidades. Estas inversio-
nes se recogerán en las cuentas de tres o más cifras que se 
desarrollen.

La parte de las inversiones a largo plazo, con personas o 
entidades vinculadas, que tenga vencimiento a corto deberá 
figurar en el activo corriente del balance, en el epígrafe «In-
versiones en empresas del grupo y asociadas a corto plazo»; 
a estos efectos se traspasará a este subgrupo el importe que 
represente la inversión a largo plazo con vencimiento a corto 
plazo de las cuentas correspondientes del subgrupo 24.

530. Participaciones a corto plazo en partes vinculadas
Inversiones a corto plazo en derechos sobre el patrimonio 

neto –con o sin cotización en un mercado regulado– de partes 
vinculadas; generalmente, acciones emitidas por una sociedad 
anónima o participaciones en sociedades de responsabilidad 
limitada.

Figurará en el activo corriente del balance.
5303/5304 Participaciones a corto plazo en empresas 

del grupo/en empresas asociadas

El movimiento de las cuentas citadas de cuatro cifras es 
el siguiente:

a) Se cargarán:
a

1
) A la suscripción o compra, con abono, generalmente, 

a cuentas del subgrupo 57 y, en su caso, a la cuenta 539.
a

2
) En su caso, en el momento en que el importe recupe-

rable sea superior al valor contable de las inversiones, hasta 
el límite de los ajustes valorativos negativos previos imputados 
directamente a patrimonio neto, con abono a las cuentas 991 
ó 992.

b) Se abonarán:
b

1
) En su caso, por el importe del deterioro estimado, 

hasta el límite de los ajustes valorativos positivos previos im-
putados directamente a patrimonio neto, con cargo a las cuen-
tas 891 u 892.

b
2
) Por las enajenaciones y en general por su baja del 

activo, con cargo, generalmente, a cuentas del subgrupo 57, si 
existen desembolsos pendientes a la cuenta 539 y en caso de 
pérdidas a la cuenta 666.

5305 Participaciones a corto plazo en otras partes vin-
culadas

El movimiento de la cuenta citada es el siguiente:
a) Se cargará:
a

1
) A la suscripción o compra, con abono, generalmente, 

a cuentas del subgrupo 57 y, en su caso, a la cuenta 539.
a

2
) Por las variaciones en su valor razonable, con abono 

a la cuenta 763.
b) Se abonará:
b

1
) Por las variaciones en su valor razonable, con cargo a 

la cuenta 663.
b

2
) Por las enajenaciones y en general por su baja del 

activo, con cargo, generalmente, a cuentas del subgrupo 57 y 
si existen desembolsos pendientes a la cuenta 539.

531. Valores representativos de deuda a corto plazo de 
partes vinculadas

Inversiones a corto plazo en obligaciones, bonos u otros 
valores representativos de deuda, incluidos aquellos que fijan 
su rendimiento en función de índices o sistemas análogos, 
emitidos por partes vinculadas, con vencimiento no superior 
a un año.

Figurará en el activo corriente del balance.
5313/5314/5315
Con carácter general, el movimiento de las cuentas cita-

das de cuatro cifras es el siguiente:
a) Se cargarán:
a

1
) A la suscripción o compra, por el precio de adquisi-

ción, excluidos los intereses explícitos devengados y no venci-
dos, con abono a cuentas del subgrupo 57.

a
2
) Por el ingreso financiero devengado hasta alcanzar el 

valor de reembolso del valor, con abono, generalmente, a la 
cuenta 761.

b) Se abonarán por las enajenaciones, amortizaciones 
o baja del activo de los valores, con cargo, generalmente, a 
cuentas del subgrupo 57 y en caso de pérdidas a la cuenta 
666.

c) Si los valores se clasifican en la categoría de «Activos fi-
nancieros disponibles para la venta», se cargarán o abonarán, 
por las variaciones en su valor razonable, con abono o cargo, 
respectivamente, a las cuentas 900 y 800, salvo la parte co-
rrespondiente a diferencias de cambio que se registrará con 
abono o cargo a las cuentas 768 y 668.

También se cargarán cuando se produzca el deterioro del 
valor por el saldo negativo acumulado en el patrimonio neto, 
con abono a la cuenta 902.

532. Créditos a corto plazo a partes vinculadas
Inversiones a corto plazo en préstamos y otros créditos 

no comerciales, incluidos los derivados de enajenaciones de 
inmovilizado, los originados por operaciones de arrendamiento 
financiero y las imposiciones a corto plazo, estén o no forma-
lizados mediante efectos de giro, concedidos a partes vincu-
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ladas, con vencimiento no superior a un año. Los diferentes 
créditos mencionados figurarán en cuentas de cinco cifras.

Figurará en el activo corriente del balance.
5323/5324/5325
El movimiento de las cuentas citadas de cuatro cifras es 

el siguiente:
a) Se cargarán:
a

1
) A la formalización del crédito, por el importe de éste, 

con abono a cuentas del subgrupo 57.
a

2
) Por el ingreso financiero devengado hasta alcanzar el 

valor de reembolso del crédito, con abono, generalmente, a la 
cuenta 762.

b) Se abonarán por el reintegro, total o parcial o baja del 
activo, con cargo, generalmente, a cuentas del subgrupo 57 y 
en caso de pérdidas a la cuenta 667.

533. Intereses a corto plazo de valores representativos de 
deuda de partes vinculadas

Intereses a cobrar, con vencimiento no superior a un año, 
de valores representativos de deuda a partes vinculadas.

Figurará en el activo corriente del balance.
5333/5334/5335
El movimiento de las cuentas citadas de cuatro cifras es 

el siguiente:
a) Se cargarán:
a

1
) A la suscripción o compra de los valores, por el im-

porte de los intereses explícitos devengados y no vencidos 
cuyo vencimiento no sea superior a un año, con abono, gene-
ralmente, a cuentas del subgrupo 57.

a
2
) Por los intereses explícitos devengados, cuyo venci-

miento no sea superior a un año, con abono a la cuenta 761.
b) Se abonarán:
b

1
) Por el importe de los intereses cobrados, con cargo a 

cuentas del subgrupo 57.
b

2
) A la enajenación, amortización o baja del activo de los 

valores, con cargo, generalmente, a cuentas del subgrupo 57 
y en caso de pérdidas a la cuenta 666.

534. Intereses a corto plazo de créditos a partes vincu-
ladas

Intereses a cobrar, con vencimiento no superior a un año, 
de créditos a partes vinculadas.

Figurará en el activo corriente del balance.
5343/5344/5345
El movimiento de las cuentas citadas de cuatro cifras es 

el siguiente:
a) Se cargarán por los intereses explícitos devengados, 

cuyo vencimiento no sea superior a un año, con abono a la 
cuenta 762.

b) Se abonarán:
b

1
) Por el importe de los intereses cobrados, con cargo a 

cuentas del subgrupo 57.
b

2
) Por el reintegro, total o parcial, o baja del activo, con 

cargo, generalmente, a cuentas del subgrupo 57 y en caso de 
pérdidas a la cuenta 667.

535. Dividendo a cobrar de inversiones financieras en 
partes vinculadas

Créditos por dividendos, sean definitivos o «a cuenta», 
pendientes de cobro, procedentes de inversiones financieras 
en empresas vinculadas.

Figurará en el activo corriente del balance.
5353/5354/5355
El movimiento de las cuentas citadas de cuatro cifras es 

el siguiente:
a) Se cargarán por el importe devengado, con abono a la 

cuenta 760.
b) Se abonarán por el importe cobrado, con cargo, gene-

ralmente, a cuentas del subgrupo 57 y por la retención sopor-
tada a la cuenta 473.

539. Desembolsos pendientes sobre participaciones a 
corto plazo en partes vinculadas

Desembolsos pendientes, no exigidos, sobre participacio-
nes en el patrimonio neto de partes vinculadas, cuando tengan 
la consideración de inversiones financieras a corto plazo.

Figurará en el activo corriente del balance, minorando la 
partida en la que se contabilicen las correspondientes partici-
paciones.

5393/5394/5395
El movimiento de las cuentas citadas de cuatro cifras es 

el siguiente:
a) Se abonarán a la adquisición o suscripción de las ac-

ciones, por el importe pendiente de desembolsar, con cargo a 
la cuenta 530.

b) Se cargarán por los desembolsos que se vayan exi-
giendo, con abono a la cuenta 556, o a la cuenta 530 por 
los saldos pendientes, cuando se enajenen instrumentos de 
patrimonio no desembolsados totalmente.

54. OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS A CORTO PLAZO

540. Inversiones financieras a corto plazo en instrumen-
tos de patrimonio

541. Valores representativos de deuda a corto plazo
542. Créditos a corto plazo
543. Créditos a corto plazo por enajenación de inmovilizado
544. Créditos a corto plazo al personal
545. Dividendo a cobrar
546. Intereses a corto plazo de valores representativos 

de deuda
547. Intereses a corto plazo de créditos
548. Imposiciones a corto plazo
549. Desembolsos pendientes sobre instrumentos de pa-

trimonio a corto plazo
Inversiones financieras temporales no relacionadas con 

partes vinculadas, cualquiera que sea su forma de instrumen-
tación, incluidos los intereses devengados, con vencimiento no 
superior a un año o sin vencimiento (como los instrumentos 
de patrimonio), cuando la entidad tenga la intención de ven-
derlos en el corto plazo.

La parte de las inversiones a largo plazo que tenga ven-
cimiento a corto deberá figurar en el activo corriente del ba-
lance, en el epígrafe «Inversiones financieras a corto plazo»; 
a estos efectos se traspasará a este subgrupo el importe que 
represente la inversión a largo plazo con vencimiento a corto 
plazo de las cuentas correspondientes del subgrupo 25.

540. Inversiones financieras a corto plazo en instrumen-
tos de patrimonio

Inversiones a corto plazo en derechos sobre el patrimonio 
neto, acciones con o sin cotización en un mercado regulado u 
otros valores, tales como, participaciones en instituciones de 
inversión colectiva, o participaciones en sociedades de respon-
sabilidad limitada de entidades que no tengan la consideración 
de partes vinculadas.

Figurará en el activo corriente del balance.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará:
a

1
) A la suscripción o compra, con abono a cuentas del 

subgrupo 57 y, en su caso, a la cuenta 549.
a

2
) Por las variaciones en su valor razonable, con abono 

a la cuenta 763.
b) Se abonará:
b

1
) Por las variaciones en su valor razonable, con cargo a 

la cuenta 663.
b

2
) Por las enajenaciones y en general por la baja del ac-

tivo, con cargo, generalmente, a cuentas del subgrupo 57 y si 
existen desembolsos pendientes a la cuenta 549.

541. Valores representativos de deuda a corto plazo
Inversiones a corto plazo, por suscripción o adquisición 

de obligaciones, bonos u otros valores de renta fija, incluidos 
aquellos que fijan su rendimiento en función de índices o sis-
temas análogos.
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Cuando los valores suscritos o adquiridos hayan sido 
emitidos por partes vinculadas, la inversión se reflejará en la 
cuenta 531.

Figurará en el activo corriente del balance.
Con carácter general, su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará:
a

1
) A la suscripción o compra, por el precio de adquisi-

ción, excluidos los intereses explícitos devengados y no venci-
dos, con abono, a cuentas del subgrupo 57.

a
2
) Por el ingreso financiero devengado hasta alcanzar el 

valor de reembolso del valor, con abono, generalmente, a la 
cuenta 761.

b) Se abonará por la enajenación, amortización o baja del 
activo de los valores, con cargo, generalmente, a cuentas del 
subgrupo 57 y en caso de pérdidas a la cuenta 666.

c) Si los valores se clasifican en la categoría de «Activos 
financieros disponibles para la venta», se cargará o abonará, 
por las variaciones en su valor razonable, con abono o cargo, 
respectivamente, a las cuentas 900 y 800, salvo la parte co-
rrespondiente a diferencias de cambio que se registrará con 
abono o cargo a las cuentas 768 y 668. También se cargará 
cuando se produzca el deterioro del valor por el saldo negativo 
acumulado en el patrimonio neto, con abono a la cuenta 902.

542. Créditos a corto plazo
Los préstamos y otros créditos no comerciales concedi-

dos a terceros incluidos los formalizados mediante efectos de 
giro, con vencimiento no superior a un año.

Cuando los créditos hayan sido concertados con partes 
vinculadas, la inversión se reflejará en la cuenta 532. En esta 
cuenta se incluirán también las donaciones y legados de ca-
pital, reintegrables o no, concedidas a la entidad, a cobrar a 
corto plazo, que se liquiden mediante la entrega de efectivo u 
otros instrumentos financieros, excluidas las subvenciones que 
deban registrarse en cuentas de los subgrupos 42, 44 ó 47.

Figurará en el activo corriente del balance.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará:
a

1
) A la formalización del crédito por el importe de éste, 

con abono, generalmente, a cuentas del subgrupo 57.
a

2
) Por el ingreso financiero devengado hasta alcanzar el 

valor de reembolso del crédito, con abono, generalmente, a la 
cuenta 762.

b) Se abonará por el reintegro, total o parcial o baja del 
activo, con cargo, generalmente, a cuentas del subgrupo 57 y 
en caso de pérdidas a la cuenta 667.

543. Créditos a corto plazo por enajenación de inmovilizado
Créditos a terceros cuyo vencimiento no sea superior a 

un año, con origen en operaciones de enajenación de inmo-
vilizado.

Cuando los créditos por enajenación de inmovilizado ha-
yan sido concertados con partes vinculadas, la inversión se 
reflejará en la cuenta 532.

Figurará en el activo corriente del balance.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará:
a

1
) Por el importe de dichos créditos, excluidos los intere-

ses que en su caso se hubieran acordado, con abono a cuen-
tas del grupo 2.

a
2
) Por el ingreso financiero devengado hasta alcanzar el 

valor de reembolso del crédito, con abono, generalmente, a la 
cuenta 762.

b) Se abonará por el reintegro, total o parcial o baja del 
activo, con cargo, generalmente, a cuentas del subgrupo 57 y 
en caso de pérdidas a la cuenta 667.

544. Créditos a corto plazo al personal
Créditos concedidos al personal de la entidad, que no 

tenga la calificación de parte vinculada, cuyo vencimiento no 
sea superior a un año.

Figurará en el activo corriente del balance.
Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 542.

545. Dividendo a cobrar
Créditos por dividendos, sean definitivos o «a cuenta», 

pendientes de cobro.
Figurará en el activo corriente del balance.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará por el importe devengado, con abono a la 

cuenta 760.
b) Se abonará por el importe cobrado, con cargo, gene-

ralmente, a cuentas del subgrupo 57 y por la retención sopor-
tada a la cuenta 473.

546. Intereses a corto plazo de valores representativos 
de deuda

Intereses a cobrar, con vencimiento no superior a un año, 
de valores representativos de deuda.

Figurará en el activo corriente del balance.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará:
a

1
) A la suscripción o compra de los valores, por el im-

porte de los intereses explícitos devengados y no vencidos, 
cuyo vencimiento no sea superior a un año, con abono, gene-
ralmente, a cuentas del subgrupo 57.

a
2
) Por los intereses explícitos devengados, cuyo venci-

miento no sea superior a un año, con abono a la cuenta 761.
b) Se abonará:
b

1
) Por el importe de los intereses cobrados, con cargo a 

cuentas del subgrupo 57.
b

2
) A la enajenación, amortización o baja del activo de los 

valores, con cargo, generalmente, a cuentas del subgrupo 57 
y en caso de pérdidas a la cuenta 666.

547. Intereses a corto plazo de créditos
Intereses a cobrar, con vencimiento no superior a un año, 

de créditos.
Figurará en el activo corriente del balance.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará por los intereses explícitos devengados, 

cuyo vencimiento no sea superior a un año, con abono a la 
cuenta 762.

b) Se abonará:
b

1
) Por el importe de los intereses cobrados, con cargo a 

cuentas del subgrupo 57.
b

2
) Por el reintegro, total o parcial, o baja del activo, con 

cargo, generalmente a cuentas del subgrupo 57 y en caso de 
pérdidas a la cuenta 667.

548. Imposiciones a corto plazo
Saldos favorables en Bancos e Instituciones de Crédito 

formalizados por medio de «cuenta a plazo» o similares, con 
vencimiento no superior a un año y de acuerdo con las condi-
ciones que rigen para el sistema financiero.

También se incluirán, con el debido desarrollo en cuentas 
de cuatro cifras, los intereses a cobrar, con vencimiento no 
superior a un año, de imposiciones a plazo.

Cuando las imposiciones a plazo hayan sido concertadas con 
partes vinculadas, la inversión se reflejará en la cuenta 532.

Figurará en el activo corriente del balance.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará a la formalización, por el importe entregado.
b) Se abonará a la recuperación o traspaso de los fon dos.
549. Desembolsos pendientes sobre participaciones en el 

patrimonio neto a corto plazo
Desembolsos pendientes, no exigidos, sobre participacio-

nes en el patrimonio neto de empresas que no tengan la consi-
deración de partes vinculadas, cuando se trate de inversiones 
financieras a corto plazo.

Figurará en el activo corriente del balance, minorando la 
partida en la que se contabilicen las correspondientes partici-
paciones.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará a la adquisición o suscripción de las accio-

nes, por el importe pendiente de desembolsar, con cargo a la 
cuenta 540.
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b) Se cargará por los desembolsos que se vayan exi-
giendo, con abono a la cuenta 556 o a la cuenta 540 por 
los saldos pendientes, cuando se enajenen instrumentos de 
patrimonio no desembolsados totalmente.

55. OTRAS CUENTAS NO BANCARIAS

550. Cuenta corriente en la intermediación de subvenciones
551. Cuenta corriente con socios y administradores
552. Cuenta corriente con otras personas y entidades vin-

culadas
5523. Cuenta corriente con empresas del grupo
5524. Cuenta corriente con empresas asociadas
5525. Cuenta corriente con otras partes vinculadas
553. Cuentas corrientes en fusiones y escisiones
5530. Socios de sociedad disuelta
5531. Socios, cuenta de fusión
5532. Socios de sociedad escindida
5533. Socios, cuenta de escisión
554. Cuenta corriente con uniones temporales de empre-

sas y comunidades de bienes
555. Partidas pendientes de aplicación
556. Desembolsos exigidos sobre participaciones en el 

patrimonio neto
557. Dividendo activo a cuenta
558. Socios por desembolsos exigidos
 5580.  Socios por desembolsos exigidos sobre accio-

nes o participaciones ordinarias
 5585.  Socios por desembolsos exigidos por accio-

nes o participaciones consideradas como pa-
sivos financieros

559. Derivados financieros a corto plazo
 5590.  Activos por derivados financieros a corto 

plazo, cartera de negociación
 5593.  Activos por derivados financieros a corto 

plazo, instrumentos de cobertura
 5595.  Pasivos por derivados financieros a corto 

plazo, cartera de negociación
 5598.  Pasivos por derivados financieros a corto 

plazo, instrumentos de cobertura
550. Cuenta corriente en la intermediación de subvenciones
Cuenta financiera de enlace entre la entidad y los orga-

nismos públicos que ceden fondos a la misma para su trami-
tación en calidad de intermediaria en la entrega de subvencio-
nes a beneficiarios finales.

Esta cuenta se desglosará en cuentas de cuatro o más 
cifras para cada operación de intermediación en la entrega de 
subvenciones que ejecute la entidad y figurará en el activo o el 
pasivo del balance, según corresponda.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará:
a

1
) Cuando se reciba la comunicación del acto adminis-

trativo de concesión de los fondos para su tramitación, con 
cargo, generalmente, a la cuenta 422.

a
2
) Por el saldo deudor restante en la liquidación de la 

operación con cargo, generalmente, a la cuenta 423, o con 
cargo a cuentas del subgrupo 65, en caso de pérdida.

b) Se cargará:
b

1
) Cuando se asigne la ayuda al beneficiario directo, con 

abono a la cuenta 412.
b

2
) Por los ingresos devengados, cuando los servicios de 

intermediación estén retribuidos, con abono a la cuenta 7071 
o a la cuenta 754, según corresponda.

b
3
) Por el saldo acreedor restante en la liquidación de la 

operación que deba ser reintegrado con abono, generalmente, 
a la cuenta 427, o con abono a cuentas del subgrupo 75 en el 
caso de no reintegro.

551/552. Cuentas corrientes con . . . . .
Cuentas corrientes de efectivo con socios, administrado-

res y cualquiera otra persona natural o jurídica que no sea 

Banco, banquero o Institución de Crédito, ni cliente o provee-
dor de la entidad, y que no correspondan a cuentas en parti-
cipación.

Figurará en el activo corriente del balance la suma de 
saldos deudores, y en el pasivo corriente la suma de saldos 
acreedores.

Con carácter general, su movimiento es el siguiente: Se 
cargarán por las remesas o entregas efectuadas por la entidad 
y se abonarán por las recepciones a favor de la entidad, con 
abono y cargo, respectivamente, a cuentas del subgrupo 57.

553. Cuentas corrientes en fusiones y escisiones
Cuentas corrientes para registrar el traspaso del patri-

monio, la entrega de contraprestación y las correspondientes 
variaciones en patrimonio neto de las sociedades que intervie-
nen en las operaciones de fusión y escisión.

Esta cuenta figurará en el activo o en el pasivo del ba-
lance, según corresponda.

Con carácter general, el contenido y movimiento de las 
cuentas citadas de cuatro cifras es el siguiente:

5530. Socios de sociedad disuelta
Cuenta corriente de la sociedad absorbente o la sociedad 

de nueva creación con los socios de la sociedad disuelta en 
una fusión.

a) Se abonará en el momento de la recepción del tras-
paso de los activos adquiridos y pasivos asumidos.

b) Se cargará en el momento de la entrega a los socios de 
las acciones o participaciones emitidas, con abono a las cuen-
tas 100 y 110 y, en su caso, a las correspondientes cuentas 
del subgrupo 57.

5531. Socios, cuenta de fusión
Cuenta corriente de las sociedades que se extinguen en 

una fusión.
a) Se cargará en el momento del traspaso a la sociedad 

absorbente o de nueva creación de los activos adquiridos y 
pasivos asumidos.

b) Se abonará, en el momento de la entrega a los socios 
de las acciones o participaciones emitidas, con cargo a las 
cuentas correspondientes del patrimonio neto de la sociedad 
que se extingue.

5532. Socios de sociedad escindida
Cuenta corriente de la sociedad beneficiaria, absorbente 

o de nueva creación, creada para recoger el traspaso de los 
activos adquiridos y pasivos asumidos de la sociedad escin-
dida.

Su movimiento es similar al de la cuenta 5530.
5533. Socios, cuenta de escisión
Cuenta corriente de las sociedades que se escinden, 

creada con la finalidad de traspasar el patrimonio escindido 
a la sociedad beneficiaria, absorbente o de nueva creación, y 
cancelar las correspondientes cuentas del patrimonio neto de 
la sociedad escindida, en el momento de la reducción de capi-
tal si se trata de escisión parcial o, en caso de escisión total, a 
la extinción de la misma.

Su movimiento es similar al de la cuenta 5531.
554. Cuenta corriente con uniones temporales de empre-

sas y comunidades de bienes
Recoge los movimientos con las uniones temporales de 

empresas y comunidades de bienes en las que participe la 
entidad, derivados de aportaciones dinerarias, incluida la fun-
dacional, devoluciones dinerarias de las uniones temporales 
de empresas, prestaciones recíprocas de medios, servicios y 
otros suplidos, y asignaciones de los resultados obtenidos en 
las mismas.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará por las remesas o entregas efectuadas por 

la entidad, con abono a las cuentas de los grupos 2, 5 y 7 que 
correspondan.

b) Se abonará por las recepciones a favor de la entidad, 
con cargo a las cuentas de los grupos 2, 5 y 6 que correspon-
dan.
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555. Partidas pendientes de aplicación
Remesas de fondos recibidas cuya causa no resulte, en 

principio, identificable y siempre que no correspondan a opera-
ciones que por su naturaleza deban incluirse en otros subgru-
pos. Tales remesas permanecerán registradas en esta cuenta 
el tiempo estrictamente necesario para aclarar su causa.

Figurará en el pasivo corriente del balance.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará por los cobros que se produzcan, con cargo 

a cuentas del subgrupo 57.
b) Se cargará al efectuar la aplicación, con abono a la 

cuenta a que realmente corresponda.
556. Desembolsos exigidos sobre participaciones en el 

patrimonio neto
Desembolsos exigidos y pendientes de pago correspon-

dientes a participaciones en patrimonio neto.
Figurará en el pasivo corriente del balance.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará cuando se exija el desembolso, con cargo a 

cuentas de los subgrupos 24, 25, 53 ó 54.
b) Se cargará por los desembolsos que se efectúen, con 

abono a cuentas del subgrupo 57.
557. Dividendo activo a cuenta
Importes, con carácter de «a cuenta» de beneficios, cuya 

distribución se acuerde por el órgano competente.
Figurará en el patrimonio neto, minorando los fondos pro-

pios.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará al acordarse su distribución, con abono a 

la cuenta 526.
b) Se abonará por el importe de su saldo cuando se tome 

la decisión sobre la distribución y aplicación de los beneficios, 
con cargo a la cuenta 129.

558. Socios por desembolsos exigidos
5580. Socios por desembolsos exigidos sobre acciones o 

participaciones ordinarias
Capital social escriturado, pendiente de desembolso, cuyo 

importe ha sido exigido a los accionistas o partícipes.
Se desglosarán, con el debido desarrollo en cuentas de 

cinco cifras, los desembolsos pendientes en mora.
Figurará en el activo corriente del balance.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará por los desembolsos exigidos, con abono a 

la cuenta 1030.
b) Se abonará en la medida en que dichos desembolsos 

se vayan efectuando, con cargo a cuentas del subgrupo 57.
5585. Socios por desembolsos exigidos sobre acciones o 

participaciones consideradas como pasivos financieros
Importe correspondiente a las acciones o participaciones 

consideradas como pasivos financieros, emitidas y suscritas, 
pendientes de desembolso, cuyo importe ha sido exigido a los 
suscriptores.

Se desglosarán, con el debido desarrollo en cuentas de 
cinco cifras, los desembolsos pendientes en mora.

Figurará en el pasivo no corriente del balance, con signo 
negativo, minorando el epígrafe «Deudas a largo plazo con ca-
racterísticas especiales».

Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará por los desembolsos exigidos, con abono a 

la cuenta 153.
b) Se abonará en la medida en que dichos desembolsos se 

vayan efectuando, con cargo a las cuentas del subgrupo 57.
559. Derivados financieros a corto plazo
Importe correspondiente a las operaciones con derivados 

financieros cuyo plazo de liquidación no sea superior a un año. 
En particular, se recogerán en esta cuenta las primas paga-
das o cobradas en operaciones con opciones, así como, con 
carácter general, las variaciones en el valor razonable de los 
instrumentos financieros derivados con los que opere la en-
tidad: opciones, futuros, permutas financieras, compraventa 

a plazo de moneda extranjera, etc. También se incluyen los 
derivados implícitos de instrumentos financieros híbridos ad-
quiridos, emitidos o asumidos, que cumplan los criterios para 
su inclusión en esta cuenta, creándose en caso necesario 
cuentas de cuatro o más cifras que identifiquen que se trata 
de un derivado implícito.

El movimiento de las cuentas citadas de cuatro cifras es 
el siguiente:

5590. Activos por derivados financieros a corto plazo, 
cartera de negociación

Figurará en el activo corriente del balance.
a) Se cargará:
a

1
) Por las cantidades satisfechas en el momento de 

la contratación, con abono, generalmente, a cuentas del 
subgrupo 57.

a
2
) Por las ganancias que se generen en el ejercicio, con 

abono a la cuenta 7630.
b) Se abonará:
b

1
) Por las pérdidas que se generen en el ejercicio hasta el 

límite del importe por el que figurara registrado el derivado en 
el activo en el ejercicio anterior, con cargo a la cuenta 6630.

b
2
) Por el importe recibido en el momento de la liquida-

ción, con cargo, generalmente, a cuentas del subgrupo 57.
5593. Activos por derivados financieros a corto plazo, ins-

trumentos de cobertura
Figurará en el activo corriente del balance.
a) Se cargará por las cantidades satisfechas en el mo-

mento de la contratación, con abono, generalmente a cuentas 
del subgrupo 57.

b) Cuando el derivado se utilice como instrumento de co-
bertura, en una cobertura de valor razonable:

b
1
) Se cargará por las ganancias que se generen en el 

ejercicio al aplicar las reglas que rigen la contabilidad de co-
berturas, con abono a una cuenta que se imputará a la cuenta 
de pérdidas y ganancias en la misma partida en la que se in-
cluyan las pérdidas que se generen en las partidas cubiertas 
al valorar el riesgo cubierto por su valor razonable.

b
2
) Se abonará:

i. Por las pérdidas que se generen en el ejercicio al apli-
car las reglas que rigen la contabilidad de coberturas, hasta el 
límite del importe por el que figurara registrado el derivado en 
el activo en el ejercicio anterior, con cargo a una cuenta que 
se imputará en la cuenta de pérdidas y ganancias en la misma 
partida en la que se incluyan las ganancias que se generen en 
las partidas cubiertas al valorar el riesgo cubierto por su valor 
razonable.

ii. En el momento en que se adquiera el activo o asuma el 
pasivo cubiertos, con cargo a las cuentas en que se contabili-
cen dichos elementos patrimoniales.

c) Cuando el derivado se utilice como instrumento de 
cobertura, en otras operaciones de cobertura, por la parte 
eficaz, se cargará o abonará, por la ganancia o pérdida que 
se generen en el ejercicio al aplicar las reglas que rigen la con-
tabilidad de coberturas, con abono o cargo, a las cuentas del 
subgrupo 91 y 81, respectivamente, y por la parte ineficaz, a 
las cuentas 7633 y 6633.

d) Se abonará por el importe recibido en el momento de la 
liquidación, con cargo generalmente a cuentas del subgrupo 57.

5595. Pasivos por derivados financieros a corto plazo, 
cartera de negociación

Figurará en el pasivo corriente del balance.
a) Se abonará:
a

1
) Por el importe recibido en el momento de la contrata-

ción, con cargo, generalmente, a cuentas del subgrupo 57.
a

2
) Por las pérdidas que se generen en el ejercicio, con 

cargo a la cuenta 6630.
b) Se cargará:
b

1
) Por las ganancias que se generen en el ejercicio hasta 

el límite del importe por el que figurara registrado el derivado 
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en el pasivo en el ejercicio anterior, con abono a la cuenta 
7630.

b
2
) Por las cantidades satisfechas en el momento de la liqui-

dación, con abono, generalmente, a cuentas del subgrupo 57.
5598. Pasivos por derivados financieros a corto plazo, 

instrumentos de cobertura
Figurará en el pasivo corriente del balance.
a) Se abonará por el importe recibido en el momento 

de la contratación, con cargo, generalmente, a cuentas del 
subgrupo 57.

b) Cuando el derivado se utilice como instrumento de co-
bertura, en una cobertura de valor razonable:

b
1
) Se cargará:

i. Por las ganancias que se generen en el ejercicio al apli-
car las reglas que rigen la contabilidad de coberturas, hasta el 
límite del importe por el que figurara registrado el derivado en 
el pasivo en el ejercicio anterior, con abono a una cuenta que 
se imputará a la cuenta de pérdidas y ganancias en la misma 
partida en la que se incluyen las pérdidas que se generen en 
las partidas cubiertas al valorar el riesgo cubierto por su valor 
razonable.

ii. En el momento en que se adquiera el activo o se asuma 
el pasivo cubiertos, con abono a las cuentas en que se conta-
bilicen dichos elementos patrimoniales.

b
2
) Se abonará por las pérdidas que se generen en el ejer-

cicio al aplicar las reglas que rigen la contabilidad de cobertu-
ras, con cargo a una cuenta que se imputará a la cuenta de 
pérdidas y ganancias en la misma partida en la que se inclu-
yan las ganancias que se generen en las partidas cubiertas al 
valorar el riesgo cubierto por su valor razonable.

c) Cuando el derivado se utilice como instrumento de 
cobertura, en otras operaciones de cobertura, por la parte 
eficaz, se cargará o abonará, por la ganancia o pérdida que 
se generen en el ejercicio al aplicar las reglas que rigen la con-
tabilidad de coberturas, con abono o cargo, a las cuentas del 
subgrupo 91 y 81, respectivamente, y por la parte ineficaz, a 
las cuentas 7633 y 6633.

d) Se cargará por las cantidades satisfechas en el mo-
mento de la liquidación, con abono, generalmente, a cuentas 
del subgrupo 57.

56.  FIANZAS Y DEPÓSITOS RECIBIDOS Y CONSTITUIDOS A 
CORTO PLAZO Y AJUSTES POR PERIODIFICACIÓN

560. Fianzas recibidas a corto plazo
561. Depósitos recibidos a corto plazo
565. Fianzas constituidas a corto plazo
566. Depósitos constituidos a corto plazo
567. Intereses pagados por anticipado
568. Intereses cobrados por anticipado
569. Garantías financieras a corto plazo
La parte de las fianzas y depósitos, recibidos o consti-

tuidos y garantías financieras concedidas, a largo plazo que 
tenga vencimiento a corto deberá figurar en el pasivo o ac-
tivo corriente del balance; a estos efectos se traspasará a este 
subgrupo el importe que representen las fianzas, depósitos y 
garantías financieras a largo plazo con vencimiento a corto de 
las cuentas correspondientes de los subgrupos 18 y 26.

560. Fianzas recibidas a corto plazo
Efectivo recibido como garantía del cumplimiento de una 

obligación, a plazo no superior a un año.
Figurará en el pasivo corriente del balance.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará a la constitución, por el efectivo recibido, 

con cargo a cuentas del subgrupo 57.
b) Se cargará:
b

1
) A la cancelación, con abono a cuentas del subgrupo 57.

b
2
) Por incumplimiento de la obligación afianzada que de-

termine pérdidas en la fianza, con abono a la cuenta 759.
561. Depósitos recibidos a corto plazo

Efectivo recibido en concepto de depósito irregular, a 
plazo no superior a un año.

Figurará en el pasivo corriente del balance.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará a la constitución, por el efectivo recibido, 

con cargo a cuentas del subgrupo 57.
b) Se cargará a la cancelación, con abono a cuentas del 

subgrupo 57.
565. Fianzas constituidas a corto plazo
Efectivo entregado como garantía del cumplimiento de 

una obligación, a plazo no superior a un año.
Figurará en el activo corriente del balance.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará a la constitución, por el efectivo entregado, 

con abono a cuentas del subgrupo 57.
b) Se abonará:
b

1
) A la cancelación, con cargo a cuentas del subgrupo 57.

b2) Por incumplimiento de la obligación afianzada que de-
termine pérdidas en la fianza, con cargo a la cuenta 659.

566. Depósitos constituidos a corto plazo
Efectivo entregado en concepto de depósito irregular, a 

plazo no superior a un año.
Figurará en el activo corriente del balance.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará a la constitución, por el efectivo entregado, 

con abono a cuentas del subgrupo 57.
b) Se abonará a la cancelación, con cargo a cuentas del 

subgrupo 57.
567. Intereses pagados por anticipado
Intereses pagados por la entidad que corresponden a 

ejercicios siguientes.
Figurará en el activo corriente del balance.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará, al cierre del ejercicio, con abono a las 

cuentas del subgrupo 66 que hayan registrado los intereses 
contabilizados.

b) Se abonará, al principio del ejercicio siguiente, con 
cargo a cuentas del subgrupo 66.

568. Intereses cobrados por anticipado
Intereses cobrados por la entidad que corresponden a 

ejercicios siguientes.
Figurará en el pasivo corriente del balance.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará, al cierre del ejercicio, con cargo a las 

cuentas del subgrupo 76 que hayan registrado los intereses 
contabilizados.

b) Se cargará, al principio del ejercicio siguiente, con 
abono a cuentas del subgrupo 76.

569. Garantías financieras a corto plazo
Garantías financieras concedidas por la entidad a plazo 

no superior a un año. En particular, avales otorgados, siempre 
y cuando no proceda su registro en la cuenta 529.

Figurará en el pasivo corriente del balance.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará:
a

1
) A la constitución, por el efectivo recibido, con cargo a 

cuentas del subgrupo 57.
a

2
) Por el aumento de la obligación, con cargo a la cuenta 

669.
b) Se cargará:
b

1
) Por la disminución de la obligación y por los ingresos 

devengados, con abono a la cuenta 769.
b

2
) A la cancelación, con abono a cuentas del subgrupo 57.

57. TESORERÍA

570. Caja, euros
571. Caja, moneda extranjera
572. Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros
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573. Bancos e instituciones de crédito c/c vista, moneda 
extranjera

574. Bancos e instituciones de crédito, cuentas de aho-
rro, euros

575. Bancos e instituciones de crédito, cuentas de aho-
rro, moneda extranjera

576. Inversiones a corto plazo de gran liquidez
570/571. Caja, . . .
Disponibilidades de medios líquidos en caja.
Figurarán en el activo corriente del balance.
Su movimiento es el siguiente:
Se cargarán a la entrada de los medios líquidos y se abo-

narán a su salida, con abono y cargo a las cuentas que han 
de servir de contrapartida, según la naturaleza de la operación 
que provoca el cobro o el pago.

572/573/574/575. Bancos e instituciones de crédito …
Saldos a favor de la entidad, en cuentas corrientes a la 

vista y de ahorro de disponibilidad inmediata en Bancos e Ins-
tituciones de Crédito, entendiendo por tales Cajas de Ahorros, 
Cajas Rurales y Cooperativas de Crédito para los saldos si-
tuados en España y entidades análogas si se trata de saldos 
situados en el extranjero.

Se excluirán de contabilizar en este subgrupo los saldos 
en los Bancos e instituciones citadas cuando no sean de dispo-
nibilidad inmediata, así como los saldos de disposición inme-
diata si no estuvieran en poder de Bancos o de las institucio-
nes referidas. También se excluirán los descubiertos bancarios 
que figurarán en todo caso en el pasivo corriente del balance.

Figurarán en el activo corriente del balance.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargarán por las entregas de efectivo y por las trans-

ferencias, con abono a la cuenta que ha de servir de contra-
partida, según sea la naturaleza de la operación que provoca 
el cobro.

b) Se abonarán por la disposición, total o parcial, del 
saldo, con cargo a la cuenta que ha de servir de contrapartida, 
según sea la naturaleza de la operación que provoca el pago.

576. Inversiones a corto plazo de gran liquidez
Inversiones financieras convertibles en efectivo, con un 

vencimiento no superior a tres meses desde la fecha de ad-
quisición, que no tengan riesgos significativos de cambio de 
valor y que formen parte de la política de gestión normal de la 
tesorería de la entidad.

Figurará en el activo corriente del balance.
Su movimiento es el siguiente:
Se cargará a la entrada de las inversiones financieras y se 

abonará a su salida, con abono y cargo a las cuentas que han 
de servir de contrapartida.

58.  ACTIVOS NO CORRIENTES MANTENIDOS PARA LA VENTA 
Y ACTIVOS Y PASIVOS ASOCIADOS

580. Inmovilizado
581. Inversiones con personas y entidades vinculadas
582. Inversiones financieras
583. Existencias, deudores comerciales y otras cuentas 

a cobrar
584. Otros activos
585. Provisiones
586. Deudas con características especiales
587. Deudas con personas y entidades vinculadas
588. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar
589. Otros pasivos
Activos no corrientes con carácter individual, así como 

otros activos y pasivos no corrientes o corrientes incluidos en 
un grupo enajenable de elementos, cuya recuperación se es-
pera realizar fundamentalmente a través de su venta, en lugar 
de por su uso continuado, incluidos los que formen parte de 
una operación interrumpida que se hubiera clasificado como 
mantenida para la venta.

580/584
Estas cuentas figurarán en el activo corriente del ba-

lance.
Su movimiento, generalmente, es el siguiente:
a) Se cargarán:
a

1
) En el momento en que se cumplan las condiciones 

para su clasificación, de acuerdo con lo dispuesto en las nor-
mas de registro y valoración contenidas en la segunda parte 
de este texto, con abono a las respectivas cuentas del activo 
corriente y no corriente.

a
2
) En el caso de activos financieros que, a efectos de su 

valoración, estuvieran clasificados en la categoría de «Activos 
financieros mantenidos para negociar» o en la de «Otros acti-
vos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de 
pérdidas y ganancias», por las variaciones en su valor razona-
ble, con abono a la cuenta 763.

a
3
) En el caso de activos financieros que, a efectos de su 

valoración, estuvieran clasificados en la categoría de «Activos 
financieros disponibles para la venta», por las variaciones en 
su valor razonable, con abono a la cuenta 960, salvo la parte 
correspondiente a diferencias de cambio en partidas moneta-
rias que se registrará con abono a la cuenta 768.

a
4
) En su caso, por el ingreso financiero devengado, con 

abono a la cuenta que corresponda del subgrupo 76.
b) Se abonarán:
b

1
) En el momento en que se produzca la enajenación 

o disposición por otra vía del activo no corriente o grupo 
enajenable de elementos, con cargo, generalmente, a cuen-
tas del subgrupo 57 y en caso de pérdidas a la cuenta del 
subgrupo 67 que corresponda a la naturaleza del activo.

b
2
) En el caso de activos financieros que, a efectos de su 

valoración, estuvieran clasificados en la categoría de «Activos 
financieros mantenidos para negociar» o en la de «Otros acti-
vos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de 
pérdidas y ganancias», por las variaciones en su valor razona-
ble, con cargo a la cuenta 663.

b
3
) En el caso de activos financieros que, a efectos de su 

valoración, estuvieran clasificados en la categoría de «Activos 
financieros disponibles para la venta», por las variaciones en 
su valor razonable, con cargo a la cuenta 860, salvo la parte 
correspondiente a diferencias de cambio en partidas moneta-
rias que se registrará con cargo a la cuenta 668.

b
4
) Si el activo no corriente o grupo enajenable de ele-

mentos dejara de cumplir los requisitos para su clasificación 
como mantenido para la venta de acuerdo con lo dispuesto en 
las normas de registro y valoración contenidas en la segunda 
parte de este texto, con cargo a las respectivas cuentas del 
activo corriente y no corriente.

585/589
Estas cuentas figurarán en el pasivo corriente del ba-

lance.
Su movimiento, generalmente, es el siguiente:
b) Se abonarán:
a

1
) En el momento en que se cumplan las condiciones 

para su clasificación, de acuerdo con lo dispuesto en las nor-
mas de registro y valoración contenidas en la segunda parte 
de este texto, con cargo a las respectivas cuentas del pasivo 
corriente y no corriente.

a
2
) En el caso de pasivos financieros que, a efectos de su 

valoración, estuvieran clasificados en la categoría de «Pasivos 
financieros mantenidos para negociar» o en la de «Otros pasi-
vos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de 
pérdidas y ganancias», por las variaciones en su valor razona-
ble, con cargo a la cuenta 663.

a
3
) En su caso, por el gasto financiero devengado, con 

cargo a la cuenta que corresponda del subgrupo 66.
b) Se cargarán:
b

1
) En el momento en que se produzca la enajenación o 

disposición por otra vía del grupo enajenable de elementos.
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b
2
) En el caso de pasivos financieros que, a efectos de su 

valoración, estuvieran clasificados en la categoría de «Pasivos 
financieros mantenidos para negociar» o en la de «Otros pasi-
vos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de 
pérdidas y ganancias», por las variaciones en su valor razona-
ble, con abono a la cuenta 763.

b
3
) Si el grupo enajenable de elementos dejara de cumplir 

los requisitos para su clasificación como mantenido para la 
venta de acuerdo con lo dispuesto en las normas de registro y 
valoración contenidas en la segunda parte de este texto, con 
abono a las respectivas cuentas del pasivo corriente y no co-
rriente.

59.  DETERIORO DEL VALOR DE INVERSIONES FINANCIERAS 
A CORTO PLAZO Y DE ACTIVOS NO CORRIENTES 
MANTENIDOS PARA LA VENTA

593. Deterioro de valor de participaciones a corto plazo 
en partes vinculadas

 5933.  Deterioro de valor de participaciones a corto 
plazo en empresas del grupo

 5934.  Deterioro de valor de participaciones a corto 
plazo en empresas asociadas

594. Deterioro de valor de valores representativos de 
deuda a corto plazo de partes vinculadas

 5943.  Deterioro de valor de valores representati-
vos de deuda a corto plazo de empresas del 
grupo

 5944.  Deterioro de valor de valores representativos 
de deuda a corto plazo de empresas asocia-
das

 5945.  Deterioro de valor de valores representativos 
de deuda a corto plazo de otras partes vincu-
ladas 

595. Deterioro de valor de créditos a corto plazo a partes 
vinculadas

 5953.  Deterioro de valor de créditos a corto plazo a 
empresas del grupo

 5954.  Deterioro de valor de créditos a corto plazo a 
empresas asociadas

 5955.  Deterioro de valor de créditos a corto plazo a 
otras partes vinculadas

597. Deterioro de valor de valores representativos de 
deuda a corto plazo

598. Deterioro de valor de créditos a corto plazo
599. Deterioro de valor de activos no corrientes manteni-

dos para la venta
Expresión contable de correcciones de valor motivadas por 

pérdidas por deterioro de los activos incluidos en el grupo 5.
En el supuesto de posteriores recuperaciones de valor, de 

acuerdo con lo que al respecto disponen las correspondien-
tes normas de registro y valoración, las pérdidas por deterioro 
reconocidas deberán reducirse hasta su total recuperación, 
cuando así proceda de acuerdo con lo dispuesto en dichas 
normas.

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el activo co-
rriente del balance minorando la partida en la que figure el 
correspondiente elemento patrimonial.

593. Deterioro de valor de participaciones a corto plazo 
en partes vinculadas

Importe de las correcciones valorativas por deterioro del 
valor que corresponda a las inversiones a corto plazo en par-
tes vinculadas.

5933/5934
El movimiento de las cuentas citadas de cuatro cifras es 

el siguiente:
a) Se abonarán por el importe del deterioro estimado, 

que deba imputarse a la cuenta de pérdidas y ganancias de 
acuerdo con lo dispuesto en las normas de registro y valora-
ción, con cargo a la cuenta 698.

b) Se cargarán:
b

1
) Cuando desaparezcan las causas que de terminaron el 

reconocimiento de la corrección valorativa por deterioro, con 
abono a la cuenta 798.

b
2
) Cuando se enajenen los valores o se den de baja del 

activo por cualquier otro motivo, con abono a cuentas del 
subgrupo 53.

594. Deterioro de valor de valores representativos de 
deuda a corto plazo de partes vinculadas

Importe de las correcciones valorativas por deterioro del 
valor que corresponda a las inversiones a corto plazo en valo-
res representativos de deuda emitidos por personas o entida-
des que tengan la calificación de partes vinculadas.

5943/5944/5945
El movimiento de las cuentas citadas de cuatro cifras es 

el siguiente:
a) Se abonarán por el importe del deterioro estimado, con 

cargo a la cuenta 698.
b) Se cargarán:
b

1
) Cuando desaparezcan las causas que determinaron el 

reconocimiento de la corrección valorativa por deterioro, con 
abono a la cuenta 798.

b
2
) Cuando se enajenen los valores o se den de baja del 

activo por cualquier otro motivo, con abono a cuentas del 
subgrupo 53.

595. Deterioro del valor de créditos a corto plazo a partes 
vinculadas

Importe de las correcciones valorativas por deterioro del 
valor correspondientes a créditos a corto plazo, concedidos a 
partes vinculadas.

5953/5954/5955
El movimiento de las cuentas citadas de cuatro cifras es 

el siguiente:
a) Se abonarán por el importe del deterioro estimado, con 

cargo a la cuenta 699.
b) Se cargarán:
b

1
) Cuando desaparezcan las causas que de terminaron el 

reconocimiento de la corrección valorativa por deterioro, con 
abono a la cuenta 799.

b
2
) Por la parte de crédito que resulte incobrable, con 

abono a cuentas del subgrupo 53.
597. Deterioro de valor de valores representativos de 

deuda a corto plazo
Importe de las correcciones valorativas por deterioro del 

valor que corresponde a las inversiones a corto plazo en valo-
res representativos de deuda emitidos por personas o entida-
des que no tengan la calificación de partes vinculadas.

Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 594.
598. Deterioro de valor de créditos a corto plazo
Importe de las correcciones valorativas por deterioro del 

valor en créditos del subgrupo 54.
Su movimiento es análogo al señalado para cuenta 595.
599. Deterioro de valor de activos no corrientes manteni-

dos para la venta
Importe de las correcciones valorativas por deterioro del 

valor en activos no corrientes mantenidos para la venta o en 
activos que formen parte de un grupo enajenable de elemen-
tos mantenidos para la venta.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará por el importe del deterioro estimado, con 

cargo a la cuenta que corresponda del subgrupo 69.
b) Se cargará:
b

1
) Cuando desaparezcan las causas que determinaron el 

reconocimiento de la corrección valorativa por deterioro, con 
abono a la cuenta que corresponda del subgrupo 79.

b
2
) Cuando se enajene el activo o se dé de baja del activo por 

cualquier otro motivo, con abono a cuentas del subgrupo 58.
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GRUPO 6

COMPRAS Y GASTOS

Aprovisionamientos de mercaderías y demás bienes ad-
quiridos por la entidad para revenderlos, bien sea sin alterar 
su forma y sustancia, o previo sometimiento a procesos indus-
triales de adaptación, transformación o construcción.

Comprende también todos los gastos del ejercicio, inclui-
das las adquisiciones de servicios y de materiales consumi-
bles, la variación de existencias adquiridas y otros gastos y 
pérdidas del ejercicio.

En general todas las cuentas del grupo 6 se abonan, al 
cierre del ejercicio, con cargo a la cuenta 129; por ello, al ex-
poner los movimientos de las sucesivas cuentas del grupo sólo 
se hará referencia al cargo. En las excepciones se citarán los 
motivos de abono y cuentas de contrapartida.

60. COMPRAS

600. Compras de mercaderías
601. Compras de materias primas
602. Compras de otros aprovisionamientos
606. Descuentos sobre compras por pronto pago
607. Trabajos realizados por otras empresas
608. Devoluciones de compras y operaciones similares
609. «Rappels» por compras
Las cuentas del subgrupo 60 se adaptarán por las entida-

des a las características de las operaciones que realizan, con 
la denominación específica que a estas corresponda.

600/601/602/607. Compras de . . . . . . . . . .
Aprovisionamiento de la entidad de bienes incluidos en 

los subgrupos 30, 31 y 32.
Comprende también los trabajos que, formando parte del 

proceso de producción propia, se encarguen a otras empresas.
Estas cuentas se cargarán por el importe de las com-

pras, a la recepción de las remesas de los proveedores o a 
su puesta en camino si las mercaderías y bienes se trans-
portasen por cuenta de la entidad, con abono a cuentas del 
subgrupo 40 ó 57.

En particular, la cuenta 607 se cargará a la recepción de 
los trabajos encargados a otras empresas.

606. Descuentos sobre compras por pronto pago
Descuentos y asimilados que le concedan a la entidad sus 

proveedores, por pronto pago, no incluidos en factura.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará por los descuentos y asimilados concedi-

dos, con cargo, generalmente, a cuentas del subgrupo 40.
b) Se cargará por el saldo al cierre del ejercicio, con abono 

a la cuenta 129.
608. Devoluciones de compras y operaciones similares
Remesas devueltas a proveedores, normalmente por in-

cumplimiento de las condiciones del pedido. En esta cuenta 
se contabilizarán también los descuentos y similares origina-
dos por la misma causa, que sean posteriores a la recepción 
de la factura.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará por el importe de las compras que se de-

vuelvan y, en su caso, por los descuentos y similares obteni-
dos, con cargo a cuentas del subgrupo 40 ó 57.

b) Se cargará por el saldo al cierre de ejercicio, con abono 
a la cuenta 129.

609. «Rappels» por compras
Descuentos y similares que se basen en haber alcanzado 

un determinado volumen de pedidos.
Con carácter general, su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará por los «rappels» que correspondan a la 

entidad, concedidos por los proveedores, con cargo a cuentas 
del subgrupo 40 ó 57.

b) Se cargará por el saldo al cierre del ejercicio, con abono 
a la cuenta 129.

61. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS

610. Variación de existencias de mercaderías
611. Variación de existencias de materias primas
612. Variación de existencias de otros aprovisionamientos
610/611/612. Variación de existencias de . . .
Cuentas destinadas a registrar, al cierre de ejercicio, las 

variaciones entre las existencias finales y las iniciales, corres-
pondientes a los subgrupos 30, 31 y 32 (mercaderías, mate-
rias primas y otros aprovisionamientos).

Su movimiento es el siguiente:
Se cargarán por el importe de las existencias iniciales y se 

abonarán por el de las existencias finales, con abono y cargo, 
respectivamente, a cuentas de los subgrupos 30, 31 y 32. El 
saldo que resulte en estas cuentas se cargará o abonará, se-
gún los casos, a la cuenta 129.

62. SERVICIOS EXTERIORES

620. Gastos en investigación y desarrollo del ejercicio
621. Arrendamientos y cánones
622. Reparaciones y conservación
623. Servicios de profesionales independientes
624. Transportes
625. Primas de seguros
626. Servicios bancarios y similares
627. Publicidad, propaganda y relaciones públicas
628. Suministros
629. Otros servicios
Servicios de naturaleza diversa adquiridos por la entidad, 

no incluidos en el subgrupo 60 o que no formen parte del pre-
cio de adquisición del inmovilizado o de las inversiones finan-
cieras a corto plazo.

Los cargos en las cuentas 620/629 se harán normal-
mente con abono a la cuenta 410, a cuentas del subgrupo 
57, a provisiones del subgrupo 14 o de la cuenta 529 o, en su 
caso, a la cuenta 475.

620. Gastos en investigación y desarrollo del ejercicio
Gastos de investigación y desarrollo por servicios encar-

gados a otras empresas.
621. Arrendamientos y cánones
Arrendamientos
Los devengados por el alquiler o arrendamiento operativo 

de bienes muebles e inmuebles en uso o a disposición de la 
entidad.

Cánones
Cantidades fijas o variables que se satisfacen por el dere-

cho al uso o a la concesión de uso de las distintas manifesta-
ciones de la propiedad industrial.

622. Reparaciones y conservación
Los de sostenimiento de los bienes comprendidos en el 

grupo 2.
623. Servicios de profesionales independientes
Importe que se satisface a los profesionales por los ser-

vicios prestados a la entidad. Comprende los honorarios de 
economistas, abogados, auditores, notarios, etc., así como las 
comisiones de agentes mediadores in dependientes.

624. Transportes
Transportes a cargo de la entidad realizados por terceros, 

cuando no proceda incluirlos en el precio de adquisición del in-
movilizado o de las existencias. En esta cuenta se registrarán, 
entre otros, los transportes de ventas.

625. Primas de seguros
Cantidades satisfechas en concepto de primas de segu-

ros, excepto las que se refieren al personal de la entidad y las 
de naturaleza financiera.

626. Servicios bancarios y similares
Cantidades satisfechas en concepto de servicios banca-

rios y similares, que no tengan la consideración de gastos fi-
nancieros.
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627. Publicidad, propaganda y relaciones públicas
Importe de los gastos satisfechos por los conceptos que 

indica la denominación de esta cuenta.
628. Suministros
Electricidad y cualquier otro abastecimiento que no tu-

viere la cualidad de almacenable.
629. Otros servicios
Los no comprendidos en las cuentas anteriores.
En esta cuenta se contabilizarán, entre otros, los gastos 

de viaje del personal de la entidad, incluidos los de transporte, 
y los gastos de oficina no incluidos en otras cuentas.

63. TRIBUTOS

630. Impuesto sobre beneficios
 6300. Impuesto corriente
 6301. Impuesto diferido
631. Otros tributos
633. Ajustes negativos en la imposición sobre beneficios
634. Ajustes negativos en la imposición indirecta
 6341. Ajustes negativos en IVA de activo corriente
 6342. Ajustes negativos en IVA de inversiones
636. Devolución de impuestos
638. Ajustes positivos en la imposición sobre beneficios
639. Ajustes positivos en la imposición indirecta
 6391. Ajustes positivos en IVA de activo corriente
 6392. Ajustes positivos en IVA de inversiones
630. Impuesto sobre beneficios
Importe del impuesto sobre beneficios devengado en el 

ejercicio, salvo el originado con motivo de una transacción o 
suceso que se hubiese reconocido directamente en una par-
tida del patrimonio neto, o a causa de una combinación de 
negocios.

Con carácter general, el contenido y movimiento de las 
cuentas citadas de cuatro cifras es el siguiente:

6300. Impuesto corriente
a) Se cargará:
a

1
) Por la cuota a ingresar, con abono a la cuenta 4752.

a
2
) Por las retenciones soportadas y los ingresos a cuenta 

del impuesto realiza dos, hasta el importe de la cuota líquida 
del periodo, con abono a la cuenta 473.

b) Se abonará, por la cuota de ejercicios anteriores que 
recupera la entidad como consecuencia de las liquidaciones 
fiscales del impuesto o impuestos sobre el beneficio, con 
cargo a la cuenta 4709.

c) Se abonará o cargará, con cargo o abono a la cuenta 129.
6301. Impuesto diferido
a) Se cargará:
a

1
) Por el importe de los pasivos por diferencias tempo-

rarias imponibles originados en el ejercicio, con abono a la 
cuenta 479.

a
2
) Por la aplicación de los activos por diferencias tem-

porarias deducibles de ejercicios anteriores, con abono a la 
cuenta 4740.

a
3
) Por la aplicación del crédito impositivo como conse-

cuencia de la compensación en el ejercicio de bases imponi-
bles negativas de ejercicios anteriores, con abono a la cuen-
ta 4745.

a
4
) Por el importe del efecto impositivo de las diferencias 

permanentes a imputar en varios ejercicios, con abono a la 
cuenta 834.

a
5
) Por el importe del efecto impositivo correspondiente 

a las deducciones y bonificaciones a imputar en varios ejerci-
cios, con abono a la cuenta 835.

a
6
) Por la aplicación fiscal de las deducciones o bonifica-

ciones de ejercicios anteriores, con abono a la cuenta 4742.
a

7
) Por el importe del efecto impositivo derivado de la 

transferencia a resultados de ingresos imputados directa-
mente al patrimonio neto que hubieran ocasionado el corres-

pondiente impuesto corriente en ejercicios previos, con abono 
a la cuenta 8301.

b) Se abonará:
b

1
) Por el importe de los activos por diferencias tempo-

rarias deducibles originados en el ejercicio, con cargo a la 
cuenta 4740.

b
2
) Por el crédito impositivo generado en el ejercicio como 

consecuencia de la existencia de base imponible negativa a 
compensar, con cargo a la cuenta 4745.

b
3
) Por la cancelación de pasivos por diferencias temporarias 

imponibles de ejercicios anteriores, con cargo a la cuenta 479.
b

4
) Por las diferencias permanentes periodificadas que se 

imputan al ejercicio, con cargo a la cuenta 836.
b

5
) Por las deducciones y bonificaciones periodificadas 

que se imputan al ejercicio, con cargo a la cuenta 837.
b

6
) Por los activos por deducciones y otras ventajas fisca-

les no utilizadas, pendientes de aplicar fiscalmente, con cargo 
a la cuenta 4742.

b
7
) Por el importe del efecto impositivo derivado de la 

transferencia a resultados de gastos imputados directamente 
al patrimonio neto que hubieran ocasionado el correspon-
diente impuesto corriente en ejercicios previos, con cargo a 
la cuenta 8301.

c) Se abonará o cargará, con cargo o abono en la cuenta 129.
631. Otros tributos
Importe de los tributos de los que la entidad es contribu-

yente y no tengan asiento específico en otras cuentas de este 
subgrupo o en la cuenta 477.

Se exceptúan igualmente los tributos que deban ser car-
gados en otras cuentas de acuerdo con las definiciones de las 
mismas, como sucede, entre otros, con los contabilizados en 
las cuentas 600/602 y en el subgrupo 62.

Esta cuenta se cargará cuando los tributos sean exigibles, 
con abono a cuentas de los subgrupos 47 y 57. Igualmente se 
cargará por el importe de la provisión dotada en el ejercicio 
con abono a las cuentas 141 y 5291.

633. Ajustes negativos en la imposición sobre beneficios
Disminución, conocida en el ejercicio, de los activos por 

impuesto diferido o aumento, igualmente conocido en el ejerci-
cio, de los pasivos por impuesto diferido, respecto de los acti-
vos y pasivos por impuesto diferido anteriormente generados, 
salvo que dichos saldos se hayan originado como consecuen-
cia de una transacción o suceso que se hubiese reconocido 
directamente en una partida del patrimonio neto.

Se cargará:
a

1
) Por el menor importe del activo por diferencias tempo-

rarias deducibles, con abono a la cuenta 4740.
a

2
) Por el menor importe del crédito impositivo por pérdi-

das a compensar, con abono a la cuenta 4745.
a

3
) Por el menor importe del activo por deducciones y boni-

ficaciones pendientes de aplicar, con abono a la cuenta 4742.
a

4
) Por el mayor importe del pasivo por diferencias tempo-

rarias imponibles, con abono a la cuenta 479.
634. Ajustes negativos en la imposición indirecta
Aumento de los gastos por impuestos indirectos, que se 

produce como consecuencia de regularizaciones y cambios en 
la situación tributaria de la entidad.

6341/6342. Ajustes negativos en IVA . . . .
Importe de las diferencias negativas que resulten, en el 

IVA soportado deducible correspondiente a operaciones de 
bienes o servicios del activo corriente o de bienes de inver-
sión, al practicarse las regularizaciones anuales derivadas de 
la aplicación de la Regla de Prorrata.

Estas cuentas se cargarán por el importe de la regulariza-
ción anual, con abono a la cuenta 472.

636. Devolución de impuestos
Importe de los reintegros de impuestos exigibles por la 

entidad como consecuencia de pagos indebidamente realiza-
dos, excluidos aquellos que hubieran sido cargados en cuen-
tas del grupo 2.
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Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará cuando sean exigibles las devoluciones, 

con cargo a la cuenta 4709.
b) Se cargará por el saldo al cierre del ejercicio, con abono 

a la cuenta 129.
638. Ajustes positivos en la imposición sobre beneficios
Aumento, conocido en el ejercicio, de los activos por 

impuesto diferido o disminución, igualmente conocida en el 
ejercicio, de los pasivos por impuesto diferido, respecto de los 
activos y pasivos por impuesto diferido anteriormente genera-
dos, salvo que dichos saldos se hayan originado como conse-
cuencia de una transacción o suceso que se hubiese recono-
cido directamente en una partida del patrimonio neto.

Con carácter general, su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará:
a

1
) Por el mayor importe del activo por diferencias tempo-

rarias deducibles, con cargo a la cuenta 4740.
a

2
) Por el mayor importe del crédito impositivo por pérdi-

das a compensar, con cargo a la cuenta 4745.
a

3
) Por el mayor importe del activo por deducciones y boni-

ficaciones pendientes de aplicar, con cargo a la cuenta 4742.
a

4
) Por el menor importe del pasivo por diferencias tem-

porarias imponibles, con cargo a la cuenta 479.
b) Se cargará por el saldo al cierre del ejercicio, con abono 

a la cuenta 129.
639. Ajustes positivos en la imposición indirecta
Disminución de los gastos por impuestos indirectos, que 

se produce como consecuencia de regularizaciones y cambios 
en la situación tributaria de la entidad.

6391/6392. Ajustes positivos en IVA...
Importe de las diferencias positivas que resulten, en el 

IVA soportado deducible correspondiente a operaciones de 
bienes o servicios del activo corriente o de bienes de inver-
sión, al practicarse las regularizaciones anuales derivadas de 
la aplicación de la Regla de Prorrata.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonarán por el importe de la regularización anual, 

con cargo a la cuenta 472.
b) Se cargarán por el saldo al cierre del ejercicio, con 

abono a la cuenta 129.

64. GASTOS DE PERSONAL

640. Sueldos y salarios
641. Indemnizaciones
642. Seguridad Social a cargo de la empresa
643. Retribuciones a largo plazo mediante sistemas de 

aportación definida
644. Retribuciones a largo plazo mediante sistemas de 

prestación definida
 6440. Contribuciones anuales
 6442. Otros costes
645. Retribuciones al personal mediante instrumentos de 

patrimonio
 6450.  Retribuciones al personal liquidadas con ins-

trumentos de patrimonio
 6457.  Retribuciones al personal liquidadas en efec-

tivo basado en instrumentos de patrimonio
649. Otros gastos sociales
Retribuciones al personal, cualquiera que sea la forma o 

el concepto por el que se satisfacen; cuotas de la Seguridad 
Social a cargo de la entidad y los demás gastos de carácter 
social.

640. Sueldos y salarios
Remuneraciones, fijas y eventuales, al personal de la en-

tidad.
Se cargará por el importe íntegro de las remuneraciones 

devengadas:
a

1
) Por el pago en efectivo, con abono a cuentas del 

subgrupo 57.

a
2
) Por las devengadas y no pagadas, con abono a la 

cuenta 465.
a

3
) Por compensación de deudas pendientes, con abono 

a las cuentas 254, 460 y 544 según proceda.
a

4
) Por las retenciones de tributos y cuotas de la Segu-

ridad Social a cargo del personal, con abono a cuentas del 
subgrupo 47.

641. Indemnizaciones
Cantidades que se entregan al personal de la entidad para 

resarcirle de un daño o perjuicio. Se incluyen específicamente 
en esta cuenta las indemnizaciones por despido y jubilaciones 
anticipadas.

Se cargará por el importe de las indemnizaciones, con 
abono, generalmente, a cuentas de los subgrupos 14, 46, 47 
ó 57.

642. Seguridad Social a cargo de la empresa
Cuotas de la entidad a favor de los organismos de la Segu-

ridad Social por las diversas prestaciones que éstos realizan.
Se cargará por las cuotas devengadas, con abono a la 

cuenta 476.
643. Retribuciones a largo plazo mediante sistemas de 

aportación definida
Importe de las aportaciones devengadas por remune-

raciones a largo plazo al personal de la entidad, tales como 
pensiones u otras prestaciones por jubilación o retiro, que se 
articulen a través de un sistema de aportación definida.

a) Se cargará:
a

1
) Por el importe de las contribuciones anuales a planes de 

pensiones u otras instituciones similares externas a la entidad sa-
tisfechas en efectivo, con abono a cuentas del subgrupo 57.

a
2
) Por el importe de las primas devengadas y no paga-

das, con abono a la cuenta 466.
644. Retribuciones a largo plazo mediante sistemas de 

prestación definida
Importe de las aportaciones devengadas por remune-

raciones a largo plazo al personal de la entidad, tales como 
pensiones u otras prestaciones por jubilación o retiro, que se 
articulen a través de un sistema de prestación definida.

6440. Contribuciones anuales
Importe de la contribución anual al sistema de prestación 

definida.
Se cargará por el importe del coste del servicio del ejer-

cicio corriente relacionado con planes de pensiones u otras 
instituciones similares externas a la entidad, satisfechas en 
efectivo, con abono, generalmente, a cuentas del subgrupo 57 
o a la cuenta 140.

6442. Otros costes
Importe de los costes imputados a la cuenta de pérdidas 

y ganancias por servicios pasados surgidos por el estableci-
miento de un plan de retribuciones a largo plazo de prestación 
definida o por una mejora de las condiciones del mismo.

Se cargará por el importe que proceda de acuerdo con 
lo establecido en la norma de registro y valoración aplicable 
a estos planes de retribuciones a largo plazo, con abono a la 
cuenta 140.

645. Retribuciones al personal mediante instrumentos de 
patrimonio

Importes liquidados por la entidad con instrumentos de 
patrimonio o con importes en efectivo basados en el valor de 
instrumentos de patrimonio a cambio de los servicios presta-
dos por los empleados.

El movimiento de las cuentas citadas de cuatro cifras es 
el siguiente:

6450/6457
a) Se cargarán:
a

1
) Por el importe de las retribuciones devengadas satisfe-

chas con instrumentos de patrimonio de la propia entidad, con 
abono a cuentas de los subgrupos 10 y 11.

a
2
) Por el importe de las retribuciones devengadas a satis-

facer en efectivo, con abono a la cuenta 147.
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649. Otros gastos sociales
Gastos de naturaleza social realizados en cumplimiento 

de una disposición legal o voluntariamente por la entidad.
Se citan, a título indicativo, las subvenciones a economa-

tos y comedores; sostenimiento de escuelas e instituciones de 
formación profesional; becas para estudio; primas por contra-
tos de seguros sobre la vida, accidentes, enfermedad, etc., ex-
cepto las cuotas de la Seguridad Social.

Se cargará por el importe de los gastos, con abono a 
cuentas de los grupos 5 ó 7, según se paguen en efectivo o en 
mercaderías u otros productos.

65. OTROS GASTOS DE GESTIÓN

650. Pérdidas de créditos comerciales incobrables
651. Resultados de operaciones en común
 6510.  Beneficio transferido (gestor) 6511. Pérdida 

soportada (partícipe o asociado no gestor)
657. Subvenciones, transferencias, donaciones y legados 

concedidos
659. Otras pérdidas en gestión corriente
Gastos de gestión no comprendidos en otros subgrupos.
650. Pérdidas de créditos comerciales incobrables
Pérdidas por deterioro en insolvencias firmes de clientes y 

deudores del grupo 4.
Se cargará por el importe de las insolvencias firmes, con 

abono a cuentas de los subgrupos 43 y 44 y en su caso42,
651. Resultados de operaciones en común
6510. Beneficio transferido
Beneficio que corresponde a los partícipes no gestores 

en las operaciones reguladas por los artículos 239 a 243 del 
Código de Comercio y en otras operaciones en común de aná-
logas características.

En la cuenta 6510 la entidad gestora contabilizará dicho 
beneficio, una vez cumplimentados los requisitos del citado ar-
tículo 243, o los que sean procedentes según la legislación 
aplicable para otras operaciones en común.

La cuenta 6510 se cargará por el beneficio que deba atri-
buirse a los partícipes no gestores, con abono a la cuenta 419, 
449 o a cuentas del subgrupo 57.

6511. Pérdida soportada
Pérdida que corresponde a la entidad como partícipe no 

gestor de las operaciones acabadas de citar.
Se cargará por el importe de la pérdida, con abono a la 

cuenta 419, 449 o a cuentas del subgrupo 57.
657. Subvenciones, transferencias, donaciones y legados 

concedidos
Ayudas, normalmente monetarias, de carácter no reinte-

grable, concedidas a particulares o entidades en cumplimiento 
de los fines propios de la entidad y siempre que ésta no actúe 
como intermediaria. 

Se cargará por el importe de las ayudas concedidas con 
abono a la cuenta 414, a cuentas del subgrupo 57 o la cuen-
ta 4995.

659. Otras pérdidas en gestión corriente
Las que teniendo esta naturaleza, no figuran en cuentas 

anteriores. En particular, reflejará la regularización anual de 
utillaje y herramientas.

66. GASTOS FINANCIEROS

660. Gastos financieros por actualización de provisiones
661. Intereses de obligaciones y bonos
662. Intereses de deudas
663. Pérdidas por valoración de instrumentos financieros 

por su valor razonable
 6630. Pérdidas de cartera de negociación
 6631. Pérdidas de designados por la empresa
 6632. Pérdidas de disponibles para la venta
 6633. Pérdidas de instrumentos de cobertura

664. Gastos por dividendos de acciones o participaciones 
consideradas como pasivos financieros

665. Intereses por descuento de efectos y operaciones 
de «factoring»

666. Pérdidas en participaciones y valores representati-
vos de deuda

667. Pérdidas de créditos no comerciales
668. Diferencias negativas de cambio
669. Otros gastos financieros
660. Gastos financieros por actualización de provisiones
Importe de la carga financiera correspondiente a los ajus-

tes de valor de las provisiones en concepto de actualización 
financiera.

Se cargará por el reconocimiento del ajuste de carácter 
financiero, con abono a las correspondientes cuentas de provi-
siones, incluidas en los subgrupos 14 y 52.

661. Intereses de obligaciones y bonos
Importe de los intereses devengados durante el ejercicio 

correspondientes a la financiación ajena instrumentada en va-
lores representativos de deuda, cualquiera que sea el plazo 
de vencimiento y el modo en que estén instrumentados tales 
intereses, incluidos con el debido desglose en cuentas de cua-
tro o más cifras, los intereses implícitos que correspondan a la 
periodificación de la diferencia entre el importe de reembolso 
y el precio de emisión de los valores, menos los costes asocia-
dos a la transacción.

Se cargará al devengo de los intereses por el íntegro 
de los mismos, con abono, generalmente, a cuentas de los 
subgrupos 17, 50 ó 51 y, en su caso, a la cuenta 475.

662. Intereses de deudas
Importe de los intereses de los préstamos recibidos y 

otras deudas pendientes de amortizar, cualquiera que sea el 
modo en que se instrumenten tales intereses, realizándose 
los desgloses en las cuentas de cuatro o más cifras que sean 
necesarias; en particular, para registrar el interés implícito 
asociado a la operación. Se cargará al devengo de los intere-
ses por el íntegro de los mismos, con abono, generalmente, a 
cuentas de los subgrupos 16, 17, 40, 51 ó 52 y, en su caso, a 
la cuenta 475.

663. Pérdidas por valoración de instrumentos financieros 
por su valor razonable

Pérdidas originadas por la valoración a valor razonable de 
determinados instrumentos financieros, incluidas las que se 
produzcan con ocasión de su reclasificación.

Con carácter general, el contenido y movimiento de las 
cuentas citadas de cuatro cifras es el siguiente:

6630. Pérdidas de cartera de negociación
Pérdidas originadas por la valoración a valor razonable de 

los instrumentos financieros clasificados en la categoría «Ac-
tivos financieros mantenidos para negociar» o «Pasivos finan-
cieros mantenidos para negociar».

Se cargará por la disminución en el valor razonable de 
los activos financieros o el aumento en el valor de los pasivos 
financieros clasificados en esta categoría, con abono a la co-
rrespondiente cuenta del elemento patrimonial.

6631. Pérdidas de designados por la empresa
Pérdidas originadas por la valoración a valor razonable 

de los instrumentos financieros clasificados en la categoría 
«Otros activos financieros a valor razonable con cambios en 
la cuenta de pérdidas y ganancias» u «Otros pasivos financie-
ros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y 
ganancias».

Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 
6630.

6632. Pérdidas de disponibles para la venta
Pérdidas originadas por la baja, enajenación o cancela-

ción de los instrumentos financieros clasificados en la catego-
ría de «Activos financieros disponibles para la venta».

Se cargará en el momento en que se produzca la baja, 
enajenación o cancelación del instrumento financiero, por el 
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saldo negativo acumulado en el patrimonio neto con abono a 
la cuenta 902.

6633. Pérdidas de instrumentos de cobertura
Pérdidas originadas en instrumentos de cobertura, en las 

operaciones de cobertura de flujos de efectivo cuando la enti-
dad no espere que la transacción prevista tenga lugar.

Se cargará por la transferencia a la cuenta de pérdidas y 
ganancias del importe negativo reconocido directamente en el 
patrimonio neto, con abono a la cuenta 912.

664. Gastos por dividendos de acciones o participaciones 
consideradas como pasivos financieros

Importe de los dividendos devengados durante el ejerci-
cio correspondientes a la financiación ajena instrumentada en 
acciones o participaciones en el capital de la entidad que aten-
diendo a las características de la emisión deban contabilizarse 
como pasivo, cualquiera que sea el plazo de vencimiento.

Se cargará por el importe de los dividendos devengados, 
con abono, generalmente, a cuentas de los subgrupos 50 ó 51 
y, en su caso, a la cuenta 475.

665. Intereses por descuento de efectos y operaciones 
de «factoring»

Intereses en las operaciones de descuento de letras y 
otros efectos, así como en operaciones de «factoring» en las 
que la entidad retiene sustancialmente los riesgos y beneficios 
de los derechos de cobro.

Se cargará por el importe de los intereses, con abono, 
generalmente, a la cuenta 5208 ó 5209.

666. Pérdidas en participaciones y valores representati-
vos de deuda

Pérdidas producidas por la baja, enajenación, o cancela-
ción de valores representativos de deuda e instrumentos de 
patrimonio, excluidas las que deban registrarse en las cuentas 
663 y 673.

Se cargará por la pérdida producida, con abono a cuentas 
de los subgrupos 24, 25, 53 y 54.

667. Pérdidas de créditos no comerciales
Pérdidas producidas por insolvencias firmes de créditos 

no comerciales.
Se cargará por la pérdida producida con motivo de la in-

solvencia firme, con abono a cuentas de los subgrupos 24, 25, 
53 y 54.

668. Diferencias negativas de cambio
Pérdidas producidas por modificaciones del tipo de cam-

bio en partidas monetarias denominadas en moneda distinta 
de la funcional.

Se cargará:
a

1
) En cada cierre, por la pérdida de valoración de las par-

tidas monetarias vivas a dicha fecha, con abono a las cuentas 
representativas de las mismas denominadas en moneda dis-
tinta de la funcional.

a
2
) En el momento de baja, enajenación o cancelación del 

elemento patrimonial asociado a una diferencia de conversión 
negativa, con abono a la cuenta 921.

a
3
) Por la transferencia a la cuenta de pérdidas y ganancias 

del importe negativo reconocido directamente en el patrimonio 
neto en las operaciones de cobertura en una inversión neta en 
un negocio en el extranjero, con abono a la cuenta 913.

a
4
) Cuando venzan o se cancelen anticipadamente las 

partidas monetarias, mediante entrega del efectivo en moneda 
distinta de la funcional, con abono, generalmente, a cuentas 
del subgrupo 57.

669. Otros gastos financieros
Gastos de naturaleza financiera no recogidos en otras 

cuentas de este subgrupo. También recogerá las primas de se-
guros que cubren riesgos de naturaleza financiera; entre otras, 
las que cubran el riesgo de insolvencia de créditos no comer-
ciales y el riesgo de tipo de cambio en moneda extranjera.

Se cargará por el importe de los gastos devengados, con 
abono, generalmente, a cuentas del subgrupo 57 o a una 
cuenta representativa de deudas.

67.  PÉRDIDAS PROCEDENTES DE ACTIVOS NO CORRIENTES 
Y GASTOS EXCEPCIONALES

670. Pérdidas procedentes del inmovilizado intangible
671. Pérdidas procedentes del inmovilizado material
672. Pérdidas procedentes de las inversiones inmobiliarias
673. Pérdidas procedentes de participaciones a largo 

plazo en partes vinculadas
 6733.  Pérdidas procedentes de participaciones a 

largo plazo, empresas del grupo
 6734.  Pérdidas procedentes de participaciones a 

largo plazo, empresas asociadas
 6735.  Pérdidas procedentes de participaciones a 

largo plazo, otras partes vinculadas
675. Pérdidas por operaciones con obligaciones propias
678. Gastos excepcionales
670/671/672. Pérdidas procedentes del inmovilizado …
Pérdidas producidas en la enajenación de inmovilizado in-

tangible, material o las inversiones inmobiliarias o por su baja 
del activo, como consecuencia de pérdidas irreversibles de di-
chos activos.

Se cargarán por la pérdida producida en la enajenación o 
baja, con abono a las cuentas del grupo 2 que correspondan 
o a la cuenta 580.

673. Pérdidas procedentes de participaciones a largo 
plazo en partes vinculadas

Pérdidas producidas en la enajenación de participaciones 
a largo plazo en partes vinculadas o por su baja del activo.

6733/6734/6735
Las cuentas citadas de cuatro cifras se cargarán por la 

pérdida producida en la enajenación o baja, con abono a cuen-
tas del subgrupo 24 o a la cuenta 581.

675. Pérdidas por operaciones con obligaciones propias
Pérdidas producidas con motivo de la amortización de 

obligaciones.
Se cargará, por la pérdida producida al amortizar los valo-

res con abono, generalmente, a cuentas del subgrupo 57.
678. Gastos excepcionales
Pérdidas y gastos de carácter excepcional y cuantía sig-

nificativa que atendiendo a su naturaleza no deban contabili-
zarse en otras cuentas del grupo 6 o del grupo 8.

A título indicativo se señalan los siguientes: los produci-
dos por inundaciones, sanciones y multas, incendios, etc.

68. DOTACIONES PARA AMORTIZACIONES

680. Amortización del inmovilizado intangible
681. Amortización del inmovilizado material
682. Amortización de las inversiones inmobiliarias
680/681/682. Amortización de. . .
Expresión de la depreciación sistemática anual efectiva 

sufrida por el inmovilizado intangible y material, por su aplica-
ción al proceso productivo, y por las inversiones inmobiliarias.

Se cargarán por la dotación del ejercicio, con abono a las 
cuentas 280, 281 y 282.

69. PÉRDIDAS POR DETERIORO Y OTRAS DOTACIONES

690. Pérdidas por deterioro del inmovilizado intangible
691. Pérdidas por deterioro del inmovilizado material
692. Pérdidas por deterioro de las inversiones inmobiliarias
693. Pérdidas por deterioro de existencias 
694. Pérdidas por deterioro de créditos por operaciones 

comerciales
695. Dotación a la provisión por operaciones diversas
 6954. Dotación a la provisión por contratos onerosos
 6959.  Dotación a la provisión para otras operacio-

nes comerciales
696. Pérdidas por deterioro de participaciones y valores 

representativos de deuda a largo plazo
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697. Pérdidas por deterioro de créditos a largo plazo
698. Pérdidas por deterioro de participaciones y valores 

representativos de deuda a corto plazo
699. Pérdidas por deterioro de créditos a corto plazo
690/691/692. Pérdidas por deterioro del inmovilizado...
Corrección valorativa por deterioro de carácter reversible 

en el inmovilizado intangible y material y las inversiones inmo-
biliarias. Las correcciones valorativas por deterioro reconoci-
das en el fondo de comercio no serán objeto de reversión.

Se cargarán por el importe del deterioro estimado, con 
abono a la cuenta 204 o a las cuentas 290, 291 y 292, res-
pectivamente o a la cuenta 599.

693. Pérdidas por deterioro de existencias
Corrección valorativa, realizada al cierre del ejercicio, por 

el deterioro de carácter reversible en las existencias.
Se cargará por el importe del deterioro estimado, con 

abono a cuentas del subgrupo 39 o a la cuenta 599.
694. Pérdidas por deterioro de créditos por operaciones 

comerciales
Corrección valorativa, realizada al cierre del ejercicio, por 

deterioro de carácter reversible en los saldos de clientes y deu-
dores.

Se cargará por el importe del deterioro estimado, con 
abono a las cuentas 490, 493 ó 599.

Cuando se utilice la alternativa segunda prevista en la 
cuenta 490, la definición y el movimiento contable se adapta-
rán a lo establecido en dicha cuenta.

695. Dotación a la provisión por operaciones diversas
Dotación realizada por la entidad para el reconocimiento 

de obligaciones presentes derivadas de su tráfico comercial, 
siempre y cuando no encuentren reflejo en otras cuentas el 
grupo 6; en particular, se contabilizarán en esta cuenta las 
pérdidas asociadas a contratos onerosos, y los compromisos 
asumidos como consecuencia de la entrega de bienes o la 
prestación de servicios.

Con carácter general, el contenido y movimiento de las 
cuentas citadas de cuatro cifras es el siguiente:

6954. Dotación a la provisión por contratos onerosos
Se cargará por la pérdida estimada, con abono a la 

cuenta 4994.
6959. Dotación a la provisión para otras operaciones co-

merciales
Dotación, realizada al cierre del ejercicio, para riesgos de-

rivados de devoluciones de ventas, garantías de reparación, 
revisiones y otras operaciones comerciales.

Se cargará por el importe de la obligación estimada, con 
abono a la cuenta 4999.

696. Pérdidas por deterioro de participaciones y valores 
representativos de deuda a largo plazo

Corrección valorativa por deterioro del valor en inversio-
nes de los subgrupos 24 y 25 o, en su caso, del subgrupo 58.

Se cargará por el importe del deterioro estimado, con 
abono a las cuentas 2405, 250, 293, 294, 297, 599 o a cuen-
tas del grupo 9.

697. Pérdidas por deterioro de créditos a largo plazo
Corrección valorativa por deterioro del valor en créditos 

de los subgrupos 24 y 25 o, en su caso, del subgrupo 58.
Se cargará por el importe del deterioro estimado, con 

abono a las cuentas 295, 298 ó 599.
698. Pérdidas por deterioro de participaciones y valores 

representativos de deuda a corto plazo
Corrección valorativa por deterioro del valor en inversio-

nes de los subgrupos 53 y 54 o, en su caso, del subgrupo 58.
Se cargará por el importe de la depreciación estimada, 

con abono a las cuentas 593, 594, 597, 599 o a cuentas del 
grupo 9.

699. Pérdidas por deterioro de créditos a corto plazo
Corrección valorativa por deterioro del valor en créditos 

de los subgrupos 53 y 54 o, en su caso, del subgrupo 58.
Se cargará por el importe del deterioro estimado, con 

abono a las cuentas 595, 598 ó 599.

GRUPO 7

VENTAS E INGRESOS

Enajenación de bienes y prestación de servicios que son 
objeto del tráfico de la entidad; comprende también otros in-
gresos, variación de existencias y beneficios del ejercicio.

En general, todas las cuentas del grupo 7 se cargan al 
cierre del ejercicio, con abono a la cuenta 129; por ello, al 
exponer el juego de las sucesivas del grupo, sólo se hará refe-
rencia al abono. En las excepciones se citarán los motivos de 
cargo y cuentas de contrapartida.

70.  VENTAS DE MERCADERÍAS, DE PRODUCCIÓN PROPIA, 
DE SERVICIOS, ETC

700. Ventas de mercaderías
701. Ventas de productos terminados
702. Ventas de productos semiterminados
703. Ventas de subproductos y residuos
704. Ventas de envases y embalajes
705. Prestaciones de servicios
706. Descuentos sobre ventas por pronto pago
707. Ventas y prestación de servicios a la Junta de Andalucía
 7070.  Prestación de servicios a la Junta de Andalu-

cía por actuaciones especificadas
 7071.  Prestación de servicios de intermediación
708. Devoluciones de ventas y operaciones similares
709. «Rappels» sobre ventas
Las cuentas del subgrupo 70 se adaptarán por las entida-

des a las características de las operaciones que realizan, con 
la denominación específica que a éstas corresponda.

700/705. Ventas de . . . . . . . .
Transacciones, con salida o entrega de los bienes o servi-

cios objeto de tráfico de la entidad, mediante precio que que-
den fuera del contenido de la cuenta 707.

Estas cuentas se abonarán por el importe de las ventas 
con cargo a las cuentas del subgrupo 43 ó 57.

706. Descuentos sobre ventas por pronto pago
Descuentos y asimilados que conceda la entidad a sus 

clientes, por pronto pago, no incluidos en factura.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará por los descuentos y asimilados concedi-

dos, con abono, generalmente, a cuentas del subgrupo 43.
b) Se abonará por el saldo al cierre de ejercicio, con cargo 

a la cuenta 129.
707. Ventas y prestación de servicios a la Junta de Andalucía
Cantidades percibidas como contraprestación de ventas y 

servicios prestados a la Junta de Andalucía en el ejercicio del 
objeto principal de la actividad de la entidad.

Formará parte del importe neto de la cifra de negocios, fi-
gurando en la cuenta de pérdidas y ganancias en el epígrafe 
A)1.a) Ventas y prestación de servicios a la Junta de Andalucía.

7070. Prestación de servicios a la Junta de Andalucía por 
actuaciones especificadas

Ingresos originados por la realización de actuaciones es-
pecificadas por el órgano de la Junta de Andalucía que con-
cede los fondos.

Se abonará:
a) Por los importes reconocidos con cargo a la cuenta 

420, o cuentas del subgrupo 57.
b) Por el importe de los anticipos aplicados en el ejercicio, 

con cargo a las cuentas 428 o 182.
7071. Prestación de servicios de intermediación
Cantidades fijas o variables percibidas como contrapres-

tación de servicios de intermediación a la Junta de Andalucía 
en el desarrollo del objeto principal de la actividad de la enti-
dad. Si la intermediación no forma parte del objeto principal 
de la actividad de la entidad, los ingresos por este concepto se 
registrarán en la cuenta 754.
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Se abonará:
a) Por los ingresos devengados en las actividades de in-

termediación en la construcción de infraestructura, general-
mente con cargo a la cuenta 424.

b) Por los ingresos devengados en las actividades de in-
termediación en la entrega de subvenciones, con cargo a la 
cuenta 550. 

708. Devoluciones de ventas y operaciones similares
Remesas devueltas por clientes, normalmente por incum-

plimiento de las condiciones del pedido. En esta cuenta se 
contabilizarán también los descuentos y similares originados 
por la misma causa, que sean posteriores a la emisión de la 
factura.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará por el importe de las ventas de vueltas por 

clientes y, en su caso, por los descuentos y similares concedi-
dos, con abono a las cuentas de los subgrupos 43 ó 57 que 
correspondan.

b) Se abonará por el saldo al cierre de ejercicio, con cargo 
a la cuenta 129.

709. «Rappels» sobre ventas
Descuentos y similares que se basan en haber alcanzado 

un determinado volumen de pedidos.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará por los «rappels» que correspondan o sean 

concedidos a los clientes, con abono a las cuentas de los 
subgrupos 43 ó 57 que correspondan.

b) Se abonará por el saldo al cierre de ejercicio, con cargo 
a la cuenta 129.

71. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS

710. Variación de existencias de productos en curso
711. Variación de existencias de productos semiterminados
712. Variación de existencias de productos terminados
713. Variación de existencias de subproductos, residuos y 

materiales recuperados
714. Variación de existencias de servicios prestados a la 

Junta de Andalucía en curso
710/713. Variación de existencias de . . . . .
Cuentas destinadas a registrar, al cierre del ejercicio, las 

variaciones entre las existencias finales y las iniciales corres-
pondientes a los subgrupos 33, 34, 35 y 36 (productos en 
curso, productos semiterminados, productos terminados y 
subproductos, residuos y materia les recuperados) a excep-
ción de la cuenta 334.

Su movimiento es el siguiente:
Se cargarán por el importe de las existencias iniciales y se 

abonarán por el de las existencias finales, con abono y cargo, 
respectivamente, a cuentas de los subgrupos 33, 34, 35 y 36, 
a excepción de la cuenta 334.

El saldo que resulte de estas cuentas se cargará o abo-
nará, según los casos, a la cuenta 129.

714. Variación de existencias de servicios prestados a la 
Junta de Andalucía en curso

Cuenta destinada a registrar, al cierre del ejercicio, las 
variaciones entre las existencias finales e iniciales de los servi-
cios prestados a la Junta de Andalucía en curso.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará por el importe de las existencias iniciales 

con abono a la cuenta 334.
b) Se abonará por el importe de las existencias finales 

con cargo a la cuenta 334. 
El saldo que resulte de estas cuentas, se cargará o abo-

nará, según los casos, a la cuenta 129.
Figurará en la cuenta de pérdidas y ganancias, en el apar-

tado A.2 Variación de existencias de productos terminados y 
de productos y servicios en curso.

73. TRABAJOS REALIZADOS PARA LA EMPRESA

730. Trabajos realizados para el inmovilizado intangible
731. Trabajos realizados para el inmovilizado material
732. Trabajos realizados en inversiones inmobiliarias
733. Trabajos realizados para el inmovilizado material en 

curso
Contrapartida de los gastos realizados por la entidad para 

su inmovilizado, utilizando sus equipos y su personal, que se 
activan. También se contabilizarán en este subgrupo los reali-
zados, mediante encargo, por otras empresas con finalidad de 
investigación y desarrollo.

730. Trabajos realizados para el inmovilizado intangible
Gastos de investigación y desarrollo y otros realizados para 

la creación de los bienes comprendidos en el subgrupo 20.
Se abonará por el importe de los gastos que sean objeto 

de inventario, con cargo a la cuenta 200, 201 ó 206.
731. Trabajos realizados para el inmovilizado material
Construcción o ampliación de los bienes y elementos 

comprendidos en el subgrupo 21.
Se abonará por el importe anual de los gastos, con cargo 

a cuentas del subgrupo 21.
732. Trabajos realizados en inversiones inmobiliarias
Ampliación de los inmuebles comprendidos en el 

subgrupo 22.
Se abonará por el importe anual de los gastos, con cargo 

en cuentas del subgrupo 22.
733. Trabajos realizados para el inmovilizado material en 

curso
Trabajos realizados durante el ejercicio y no terminados al 

cierre del mismo, incluidos los realizados en inmuebles.
Se abonará por el importe anual de los gastos, con cargo 

a cuentas del subgrupo 23.

74.  SUBVENCIONES, TRANSFERENCIAS, DONACIONES Y LE-
GADOS

740. Subvenciones, transferencias, donaciones y legados 
a la explotación

742. Transferencias de financiación de explotación de la 
Junta de Andalucía incorporadas al resultado del ejercicio

743. Subvenciones de la Junta de Andalucía
744. Subvenciones de capital de la Junta de Andalucía 

transferidas al resultado del ejercicio
745. Transferencias de capital de la Junta de Andalucía 

imputadas al resultado del ejercicio
746. Subvenciones, transferencias, donaciones y legados 

de capital transferidos al resultado del ejercicio
747. Otras subvenciones, transferencias, donaciones y le-

gados transferidos al resultado del ejercicio
Importes que deben ser imputados al resultado del ejerci-

cio por subvenciones, transferencias, donaciones y legados. 
740. Subvenciones, transferencias, donaciones y legados 

a la explotación
Las recibidas de las Administraciones Públicas distintas 

de la Junta de Andalucía, entidades o particulares al objeto, 
por lo general de asegurar una rentabilidad mínima o com-
pensar «déficit» de explotación del ejercicio o de ejercicios 
previos.

Se abonará por el importe concedido, con cargo a cuen-
tas de los subgrupos 44, 47 ó 57.

742. Transferencias de financiación de explotación de la 
Junta de Andalucía incorporadas al resultado del ejercicio

Recoge los ingresos imputados al resultado del ejercicio 
procedentes de las transferencias de financiación de explota-
ción recibidas de la Junta de Andalucía.

Se abonará por el importe concedido con cargo a la 
cuenta 421, en aquellos casos en los que, de acuerdo con las 
normas de registro y valoración, proceda su imputación ínte-
gra al resultado del ejercicio.
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Figurará en el apartado A.5.c Transferencias de financia-
ción de explotación de la Junta de Andalucía de la cuenta de 
pérdidas y ganancias.

743. Subvenciones de la Junta de Andalucía
Recoge los ingresos imputados al resultado del ejercicio 

procedentes de las subvenciones recibidas de la Junta de An-
dalucía distintas de las contempladas en la cuenta 744.

Se abonará:
a) Por el importe concedido con cargo a la cuenta 421, en 

aquellos casos en los que, de acuerdo con las normas de re-
gistro y valoración, proceda su imputación íntegra al resultado 
del ejercicio.

b) Por el importe traspasado al resultado del ejercicio 
con cargo a la cuenta 8403, en aquellos casos en los que, de 
acuerdo con las normas de registro y valoración, el importe 
concedido se contabilice directamente en el patrimonio neto.

Figurará en el apartado A.5.b.1 Subvenciones de explota-
ción incorporadas al resultado del ejercicio procedentes de la 
Junta de Andalucía de la cuenta de pérdidas y ganancias.

744. Subvenciones de capital de la Junta de Andalucía 
transferidas al resultado del ejercicio

Importe traspasado al resultado del ejercicio de las sub-
venciones de capital recibidas de la Junta de Andalucía.

Su movimiento queda explicado en la cuenta 8404.
Figurará en el apartado A.9.a Imputación de subvenciones 

y transferencias de inmovilizado no financiero y otras. Subven-
ciones procedentes de la Junta de Andalucía, de la cuenta de 
pérdidas y ganancias.

745. Transferencias de capital de la Junta de Andalucía 
imputadas al resultado del ejercicio

Importe traspasado al resultado del ejercicio de las trans-
ferencias de capital recibidas de la Junta de Andalucía.

Su movimiento queda explicado en la cuenta 8405.
Figurará en el apartado A.9.b Imputación de subvenciones 

y transferencias de inmovilizado no financiero y otras. Transfe-
rencias procedentes de la Junta de Andalucía, de la cuenta de 
pérdidas y ganancias.

746. Subvenciones, transferencias, donaciones y legados 
de capital transferidos al resultado del ejercicio

Importe traspasado al resultado del ejercicio de las sub-
venciones, transferencias, donaciones y legados de capital no 
contempladas en otras cuentas.

Su movimiento queda explicado en la cuenta 841.
747. Otras subvenciones, transferencias, donaciones y le-

gados transferidos al resultado del ejercicio.
Importe traspasado al resultado del ejercicio de otras sub-

venciones, transferencias, donaciones y legados no contem-
pladas en otras cuentas.

Su movimiento queda explicado en la cuenta 842.

75. OTROS INGRESOS DE GESTIÓN

751. Resultados de operaciones en común
 7510. Pérdida transferida (gestor)
 7511. Beneficio atribuido (partícipe o asociado no gestor)
752. Ingresos por arrendamientos
753. Ingresos de propiedad industrial cedida en explotación
754. Ingresos por comisiones
755. Ingresos por servicios al personal
759. Ingresos por servicios diversos Ingresos derivados 

de la gestión no comprendidos en otros subgrupos.
751. Resultados de operaciones en común

7510. Pérdida transferida
Pérdida que corresponde a los partícipes no gestores en 

las operaciones reguladas por los artículos 239 a 243 del Có-
digo de Comercio y en otras operaciones en común de análo-
gas características.

En la cuenta 7510 la entidad gestora contabilizará dicha 
pérdida, una vez cumplimentados los requisitos del citado ar-

tículo 243, o los que sean procedentes según la legislación 
aplicable para otras operaciones en común.

La cuenta 7510 se abonará por la pérdida que deba atri-
buirse a los partícipes no gestores, con cargo a la cuenta 419, 
449 o a cuentas del subgrupo 57.

7511. Beneficio atribuido
Beneficio que corresponde a la entidad como partícipe no 

gestor de las operaciones acabadas de citar.
Se abonará por el importe del beneficio, con cargo a la 

cuenta 419, 449 o a cuentas del subgrupo 57.
752. Ingresos por arrendamientos
Los devengados por el alquiler o arrendamiento operativo 

de bienes muebles o inmuebles cedidos para el uso o la dispo-
sición por terceros.

Se abonará por el importe de los ingresos, con cargo a 
cuentas del subgrupo 44 ó 57.

753. Ingresos de propiedad industrial cedida en explota-
ción

Cantidades fijas y variables que se perciben por la cesión 
en explotación, del derecho al uso, o la concesión del uso de 
las distintas manifestaciones de la propiedad industrial.

Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 752.
754. Ingresos por comisiones
Cantidades fijas o variables percibidas como contrapres-

tación a servicios de mediación realizados de manera acciden-
tal. Si la mediación fuera el objeto principal de la actividad de 
la entidad, los ingresos por este concepto se registrarán en la 
cuenta 705.

Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 752.
755. Ingresos por servicios al personal
Ingresos por servicios varios, tales como economatos, co-

medores, transportes, viviendas, etc., facilitados por la entidad 
a su personal.

Se abonará por el importe de los ingresos, con cargo, ge-
neralmente, a cuentas del subgrupo 57 o a la cuenta 649.

759. Ingresos por servicios diversos
Los originados por la prestación eventual de ciertos ser-

vicios a otras entidades o particulares. Se citan, a modo de 
ejemplo, los de transporte, reparaciones, asesorías, informes, 
etc.

Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 752.

76. INGRESOS FINANCIEROS

760. Ingresos de participaciones en instrumentos de pa-
trimonio

761. Ingresos de valores representativos de deuda
762. Ingresos de créditos
 7620. Ingresos de créditos a largo plazo
 7621. Ingresos de créditos a corto plazo
763. Beneficios por valoración de instrumentos financie-

ros por su valor razonable
 7630. Beneficios de cartera de negociación
 7631. Beneficios de designados por la empresa
 7632. Beneficios de disponibles para la venta
 7633. Beneficios de instrumentos de cobertura
765. Subvenciones, transferencias, donaciones y legados 

de carácter financiero imputadas al resultado del ejercicio
766. Beneficios en participaciones y valores representati-

vos de deuda
767. Ingresos de activos afectos y de derechos de reem-

bolso relativos a retribuciones a largo plazo
768. Diferencias positivas de cambio
769. Otros ingresos financieros
760. Ingresos de participaciones en instrumentos de pa-

trimonio
Rentas a favor de la entidad, devengadas en el ejercicio, 

provenientes de participaciones en instrumentos de patrimo-
nio.
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Se abonará cuando nazca el derecho a percibir dividen-
dos, por el íntegro de los mismos, con cargo a cuentas del 
subgrupo 53 ó 54 y, en su caso, a la cuenta 473.

761. Ingresos de valores representativos de deuda
Intereses de valores de renta fija a favor de la entidad, 

devengados en el ejercicio.
Se abonará:
a) Al devengo de los intereses, tanto implícitos como ex-

plícitos, por el íntegro de los mismos, con cargo a cuentas de 
los subgrupos 24, 25, 53 ó 54 y, en su caso, a la cuenta 473.

b) Por el reconocimiento en la cuenta de pérdidas y ganan-
cias, a lo largo de su vida residual, del saldo positivo acumulado 
en el patrimonio neto de un activo financiero disponible para 
la venta que se haya reclasificado como inversión mantenida 
hasta el vencimiento en los términos establecidos en las normas 
de registro y valoración, con cargo a la cuenta 802.

762. Ingresos de créditos
Importe de los intereses de préstamos y otros créditos, 

devengados en el ejercicio.
Se abonará al devengo de los intereses, tanto implícitos 

como explícitos, por el íntegro de los mismos, con cargo a 
cuentas de los subgrupos 24, 25, 26, 43, 44, 53 ó 54 y, en su 
caso, a las cuentas 420, 424 y 473.

763. Beneficios por valoración de instrumentos financie-
ros por su valor razonable

Beneficios originados por la valoración a valor razonable 
de determinados instrumentos financieros, incluidos los que 
se produzcan con ocasión de su reclasificación.

Con carácter general, el contenido y movimiento de las 
cuentas citadas de cuatro cifras es el siguiente:

7630. Beneficios de cartera de negociación
Beneficios originados por la valoración a valor razonable 

de los instrumentos financieros clasificados en la categoría 
«Activos financieros mantenidos para negociar» o «Pasivos fi-
nancieros mantenidos para negociar».

Se abonará por el aumento en el valor razonable de los 
activos financieros o la disminución en el valor de los pasivos 
financieros clasificados en esta categoría, con cargo a la co-
rrespondiente cuenta del elemento patrimonial.

7631. Beneficios de designados por la empresa
Beneficios originados por la valoración a valor razonable 

de los instrumentos financieros clasificados en la categoría 
«Otros activos financieros a valor razonable con cambios en 
la cuenta de pérdidas y ganancias» u «Otros pasivos financie-
ros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y 
ganancias».

Su movimiento es análogo al de la cuenta 7630.
7632. Beneficios de disponibles para la venta
Beneficios originados por la baja o enajenación de los ins-

trumentos financieros clasificados en la categoría de «Activos 
financieros disponibles para la venta».

Se abonará en el momento en que se produzca la baja o 
enajenación del instrumento financiero, por el saldo positivo 
acumulado en el patrimonio neto con cargo a la cuenta 802.

7633. Beneficios de instrumentos de cobertura
Beneficios originados en instrumentos de cobertura, en 

las operaciones de cobertura de flujos de efectivo cuando la 
entidad no espere que la transacción prevista tenga lugar.

Se abonará por la transferencia a la cuenta de pérdidas y 
ganancias del importe positivo reconocido directamente en el 
patrimonio neto, con cargo a la cuenta 812.

765. Subvenciones, transferencias, donaciones y legados 
de carácter financiero imputadas al resultado del ejercicio

Ingresos imputados al resultado del ejercicio procedentes 
de subvenciones, transferencias, donaciones y legados que fi-
nancian un gasto o un activo de naturaleza financiera.

Su movimiento queda explicado en las cuentas del 
subgrupo 84.

Figurará en el apartado 12.c Imputación de subvenciones, 
transferencias, donaciones y legados de carácter financiero de 
la cuenta de pérdidas y ganancias.

766. Beneficios en participaciones y valores representati-
vos de deuda

Beneficios producidos en la enajenación de valores repre-
sentativos de deuda e instrumentos de patrimonio excluidos 
los que deban registrarse en las cuentas 763 y 773.

Se abonará por el beneficio producido en la enajenación, 
con cargo, generalmente, a cuentas del subgrupo 57.

767. Ingresos de activos afectos y de derechos de reem-
bolso relativos a retribuciones a largo plazo

Importe del rendimiento esperado de los activos afectos 
a los compromisos con los que se liquidarán las obligaciones 
de la entidad por retribuciones a largo plazo de prestación de-
finida o de los derechos de reembolso destinados a cancelar 
dichas obligaciones.

Se abonará por el rendimiento positivo esperado, con 
cargo a las cuentas 140 ó 257.

768. Diferencias positivas de cambio
Beneficios producidos por modificaciones del tipo de 

cambio en partidas monetarias denominadas en moneda dis-
tinta de la funcional.

Se abonará:
a

1
) En cada cierre, por la ganancia de valoración de las 

partidas monetarias vivas a dicha fecha, con cargo a las cuen-
tas representativas de las mismas denominadas en moneda 
distinta de la funcional.

a
2
) En el momento de la baja, enajenación o cancelación 

del elemento patrimonial asociado a una diferencia de conver-
sión positiva, con cargo a la cuenta 821.

a
3
) Por la transferencia a la cuenta de pérdidas y ganancias 

del importe positivo reconocido directamente en el patrimonio 
neto en las operaciones de cobertura en una inversión neta en 
un negocio en el extranjero, con cargo a la cuenta 813.

a
4
) Cuando venzan o se cancelen anticipadamente las 

partidas monetarias, mediante entrega del efectivo en moneda 
distinta de la funcional, con cargo, generalmente, a cuentas 
del subgrupo 57.

769. Otros ingresos financieros
Ingresos de naturaleza financiera no recogidos en otras 

cuentas de este subgrupo.
Se abonará por el importe de los ingresos devengados.

77.  BENEFICIOS PROCEDENTES DE ACTIVOS NO CORRIENTES 
E INGRESOS EXCEPCIONALES

770. Beneficios procedentes del inmovilizado intangible
771. Beneficios procedentes del inmovilizado material
772. Beneficios procedentes de las inversiones inmobiliarias
773. Beneficios procedentes de participaciones a largo 

plazo en partes vinculadas
 7733. Beneficios procedentes de participaciones a 

largo plazo, empresas del grupo
 7734. Beneficios procedentes de participaciones a 

largo plazo, empresas asociadas
 7735. Beneficios procedentes de participaciones a 

largo plazo, otras partes vinculadas
774. Diferencia negativa en combinaciones de negocios
775. Beneficios por operaciones con obligaciones propias
778. Ingresos excepcionales
770/771/772. Beneficios procedentes del inmovilizado...
Beneficios producidos en la enajenación de inmovilizado 

intangible, material o las inversiones inmobiliarias.
Se abonarán por el beneficio obtenido en la enajenación 

con cargo, generalmente, a las cuentas del grupo 5 que co-
rrespondan.

773. Beneficios procedentes de participaciones a largo 
plazo en partes vinculadas
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Beneficios producidos en la enajenación de participacio-
nes a largo plazo en partes vinculadas.

7733/7734/7735
Las cuentas citadas de cuatro cifras se abonarán por 

el beneficio obtenido en la enajenación, con cargo, general-
mente, a las cuentas del grupo 5 que correspondan.

774. Diferencia negativa en combinaciones de negocios
Es el exceso, en la fecha de adquisición, del valor razonable 

de los activos identificables adquiridos menos el de los pasivos 
asumidos, sobre el coste de la combinación de negocios.

Se abonará, por dicho importe con cargo a las correspon-
dientes cuentas de los grupos 2, 3, 4 y 5.

775. Beneficios por operaciones con obligaciones propias
Beneficios producidos con motivo de la amortización de 

obligaciones.
Se abonará, por los beneficios producidos al amortizar los 

valores con cargo a cuentas del subgrupo 17.
778. Ingresos excepcionales
Beneficios e ingresos de carácter excepcional y cuantía 

significativa que atendiendo a su naturaleza no deban contabi-
lizarse en otras cuentas del grupo 7 o del grupo 9.

Se incluirán, entre otros, los procedentes de aquéllos crédi-
tos que en su día fueron amortizados por insolvencias firmes.

79.  EXCESOS Y APLICACIONES DE PROVISIONES Y DE 
PÉRDIDAS POR DETERIORO

790. Reversión del deterioro del inmovilizado intangible
791. Reversión del deterioro del inmovilizado material
792. Reversión del deterioro de las inversiones inmobiliarias
793. Reversión del deterioro de existencias
794. Reversión del deterioro de créditos por operaciones 

comerciales
795. Exceso de provisiones
 7950. Exceso de provisión por retribuciones a largo 

plazo al personal
 7951. Exceso de provisión para impuestos
 7952.  Exceso de provisión para otras responsabili-

dades
 7954. Exceso de provisión por operaciones diversas
  79544.  Exceso de provisión por contratos 

onerosos
  79545.  Exceso de provisión por concesión 

de subvenciones
  79549.  Exceso de provisión para otras 

operaciones comerciales
 7955.  Exceso de provisión para actuaciones medio-

ambientales
 7956.  Exceso de provisión para reestructuraciones 

7957. Exceso de provisión por transacciones 
con pagos basados en instrumentos de patri-
monio 

796. Reversión del deterioro de participaciones y valores 
representativos de deuda a largo plazo

797. Reversión del deterioro de créditos a largo plazo
798. Reversión del deterioro de participaciones y valores 

representativos de deuda a corto plazo
799. Reversión del deterioro de créditos a corto plazo
790/791/792. Reversión del deterioro del inmovilizado....
Corrección valorativa, por la recuperación de valor, del 

inmovilizado intangible y material y de las inversiones inmo-
biliarias, hasta el límite de las pérdidas contabilizadas con an-
terioridad.

Se abonarán por el importe de la corrección de valor, con 
cargo a las cuentas 290, 291, 292 o a la cuenta 599.

793. Reversión del deterioro de existencias
Importe de la corrección por deterioro existente al cierre 

del ejercicio anterior.

Se abonará, al cierre del ejercicio, por el deterioro con-
tabilizado en el ejercicio precedente, con cargo a cuentas del 
subgrupo 39 o a la cuenta 599.

794. Reversión del deterioro de créditos por operaciones 
comerciales

Importe de la corrección por deterioro existente al cierre 
del ejercicio anterior.

Se abonará por el deterioro contabilizado en el ejercicio 
precedente, con cargo a las cuentas 490, 493 ó 599.

Cuando se utilice la alternativa segunda prevista en la 
cuenta 490, la definición y movimiento contable se adaptarán 
a lo establecido en dicha cuenta.

795. Exceso de provisiones
7950/7951/7952/7954/7955/7956/7957 
Diferencia positiva entre el importe de la provisión exis-

tente y el que corresponda al cierre del ejercicio o en el mo-
mento de atender la correspondiente obligación.

Las cuentas citadas de cuatro cifras se abonarán por el 
exceso de provisión con cargo a las correspondientes cuentas 
del subgrupo 14 o a las cuentas 499 ó 529.

796. Reversión del deterioro de participaciones y valores 
representativos de deuda a largo plazo

Corrección valorativa, por la recuperación de valor en in-
versiones financieras de los subgrupos 24 y 25 o, en su caso, 
del subgrupo 58, hasta el límite de las pérdidas contabilizadas 
con anterioridad.

Se abonará por el importe de la corrección de valor, con 
cargo a las cuentas 293, 294, 297 ó 599.

797. Reversión del deterioro de créditos a largo plazo
Corrección valorativa, por la recuperación de valor en crédi-

tos de los subgrupos 24 y 25 o, en su caso, del subgrupo 58.
Se abonará por el importe de la corrección de valor, con 

cargo a las cuentas 295, 298 ó 599.
798. Reversión del deterioro de participaciones y valores 

representativos de deuda a corto plazo
Corrección valorativa, por la recuperación de valor en in-

versiones financieras de los subgrupos 53 y 54 o, en su caso, 
del subgrupo 58, hasta el límite de las pérdidas contabilizadas 
con anterioridad.

Se abonará por el importe de la corrección de valor, con 
cargo a las cuentas 593, 594, 597 ó 599.

799. Reversión del deterioro de créditos a corto plazo
Corrección valorativa, por la recuperación de valor en crédi-

tos de los subgrupos 53 y 54 o, en su caso, del subgrupo 58.
Se abonará por el importe de la corrección de valor, con 

cargo a las cuentas 595, 598 ó 599.

GRUPO 8

GASTOS IMPUTADOS AL PATRIMONIO NETO

80.  GASTOS FINANCIEROS POR VALORACIÓN DE ACTIVOS 
FINANCIEROS

800. Pérdidas en activos financieros disponibles para la 
venta

802. Transferencia de beneficios en activos financieros 
disponibles para la venta

800. Pérdidas en activos financieros disponibles para la 
venta

Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará por las variaciones negativas en el valor ra-

zonable de los activos financieros clasificados como disponi-
bles para la venta, incluidas las que se produzcan en caso de 
reclasificación, con abono a las cuentas de los correspondien-
tes elementos patrimoniales.

b) Se abonará, al cierre del ejercicio, con cargo a la cuenta 133.
802. Transferencia de beneficios en activos financieros 

disponibles para la venta
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Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará:
a

1
) En el momento en que se produzca la baja o enaje-

nación del activo financiero disponible para la venta, incluidos 
los que hayan sido objeto de reclasificación, por el saldo posi-
tivo acumulado en el patrimonio neto con abono a la cuenta 
7632.

a
2
) En caso de reclasificación a una inversión mantenida 

hasta el vencimiento, por el saldo positivo acumulado en el 
patrimonio neto que se reconoce en la cuenta de pérdidas y 
ganancias, a lo largo de su vida residual, como un incremento 
de los ingresos financieros en los términos establecidos en la 
norma de registro y valoración, con abono a la cuenta 761.

b) Se abonará, al cierre del ejercicio, con cargo a la cuenta 133.

81. GASTOS EN OPERACIONES DE COBERTURA

810. Pérdidas por coberturas de flujos de efectivo
811. Pérdidas por coberturas de inversiones netas en un 

negocio en el extranjero
812. Transferencia de beneficios por coberturas de flujos 

de efectivo
813. Transferencia de beneficios por coberturas de inver-

siones netas en un negocio en el extranjero
810. Pérdidas por coberturas de flujos de efectivo
Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará, por el importe derivado de considerar el 

menor valor de los siguientes importes: el resultado negativo 
acumulado del instrumento de cobertura desde el inicio de 
la cobertura o el cambio acumulado en el valor razonable de 
los flujos de efectivo futuros esperados de la partida cubierta 
desde el inicio de la cobertura; con abono, generalmente, a las 
cuentas 176, 255 ó 559.

b) Se abonará, al cierre del ejercicio, con cargo a la cuen-
ta 1340.

811. Pérdidas por coberturas de inversiones netas en un 
negocio en el extranjero

Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará por el importe de la cobertura que se de-

termine eficaz, con abono, generalmente, a las cuentas 176, 
255 ó 559.

b) Se abonará, al cierre del ejercicio, con cargo a la cuen-
ta 1341.

812. Transferencia de beneficios por coberturas de flujos 
de efectivo

Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará:
a

1
) Cuando la cobertura de una transacción prevista o 

la cobertura del riesgo de tipo de cambio de un compromiso 
en firme, diera lugar al reconocimiento posterior de un activo 
financiero o pasivo financiero, por el importe positivo recono-
cido directamente en el patrimonio neto, a medida que dicho 
activo o pasivo afecte al resultado del ejercicio, con abono a 
una cuenta que se imputará a la cuenta de pérdidas y ganan-
cias en la misma partida en la que se incluya la pérdida que se 
genere en la partida cubierta.

a
2
) Cuando la cobertura de una transacción prevista o la 

cobertura del riesgo de tipo de cambio de un compromiso en 
firme, diera lugar al reconocimiento de un activo o pasivo no 
financiero, por el importe positivo reconocido directamente en 
el patrimonio neto, con abono a la cuenta del correspondiente 
elemento patrimonial.

a
3
) Cuando en la cobertura de una transacción prevista 

o la cobertura del riesgo de tipo de cambio de un compro-
miso en firme, se produzca la baja de un activo o pasivo no 
financiero cubierto, por el importe positivo reconocido direc-
tamente en el patrimonio neto, con abono a una cuenta que 
se imputará a la cuenta de pérdidas y ganancias en la misma 
partida en la que se incluye la pérdida que se genere en la 
partida cubierta.

a
4
) Cuando en la cobertura de un activo o un pasivo re-

conocido, la partida cubierta afecte al resultado, con abono a 
una cuenta que se imputará a la cuenta de pérdidas y ganan-
cias en la misma partida en la que se incluye la pérdida que se 
genere en la partida cubierta.

a
5
) Por el importe de la ganancia directamente reconocida 

en el patrimonio neto, si la entidad no espera que la transac-
ción prevista tenga lugar, con abono a la cuenta 7633.

b) Se abonará, al cierre del ejercicio, con cargo a la cuen-
ta 1340.

813. Transferencia de beneficios por coberturas de inver-
siones netas en un negocio en el extranjero

Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará, en el momento de la venta o disposición 

por otra vía de la inversión neta en un negocio en el extran-
jero, por el importe del beneficio del instrumento de cober-
tura imputado directamente al patrimonio neto, con abono a 
la cuenta 768.

b) Se abonará, al cierre del ejercicio, con cargo a la cuen-
ta 1341.

82. GASTOS POR DIFERENCIAS DE CONVERSIÓN

820. Diferencias de conversión negativas
821. Transferencia de diferencias de conversión positivas
820. Diferencias de conversión negativas
Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará, por el efecto neto deudor derivado de la 

diferencia de valor de los activos y pasivos valorados en mo-
neda funcional distinta a la de presentación, como consecuen-
cia de la conversión a la moneda de presentación, con cargo 
y/o abono a las respectivas cuentas que representan dichos 
activos y pasivos.

b) Se abonará, al cierre del ejercicio, con cargo a la cuen-
ta 135.

821. Transferencia de diferencias de conversión positivas
Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará, en el momento de baja, enajenación o can-

celación del elemento patrimonial asociado, con abono a la 
cuenta 768.

b) Se abonará, al cierre del ejercicio, con cargo a la cuen-
ta 135.

83. IMPUESTO SOBRE BENEFICIOS

830. Impuesto sobre beneficios
 8300. Impuesto corriente
 8301. Impuesto diferido
833. Ajustes negativos en la imposición sobre beneficios
834. Ingresos fiscales por diferencias permanentes
835. Ingresos fiscales por deducciones y bonificaciones
836. Transferencia de diferencias permanentes
837. Transferencia de deducciones y bonificaciones
838. Ajustes positivos en la imposición sobre beneficios
830. Impuesto sobre beneficios
 8300. Impuesto corriente
Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará:
a

1
) Por la cuota a ingresar asociada a los ingresos imputa-

dos al patrimonio neto, con abono a la cuenta 4752.
a

2
) Por las retenciones soportadas y los ingresos a cuenta 

del impuesto realizados, asociados a los ingresos imputados 
al patrimonio neto, hasta el importe de la cuota líquida del 
periodo, con abono a la cuenta 473.

b) Se abonará, por la cuota de ejercicios anteriores que 
recupera la entidad como consecuencia de las liquidaciones 
fiscales del impuesto o impuestos sobre el beneficio, con 
cargo, a la cuenta 4709.

c) Al cierre del ejercicio, se cargará o abonará, con abono 
o cargo a las correspondientes cuentas del subgrupo 13.
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8301. Impuesto diferido
Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará:
a

1
) Por el impuesto diferido asociado a los ingresos reco-

nocidos directamente en el patrimonio neto, con abono a la 
cuenta 479.

a
2
) En el momento en que se produzca la transferencia a 

resultados del importe negativo acumulado en el patrimonio 
neto, con abono a la cuenta 4740.

a
3
) Por el importe del efecto impositivo derivado de la 

transferencia a resultados de gastos imputados directamente 
al patrimonio neto que hubieran ocasionado el correspon-
diente impuesto corriente en ejercicios previos, con abono a 
la cuenta 6301.

b) Se abonará:
b

1
) Por el impuesto diferido asociado a los gastos reco-

nocidos directamente en el patrimonio neto, con cargo a la 
cuenta 4740.

b
2
) En el momento en que se produzca la transferencia 

a resultados del importe positivo acumulado en el patrimonio 
neto, con cargo a la cuenta 479.

b
3
) Por el importe del efecto impositivo derivado de la 

transferencia a resultados de ingresos imputados directa-
mente al patrimonio neto que hubieran ocasionado el corres-
pondiente impuesto corriente en ejercicios previos, con cargo 
a la cuenta 6301.

c) Al cierre del ejercicio, se cargará o abonará, con abono 
o cargo a las correspondientes cuentas del subgrupo 13.

833. Ajustes negativos en la imposición sobre beneficios
Disminución, conocida en el ejercicio, de los activos por 

impuesto diferido o aumento, igualmente conocido en el ejerci-
cio, de los pasivos por impuesto diferido, respecto de los acti-
vos y pasivos por impuesto diferido anteriormente generados, 
siempre y cuando dichos saldos se hayan originado como con-
secuencia de una transacción o suceso que se hubiese reco-
nocido directamente en una partida del patrimonio neto.

Con carácter general, su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará:
a

1
) Por el menor importe del activo por diferencias tempo-

rarias deducibles, con abono a la cuenta 4740.
a

2
) Por el mayor importe del pasivo por diferencias tempo-

rarias imponibles, con abono a la cuenta 479.
b) Al cierre del ejercicio, se abonará con cargo a las co-

rrespondientes cuentas del subgrupo 13.
834. Ingresos fiscales por diferencias permanentes
Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará, generalmente, con cargo a la cuenta 6301, 

por el importe del efecto impositivo de las diferencias perma-
nentes a imputar en varios ejercicios.

b) Al cierre del ejercicio, se cargará con abono a la cuen-
ta 137.

835. Ingresos fiscales por deducciones y bonificaciones.
Su movimiento será análogo al previsto para la cuenta 

834.
836. Transferencia de diferencias permanentes
Con carácter general, su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará, generalmente, con abono a la cuen-

ta 6301, por la parte correspondiente a imputar en el ejercicio, 
de forma correlacionada con la depreciación del activo que 
motive la diferencia permanente.

b) Al cierre del ejercicio, se abonará con cargo a la cuen-
ta 137.

837. Transferencia de deducciones y bonificaciones
Su movimiento será análogo al previsto para la cuenta 

836.
838. Ajustes positivos en la imposición sobre beneficios
Aumento, conocido en el ejercicio, de los activos por 

impuesto diferido o disminución, igualmente conocida en el 
ejercicio, de los pasivos por impuesto diferido, respecto de los 
activos y pasivos por impuesto diferido anteriormente gene-

rados, siempre que dichos saldos se hayan originado como 
consecuencia de una transacción o suceso que se hubiese re-
conocido directamente en una partida del patrimonio neto.

Con carácter general, su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará:
a

1
) Por el mayor importe del activo por diferencias tempo-

rarias deducibles, con cargo a la cuenta 4740.
a

2
) Por el menor importe del pasivo por diferencias tem-

porarias imponibles, con cargo a la cuenta 479.
b) Al cierre del cierre del ejercicio, se abonará con cargo a 

las correspondientes cuentas del subgrupo 13.

84.  TRANSFERENCIAS DE SUBVENCIONES, TRANSFERENCIAS, 
DONACIONES Y LEGADOS

840. Transferencias de subvenciones y transferencias de 
la Junta de Andalucía

 8403.  Transferencias de subvenciones de la Junta 
de Andalucía

 8404.  Transferencias de subvenciones de capital de 
la Junta de Andalucía

 8405.  Transferencias de transferencias de capital de 
la Junta de Andalucía

841. Transferencias de subvenciones, transferencias, do-
naciones y legados de capital

842. Transferencias de otras subvenciones, transferen-
cias, donaciones y legados

840. Transferencias de subvenciones y transferencias de 
la Junta de Andalucía

8403. Transferencias de subvenciones de la Junta de An-
dalucía

Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará, en el momento de la imputación a la 

cuenta de pérdidas y ganancias de la subvención recibida que 
no tenga la consideración de subvención de capital, con abono 
a la cuenta 743 ó 765.

b) Se abonará, al cierre del ejercicio, con cargo a la cuen-
ta 1303.

8404. Transferencias de subvenciones de capital de la 
Junta de Andalucía

Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará en el momento de la imputación a la cuenta 

de pérdidas y ganancias de la subvención de capital recibida 
con abono a la cuenta 744 ó 765 según corresponda.

b) Se abonará, al cierre del ejercicio, con cargo a la cuen-
ta 1304.

8405. Transferencias de transferencias de capital de la 
Junta de Andalucía

Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará en el momento de la imputación a la cuenta 

de pérdidas y ganancias de la transferencia de capital recibida 
con abono a la cuenta 745 ó 765 según corresponda.

b) Se abonará, al cierre del ejercicio, con cargo a la cuen-
ta 1304.

841. Transferencias de subvenciones, transferencias, do-
naciones y legados de capital

Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará, en el momento de la imputación a la 

cuenta de pérdidas y ganancias de la subvención, transferen-
cia, donación o legado de capital recibido, con abono a las 
cuentas 746 ó 765.

b) Se abonará, al cierre del ejercicio, con cargo a la cuen-
ta 131.

842. Transferencia de otras subvenciones, transferencias, 
donaciones y legados

Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará, en el momento de la imputación a la cuenta 

de pérdidas y ganancias de la subvención, transferencia, dona-
ción o legado recibido, con abono a la cuenta 747 ó 765.

b) Se abonará, al cierre del ejercicio, con cargo a la cuen-
ta 132.
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85.  GASTOS POR PÉRDIDAS ACTUARIALES Y AJUSTES EN 
LOS ACTIVOS POR RETRIBUCIONES A LARGO PLAZO DE 
PRESTACIÓN DEFINIDA

850. Pérdidas actuariales
851. Ajustes negativos en activos por retribuciones a largo 

plazo de prestación definida

850. Pérdidas actuariales
Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará, al cierre del ejercicio por la pérdida actua-

rial producida por el incremento en el valor actual de las retri-
buciones post-empleo comprometidas en sistemas de presta-
ción definida o bien por la disminución en el valor razonable 
de los activos relacionados con éstos, con abono a las cuentas 
140 ó 257.

b) Se abonará, al cierre del ejercicio, con cargo a la cuen-
ta 115.

851. Ajustes negativos en activos por retribuciones a largo 
plazo de prestación definida

Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará, al cierre del ejercicio por el ajuste negativo 

que proceda realizar por la limitación establecida en las nor-
mas de registro y valoración en los activos por retribuciones 
post-empleo a largo plazo al personal de prestación definida, 
con abono a la cuenta 140 ó 257.

b) Se abonará, al cierre del ejercicio, con cargo a la cuen-
ta 115.

86. GASTOS POR ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA

860. Pérdidas en activos no corrientes y grupos enajena-
bles de elementos mantenidos para la venta

862. Transferencia de beneficios en activos no corrientes 
y grupos enajenables de elementos mantenidos para la venta

860. Pérdidas en activos no corrientes y grupos enajena-
bles de elementos mantenidos para la venta

Con carácter general, su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará por las variaciones negativas en el valor ra-

zonable de los activos no corrientes mantenidos para la venta, 
y de activos y pasivos directamente asociados clasificados en 
un grupo enajenable de elementos mantenidos para la venta, 
que deban valorarse por el valor razonable con cambios en el 
patrimonio neto de acuerdo con lo dispuesto en las normas de 
registro y valoración, con abono a cuentas del subgrupo 58.

b) Se abonará, al cierre del ejercicio, con cargo a la cuen-
ta 136.

862. Transferencia de beneficios en activos no corrientes 
y grupos enajenables de elementos mantenidos para la venta

Con carácter general, su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará en el momento en que se produzca la baja 

o enajenación del activo no corriente mantenido para la venta, 
o del activo o pasivo directamente asociado clasificado en un 
grupo enajenable de elementos mantenidos para la venta, 
que deba valorarse por el valor razonable con cambios en el 
patrimonio neto de acuerdo con lo dispuesto en las normas 
de registro y valoración, con abono, generalmente a la cuen-
ta 7632.

b) Se abonará, al cierre del ejercicio, con cargo a la cuen-
ta 136.

89.  GASTOS DE PARTICIPACIONES EN EMPRESAS DEL GRUPO 
O ASOCIADAS CON AJUSTES VALORATIVOS POSITIVOS 
PREVIOS

891. Deterioro de participaciones en el patrimonio, em-
presas del grupo

892. Deterioro de participaciones en el patrimonio, em-
presas asociadas

Las cuentas de este subgrupo recogerán las pérdidas 
por deterioro de participaciones en empresas del grupo, mul-
tigrupo o asociadas, que deban imputarse directamente en el 
patrimonio neto, cuando se hubieran realizado inversiones pre-
vias a la consideración de las participaciones como de empre-
sas del grupo, multigrupo o asociadas, y las mismas hubieran 
originado ajustes valorativos por aumentos de valor imputados 
directamente en el patrimonio neto. Todo ello, de acuerdo con 
lo que al respecto disponen las correspondientes normas de 
registro y valoración.

891/892
Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargarán en el momento en que se produzca el 

deterioro de valor del activo financiero, hasta el límite de los 
ajustes valorativos positivos previos, con abono a las cuentas 
240 ó 530.

b) Se abonarán, al cierre del ejercicio, con cargo a la 
cuenta 133.

GRUPO 9

INGRESOS IMPUTADOS AL PATRIMONIO NETO

90. INGRESOS FINANCIEROS POR VALORACIÓN DE ACTIVOS 
FINANCIEROS

900. Beneficios en activos financieros disponibles para la 
venta

902. Transferencia de pérdidas de activos financieros dis-
ponibles para la venta

900. Beneficios en activos financieros disponibles para la 
venta

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará por las variaciones positivas en el valor ra-

zonable de los activos financieros clasificados como disponi-
bles para la venta, incluidas las que se produzcan en caso de 
reclasificación, con cargo a las cuentas de los correspondien-
tes activos financieros.

b) Se cargará, al cierre del ejercicio, con abono a la 
cuenta 133.

902. Transferencia de pérdidas de activos financieros dis-
ponibles para la venta

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará:
a

1
) En el momento en que se produzca la baja o enajena-

ción del activo financiero disponible para la venta, incluidos los 
que hayan sido objeto de reclasificación, por el saldo negativo 
acumulado en el patrimonio neto con cargo a la cuenta 6632.

a
2
) En el momento en que se produzca el deterioro del 

instrumento financiero, por el saldo negativo acumulado en el 
patrimonio neto con cargo a las cuentas de los correspondien-
tes instrumentos de deuda o a la cuenta 696 en el caso de 
inversiones en instrumentos de patrimonio.

a
3
) En caso de reclasificación a una inversión mantenida 

hasta el vencimiento, por el saldo negativo acumulado en el 
patrimonio neto que se reconoce en la cuenta de pérdidas y 
ganancias a lo largo de su vida residual, con una minoración 
de los ingresos financieros en los términos establecidos en la 
norma de registro y valoración, con cargo a la cuenta 761.

b) Se cargará, al cierre del ejercicio, con abono a la 
cuenta 133.

91. INGRESOS EN OPERACIONES DE COBERTURA

910. Beneficios por coberturas de flujos de efectivo
911. Beneficios por coberturas de una inversión neta en 

un negocio en el extranjero
912. Transferencia de pérdidas por coberturas de flujos 

de efectivo
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913. Transferencia de pérdidas por coberturas de una in-
versión neta en un negocio en el extranjero

910. Beneficios por coberturas de flujos de efectivo
Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará por el importe derivado de considerar el 

menor valor de los siguientes importes: el resultado positivo 
acumulado del instrumento de cobertura desde el inicio de 
la cobertura o el cambio acumulado en el valor razonable de 
los flujos de efectivo futuros esperados de la partida cubierta 
desde el inicio de la cobertura; con cargo, generalmente, a las 
cuentas 176, 255 ó 559.

b) Se cargará al cierre del ejercicio, con abono a la cuen-
ta 1340.

911. Beneficios por coberturas de una inversión neta en 
un negocio en el extranjero

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará por el resultado positivo en el importe de la 

cobertura que se determine eficaz, con cargo, generalmente, 
a las cuentas 176, 255 ó 559.

b) Se cargará, al cierre del ejercicio, con abono a la 
cuenta 1341.

912. Transferencia de pérdidas por coberturas de flujos 
de efectivo

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará:
a

1
) Cuando la cobertura de una transacción prevista o la 

cobertura del riesgo de tipo de cambio de un compromiso en 
firme, diera lugar al reconocimiento posterior de un activo o 
pasivo financiero, por el importe negativo reconocido direc-
tamente en el patrimonio neto, a medida que dicho activo o 
pasivo afecte al resultado del ejercicio, con cargo a una cuenta 
que se imputará a la cuenta de pérdidas y ganancias en la 
misma partida en la que se incluye la ganancia que se genere 
en la partida cubierta.

a
2
) Cuando la cobertura de una transacción prevista o la 

cobertura del riesgo de tipo de cambio de un compromiso en 
firme, diera lugar al reconocimiento de un activo o pasivo no fi-
nanciero, por el importe negativo reconocido directamente en 
el patrimonio neto, con cargo a la cuenta del correspondiente 
elemento patrimonial.

a
3
) Cuando en la cobertura de una transacción prevista 

o la cobertura del riesgo de tipo de cambio de un compro-
miso en firme, se produzca la baja de un activo o pasivo no 
financiero cubierto, por el importe negativo reconocido direc-
tamente en el patrimonio neto, con cargo a una cuenta que 
se imputará a la cuenta de pérdidas y ganancias en la misma 
partida en la que se incluye la ganancia que se genere en la 
partida cubierta.

a
4
) Cuando en la cobertura de un activo o un pasivo reco-

nocido, la partida cubierta afecte al resultado, con cargo a una 
cuenta que se imputará a la cuenta de pérdidas y ganancias 
en la misma partida en la que se incluye la ganancia que se 
genere en la partida cubierta.

a
5
) Por el importe de la pérdida directamente reconocida 

en el patrimonio neto que la entidad no espere recuperar, con 
cargo a la cuenta 6633.

b) Se cargará, al cierre del ejercicio, con abono a la 
cuenta 1340.

913. Transferencia de pérdidas por coberturas de una in-
versión neta en un negocio en el extranjero

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará, en el momento de la venta o disposición 

por otra vía de la inversión neta en un negocio en el extranjero, 
por el importe de la pérdida del instrumento de cobertura im-
putada directamente al patrimonio neto, con cargo a la cuen-
ta 668.

b) Se cargará, al cierre del ejercicio, con abono a la 
cuenta 1341.

92. INGRESOS POR DIFERENCIAS DE CONVERSIÓN

920. Diferencias de conversión positivas
921. Transferencia de diferencias de conversión negativas
920. Diferencias de conversión positivas
Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará, por el efecto neto acreedor derivado de la 

diferencia de valor de los activos y pasivos valorados en mo-
neda funcional distinta a la de presentación, como consecuen-
cia de la conversión a la moneda de presentación, con cargo 
y/o abono a las respectivas cuentas del balance que represen-
tan dichos activos y pasivos.

b) Se cargará, al cierre del ejercicio, con abono a la 
cuenta 135.

921. Transferencia de diferencias de conversión negativas
Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará, en el momento de baja, enajenación o 

cancelación del elemento patrimonial asociado, con cargo a 
la cuenta 668.

b) Se cargará, al cierre del ejercicio, con abono a la 
cuenta 135.

94.  INGRESOS POR SUBVENCIONES, TRANSFERENCIAS, 
DONACIONES Y LEGADOS

940. Ingresos de subvenciones y transferencias de la 
Junta de Andalucía

 9403.  Ingresos de subvenciones de la Junta de An-
dalucía

 9404.  Ingresos de subvenciones de capital de la 
Junta de Andalucía

 9405.  Ingresos de transferencias de capital de la 
Junta de Andalucía

941. Ingresos de subvenciones, transferencias, donacio-
nes y legados de capital

942. Ingresos de otras subvenciones, transferencias, do-
naciones y legados.

940/941/942. Ingresos de ….
Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonarán:
a

1
) Por la subvención, transferencia, donación o legado 

concedidos a la entidad con cargo, generalmente, a la cuenta 
421 o cuentas del subgrupo 47 ó 57.

a
2
) Por las deudas que se transforman en subvenciones, 

transferencias, donaciones o legados, con cargo a las cuentas 
172 ó 522.

b) Se cargarán, al cierre del ejercicio, con abono a las 
cuentas 130, 131 ó 132, según corresponda.

95.  INGRESOS POR GANANCIAS ACTUARIALES Y AJUSTES 
EN LOS ACTIVOS POR RETRIBUCIONES A LARGO PLAZO 
DE PRESTACIÓN DEFINIDA

950. Ganancias actuariales
951. Ajustes positivos en activos por retribuciones a largo 

plazo de prestación definida
950. Ganancias actuariales
Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará, al cierre del ejercicio por la ganancia ac-

tuarial producida por la disminución en el valor actual de las 
retribuciones post-empleo comprometidas en sistemas de 
prestación definida o bien por el aumento en el valor razo-
nable de los activos relacionados con éstos, con cargo a las 
cuentas 140 ó 257.

b) Se cargará, al cierre del ejercicio, con abono a la 
cuenta 115.

951. Ajustes positivos en activos por retribuciones a largo 
plazo de prestación definida
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Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará, al cierre del ejercicio por el ajuste positivo 

que proceda realizar de acuerdo con lo dispuesto en las nor-
mas de registro y valoración en los activos por retribuciones 
post-empleo a largo plazo al personal de prestación definida, 
con cargo a las cuentas 140 ó 257.

b) Se cargará, al cierre del ejercicio, con abono a la 
cuenta 115.

96. INGRESOS POR ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA

960. Beneficios en activos no corrientes y grupos enaje-
nables de elementos mantenidos para la venta

962. Transferencia de pérdidas en activos no corrientes y 
grupos enajenables de elementos mantenidos para la venta

960. Beneficios en activos no corrientes y grupos enaje-
nables de elementos mantenidos para la venta

Con carácter general, su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará por las variaciones positivas en el valor ra-

zonable de los activos no corrientes mantenidos para la venta, 
y de activos y pasivos directamente asociados clasificados en 
un grupo enajenable de elementos mantenidos para la venta, 
que deban valorarse por el valor razonable con cambios en el 
patrimonio neto de acuerdo con lo dispuesto en las normas de 
registro y valoración, con cargo a cuentas del subgrupo 58.

b) Se cargará, al cierre del ejercicio, con abono a la 
cuenta 136.

962. Transferencia de pérdidas en activos no corrientes y 
grupos enajenables de elementos mantenidos para la venta

Con carácter general, su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará:
a

1
) En el momento en que se produzca la baja o enaje-

nación del activo no corriente mantenido para la venta, o del 
activo o pasivo directamente asociado clasificado en un grupo 
enajenable de elementos mantenidos para la venta, que deba 
valorarse por el valor razonable con cambios en el patrimonio 
neto de acuerdo con lo dispuesto en las normas de registro y 
valoración, con cargo, generalmente, a la cuenta 6632.

a
2
) En el momento en que se produzca el deterioro del 

activo no corriente mantenido para la venta, o del activo direc-
tamente asociado clasificado en un grupo enajenable de ele-
mentos mantenidos para la venta, que deba valorarse por el 
valor razonable con cambios en el patrimonio neto de acuerdo 
con lo dispuesto en las normas de registro y valoración, por el 
saldo negativo acumulado en el patrimonio neto, con cargo a 

las cuentas de los correspondientes instrumentos de deuda o 
a la cuenta 698 en el caso de inversiones en instrumentos de 
patrimonio.

b) Se cargará, al cierre del ejercicio, con abono a la 
cuenta 136.

99.  INGRESOS DE PARTICIPACIONES EN EL PATRIMONIO DE 
EMPRESAS DEL GRUPO O ASOCIADAS CON AJUSTES 
VALORATIVOS NEGATIVOS PREVIOS

991. Recuperación de ajustes valorativos negativos pre-
vios, empresas del grupo

992. Recuperación de ajustes valorativos negativos pre-
vios, empresas asociadas

993. Transferencia por deterioro de ajustes valorativos ne-
gativos previos, empresas del grupo

994. Transferencia por deterioro de ajustes valorativos 
negativos previos, empresas asociadas

Las cuentas de este subgrupo recogerán la recuperación 
de los ajustes valorativos por reducciones de valor imputados 
directamente en el patrimonio neto, cuando se hubieran reali-
zado inversiones previas a la consideración de las participacio-
nes en el patrimonio como de empresas del grupo, multigrupo 
y asociadas. También se recogerán las transferencias a la 
cuenta de pérdidas y ganancias de los citados ajustes valorati-
vos en caso de deterioro.

Todo ello, de acuerdo con lo que al respecto disponen las 
correspondientes normas de registro y valoración.

991/992 Recuperación de ajustes valorativos negativos 
previos, empresas del grupo/empresas asociadas

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonarán en el momento en que el importe recupe-

rable sea superior al valor contable de las inversiones, hasta el 
límite de los ajustes valorativos negativos previos, con cargo a 
las cuentas 240 ó 530.

b) Se cargarán, al cierre del ejercicio, con abono a la 
cuenta 133.

993/994 Transferencia por deterioro de ajustes valorativos 
negativos previos, empresas del grupo/empresas asociadas

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonarán en el momento en que se produzca el 

deterioro del activo financiero, por los ajustes valorativos nega-
tivos previos, con cargo a las cuentas 696 ó 698.

b) Se cargarán, al cierre del ejercicio, con abono a la 
cuenta 133. 
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Textos legales n.º 27

LEY
DE DEFENSA Y PROTECCION DE

LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS 
DE ANDALUCIA

         Textos Legales nº 27

Ley de defensa  y protección de los
consumidores y usuarios de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 3,43 € (IVA incluido)
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Textos legales n.º 28

LEY
ANDALUZA DE UNIVERSIDADES

         Textos Legales nº 28

Ley Andaluza de UniversidadesTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 3,73 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 29

LEY DE LA FLORA
Y FAUNA SILVESTRES

         Textos Legales nº 29

Ley de la Flora y Fauna SilvestresTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 4,34 € (IVA incluido)
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